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LA historia del movimiento concertado por las co

munidades de Castilla al terminar la segunda dé

cada del siglo XVI , ha sido constantemente materia 

de estudio entre los escritores, así nacionales como 

extranjeros, que pretenden conocer las cosas de Es

paña. Esto unido á la reciente publicación de nuevos 

documentos, al parque contribuye á difundir la luz 

sobre ciertos episodios de interés principal ó secun

dario, es parte, y muy poderosa, para que puedan 

fijarse con alguna seguridad las tendencias, el ver

dadero espíritu y los resultados de acontecimiento 

tan trascendental é importante. 

Todavía, sin embargo, en el juicio abierto ante 

el tribunal de la crítica no se ha pronunciado el 

fallo definitivo. La razón histórica vacila entre los 

atrevidos conceptos del obispo Guevara y las decía-



II 
maciones de Martínez de la Rosa, que representan 

los dos opuestos polos de la opinión pública. Al 

realismo, no siempre sistemático y ciego, de San-

doval, cronista de Carlos de Gante, se contrapone 

el apasionamiento de Ginés de Sepúlveda, de Gon

zalo de Ayora y del presbítero Maldonado. 

No se me oculta que el académico Ferrer del 

Rio, con gran copia de antecedentes y conocimiento 

profundo de la época como de los sucesos más prin

cipales que precedieron á aquella revolución, ha 

publicado un trabajo serio, clásico en las formas y 

filosófico en el fondo, que le asegura eterno renom

bre. Pero las corrientes invisibles de la política le 

arrastran, en mi humilde sentir, á juzgar los hechos 

á través de un prisma colorado, con apariencias 

engañosas, arrancando de ellos, cual de única vi

ciada fuente, la decadencia de España, que tiene 

más hondas raices y es debida á causas distintas, ya 

anteriores, ya posteriores. 

Parecido si no igual achaque aqueja á cuantos 

directa ó indirectamente se ocupan de las Comuni

dades. La política pone á su disposición el instru

mento crítico de que han de valerse, enseñándoles 

que la historia es un arsenal donde se encuentran 

armas para la defensa de todos los principios bue

nos ó malos. Ejemplo pudiera tomarse en esta oca

sión del sesudo Lamente, á quien se censura, en 
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algunos puntos con justicia, el abuso que hizo de 

aquel instrumento. 

Males gravísimos, por fortuna no bastante exten

didos aun, nacieron de semejante anarquía. No pu-

diendo negar la influencia que el movimiento de las 

Comunidades ejerció en la marcha de la sociedad 

española, pretende cada cual dirigir la mira á hori

zontes estraños, para fundar soñadas utopias ó en 

busca de cambios radicales. La lógica política, re

ñida con la escolástica, inventa travesuras y hace 

esfuerzos por torcer el rumbo de las ideas, figurando 

á los comuneros, armados de punta en blanco, pa

ladines de los intentos más absurdos, ya defendiendo 

el feudalismo de la Edad Media, ya anunciando el 

advenimiento de la nueva era democrática que se 

inaugura en Europa con la revolución de 1789, ora 

destruyendo el poder de las antiguas aristocracias, 

ora ahogando en España las semillas de un nepotis

mo repugnante y vergonzoso. Hasta en nuestras 

Cortes dos célebres oradores parlamentarios, no há 

mucho, sostuvieron sin rebozo, como símbolo de 

encontradas opiniones, la bandera enarbolada por 

los comuneros de Castilla. 

Las circunstancias que hace medio siglo atrave

samos, víctimas de un vértigo revolucionario que lo 

avasalla todo, parece, pues, que se oponen al escla

recimiento de la verdad: no es que nosotros nos re-
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sistamos con empeño á recibirla, ni que la relegue

mos voluntariamente del campo histórico, en donde 

pugna por introducirse. Hay en la atmósfera un flui

do impalpable, embriagador, que trastorna las ca

bezas, y no permite ver claro. El sentimiento en

tra en nuestros juicios antes que el raciocinio le lla

me en su ayuda. Recusamos la autoridad que no 

halague nuestras pasiones fuertemente sobrexcitadas, 

y semejantes á aquellos infelices dementes que en 

los momentos lúcidos suelen atribuir á otros las 

extravagancias que ejecutan, censuramos á los de

más por lo que en todos es enfermedad ya crónica, 

poco .menos que incurable. 

Con tales condiciones, fácil es comprender que 

aun no ha llegado la hora de sentenciar el proceso 

pendiente. La generación actual debe legar esta ta

rea á la generación futura, si se quiere que la sen

tencia resulte imparcial y desinteresada. 

Cuando haga crisis el furor de las pasiones po

líticas, y la historia del siglo XVI , bajo este sólo as

pecto, sea plata siete veces refinada al fuego de la 

verdad, el asunto podrá penetrarse, á poco que se 

estudie, sin temor á exageraciones ni peligros de 

ninguna especie. Los actores del drama que tuvo fin 

funesto en Villalar, recobrarán su verdadera fisono

mía, no desfigurados á capricho de perspectivas 

intencionadas y de combinaciones malévolas. Desde 



luego quedará roto el dilema inflexible «ó héroes ó 

traidores," en que los encerró hasta el presente la 

crítica. Quizá ellos mismos se levanten entonces del 

sepulcro, para vindicar su memoria, diciendo á ami

gos y contrarios, á los que encarecen sin medida su 

valor y altos propósitos, como á los que les acusan 

en general de violadores de las cosas santas, de con-

culcadores de todo derecho, de enemigos de la paz 

y la justicia, aquellas palabras del troyano Ilionéo: 

Non ea vis animo, nec tanta superbia victis. 

Sea de esto lo que quiera, mientras no recaiga el 

supremo fallo, debe aprovecharse el tiempo en reu

nir materiales para coronar el edificio, cuya termi

nación se aplaza por ahora. Y hé aquí, sin más 

preámbulo, el motivo de sacar hoy á luz pública 

la RELACIÓN SOBRE LAS COMUNIDADES de Pedro de 

Alcocer, primer historiador de Toledo. 

Pocos bibliógrafos ignoran la existencia de este 

libro interesante; pero son muy contados, si alguno, 

los que le conocen á fondo ó dan del mismo una no

ticia completa. Nicolás Antonio le poseía; al descri

birle no habló de memoria, por datos que le suminis

traran, como le sucedió respecto de otros muchos, 

y sin embargo, al reducir su título á simple Relación 

de las Comunidades de España el año MDXXI, dê  
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mostró no haberse formado una idea exacta del tex

to. Se contentó con copiar la portada, puesta, cuan

do no por él, por alguna mano imperita. Una cosa 

parecida hizo D. Tomás Muñoz, dejando anónima 

la Noticia de lo ocurrido en tiempo de las Comuni
dades , MS. de la Academia de la Historia, de que 

me ocuparé luego, y el cual entre otras contiene la 

relación de Alcocer, no conocida sino por referencia 

del insigne catedrático de la Escuela de Diplomá

tica (a). 

En nuestros dias se la ha recomendado frecuen

temente, quizá con inmerecido encomio, llegando 

Ferrer del Rio á elogiar su amenidad y elegancia, 
bien que, sin advertir que es simple relación de al

gunas cosas, la tache de sucinta, y merced á los 
vacíos considerables que deja, la estime buena para 

consulta é insuficiente para adoptarla como autori

dad. No sigue en esto la opinión de otros escritores, 

especialmente del P. Villanueva, quien afirma que 

«merece copiarse y publicarse por su importancia y 

«por la exactitud con que trata su bien conocido au-

«tor esta época tan principal de nuestra historia mo-

«derna;» añadiendo, ay no me faltan deseos de ha-
acer por mí este servicio al público, si logro algún 

(a) Véase su Diccionario bibliográfico histórico, art. CASTILLA , 
núm. 64. 
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«ocio en mis trabajos." (a) Últimamente, el profundo 
bibliófilo D. Bartolomé José Gallardo la anota en sus 

Apuntamientos, lo cual presupone el aprecio en que 

la tenia (b). 

Si así, con el testimonio de personas tan com

petentes, se justifica la utilidad de esta publicación, 

no sé cómo librar á España del cargo que cabe di

rigirla por haberla retrasado tanto tiempo. Francia 

desde 1834 posee una traducción libre, mejor diré, 

una refundición ó arreglo á la escena francesa del 

libro de Alcocer. Nuestra incuria ha permitido á 

Mr. Henri Ternaux que regale á Europa una historia 

novelesca de las Comunidades, calcada casi mot 

á mot en la del escritor toledano (c). Lo que con es

ta traducción haya perdido el original, déjase al jui-

(a) VILLANUEVA, bor radores para su Viaje literario á la Iglesia 

de Sevilla, existentes en la A c a d e m i a de la H i s to r i a , con t inuadora 

de esta obra impor tan te . 

(b) Ensayo de una Biblioteca de libros rarosy curiosos etc. , to
m o 1. n ú m . 102. 

(c) T i t ú l a s e esta historia Les Comuneros, chronique castillane du 

XVIe. siécle, D'APRÉS L'HISTOIRE INÉDITE OE PEDRO DE ALCOCER, par 

H E N R I T E R N A U X . Paris; Paulin, éditeur, imprimerie de Grégoi-

re, i834. E l a u t o r , es tando en E s p a ñ a , encon t ró un ejemplar de la 

Relación sobre las Comunidades, que se p ropuso t raducir l i te ra lmente ; 

pero c o m u n i c a d o su pensamien to á pe r sonas i lustradas, le d i suad ie 

ron del p ropós i t o , y reso lv ió re fundi r la , añadiendo á las noticias 

del h is tor iador de T o l e d o muchas de las q u e traen Sandova l y o t ros 

escr i tores . C o n t o d o , la obra francesa resul ta ser un t ras lado d e 

la de A l c o c e r , no s iempre fiel en el re la to , ni bien interpretada en 

var ios pasages . 
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• 

ció de los que conocen la estraña textura del perío

do sintáxico español en el siglo X V I , y los giros 

y libertades que se permitía el autor de la RELACIÓN, 
incomprensibles muchas veces para los que habla

mos su lengua, difíciles si no imposibles de verter en 

la de Corneille y Racine. Por manera que el libro 

de Mr. Ternaux, como no interpreta bien el modelo 

que tiene á la vista, desfigura algunos sucesos, vi

ciando completamente su espíritu. 

No es en esta parte, aunque por ventura tan ca

pital y digna de respeto, donde el traductor hizo ma

yores daños. La historia de las Comunidades perte

nece por su índole al llamado género descriptivo, 

condición de casi todas las monografías históricas, 

principalmente las que se han ocupado en narrar 

las varias calamidades que se sucedieron con pas

mosa rapidez en Castilla al comenzar la décima sexta 

centuria. Aquel género, después de sacrificar la es

pecie al individuo, de atribuir gran importancia á los 

detalles, de hacer en fin girar los acontecimientos al

rededor de las personas que intervienen en el asun

to, obra secundariamente sobre la imaginación y el 

sentimiento. Pero Ternaux profesaba sin duda la doc

trina de su compatriota Barante, el célebre historia

dor de los Duques de Borgoña, y exagera el colorido 

del cuadro, recargándole de tintas más propias á ex

citar las pasiones, que á despertar la persuasión en 
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el ánimo. Declama, no describe. Sus comuneros son 

héroes de tragedia, que hablan y se mueven como 

los personages de Schiller y Manzoni. Alcocer repug

naría seguramente las frases que corrigiéndole inter

cala, aguisa de resortes autómatos de los hombres 

de su siglo, los cuales en poco ó nada se parecen á 

los del que alcanzamos, (a) 

Sobre todos estos defectos, en la refundición fran

cesa échase de ver una laguna muy considerable. El 

autor, tanto en la Introducción como en los prelimi

nares del reinado de Carlos V, al ensanchar las noti

cias que consigna Alcocer, quita á su obra la unidad 

de pensamiento, y trastorna el plan del historiador 

toledano. Pedro López de Padilla, que en la RELA
CIÓN ^representa un principal papel durante las tres 

(a) Bas ta rá para persuadirse de e l lo copiar la síntesis en que 

r e sume el m o v i m i e n t o de las C o m u n i d a d e s . «Ce fu t , d i c e , la d e r -

»niére lutte de la l iberté cont re le despo t i sme et le commencement 

»de la décadence de ce beau pays. Des lors les vi l les qu i avaient for -

»mé dans 1' état un corps puissarit et r edoutab le furent pr ivées de 

»toute in f luence ; 1' industr ie et le c o m e r c e furent frappés d ' u n 

»coup mor te l .» Y c o m o si así no declarase todavía el objeto que se 

p r o p o n e , y parece ser fomentar con su l ibro las pasiones de los q u e 

á la sazón sostenian entre nosot ros la guer ra c i v i l , c o n c l u y e : «je me 

»suis cependant de te rminé á le l ivrer au p u b l i c , dans Pespérance 

»que les événements qui se passent en ce moment en Espagne lui don-
»neront un intérét qú'il n'aurait peut-étre pas á une autre époque.» 
N o es pues el a m o r á la v e r d a d , sino las c i rcuns tanc ias , lo que le 

rriueve. E s t á descubier to el cr i terio que guia á M r . T e r n a u x . B i e n 

dice Fer re r del R i o , al j uzga r l e , que su trabajo es más prop io para 

p roduc i r en t re ten imiento que enseñanza , y más d igno de figurar en 

los fol let ines de un diario que en la b ib l io teca de<un e rudi to . 
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regencias de D. Fernando, de Felipe el Hermoso y 

del Cardenal Cisneros, es allí un personage de segun

da fila, sin grande influencia. 

Puntillo de honra nacional, no menos que justa 

exigencia de la verdad resentida, que pide pronta 

reparación, era por lo tanto la publicación del libro 

que damos á la estampa. En el proceso de que se trata 

al principio, será una pieza más, que hayan de estu

diar los jueces del certamen abierto, sin que tengan 

que ir á mendigar al extrangero copias mutiladas y 

viciosas de un original que podrán leer desde hoy 

íntegro, en su propio genuino molde, purgado de 

yerros trascendentales. 

Cuantos le examinen aprenderán la autoridad que 

merece, con sólo advertir que el autor se declara tes

tigo presencial de muchos sucesos. No le basta intro

ducirse en cámaras secretas, traducir pensamientos 

ocultos, acompañar en la próspera como en la adver

sa fortuna á los héroes, y recoger sus palabras, para 

revelar que anduvo cerca del fuego que los consumió, 

y que le'manchó la sangre que derramaron. Siente 

también la necesidad de que se admita su testimonio 

por más valedero que el de otros historiadores, y ha

ce subjetiva la narración, mezclándose en ella direc

tamente. 

Con motivo de las cuestiones que sostuvo la no

bleza respecto á la persona que debia regir el Esta-



do á la muerte de Doña Isabel, Ínterin su hija Doña 
Juana tomaba las riendas del gobierno•, entre el Con
destable de Castilla y el Duque de Alba mediaron 
agrias reconvenciones y serias disputas. Alcocer las 
refiere, y para que se le dé crédito, escribe: «Esto lo 
«digo, porque soy buen testigo de ello, porque á en-
«trambos Condestable é Duque, estando almorzando 
«unas guindas, les tenia yo un plato.» Tales palabras, 
si por una parte denuncian con franca modestia la hu
milde condición del historiador toledano, mezclado á 
lo que parece en la servidumbre de los grandes, de
muestran por otra que asistía al teatro y no lejos de 
los personajes que describe. 

Otro rasgo de la misma naturaleza, y más esplí-
citosicabe, encierran las páginas de la RELACIÓN. 
Pedro López de Padilla se habia opuesto en las cor
tes de Mucientes á que Doña Juana quedase como 
presa en Tordesillas so pretesto de locura todavia no 
confirmada, siendo gobernador de estos reinos su ma
rido Felipe el Hermoso. La oposición del Diputado 
por Toledo, reforzada con los votos de los de Guada-
lajara, Madrid, Salamanca y otras muchas ciudades 
y villas, contrarió los designios de D. Felipe, quien 
puso en juego ardides poco lícitos para deshacer la 
trama. Emisarios reales propusieron á Padilla una 
conferencia secreta en la torre de la Iglesia de Mu
cientes, y temióse que la cita fuera una emboscada, 
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(a) C u a n d o escribí el estudio crítico bibliográfico que cont iene 

el APÉNDICE CUARTO, la más esmerada d i l igencia n o me p r o p o r 

c ionó n inguna not ic ia relativa á la vida de A l c o c e r , bastante para 

descubr i r su cond ic ión social y sus cual idades persona les . L o q u e 

sobre este par t icular dice la RELACIÓN , si n o lo su f i c i en t e , es y a 

a l g o , jun to con lo p o c o que se consigna en aque l es tud io . De t o 

dos m o d o s aparece h o y m u y c l a r o , que el au tor fué una persona 

c ie r t a , no fingida, un n o m b r e c o n o c i d o , no s u p u e s t o , c o m o a l 

g u n o s , p resumiendo de bien entendidos, o p i n a n , a t r i b u y e n d o por 

lo tanto su Historia de Toledo al canón igo Juan de V e r g a r a . E n 

el capí tu lo C X V I I de ésta habla el m i s m o autor con respeto del 

doc tor Juan Diaz de A l c o c e r , quizá deudo s u y o , r eg idor sus t i tu to 

que habia sido de la c iudad en t iempo de los R e y e s C a t ó l i c o s ; 

y t ra tando de usurpar u n n o m b r e , no es ve ros ími l fuera á e s c o 

ger el de personas que figuraron ó figuraban todavia con ca rgo 

entonces tan impor tante en nues t ro mun ic ip io . 

que pudiera costarle la vida, si persistía en su em

peño. «Es cierto, confiesa Alcocer, que me dijo 

«Ávila, el repostero de camas del Rey, quando su-

«bieron á Pedro López de Padilla á la torre: Idos 

«de aquí, y llevad con vos á Juan de Padilla, por-
<tque no veáis la muerte de vuestro amo, que es 
«cierto que si no concede en lo que el rey quiere, le 
alian de echar de la torre abajo.'" Este curioso apun
te completa la auto-biografía del libro. Por él ya sa

bemos que su autor sirvió á la familia de los Padillas: 

quizá fué ayo de Juan, el héroe de las Comunidades, 

que acompañó á su padre á las cortes de i5o6, cuan

do apenas si contaba diez y seis años. Por él también 

se acredita la presencia de Alcocer en los principales 

lances á que alude su obra, (a) 
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Sabido esto, no me estraña ni sorprende que ia 

misma sea sobria de pormenores en muchos puntos 

á que no alcanza la intervención de los Padillas, y 

por demás minuciosa en cuanto ensalza su nombre, 

singularmente al tratar de D. Pedro, figura á que im

prime un gran relieve. Los vacíos considerables que 
notó el tantas veces citado Ferrer del Rio, están es-

plicados por la condición del escritor, el cual no su

po ó no. quiso sustraerse al influjo de aquella ilustre 

familia, que según él lo fué todo en el movimiento 

de los comunes; origen, sosten y ruina al fin de la 

causa desgraciada. 

Pedro López de Padilla, conspirando á la descu

bierta en Benavente con los diputados de otras ciu

dades, á quienes reúne en su posada para concertar 

la oposición á los flamencos; arrostrando las iras 

regias en medio de la representación nacional; si

guiendo al Rey Católico en la desgracia, para privar 

en su consejo cuando la fortuna le sonrie; aplaudien

do por último los primeros arranques patrióticos de 

su hijo, á quien alienta así, sin pensarlo ni quererlo, 

en el camino de las rebeldías, no significa otra cosa 

que el espíritu de la revolución encarnado desde 

principios del siglo XVI en la cabeza de un varón 

insigne, cargado de años y servicios, protesta viva 

contra el elemento extrangero, moderada en justos 

límites por la prudencia. 
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Caballero antes que todo, valiente como el pri

mero, piadoso sin hipocresía ni superstición, Juan de 

Padilla se encarga de defender la causa que habia 

iniciado su padre. Sóbrale corazón é hidalguía para 

sostenerla. Es una espada bien templada, que pue

de vencer en el combate; pero la cabeza no ayuda 

al brazo. Tiene valor y carece de consejo. La ju

ventud que le dá brios, le quita la experiencia. Se fía 

de hombres dudosos; pacta con felones y rivales; 

consiente los excesos de los bandos toledanos, dejan

do desamparados á los Silvas, que comandaba D. Pe

dro, á merced de los Ayalas, sus mortales enemigos; 

gánase la voluntad de la Reina Doña Juana en Tor-

desillas, y no se le ocurre traérsela á Toledo, para 

estribar sobre una base legítima el gobierno nacional 

á que aspiraba con los suyos; fundó por fin su gloria 

únicamente en el éxito de las armas, no presintiendo 

que á la hora del peligro hasta los más resueltos le 

abandonarían vendidos ó cobardes. Se había sepa

rado de la senda que le trazó su venerable progenitor 

en las cortes de Mucientes. La lucha armada debia 

producir, como produjo, en el caso de una derrota, 

la muerte de los principios, y al emprenderla, los que 

lo entendieron le dejaron solo, 

No estaba solo, que detrás tuvo á su compañera 

de por vida, la magnánima Doña María Pacheco. 

¡Desgraciada matrona! Conjunto de las más raras 
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prendas, reunía en amalgama inexplicable virtudes 

extraordinarias con vicios comunes; y es curioso 

observar, que lo digno de loa para muchos, no per

tenece á su sexo. ¿Quién concibe á la muger sabia 

y valerosa, tenaz y artera, sanguinaria é insensible? 

Estas dotes de Doña María deslucieron su piedad 

acendrada, su Gariño maternal, su fidelidad de espo

sa. No la desesperación de la venganza, ni el extra

vío de la pasión, sino un fuerte llamamiento de amor 

propio y la insaciable sed de la codicia, lleváronla por 

el ancho campo de la ambición soberbia, arrastrán

dola al precipicio con cuantos seducidos ó de buena 

voluntad la oian como á un oráculo. Ponía más re

caudo en el cuerpo que en el ánima. Ved aquí el se
creto de todo, descubierto en las últimas palabras de 

un reo de muerte. Ella condujo por mal camino á su 

esposo, y le perdió, perdiendo al propio tiempo la 

causa que defendía. 

Así juzga Alcocer á las tres figuras principales, 

presentándolas como el Deus est machina de la epo
peya. Esta trinidad constituye la exposición, el nudo 

y desenlace del alzamiento de Castilla. Toda otra 

cosa, cualquier persona diferente, no pasa de ser en 

su libro resorte secundario, mero detalle, fuerza de 

segundo orden. En cuanto al fondo de la idea, nues

tro autor aplaude el fin, pero reprueba los medios; 

elogia el valor y la entereza, condenando los atreví-
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mientos y demasías. Jamás transige con los desafue

ros de la gente que se mezcló en la revuelta para 

hacer su negocio. Es en suma realista, á semejanza 

de los grandes de su época, como lo fué su amo Pe

dro López de Padilla, que creyó de buena fé sería 

del agrado del monarca lo que contrariase á los Che-

vres, los Sauvage, los Lanoy y demás comparsa fla

menca, áulicos del Emperador de Alemania, polillas 

del tesoro nacional empobrecido. 

Dígase ahora, si entre los historiadores españoles 

hay por ventura alguno que profundice tanto las Co

munidades; si bajo un aspecto tan individual, que 

raya en los confines de la biografía, se ha represen

tado hasta hoy á los promovedores del alzamiento, 

entrando en el santuario de las conciencias, para sor

prender sus más recónditas intenciones. No podrá ser 

del todo aceptable este método, mas habrá de confe- -

sarse que tiene mucho de original, y que no se des

deñaría de admitirle en ciertos casos la orgullosa es

cuela histórica alemana de Hegel y Heeren. Es la 

idea filosófica, cociente depurado de los hechos par

ticulares. Alcocer, que suminístralos factores, cuando 

no saca las consecuencias, lo cual hace muchas veces, 

inspira confianza á los que han de hacerlo, porque ni 

un punto se aparta de la máxima de Cicerón, ne qua 

suspicio gr atice sit in scribendo, ne qua simultatis. 
Se propone decir la verdad tal como la comprende, 
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(á) C o n s ú l t e s e el Estudio con ten ido en el CUARTO APÉNDICE, 

y a c i tado. 

COMÚN . DE CAST. 2 

y no enmudece ante los respetos que impone la gra
titud. 

Estudiado su trabajo, ya en otra ocasión hube de 
sospechar que no le preparó ex profeso para expo
ner la varia fortuna de las Comunidades, (a) Entonces 
creí que la RELACIÓN en su origen debió formar parte 
de la HISTORIA DE TOLEDO, que Alcocer entregó á 
la estampa, al parecer de primeras, en I55A, aunque 
la tuviera escrita á lo sumo desde i53g, año en que 
visitó esta ciudad el arzobispo de Colonia, de quien 
recoge un dicho célebre el último capítulo. No se es-
plica por ningún motivo de conveniencia el límite que 
prefija á aquella con la muerte de la reina católica 
Doña Isabel, y menos aún el corte brusco y repentino 
que le dá al pasar de los hechos á la descripción de 
los edificios. Uno y otro indican la segregación que 
se verificó después de terminada la obra. 

Deteniéndome en el examen de este punto, encuen
tro hoy nuevas circunstancias que apoyan mi sospe
cha. La semejanza de estilo, síntoma á veces falible 
de identidad, es en el caso fuerte argumento, no ya 
sólo para inferir que ambos trabajos proceden de una 
misma pluma, que también para confirmarnos en la 
idea de que se escribieron simultáneamente, como 
partes de un todo homogéneo. La RELACIÓN ostenta 
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un título semejante al que llevan la mayoría de los 

epígrafes de la HISTORIA, (a) Varios capítulos, con 

especialidad, y nótese bien, cuantos comprenden los 

interregnos ó transiciones de un reinado á otro, co

mienzan en ésta del propio modo que en aquella, (b) 

Si tales semejanzas no hablan muy alto á favor del 

supuesto, fuerza será concluir que Alcocer vació una 

obra en el molde de la otra, con pobreza de inven

ción y no sobra de recursos literarios. 

(a) • B u e n a demos t rac ión de esta verdad sumin i s t r an :—El cap í 

t u lo L X . De las cosas que acontecieron estando el rey Don Alonso 
en esta Cibdad. E l L X I . Délas cosas que en este medio tiempo hi^o 
el rey D. Sancho,y de su desastrada muerte. E l L X V . De las cosas 
que hi^o el rey D. Alonso después de ganada esta cibdad de Tole
do. E l L X X V I I . De las cosas quehi\o este rey D. Alonso antes de 
la batalla del puerto del Muradal. E l L X X X I V . De las cosas que 
acontecieron en esta cibdad en tiempo de los reyes Don Enrique y 
D. Fernando el Santo. E l X C V I . De las cosas que el príncipe Don 
Enrique hi^o en esta cibdad. E l C I . De las cosas que el rey Don 
Enrique hi^o en los primeros años de su rey nado. Y el C U . De 
algunas cosas que acontecieron en estos reynos. M u c h o s t í tulos de 
la HISTORIA, c o m o se v e , están redactados por el es t i lo del que l leva 

la RELACIÓN. Hasta t iene aquel la a lguna reminiscencia de este m i s 

m o est i lo en su po r t ada , donde dos veces se hab la de cosas: i . a 

con todas las cosas acontecidas en ella desde su principio y funda
ción: 2. A cosas notables de ¡a Hystoria de España. 

(b) C u a t r o e jemplos pueden presentarse de esta otra analogía de 

est i lo . E l capí tu lo L X X X V I comienza a s í : Muerto el Santo rey Don 

Fernando, fué alfada por rey Don Alonso, su hijo, décimo deste 
nombre, e tc . E l X C : Muerto el Rey D.Alonso, teniendo cercada á Gi. 
braltar (como en su hystoria se escribe) reynó en estos reynos el rey 
Don Pedro, su hijo, primero deste nombre, llamado de algunos el 
cruel, etc. E l X C I I : Muerto el rey D. Pedro de la manera que aue-
mos dicho, sucedió en estos reynos el rey Don Enrique, su herma
no, segundo deste nombre, etc. Y el C : Después de la muerte 
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del rey Don Juan el Segundo, sucedió en estos reynos de Castilla 
y León el rey Don Enrique, su hijo, quarto deste nombre, e tc . 
Idént ico m o d o de empeza r guarda la RELACIÓN, en la cua l se lee : 

Muerta la reyna Doña Isabel, sucedió en estos reynos Doña Jua
na, su hija, que estaba casada con Don Felipe, Archiduque de Aus
tria , hijo de Maximiliano, Rey de Romanos, y de Madama María, 
Duquesa de Borgoña y Señora de los Estados de Flandes, e tc . 
Repárese q u e en este sitio se det iene A l c o c e r á referir el en lace de D . a 

Juana , po rque a n t e s , en el cap . C X V H de la HISTORIA, só lo habia 

hab lado de su nac imien to ocur r ido el 6 de N o v i e m b r e de 1479 . O t r a 

prueba indi rec ta de que la RELACIÓN anuda el h i lo de aquel la obra , 

comple tándo la . 

Habiéndose segregado la RELACIÓN de la HISTORIA, 
como me imagino, ¿qué causas pudieron obligar al 
autor á adoptar este procedimiento? Las mismas que 
debieron aconsejarle la no publicación del primer es
tudio, á saber: el peligro de despertar recuerdos do
lorosos, de lastimar á los complicados en el movi
miento existentes en su época, ó el de ir contra la cor
riente de censores indoctos, que acusaran de temera
rio é imprudente su juicio. En las dos dedicatorias 
de la HISTORIA disipa algún tanto la niebla que encu
bre el misterio, quejándose de los que en aquellos 
tiempos delicados y avisados tenían por oficio ó cos
tumbre reprobar escrituras agenas sin dar muestra 
de las suyas. A buen seguro que con estas palabras 
se creyeran aludidos el canónigo Vergara y otros que 
fueron ayuda no vulgar de sus tareas históricas. A 
mi entender, el tiro iba dirigido contra algunos que 
por aquellos tiempos delicados intentarían hacerle 
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sospechoso al poder dominante, ó á las clases é in
dividuos mencionados no ventajosamente en la RE
LACIÓN. 

Existen de ella ejemplares donde resultan supri
midos largos períodos y conceptos de bastante tras
cendencia. La personalidad de Alcocer desaparece 
por completo en estas mutilaciones; no se dice nada 
del riesgo que corrió Pedro López de Padilla en la 
torre de la Iglesia de Mucientes; cállase la interven
ción que tuvo el bando de los Silvas en el derribo de 
las casas de Padilla, y se pasa en silencio la enemis
tad capital de aquellos con Doña Maria Pacheco y 
su gente. Todo esto lleva el sello del temor. Es el 
miedo á las contingencias que expurga el libro, lim
piándole de especies peligrosas. ¿Porqué no hemos 
de presumir que ese expurgo todavia mantuvo in
tranquilo al escritor, resolviéndole á dejar aquel iné
dito, por cuya causa hubo de separarse del todo á 
que pertenecía? 

Fuera ó no parte de este todo, valorado ya el 

mérito de la obra, y expuestas las razones que acon

sejan su publicación en el dia, conviene esplicar el 

método seguido al hacerlo. 

Tres copias conocía de la RELACIÓN de Alcocer, 

cuando emprendí este trabajo:—una perteneciente á 

la Biblioteca de la Academia de la Historia, otra á 

la Provincial de Toledo, y la restante á la famosa 
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Colombina de Sevilla, (a) Mi primer cuidado fué 
cerciorarme de la autenticidad de estos tres códices, 
y examinándolos detenidamente, hallé lo que busca-

(a) Pa ra c o n o c i m i e n t o de las personas i lus t radas , , b u e n o será 

hacer aqu í una reseña bibl iográfica de las t r e s , cons ignando ante 

todo mi gra t i tud á los S re s . D . José Mar ía A s e n s i o , e rudi to a b o g a 

do s e v i l l a n o , y D o n M a n u e l de G o i c o e c h e a , oficial de la b ibl io teca 

de la A c a d e m i a de la H i s t o r i a , por las not ic ias q u e al efecto me 

han suminis t rado b izar ramente . 

L a primera copia ó sea la de la A c a d e m i a , se hal la conten ida en 

un v o l u m e n , 4 . 0 p e r g a m i n o , de 228 f o l i o s , con el 1 , 2 y ' 223—228 

en b l a n c o ; sin t i t u l o , a u n q u e al pr incipio del f. 4 se dejó en la m a r 

gen super ior c ier to espacio c o m o para p o n e r l e , y t a m p o c o t iene t e 

jue lo escr i to en el l o m o , donde só lo l leva señalado G . 6 2 , marca ó sig

natura q u e le dá á conoce r entre los M S S . de la b ib l io teca de D o n 

L u i s Salazár y C a s t r o , á que per tenec ió antes con la de A . 5. H o y fi

gura en el Es t . 3 .° G r . 6 . a — D . B a r t o l o m é José Ga l l a rdo escr ib ió c o n 

lápiz en el f. 3o lo s igu ien te : «Creo qe sea la Istoria de las Comuni-

"dades de Castilla a t r ibuida al to ledano Ped ro de A l c o c e r , pero qe 

«por los bien en tendidos se t iene por del C a n ó n i g o Verga ra .» A l pié 

de esa nota el Sr . D . A n t o n i o Benav ides puso esta o t r a : « S e c o n o c e 

«que el S r . Ga l l a rdo no l e y ó este manusc r i t o . Si le hubiera le ido h u -

«biera v i s t o , que en él se con t i enen tres re lac iones de l o acaec ido 

«en t i empo de las c o m u n i d a d e s , y cada una de dis t into a u t o r : la 

«primera y la ú l t ima cuen tan en r e sumen lo ocur r ido en aque l l a é p o -

«ca desde su pr incipio hasta el fin; la segunda es una his tor ia es tensa , 

«aunque por desgracia no c o n c l u i d a , pues te rmina antes de la ba t a -

«11a de V i l l a l a r ; y esta nar rac ión es de D i e g o H e r n á n d e z O r t i z , j u -

«rado de T o l e d o , residente en la C o r t e , y comis ionado por la C i u d a d 

«en un ión del Reg idor Ga i tan para pedir cont ra los agrav ios q u e s u -

«fria el R e y n o . » — O c u p a la re lac ión de A l c o c e r , que es la p r imera , 

78 fol ios c o m p l e t o s . E l ju rado to ledano se declara au tor de la s e g u n 

da al f. 102 en la s iguiente forma: « T o l e d o n o m b r ó para este efecto 

«á gay tan (Gonzalo de nombre según unos, y Gregorio según este 
«ms.J r eg idor , y á mí el Jurado D i e g o (otros le llaman Alonso) H e r -
«nandez H o r t i z , aunque es taba en la cor te po rque o rd ina r i amente 

«servia por ser (continuo) de la C a s a R e a l . . . ; » está la m i sma re lac ión 

d iv id ida en sesenta y u n cap í tu los , consta de 106 fol ios , y te rmina á 
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ba. Dos de ellos, el segundo y tercero, atribuyen la 

obra á Pedro de Alcocer, con un mismo título: el 

primero no lleva ninguno, callando también el nom-

la vue l ta del 188. P o r ú l t i m o , s e c o m p o n e de 25 , y c o n c l u y e al 2o3 , 

la t e rcera , q u e e l c o l e c t o r a segura estar certta y aun muy verda

dera, con t ra la o p i n i ó n del q u e al final a ñ a d e : ««Esta re lac ión paro-

«ze haber sido escri ta por persona inc l inada á la par te de las C o m u -

«nidades , y así pareze por su manera de d e z i r , y p o r q u e de jó de de -

«zir m u c h a s cosas mal hechas q u e en aque l t i empo h ic i e ron las C o -

«mun idades , y la ruin gen te de l las .»—Se inserta en este t o m o el pe r -

d o n genera l c o n c e d i d o por D o n C a r l o s en V a l l a d o l i d á 28 de O c t u 

bre de 1522 , f. 2o3 v t o . a l 222, pe ro no trae o t ros d o c u m e n t o s . — D e b o 

adve r t i r , para c o m p l e t a r la r e s e ñ a , q u e ent re la obra de A l c o c e r y 

la de D i e g o H e r n á n d e z Hor t i z ex is ten unos b r e v í s i m o s a p u n t a m i e n 

tos de a l g u n o s sucesos del re inado del E m p e r a d o r , an te r io res y p o s 

ter iores á las C o m u n i d a d e s , c o m o el nac imien to de es te P r í n c i p e , 

la bata l la de Pav ia , t o m a de T ú n e z y la G o l e t a , e t c . e t c . ; finalizan 

al f. 82 v t o . y n o per tenecen á la ob ra del ju rado t o l e d a n o , p o r q u e 

esta empieza después c o n el s igu ien te t í t u l o : 

MEMORIA DE LAS 

QUE OBO EN ESTE REYNO 

LLAMADAS COMUNIDADES. 

T i e n e n d i chos a p u n t a m i e n t o s el m i s m o es t i lo q u e toda la R E 

LACIÓN de A l c o c e r , de la cua l parecen c o n t i n u a c i ó n has t a e l a ñ o 

1548, en q u e se habla del viaje q u e h izo á A l e m a n i a Fe l ipe I I , 

expresándose q u e de él ay un libro escrito, con a lu s ión q u i z á s al 

q u e pub l i có en i 5 5 i el p o r t u g u é s V i c e n t e A l v a r e z , s u m i l l e r de la 

Pane te r ía del P r í n c i p e . 

L a segunda c o p i a á q u e me he r e f e r ido , per teneciente á la b i b l i o 

teca P rov inc i a l de T o l e d o , S . R. 1.—2 (antes S. 3.* E . 28 . ) , se c o m 

pone así m i s m o de un t o m o , p e r g a m i n o en 4 . 0 , de 182 hojas c o n p o r 

t a d a , t e x t o , d o c u m e n t o s é í n d i c e , c o r r e s p o n d i e n d o al t ex to las 76 

p r imeras . Se ha l la b ien c o n s e r v a d a , y la letra es c lara y redonda , 

carác ter de pr inc ip ios del s ig lo X V I I I . — E l v o l u m e n q u e la c o n t i e n e , 

forma el 19 de una c o l e c c i ó n de varios papeles del siglo 16, c o m o lo 

espresa el t e j u e l o , p o n i e n d o debajo de aque l n ú m e r o o rd ina l Coms.— 

P e r t e n e c i ó el l ib ro al S r . D o n Juan P é r e z de G a m o n e d a , C a s c o s , 

V i l l a de M o r o s , M a r q u é s de G a m o n e d a , C a b a l l e r o del H á b i t o de 
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bre del autor, pero su texto acusa una identidad com

pleta con el de los otros dos ejemplares, (a; lodos 

además acusan el defecto de no ser originales, como 

S a n t i a g o y Secre ta r io de l Rea l Despacho de la R e y n a , á mi en tende r , 

D o ñ a M i ría L u i s a de S a b o y a , pr imera m u g e r de Fe l ipe V , po rque 

su d u e ñ o le fecha en Riofr io á 26 de Hebrero de 1719.—Mi exce l en t e 

a m i g o D . Pascua l de G a y a n g o s posee un e jempla r , p e r g a m i n o , l e 

tra i ndudab le del s ig lo X V I I , c o m p u e s t o de 96 hojas , q u e c o r 

responden las 37 pr imeras al t ex to y las res tantes á los d o c u m e n 

t o s q u e le a c o m p a ñ a n . D e este ú o t ro parec ido d e b i ó sacarse la 

cop ia de l M a r q u é s de G a m o n e d a , pues cote jados por mí a m b o s , 

l o s ha l lé c o m p l e t a m e n t e i d é n t i c o s , sa lvos a l g u n o s c a m b i o s de l e n 

gua je y o r t o g r a f í a , p rop ios del esc r ib ien te . 

L a tercera, p ropiedad de la C o l o m b i n a , E . 4—464—26, consta 

de o t ro t o m o en 40, p e r g a m i n o , de 89 hojas út i les , inc lusa una de p o r 

t ada , y está m u y manchada de h u m e d a d en la parte s u p e r i o r . — E s 

di ferente de l m i s m o códice q u e reg is t ró el S r . G a l l a r d o , descubr i endo 

en su fol iación rasgos de la p luma del l icenc iado B a r t o l o m é N i ñ o de 

V e l a z q u e z , g r an papelis ta y a b o g a d o de S e v i l l a , á qu i en dice per te

nec ió en 1602. L a Biblioteca de libros raros, n ú m . 102 , l e descr ibe , 

a t r i b u y é n d o l e 260 hojas de h e r m o s a letra c lara y l impia ; pero a d 

vier to en las por tadas una var ian te . L a re l ac ión q u e ci ta a q u e l b i 

b l i ó f i l o , c o n c l u y e : por Pedro de Alcocer, vecino de dicha ciudad, 

y la o t ra . . . por Pedro de Alcocer recopiladas. Es ta l igera var ian te 

supone q u e exis te en la C o l o m b i n a más de un M S . de d icha obra ; 

y así es en e f e c t o , pues a l l í se encuen t r a Es t . Z . — 133—27, á más 

del p r imeramen te desc r i to , e l q u e v io G a l l a r d o , c u y a le t ra , n o o b s 

tante lo q u e la enca rece , abraza f recuentes abrev ia tu ras y en laces 

de unas palabras c o n ot ras , q u e dif icul tan su lec tu ra , lo c u a l m e 

inc l inó á preferir e l p r i m e r o , a u n q u e de época pos te r io r , á pesar 

de q u e n o cop ia , c o m o el s e g u n d o , los d o c u m e n t o s t odos , ni trae 

c ier tas b rev ís imas not ic ias sobre A l c o c e r y sus es t r i tos , t omadas de 

N i c o l á s A n t o n i o acaso por N i ñ o de V e l a z q u e z . 

(a) N o e s , sin e m b a r g o , tan c o m p l e t a esta ident idad q u e , c a r e a 

d o s en t re sí los t r e s , no arrojen d i ferencias m u y sens ib les . F u e r z a 

me ha sido r e p a r a r l o , po rque los he ten ido t odos á la v is ta . Si se 

qu ie re c o m p r e n d e r las co r r ecc iones q u e el a u t o r , á l o q u e me i m a 

g i n o , ó los cop ian tes i n t roduge ron en el o r i g i n a l , co té jense los dos 
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pr imeros párrafos del q u e h o y se i m p r i m e , con el q u e les c o r r e s 

ponde en los códices de la B ib l io t eca P rov inc i a l T o l e d a n a y de la 

A c a d e m i a de la His tor ia . 

E l de aquel la comienza así: «Muer ta la R e y n a D . a Y s a b e l , casada 

«con el R e y C a t h ó l i c o D . F e r n a n d o , sucedió en es tos R e y n o s D.* 

«Juana, su h i ja , que estaba casada c o n D . Phe l ipe A r c h i d u q u e de 

«Aus t r i a , hijo de M a s i m i l i a n o R e y de R o m a n o s y de M a d a m a Mar ía , 

«Duquesa de B o r g o ñ a y Señora de los Es t ados de F l a n d e s , el q u a l 

«á la sazón estaba en e l l o s , y mien t ras se aprestaba su venida á E s -

«paña, fué G o v e r n a d o r de estos R e y n o s el R e y C a t h ó l i c o D . F e r -

«nando , y después de a l g u n o s desasos iegos ent re los g randes sobre 

«la ven ida de la R e y n a D . a Juana y D . P h e l i p e , su m a r i d o , á es tos 

« R e y n o s , ven idos á e l los desembarca ron en la Z i u d a d de la C o r u ñ a , 

«adonde fueron rec ib idos del R e y D . F e r n a n d o , a l g u n o s de los q u a -

«les que es taban con el R e y en Cas t i l l a , qu i s i e ron persuadi r le á q u e 

«no dejase entrar en es tos R e y n o s á D . P h e l i p e , subceso r en e l l o s 

«por su m u g e r , sa lvo c o n cond ic ión que fuese g o b e r n a d o r con él é 

«con su hija por la m u c h a plát ica q u e él tenia de las cosas de e s tos 

« R e y n o s , c o m o por la hedad del n u e v o R e y q u e no c o n o c i a los g r a n -

«des de Cas t i l l a , y es tado de e l l o s , y por el defecto de la R e y n a , qu ien 

«más en esto apretaua al R e y C a t h ó l i c o D . F e r n a n d o fueron D . B e r -

«nardino de V e l a s c o , C o n d e s t a b l e de C a s t i l l a , y D . Fad r ique de T o -

«ledo, D u q u e de A l b a , mas n u n c a le pud ie ron m o v e r á e l l o . . . . » 

E l de la A c a d e m i a pr incipia de este m o d o : «Muer ta la R e y n a 

«Doña Y s a b e l , de g lo r iosa m e m o r i a , subced ió en es tos R e y n o s D o -

«ña Juana su hija, m u g e r del R e y D . Phe l ipe A r c h i d u q u e de A u s -

«tria, hijo de max imi l i ano R e y de R o m a n o s , q u e á la sazón es taua 

«en F l andes , y mient ras se ade rezaua para beni r á E s p a ñ a el R e y 

«Don Phe l ipe y D o ñ a Juana su m u g e r , fué g o v e r n a d o r de estos R e y -

«nos el Rey C a t h ó l i c o D o n F e r n a n d o , y después de a l g u n o s d e s a s o -

«siegos entre los g randes de es tos R e y n o s sobre la benida de los R e -

«yes D . Phe l ipe y D o ñ a Juana , b in ie ron á d e s e m b a r c a r á la C o r u ñ a , 

«donde todos los grandes fueron á rec iu i l los , y el rey D. F e r n a n d o 

que no alcanzan la época del historiador de Toledo, 

pues el de la Biblioteca Colombina está escrito al pa

recer de letra del siglo XVII en su principio; el de 

la Provincial toledana corresponde al XVIII, y el de 
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«fué así m i s m o á rec ivi r los á G a l i c i a ; m u c h o quis ie ran a l g u n o s de 

«los g randes que es tauan con el R e y D . Fe rnando persuadi r le q u e 

«no dexase entrar en es tos R e y n o s al R e y D . Fe l ipe s ino con c o n -

«dizion q u e fuese g o v e r n a d o r con él y con su hija D . a Juana , lo h u -

«no por la mucha plát ica que tenia de las cosas de es tos R e y n o s , lo 

«otro por la poca edad del R e y y no tener not ic ia de los grandes de 

«Cast i l la , y lo o t ro por el defecto de la R e y n a su hija, los q u e en esto 

«mas le apre tauan eran D o n B e r n a r d i n o de V e l a s c o C o n d e s t a b l e d e 

«Cast i l la y D o n Fadr ique de T o l e d o D u q u e de A l b a , mas nunca le 

«pud ie ron m o v e r á e l lo » 

Y a se vé que la idea es la m i s m a , pe ro el lenguaje está r e tocado 

en todos ; no tándose que el sev i l l ano , es to es , el que ahora se pub l i ca , 

por las ampl i f icac iones c o m o por los da tos au to -b iog rá f i cos que 

encier ra , y no se leen en los o t ros dos , v i ene á ser el más c o m p l e t o 

y p r i m i t i v o . 

(a) L o s dos p r imeros r eng lones y m e d i o escaso de l t e r ce ro son 

en esta copia de la p l u m a de Sa lazár de C a s t r o , q u e los escr ib ió c o n 

pu l so n o m u y firme, por c u y a c i rcuns tanc ia la a t r i b u y o al s ig lo 

X V I I I , cuando y a estaría m u y en t rado en años , pues to q u e nac ió 

en V a l l a d o l i d el 24 de A g o s t o de 1658 y m u r i ó en Madr id el 9 de 

F e b r e r o de 1734 , hab iendo sido sepu l t ado en el m o n a s t e r i o , hoy 

igles ia , de Monser ra te , o rden de San B e n i t o . 

de la Academia, letra también de este último, con

tiene indicaciones para determinar su fecha moder

na, (a) Sin embargo, el estilo, de que he presentado 

muestras comparativas con el de la HISTORIA , no per

mite negar que ésta y la RELACIÓN tuvieron un pa

dre común. 

Al persuadirme de ello, advertí á la vez las de

semejanzas que median entre los tres ejemplares. El 

sevillano es el más genuino. Los otros dos están 

corregidos, ó mejor dicho, mutilados en varios pun

tos. Alcocer acostumbraba á limar mucho sus obras 
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antes de darlas á la imprenta; y en prueba de esta 

observación puede recordarse, que de la HISTORIA 

hay diferentes MSS. con cambios de lenguaje y con

ceptos. Pero los de la RELACIÓN obedecen á otro 

pensamiento más trascendental, de que dejo hecha 

alusión suficiente. 

En vista de esto, mi elección no podía ser du

dosa, y sin vacilar adopté el códice de la C o l o m 

bina, para que sirviera de tipo á la edición que 

preparaba. Adolece el mismo de no pocos lunares; 

la humedad le tiene destruido en algunos extremos; 

está mal copiado en otros, y grandemente me ayu

dó á repararle el de la Biblioteca Toledana, que 

disfruté á mi sabor, proporcionándome la ocasión 

de anotar al pié del texto en ligeros apuntes las va

riantes, omisiones é inferencias que encontré al paso. 

De este modo logré formarme idea exacta de los cam

bios hechos por Alcocer en su primitiva obra. 

L o que ella simplemente anuncia, lo que ofrece 

difícil inteligencia, ó á mi juicio merece un comen

tario histórico ó filológico, lo esplico en NOTAS ILUS

TRATIVAS, separadas para no interrumpir la lectura, 

haciendo en su lugar los correspondientes reclamos. 

Así contribuyo por mi parte á exclarecer la materia, 

con relación siempre á Toledo, objetivo principal 

de este estudio. 

N o me detengo aquí, pues voy todavia más ade-
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lante. La RELACIÓN es un relato inmetódico y ex

tenso, sin pausa que disminuya la fatiga del lector 

é indique la división natural del asunto. He creido, 

por lo tanto, que se me perdonará fácilmente, ya 

que no se me agradezca, el haberla dividido en pár

rafos, poniendo al frente de cada uno sumarios de 

los hechos que abraza, (a) 

El lenguaje de los tres códices, me apresuro á 

advertirlo, mucho se diferencia del que usó el autor 

en la HISTORIA. Cualquiera le encontrará remozado 

por los copiantes de los siglos X V I I y XVIII . Yo 

pude restaurarle, tomando á aquella por modelo, y 

siguiendo servilmente su ortografía; pero, ¿qué hu

biera adelantado con esta ímproba tarea, de tan 

corta utilidad como gran trabajo, máxime cuando 

1.7 E l e jemplar de la C o l o m b i n a desc r i to por G a l l a r d o , está 

d iv id ido en t res par tes ó g r andes s e c c i o n e s : la p r imera , q u e o c u p a 

las 35 p r imeras hojas , hasta la m u e r t e de D . F e r n a n d o el C a t ó l i c o , 

sin t í tu lo in ic ia l , a u n q u e es de p r e s u m i r rec ib iese el de Relación de 

lo acaecido al morir ¡a reina Doña Isabel; la s egunda , hasta la hoja 

07 vue l t a , en q u e t e rminan los sucesos p r inc ipa les c o n la ro ta de 

V i l l a l a r , l leva el de Relación de lo que sucedió en estos reynos des

de la muerte del Rey D. Fernando hasta que se acabaron las Comu

nidades; y á la tercera hasta e l fin, se la pone el de Segunda Re

lación adonde por estenso se tratan las Comunidades que ubo en es

tos reynos, Q u i z á las t res par tes fueran o t ro s t an tos cap í tu lo s de 

la HISTORIA DE TOLEDO, en el supues to de q u e se escr ib ie ran para 

un i r se á es te l i b ro ; c o m p o n i e n d o un c u a r t o los b reves a p u n t a m i e n 

tos q u e añade el e j empla r de la A c a d e m i a , i n se r to s en la ú l t ima 

nota de las i lus t ra t ivas . Y o , al subd iv id i r en párrafos toda la ob ra , 

he r e spe tado semejan te d iv i s ión m á x i m a en c u a n t o me ha sido 

pos ib l e . 
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Alcocer es harto descuidado en ese punto? Dejé las 

cosas como estaban, no queriendo exponerme al ries

go de alterar el sentido, por dar al cuadro un barniz 

de mayor antigüedad, que realmente no necesita 

para ser admirado de cuantos le lean. 

Después del texto vienen diez documentos, con 

que pretendió el autor completarle. La copia de la 

Academia suprime nueve y la de la Colombina siete, 

por haberlos, dice ésta, publicado Sandovál en la 

Historia de Carlos V. Sigo el mismo método, aun

que inserto, tomándole del ejemplar de la Biblioteca 

toledana, que los contiene todos, alguno que no 

alcanzó á ver el Obispo de Pamplona, por cuya 

razón debió conservarse en aquellas copias, y eli

mino uno de los conservados por ser ya del do

minio público; agregando de nuevo otros dos más, 

poco conocidos, que considero importantes. Final

mente, doy al libro más volumen, no atreviéndome 

á decir mayor ilustración, publicando las modernas 

investigaciones hechas para descubrir la sepultura 

de los capitanes ejecutados en Villalar, y cierta re

lación inédita curiosa de lo que aconteció en la 

Catedral de Toledo durante las Comunidades, don

de se consigna el proceder de D. Antonio Acuña y 

de Doña María Pacheco con detalles muy circuns

tanciados. También hago segunda edición de un 

estudio critico-bibliográjico sobre Pedro de Alcocer, 
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en el cual se tocan varios puntos referentes á su vida 

y escritos, juzgando su estilo y autoridad como his

toriador. Todo ello forma la materia de los cuatro 

APÉNDICES con que concluye este tomo. 

Réstame decir algunas palabras para justificar 

el lugar de la impresión. 

La SOCIEDAD DE BIBLIÓFILOS ANDALUCES, que cuen

ta entre sus autores escogidos al poeta toledano Se

bastian de Horozco, brinda también con generosa 

hospitalidad á su contemporáneo el historiador de 

Toledo. Sevilla, donde se conserva el único códice 

genuino y completo de la RELACIÓN SOBRE LAS CO

MUNIDADES, debia ser la primera á publicarla. Era 

forzoso, por otra parte, dar buena compañía al Cura 

de los Palacios, y ninguna más digna que Pedro de 

Alcocer. Después de la Historia de los Reyes Cató
licos , ¿cuál presente mejor podrá ofrecerse que una 

obra en la cual se anudan las hazañas de aquel rei

nado con los acontecimientos de los dos posteriores? 

A las personas entendidas toca ahora juzgar mi 

trabajo. Comprendiendo lo que cuesta reconstruir los 

ágenos, cuando en medio de su próxima ruina se 

quiere penetrar la mente del escritor y poner una 

piedra más en el edificio, espero sean indulgentes con 

mis yerros, que no serán pocos, en gracia siquiera 

del servicio que hago, dando á conocer en toda 

su integridad un libro tan interesante. 
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Respecto del asunto, dejo la opinión comple

tamente libre: ni pronuncio la mía, ni pretendo in

fluir sobre la de los demás. La crítica ejercerá este 

oficio en tiempo hábil. 

Solamente, vista la marcha de los sucesos, y 

considerándolos difíciles de encaminar á un fin 

provechoso, por el torcido rumbo que tomaron 

desde un principio, conjuro á los hombres pensado

res, si no pertenecen á la escuela fatalista, impasi

ble ante el triste espectáculo que ofrecen en las lu

chas civiles l¿.s miserias humanas, los sacrificios in

útiles del valor, la persecución de la virtud y la 

exaltación del crimen, para que, cualquiera sea 

el juicio que se formen de la idea capital represen

tada en el alzamiento de las Comunidades, aplau

dan el término que alcanzaron con una paz hon

rosa, superior á los mayores triunfos. 

Del vencedor se ha dicho, á despecho de todo 

parecer contrario, que no ahogó en sangre la vic

toria. Los historiadores mejor informados confiesan, 

que si al pronto el Emperador se mostró, más que 

indignado, demasiado cruel, excluyendo á gran 

número de comuneros, los comprometidos en pri

mera línea, de la amnistía general concedida en 

Valladolid, concluyó convirtiendo la clemencia en 

razón de Estado, seguro contra agravios particulares 

y elemento para sus grandes empresas. Sabia poli-
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tica, que le valió elogios hasta de sus mismos ene
migos, y por la cual bien puede aplicársele "este 
dístico de Propercio: 

Ccesaris hcec virtus, et gloria Ccesaris hcec est, 
Illa, qua vicit, condidit arma manu. 

ANTONIO MARTIN GAMERO. 





R E L A C I Ó N 

SOBRE LAS COMUNIDADES. 





KELACIOü^ 

SOBRE LAS COMUNIDADES. 

I. 

V e n i d a á España de la reina D o ñ a Juana y su esposo el a r c h i 

d u q u e D . Fe l ipe .—Sale á rec ib i r los su padre D . Fe rnando el 

C a t ó l i c o . — C o n t i e n d a s entre los grandes sobre el c u m p l i m i e n t o 

de la capi tu lac ión de S a l a m a n c a . — V i s t a de los R e y e s en A n t a 

de R i o - C o n e j o s . — D e s a c a t a n á D . Fe rnando a lgunos grandes 

q u e ven ian con D . F e l i p e . — H o n o r e s que le hace el C o n d e s 

table de C a s t i l l a . — E x c e s o s de las t ropas a l emanas .—Al ianzas 

de var ios P rocu rado re s á C o r t e s . — C ó m o se desbaratan. 

MUERTA la Reyna Doña Isabel, sucedió en estos 
Reynos Doña Juana, su hija, que estaba casada con 
D. Felipe, Archiduque de Austria, hijo de Maxi
miliano, Rey de Romanos, y de Madama María, 
Duquesa de Borgoña y Señora de los Estados de 
Flandes, que á la sazón estaba en Flandes; y mien
tras se aderezaban para venir á España la Reyna 
Doña Juana y su marido el Archiduque D. Felipe, 
fué Governador de estos Reynos el Rey Católico 
D. Fernando, y (*) después de algunos desasosie
gos entre los grandes por la venida de la Reyna 

(*) Sobra esta conjunción , pues de otro modo queda truncado el pe
ríodo que le sigue, ó hay que añadir el verbo cesó ú otro equivalente, 
para completar el sentido. En el MS.de la Biblioteca Provincial To
ledana eodo el párrafo se encuentra alterado sustancialmente, con supre
siones y adiciones que mejoran su construcción, aclarando las ideas que 
abrazaí El de la Academia de la Historia le compendia, dando también más 
claridad y precisión al texto. Véanse ambos en el PRÓLOGO. 

http://MS.de
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Doña Juana y D. Felipe, su marido, los quales vi
nieron á desembarcar en la ciudad de la Coruña, 
adonde todos los grandes fueron á recebirlos. 

El Rey D. Fernando fué asimismo á Galicia á 
recebir á su hija y al Rey D. Felipe, su marido. 
Mucho quisieran algunos de los grandes que estaban 
con el Rey Don Fernando, persuadirle á que no de
jara entrar en estos Reynos al Rey D. Felipe, sino 
fuese con condición que fuese Governador con él 
é con su hija, lo uno por la mucha plática que él 
tenia de las cosas de estos Reynos, y lo otro por la 
poca edad del Rey y no tener noticia de los gran
des de Castilla, y lo otro por el defecto de la Reyna, 
su hija. Los grandes que en esto más apretaban al 
Rey Católico Don Fernando, fueron Don Bernar-
dino de Velasco, Condestable de Castilla, y Don 
Fadrique de Toledo, Duque de Alba; mas nunca le 
pudieron mover á ello, puesto que ansí de antes 
estaba capitulado, que para la paz y sosiego de es
tos Reynos el Rey Don Fernando governase junta
mente con sus hijos, é fuesen tres personas é una 
voluntad, ( i ) . 

Este concierto deshizo Don Juan Manuel, el cual 
governaba al Rey Don Felipe á toda su voluntad, 
é con él eran D. Diego López Pacheco, Marqués 
de Villena, é D. Alonso Manrique, Obispo de Ba
dajoz, que después fué Arzobispo de Sevilla é Car
denal, é Garcilaso de la Vega, Comendador mayor 
de Castilla de la Orden de Santiago, un caballe
ro de mucho valor. É visto... (*) el Condestable 

(*) Parece que falta aquí la preposición por. 
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que el Rey no se alargaba, é que sus secretos eran 
con el Duque de Alba, determinó de irse al Rey 
D. Felipe, é desde la villa de la Bañeza, cerca de 
Benavente, se fué; y antes que se partiera, el Duque 
de Alba le habló y rogó que dejase esta yda y acom
pañase al Rey D. Fernando hasta que se viese con 
sus hijos, é mirase que... (*) era yerno del Rey D. 
Fernando é mucho su amigo, y el que lo fuese del 
Rey lo era mas de él. 

El Condestable respondió, que si el Rey queria 
hacer al Rey D. Felipe que pasase por lo capitulado 
en lo de la governacion y hechase de la privanza á 
D. Juan Manuel, que él y su Estado y parientes 
le seguirían, mas que si no queria sino mañear con 
sus hijos, que él no queria sino irse á su Rey Don 
Felipe. É como el Duque de Alba vido su postri
mera voluntad, le dijo: »Dígote que no pensé que 
tenias honra, hasta ahora que te la veo perder;1' y 
esto lo digo porque soy buen testigo de ello, porque 
á entrambos Condestable é Duque, estando almor
zando unas guindas, les tenia yo un plato. (**) Con 
esto el Condestable se fué adonde dijo, y el Duque 
de Alba se volvió al Rey D. Fernando. 

Ido el Condestable, el Rey D. Fernando se fué 
á reunir al Rey D. Felipe é á la Reyna Doña Jua
na, sus hijos, y entró en Galicia hasta un lugar 
que llaman Yanta de Conejos (***), adonde paró, y 
allí se concertó vistas de los Reyes en el campo en-

(*) el nuevo rey. MS. de la B. P. T . 
(**) Falta este período en el MS. de la B. P. T, 
{***) Anta de Rio-Conejos, perteneciente hoy al partido judicial de 

Puebla de Sanabria, de entrada en la provincia de Zamora. 
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tre Sanabria y el propio lugar, y que se viesen co
mo Reyes de Castilla y de Aragón; é para negociar 
é tratar esto vino á el Rey D. Fernando D. Juan 
Manuel, el qual no quiso venir sin que quedase el 
Duque de Alba en rehenes en poder del Rey Don 
Felipe, é ansí se hizo. 

Concertadas las vistas, el Rey D. Fernando par
tió de Yanta de Conejos, é fueron con él D. Diego 
Hernández de Córdoba, Alcayde de los Donceles, 
primer Marqués de Gomares, y D. Garci López de 
Padilla, Comendador mayor de Castilla, y su her
mano Pedro López de Padilla, Procurador de Cor
tes por ía Ciudad de Toledo, y Hernando de Vega, 
Comendador mayor de Castilla de la orden de San
tiago, é otros muchos Caballeros, Procuradores de 
Cortes, é otros Caballeros Aragoneses y de Valen
cia é Cataluña é Ñapóles. Yendo por el camino el 
Rey, vido un page del Alcayde de los Donceles 
con una lanza é una adarga, é dijo á el Alcayde que 
hiciese volver aquel page, porque á lo que allí era 
venido, más se habia de negociar con palabras que 
no con armas, é el Alcayde lo mandó volver. 

Llegando el Rey D. Fernando á un llanío donde 
estaba concertado que se viesen, quando supo que 
el Rey Felipe venia, hizo poner todos los caba
lleros en orden, de manera de una calle, dejando 
una entrada por donde los caballeros que venían 
con el Rey D. Felipe pudiesen entrar y llegar adon
de el Rey estaba á hacerle reverencia, el qual esta
ba al cabo de la calle. 

Estando así, vino el Rey D. Felipe con dos mil 
alemanes de su guarda armados con coseletes é pi-
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cas y arcabuces; luego venian los grandes y caba
lleros, sus personas bien armadas de secreto, y los 
pages con las otras armas. Llegado allí el Comen
dador mayor de León Garcilaso de la Vega con 
unas corazas de raso negro, llegó á el Rey D. Fer
nando y le dijo: «Para mí?» y él respondió como 
hacen los otros, é pasóse adelante; é dende á poco 
llegó el Duque de Nágera con otras corazas, y el 
Rey le dijo: «¿Quién os engañó, viejo?» y él respon
dió: «Señor, el tiempo hace las cosas;» luego vino 
D. Diego de Mendoza, Marqués de Zenete, hijo 
del Cardenal D. Pedro González de Mendoza, en 
una muía, en cuerpo..., (*) y una varilla en la mano, 
y ansí entró por aquella calle, y llegó adonde el Rey 
D. Fernando estaba, é pasó por él sin hacer ningún 
acatamiento, jugando con la varilla, y no fué poco 
notado este estremo por ambas partes. Este desa
cato remedió el Condestable D. Bernardino de Ve-
lasco, el qual, como llegó á treinta pasos del Rey 
D. Fernando, se apeó é hizo una grande reverencia, 
é anduvo un poco é hizo otra, é cuando llegó al Rey 
hizo una grande reverencia é hincó la rodilla, é fuéle 
á besar el pié (**), é el Rey le hecho los brazos al 
cuello, é ansí juntó su cara con la del Condesta
ble é hablaron pocas palabras. Luego llegó Don 
Francisco Jiménez, Arzobispo de Toledo, fraile de 
la orden de San Francisco, é hizo grande acatamien
to á el Rey, é porfió de besarle la mano, é el Rey 

(*) con un sayo de brocado y una varilla en la mano. Así se Lee 
este período en el MS. de la B. P. T . 

(**) la mano dice el MS. de la B. P. T. 
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le habló é abrazó amorosamente, é así mismo á 
el embajador del Rey de Romanos. 

Pasado este, los Reyes se juntaron é vinieron á 
hablar, el Rey D. Fernando como lo sabía, y el Rey 
D. Felipe como le mostraron; tiráronse los sombre
ros y luego las gorras; el Rey D. Fernando yba 
vestido de grana morada y en un quartago castaño, 
y el Rey D. Felipe venia vestido de terciopelo mo
rado con franjas de oro y brocado. 

El Rey D. Fernando le dijo quién mandaba 
que estuviese á la habla, y el ReyD. Felipe le dijo: 
«quien vos quisiéredes;» y con esto se apartaron 
á hablar debajo de una encina los dos Reyes, y el 
Arzobispo de Toledo, y el embajador del Rey de 
Romanos, y D. Juan Manuel, y el secretario Miguel 
Pérez de Almazán: la habla fué muy breve, y al 
despedirse descontentos, el Rey D. Felipe se fué á 
Sanabria y el Rey Don Fernando á Yanta de Co
nejos; y no avia acabado de comer, quando lle
garon aposentadores del Rey D. Felipe con tanta 
prisa y sobervia, que el Rey se levantó de la mesa, 
y cabalgó y se fué á Valladolid con asaz pasión. (*) 

Los alemanes que venían con los aposentadores 
tomaban á las gallegas sus gallinas y pollos y otros 
bastimentos por fuerza ( 2 ) , por lo qual ellas daban 
voces y gritos, diciendo: «Rey Don Fernando, có
mo nos dejas y te vas? qué es de tu justicia?» y 
cierto que movia á todos los que lo oian á gran 
compasión. (**) 

Estando alli en Yanta de Conejos, llegó mandá
is con mucho sentimiento en el MS. de la B. P. T. 

(**) pasión dice el original. 
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(*) En lugar de porque. 

to del Rey D. Felipe á Pedro López de Padilla, Pro
curador en estas Cortes por Toledo, que no fuese 
con el Rey de Aragón, sino que siguiese al Rey de 
Castilla, é ansí mismo que no diese de comer en su 
posada á ningún Procurador, que (*) los animaba á 
que no jurasen que la Reyna era defectuosa de jui
cio. La verdad es que comían con él doce ó quince 
Procuradores, que seguían todos á Toledo en lo 
que tocaba á la opresión de la Reyna; y temiendo 
esto, el Rey D. Felipe mandó que no se hiciese 
junta de Procuradores en su posada, é ansí lo hizo 
é cumplió. 

El Rey D. Fernando se fué á Valladolid con 
todos los que con él avian ido, é con el Rey D . Fe
lipe ansí mismo, salvo el Duque de Alba, que es
taba todavia en rehenes por D. Juan Manuel, que 
todavia andava en tratos. 
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II. 

B e s a m a n o s al rey D . Fe l ipe en Benaven te .—Dife renc i a s entre los 

procuradores á cor tes de B u r g o s , L e ó n y T o l e d o . — P e d r o L ó 

pez de Pad i l l a , p rocu rado r por esta ú l t ima c iudad , hace g ran 

figura.—Caso ex t r año q u e o c u r r i ó con la re ina D o ñ a Juana 

en B e n a v e n t e . — C o r t e s de M u c i e n t e s , y lo que se t rató en e l las 

— Riesgo que por su lea l tad co r r ió después de ce leb radas L ó p e z 

de Padi l la . 

El Rey D. Felipe vino á Benavente, donde el 
Conde le hizo grandes fiestas, y allí quisiera el Rey 
celebrar las Cortes y detener á la Reyna, si no 
lo estorvara un caso como adelante diré. 

El Rey D. Felipe señaló dia para que los Pro
curadores viniesen á besarle las manos; llegado este 
dia, hubo diferencias como siempre entre Toledo é 
Burgos... (*) quál hablaría primero, puesto que el 
Rey D. Alonso el Onceno y el Rey D. Pedro qui
sieron ellos hablar por Toledo, é que Burgos ha
blase; é no se guardó esta orden en estas Cortes; é 
eran Procuradores de Burgos el Licenciado del Cas
tillo é Pedro de Cartagena. Estos caminaron muy 
de priesa, é fueron á Palacio y pusiéronse junto con 
la puerta de la cámara por donde el Rey avia de 
salir, uno á una parte y otro á otra, y como vi-

(*) sobre, dice el MS. de la B. P. T. llenando esta laguna. 
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nieron los Procuradores, así iban ocupando lugares. 
El Rey quando hubo dormido la siesta, que era 

en el mes de Mayo, salió á la cámara, y abrieron 
la puerta, diciendo el portero de cámara: 'Procura
dores, entrad; é luego entró Burgos sin contradi-
cion, é dijo: «Señor, Burgos besa las manos á vues
tra alteza, y da gracias á nro. Señor por la ve
nida de vuestra alteza en estos Reynos é Señoríos:» 
é luego se levantaron é se pusieron el uno á el un 
lado y el otro á el otro; é luego entró León é hizo 
lo mismo; é todos estaban de esto espantados, como 
el Marqués de Villena y el Obispo de Badajoz y el 
Comendador mayor de León, viendo que los Pro
curadores de Toledo no parecian, hechando diver
sos juicios sobre ello. 

Pedro López de Padilla no dormía, é pensó é 
puso por obra una cosa hasta entonces nunca vista, 
que se quedó atrás de todos los Procuradores, é 
rogó á un ballestero de maza, que se llamaba Ma-
drilejos, que fuese apartando delante la gente, é lo 
hizo; y á el tiempo que no quedaba ningún Procu
rador, entró el ballestero de maza diciendo: «Apar
tad, procuradores, que entra Toledo;» y esto dijo 
muchas veces, llevando su maza al hombro, hasta 
llegar adonde estaba el Rey, y Pedro López de Pa
dilla detrás de él; el qual llegó á el Rey, y á el tiem
po que el Marqués de Villena decia ¿qué es de To
ledo? Pedro López de Padilla, puesta la una rodi
lla en el suelo, dijo las palabras que Burgos, aun
que con mejor estilo; entonces el Rey le puso las 
manos debajo de los brazos como para levantar á 
Pedro López de Padilla; y el mismo Rey se levantó 
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(*) al reino; añade el MS. de la B. P. T. cambiando el sentido. 
(*') ;y ansí se volvió á sentar. El mismo MS. 
(***) de León, que debia suceder á Burgos en el orden establecido 

para hablar en las' Cortes. 

(****) «Fealdad es esa.» MS. de la B. P. T. donde también se lee 
cobelo por codo, interpretando mal la palsbra cobdo que sin duda ven
dría en el original. 

para responder... (*) y entonces el Marqués de V i -
llena le dijo: «Señor, no es costumbre en Castilla 
responder el Rey en pié á los Procuradores.» (***) 

Mientras esto pasaba, el Licenciado del Castillo 
dijo á D. Martin de Acuña, Procurador (•***): ¿No 
veis como á solo Toledo se levantó el Rey y le da 
gracias? Entonces D. Martin hincó la rodilla junto 
con Pedro López de Padilla algo desatinado, y co
mo Pedro López no estaba bien de rodillas porque 
el. Rey lo levantaba, y como D. Martin llegó alte
rado, dio á Pedro López con el cuerpo un golpe 
que le hizo caer de rodillas, é Pedro López le dio 
un golpe con el codo diciendo: «frialdad es esa.» (****) 
El Marqués de Villena dijo á el Rey: «Mande vues
tra Alteza á León que se vaya á su posada,» é luego 
dijo también lo propio á Toledo, é luego se hizo. (3). 

Sucedió estando el Rey é la Reyna en la- villa 
de Benavente, que un dia la Reyna después de co
mer se quiso ir á el bosque de los pabos á holgar, 
y quedó con ella el Conde de Benavente, y el Mar
qués de Villena, y estubo allá buen rato. El Rey 
estaba á este tiempo en Palacio, que era la fortaleza, 
esperando, que queria ver cómo peleaba una haca 
suya y un León del Conde; la Reyna como hubo 
estado un buen rato, vínose á la villa, y no á la 
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(*) y ansí estuvo la guarda del Rey de dos mil hombres alemanes 
toda la noche en guarda de S. A. MS. de la B. P. T . 

(**) El MS. dice: é tenia este la amistad, digo hecha merced etc. 
El de la B. P. T . construye la oración así: á quein estaba hecha merced de 
las penas de cámara. 

é 

fortaleza, sino á una cassa de una muger que hacía 
pasteles, y allí se asentó en el humbral de la puerta: 
esto hizo por algún buen espíritu, ó porque alguno 
la avisó que la queria el Rey dejar en Benavente 
y gobernar él solo. Y como aquesto le digeron á el 
Rey, dejó la montería y fuese adonde la Reyna es
taba, á la qual ni él ni los grandes pudieron mover 
de allí, sino que allí durmió, no sin grande al
boroto de toda la Corte, que decían que el Rey 
D. Fernando, su padre, venia por ella; y ansí es-
tubo la guardia del Rey toda la noche armada guar
dando la casa, que eran dos mil alemanes. (*) 

Otro dia de mañana partieron de Benavente y 
fueron á parar á Mucientes, donde asentó las Cor
tes, en las quales se trató de dos cosas principales: 
la una, que los Procuradores del Reyno y los Ca
balleros aprovasen que la Reina fuesse detenida en 
la villa de Tordesillas por falta de juicio, y que el 
Rey governase estos Reynos sin ella; la otra, que 
sirviesen con quatrocientos mil ducados, como sue
len hacer, para la necesidad del Rey y de la Reyna 
é Príncipes é Infantes. Esta proposición propuso D. 
Juan Manuel, que era Presidente del Consejo Real 
y contador mayor, é tenia éste hecha merced de las 
penas de Cámara. (**) 

En lo que tocaba á la detención de la Reyna 
estubieron divisos los Procuradores: con la volun-
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(*) Todo este párrafo está suprimido en el MS. de la B . P. T . y 
además alterada notablemente la construcción del anterior y posterior» 
que forman uno solo. 

(**) Gáyala dice el MS. con manifiesto error. 

tad del Rey se conformó Burgos y León, y la mi
tad de Granada y otras algunas ciudades; é Toledo 
reprobaba esta proposición hecha de la Reyna, é 
con él tenia Guadalajara, Madrid, Salamanca y otras 
muchas ciudades é villas. 

É como esto supo el Rey, tomaron á Pedro 
López de Padilla el Arzobispo de Toledo é D. Juan 
Manuel, é subiéronlo á la torre de la Iglesia de 
Mucientes, é allí le hablaron aparte prometiéndole 
mercedes, é jurándole que la Reyna era loca, y por 
otra parte amenazándole; mas con lo uno ni con lo 
otro pudieron moverle á venir en ello, mas que le 
dejasen ver é hablar á la Reyna, y. entonces res
pondería. Vista la determinación de Pedro López 
de Padilla, le concedieron que viese á la Reyna; é 
la vio y habló, y dijo que las primeras palabras que 
le avia oído eran de persona sabia, mas que si des
pués la ponen en más, que desatina; é visto esto, 
se salió con lágrimas en los ojos. 

Es cierto que me dijo Avila, el repostero de 
camas del Rey, quando subieron á Pedro López 
de Padilla á la torre: «Idos de aquí, y llevad con 
vos á Juan de Padilla, porque no veáis la muerte 
de vuestro amo, que es cierto que si no concede 
en lo que el Rey quiere, le han de echar de la 
torre abajo. (*) 

Como salió Pedro López de Padilla (**), le pre
guntaron qué le habia parecido, y respondió que él 
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m . 

N u e v a s vis tas de los reyes en R e n e d o . — D e c l a r a c i ó n de la locu ra 

d e ' D o ñ a J u a n a . — M a r c h a de D . F e r n a n d o á A r a g ó n . — C a b a l l e 

ros de Cas t i l l a que le a c o m p a ñ a n . — L o q u e pasó al rey es tando 

y a en la raya de su r e i n o . — T r i s t e s a u g u r i o s . — V u e l t a de los 

caba l l e ros á sus casas y es tados . 

Acavadas las Cortes de Mucientes, el Rey é la 
Reyna se fueron á la villa de Tudela (**), y estando 
allí se trataron vistas entre los dos Reyes, y que 
se viesen en Renedo (***) como padre é hijo; é ansí 
se hizo, que el Rey D. Fernando vino por la ma
ñana , y entróse en la Iglesia é subióse á la tribuna, 
é desde á un rato vino el Rey D. Felipe, y entró 
en la Iglesia; y mientras hizo oración, abajó el Rey 
D. Fernando despacio, y el Rey D. Felipe fué á 
gran paso acia él, y tomóle en el escalón postrero, 
como suelen, y con gran reverencia se quitó la 
gorra, y le porfió que le diese la mano: el Rey Ca
tólico D. Fernando, el bonete en la mano, no lo 

(*) Dispuesto ó pronto á morir. 
(**) T>e 'Duero, provincia de Valladolid. 
(***) En la misma provincia. Hay otros tres pueblos con igual nombre, 

dos en la de Santander y uno en la de Palencia. 

salia presto de morir (*) por su lealtad é no votar 
porque la Reyna y Señora de España fuese presa 
ó detenida contra su voluntad; é el Rey le res
pondió, que se fuese de la Corte á su casa. 
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consintió, mas abrazándole le dio paz; y sobre la 
mano derecha porfiaron un poco, y al fin el Rey 
D. Fernando lo tomó á su maro derecha, y ansí se 
fueron hasta la mitad de la Iglesia, y allí el Rey 
D. Felipe se puso á la mano izquierda, é luego 
se entraron en la Sacristía. Juraron á el Rey D. 
Fernando el Arzobispo de Toledo, y D. Juan Ma
nuel, y el Embajador del Rey de Romanos, que 
habían entrado con los Reyes, y el Secretario Mi
guel Pérez de Almazán, que la Reyna su hija es
taba loca. Con esto salieron, y el Rey D. Fernando 
se fué á Valladolid para irse de allí á Aragón, y 
el Rey D. Felipe se fué á Tudela. 

El Rey D. Fernando salió tan lloroso de la Igle
sia, que nadie le pudo ver el rostro, y otro dia 
salió de Valladolid, y con él la Reyna Germana, su 
muger, con sus damas; también fueron con él el 
Duque de Alba, y el Alcayde de los Donzeles, y 
Hernando de Vega, Comendador mayor de Casti
lla, y D. Gutierre de Padilla, Comendador mayor 
de Calatrava, y Pedro López de Padilla, su her
mano, y otros muchos señores de Aragón, Valen
cia, Cataluña y Ñapóles. El Rey D. Fernando fué 
camino de Aragón, y mandó á las guias que des
que llegasen á la raya, se lo digesen. Después como 
el Rey llevaba priesa por salir de Castilla, y con 
la mucha gente hacía mucho polvo, con el calor 
y con la congoja hubo el Rey D. Fernando sed, y 
los catarriveras buscaron alguna fuente y no la ha
llaron (4); y tanto anduvieron, que hallaron un pozo 
de agua dulce, y apearon luego á el Rey D. Fer
nando, y fué allá y no hallaron con qué sacar el 
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agua, porque los pages que traían las caldericas de 
plata no pudieron atener con sus señores (* ) ; estan
do aderezando para sacarla con un sombrero, vino 
un pastor con una caldera ó jarro de palo, y sacó 
agua, de la cual el Rey bebió de muy buena gana, 
y después de haver bebido sacó un papel de la bol
sa, y mostrólo á el Duque de Alba; el Duque lo 
leyó y se santiguó. (5) 

Luego el Rey se movió de allí y fué su camino, 
y otro dia llegó á la raya de Aragón, donde halló 
una muía con silla y guarnición de terciopelo car
mesí con flocadura de oro; llegado el Rey, desnu
dóse unas ropas que llevaba vestidas de grana mo
rada, y vistióse de carmesí, diciendo: «Hasta aquí 
«guardé qualesquier leyes que hize en C a s t i l l a y 
como quiso cavalgcr para irse su camino, el Duque 
de Alba hincó la rodilla para le besar la mano; el 
Rey lo tubo abrazado, mas pocas palabras se ha
blaron, porque las lágrimas las interrumpieron; y 
luego llegaron todos aquellos Señores, y. le besaron 
la mano hasta los de más baja suerte, y con grande 
tristeza de todos fué su camino á Zaragoza é á Bar
celona , y de allí á Ñapóles, adonde lo dejaré, y ha
blaré del Rey D. Felipe é de la Reyna Doña Juana, 
su muger. 

Los cavalleros que fueron á acompañar á el Rey 
D. Fernando, se tornaron para Valladolid, y en el 
camino le preguntó el Comendador mayor de Ca-
latraba al Duque de Alba, qué era lo que le mostró 
el Rey en el papel cuando se santiguó; el qual dijo, 

(*) Esto es, llegar ó andar al mismo paso que sus señores. Atener es 

verbo anticuado. 

COMÚN, DE CAST. 2 
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IV. 

Rec ib imien to h e c h o en V a l l a d o l i d á D o ñ a Juana y D . Fe l i pe .— 

Gran cometa que aparec ió por estos d i a s .—Conse jo s de D . F e r 

nando cont ra r iados por el infante D . Juan M a n u e l . — Muer t e de 

D . Fe l i pe .—Su ret ra to . — L l e v a la reina su cue rpo a d o n d e q u i e r a 

que v a . — H u i d a de D . Juan M a n u e l . — B a n d o s de Á v i l a y T o 

ledo .—Dis tu rb ios y desórdenes o c u r r i d o s en a m b a s c iudades . 

Vuelto el Rey D. Felipe á la villa de Mucientes 
desde Renedo, vino con él la Reyna á Valladolid, 
donde fueron recevidos con toda solemnidad deba
jo de un palio de brocado: pocos dias estubo en 
Valladolid, por que se fué luego á la villa de Tudela. 

En estos dias se vio un cometa muy grande, que 
duró treinta dias, y tan claro que el Rey venia al
gunas veces á Valladolid con la lumbre de ella. Vi-

que decían unos renglones que por la venida de un 
nuevo Rey á Castilla saldría él con tal priesa y 
necesidad, que no hallaría quien le diese una poca 
de agua hasta que un pastor se la diese. 

Llegó el Duque de Alba á Valladolid y estuvo 
allí tres dias, y como vio ir las cosas muy á el rebés 
de lo que debían ir, despidióse del Rey, é fuese á 
su tierra, dejando á D. García, su hijo, con el Rey 
bien puesto; y el Comendador mayor de Calatrava 
se fué á la villa de Almagro, porque le quedó po
der de administrador de aquella orden, salvo dar 
encomiendas y hábitos á caballeros. . 
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ñose después ú Valladolid, y allí le vinieron cartas 
del Rey de Aragón, aconsejándole que se sirviese 
de las cassas del Duque de Alba, y del Conde de 
Cifuentes, y de la cassa del Comendador mayor de 
Calatrava y de sus deudos, y del Comendador ma
yor de Castilla Hernando de Vega. El Rey D. Fe
lipe, como vido este parecer del Rey D. Fernando, 
embió á llamar á Toledo á el Conde de Cifuentes, 
y á Pedro López de Padilla; mas llegados los que 
yban á llamarlos arrojados, tuvieron nueva que 
D. Juan Manuel no daba lugar á ello, y aun que 
también havia echado del Consejo á el Marqués 
de Villena, y á D. Alonso Manrique, Obispo de Ba
dajoz, y á el Comendador mayor de León Garcilaso 
de la Vega; y por esto se tornaron á el Rey, y el Rey 
se fué á Burgos, adonde era muy deseado; mas po
ca morada hizo en Burgos, porque adolesció tan sin 
remedio, que luego murió á veinte y seis dias 
del mes de Septiembre, habiendo rey nado des
pués que entró en Castilla cinco meses, siendo de 
edad de treinta y seis años. Fué hombre de buen 
cuerpo, blanco y rubio, de buenas carnes; su cora
zón fué llevado á Flandes en una redoma de bálsa
mo; lo de dentro de su cuerpo fué enterrado en el 
Monasterio de Miraflores de Burgos de la Orden de 
la Cartuja; su cuerpo pusieron en una litera, y la 
Reyna le traia consigo adonde quiera que yba, y lo 
tubo ansí hasta que el Emperador, su hijo, lo puso 
en Granada en la Capilla Real que el Rey D. Fer
nando y la Reyna D. a Isabel hicieron y dotaron. 

Aquella noche que el Rey murió, D. Juan Ma
nuel huyó en un navio y se paso á Alemania, cono-
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riendo que el esperar no le era seguro; y acertólo, 
porque otro dia lo hicieron buscar el Condestable 
y Duque de Nágera, y si allí lo hallaran, corría pe
ligro de muerte deshonrada. 

El Arzobispo de Toledo D. Fray Francisco Ji
ménez se apoderó luego de la Reyna, y hizo dos 
mil hombres para guarda de su persona. 

Con la repentina muerte del Rey no quedó gran
de que no pensó crecer su estado. En las Ciudades 
resucitaron los vandos que estaban ya muertos. En 
Ávila pelearon Hernán Gómez de Ávila y D. Este-
van de Ávila, tio y sobrino, y en el ruido mató Juan 
de Bracamonte á* Rejón, y fué saqueada la cassa de 
Pedro de Ávila. En Toledo hubo grandes revatos ó 
devates, de una parte el Conde de Cifuentes y D. 
Juan de Rivera y Pedro López de Padilla, y de la 
otra el Marqués de Villena y el Conde de Fuensalida, 
sobre tener el Correjidor que el Rey D. Fernando 
dejó, que era D. Pedro de Castilla, ó tener á el que 
el Rey D. Felipe proveyó; y como este se tardó en 
venir, y el Rey murió tan de presto, quando vino 
los de Silva no lo quisieron recevir, y el Marqués 
de Villena quisiera que sí. Además de esto el Conde 
de Fuensalida, como era Alguacil mayor de aque
lla Ciudad, queria traer bara y poner Alguaciles de 
su mano, y sobre esto hubo llamamiento de gentes, 
y llegó la cosa á punto de pelear en la Vega: al fin 
el Conde de Fuensalida salió con su bara y dio una 
buelta por Toledo con ella, porque lo quiso el Con
de de Cifuentes. En fin fueron puestas treguas por 
bien de paz, y se concertó que ni el Corregidor 
que estaba por el Rey D. Fernando ni el otro lo 
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(*) deshizo la rebelión. 
(**) que síncopa de para que ó á fin de que, muy común en el autor 

y otros escritores del siglo XVI . 
(***) San Corban dice el MS. de la B . P. T . , lo que demuestra no* ser 

el copiante toledano. 

fuese, sino un Juez de residencia. Ya que fué en
trando y todo pacífico, riñeron dos mozos de es
puelas sobre una muger, y apellidaron los vandos, 
diciendo unos Ayala y otros Silva y Padilla; la 
pelea duró bien tres horas, hubo algunos muertos y 
otros heridos, mas el Conde de Cifuentes, como 
buen cristiano y porque el Rey D. Fernando le en
cargó la pacificación de aquella Ciudad, viendo que 
la gente de Pedro López de Padilla subía ya por 
Zocodover, y que él río seria parte, ni ninguno, si 
el ruido llegase, de resistir el fuego que se queria 
poner en la Ciudad, armóse de todo arnés, y un 
caballo corriendo lo despartió; y en esto lo hizo va
lerosamente, y estorbó que no fuesen viudas artas 
mugeres, aunque puso en grande aventura su vida, 
porque entró por medio de los suyos y arremetió á 
los contrarios, y de un encuentro que dio derrivó 
cinco ó seis empavesados; y luego dio la vuelta so
bre los suyos, y derribó otros tantos, y ansi hacien
do bueltas, alzada la visera porque lo cognosciesen, 
desparció el ruido (*), dando de mano á otros caba
lleros contrarios que (**) apartasen los suyos, que él 
haria otro tanto á los de su parte, y ansí lo hicieron. 
Y cierto que si el Conde de Cifuentes tardara media 
hora, la parte de los de Ayala librara mal, porque, 
como he dicho, la gente de Pedro López de Padilla, 
que estaba alojada en el Castillo de San Servan, (***) 
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(*) ¿muerto el conde de Fuensalida? Esta laguna, con la pésima cons
trucción de todo el período, le hace poco inteligible. El citado MS. de la 
B. P . T . no trae estas últimas frases. 

que su hermano el Comendador mayor de Calatrava 
le habia embiado, que eran quatrocientos peones y 
ochenta de á cavallo, aunque era despedida, y á estos 
llegando á Zocodover les dejó mandado, que se 
volviesen, que ya habia paz, y ansí se escapó de 
ser.... O (6) 

Bien se puede decir que en este año de quinien
tos siete las tres lobas rabiosas andavan sueltas, que 
eran hambre, guerra y pestilencia: hambre, á dos 
ducados la hanega de trigo," pestilencia, cada dia 
morian en Toledo ochenta cuerpos y más; guerra, 
en toda Castilla peleaban de noche y de dia y avia 
grandes devates. (7) 
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V. 

C o n t i e n d a s sobre la g o b e r n a c i ó n de los re inos de Cas t i l l a durante 

la ausenc ia y m e n o r edad de D . C a r l o s . — C a r t a del rey C a t ó 

l ico al D u q u e de A l b a . — V e n t a de votos . '—Entrevis ta de D . F e r 

nando con el rey de F ranc ia .—Su entrada en E s p a ñ a . — A m n i s t í a 

g e n e r a l . — V i s i t a á su hija Doña Juana en Medina del Campo.—• 

Gran rec ib imien to que se le hace en B u r g o s . — A ñ o verde ó de 

abundanc ia . — Marcha á A n d a l u c í a con el rin de cast igar las re 

beldías y desacatos del a lca lde m a y o r , p r imer Marqués de P r i e 

g o . — A r r a n q u e va leroso de H e r n a n d o de V e g a , c o m e n d a d o r m a 

y o r de C a s t i l l a . — D e r r í b a s e la fortaleza de Mont i l l a y se ejecutan 

var ios cas t igos .—Des t ie r ro del M a r q u é s á T o l e d o . — Q u i t a el Rey 

las alcaidías de B u r g o s y S e g o v i a á l o s que las tenian por D . Juan 

M a n u e l . — H e r o i s m o de la M a r q u e s a de M o y a . 

Otra nueva contienda se levantó en este tiempo 
entre los grandes y las Ciudades, sobre quién seria 
gobernador en estos Reynos por el Príncipe D. Car
los, que era muy niño, y estava en Flandes. Unos 
querían que fuese Maximiliano, abuelo del Príncipe, 
y otros, que eran rra>, que lo fuese el Rey D. Fer
nando, alegando que ya le conocían, y sabia la len
gua y costumbres de estos Reinos. 

En este tiempo escrivió una carta el Rey D. Fer-
nrndo al Duque de Alba D. Fernando Alvarez de 
Toledo, que decia así: 

Duque primo: aquí en Puerto-fin [*) supe la 
muerte del Rey, mi muy caro y amado hijo. Enco-

(*) Porto-fino, que otros llaman roí to-tino, en el antiguo ducado de 
Ge'nova. 

• 
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miéndote lo que tú tienes á cargo, que es el servicio 
de la Serenísima Reyna, mi muy cara y amada hi
ja, la pacificación de los Reynos y mi derecho. Afo
sen Ferrer, mi Camarlengo y Embajador, te ha
blará de mi parte: dale crédito. Fecha en la Galera 
á la vela &c. 

Los que mas se mostraban no querer que el Rey 
D. Fernando entrase á governar estos Reynos, eran 
el Marqués de Villena y el Conde de Benavente, á 
los cuales el Rey aplacó, con que á el Marqués de 
Villena dio una parte de los alumbres, y á el Conde 
de Benavente dio la encomienda de Castrotorafe, (*) 
la qual havia dado de buena gana á el Rey Hernan
do de Vega para que la diese á el Conde: luego que 
esto les dieron, (**) su voto á el Rey D. Fer
nando, el qual aceleró su venida, porque estos Rey-
nos le suplicaron que viniese á governarlos, despa
pachadas las cosas de Ñapóles. 

El Rey D. Fernando vino á Saona, adonde se 
vio con el Rey de Francia, y comieron juntos, y 
con ellos el gran Capitán. Estas vistas fueron á onze 
de Julio de mil é quinientos é siete; y de allí vino 
á Valencia, y á la Villa de 'Almazán y Aranda de 
Duero, y con él venia ya tanta gente que no cavia 
por los caminos; y en la entrada hizo perdón gene
ral, que no fué poca merced para muchos de quien 
fué maltratado en la salida de Castilla. 

De la Villa de Aranda vino á Medina del Cam-

(*) Castrotoraf, encomienda de la orden de Santiago, hoy despoblado 
en la prov. y part. jud. de Zamora, conocido vulgarmente con el nombre 
de Zamora la Vieja, te'rmino de S. Cebrian de Castro-torafe. 

(**) ;enviaron? 
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po, donde estaba la Reyna, su hija, con el cuerpo 
del Rey D. Felipe: estando allí, vinieron muchos 
grandes á besar la mano á el Rey, é allí dio título 
de Marqués de los Velez al Adelantado de Murcia; 
é de allí pasó á Burgos, adonde fué recevido con 
gran regocijo é pompa; allí estubo mas de un año, 
que en todo este tiempo se hicieron justas, torneos 
y juegos de cañas, y en verdad con mucha razón, 
porque en viniendo el Rey D. Fernando, luego ce
saron los vandos y la pestilencia, y llovió, y fué tan 
fértil el año de ocho, que le llamaron año verde. (8) 
Por cierto pareció cosa milagrosa. 

Estando el Rey en la ciudad de Burgos, supo 
que D. Pedro de Córdova, primer Marqués de 
Pliego, traia la vara de Alcalde mayor de Córdova, 
y con este mando y con las amistades viejas pareció 
querer sobjuzgar aquella ciudad; y puesto que era 
Alcalde mayor, como otros grandes é Caballeros lo 
eran de otras Ciudades que tenian oficios reales, el 
Rey D. Fernando y la Reyna Doña Isabel, quando 
ya fueron Reyes pacíficos, mandaron que ningún 
grande ni caballero que tuviese oficio de justicia 
usase del ni pusiese teniente en su lugar, sino que 
ellos como Reyes é Señores proveyesen justicia en 
sus Ciudades é Villas, y mas, que los tales cavalle-
ros si alguna renta tubiesen de los tales oficios, que 
gozasen de ella, mas no de los oficios; y porque el 
Marqués de Pliego era Alcalde mayor de Córdova, 
fué aconsejado que usase del oficio, y como el Rey 
lo supo proveyó que luego dejase la bara y no prove
yese teniente, que él proveria justicia, y el Marqués 
no lo quiso hacer, y escrivió á el Rey dando sus ex-
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cusas; el Rey embió á Córdoba á el Alcalde Herre
ra para que quitase la vara á el Marqués, y prove
yese al que de acá yba nombrado; el Alcalde fué, mas 
el Marqués por mal consejo no quiso obedecer, y 
embió preso á el Alcalde á la fortaleza de la villa de 
Montilla. Como esto supo el Rey, á la hora partió 
de Burgos, y fué á el Andalucía, y llegando á la 
venta délos Palacios, que es en el Puerto del Mu" 
ladar (*), temiendo que el Marqués de Pliego se 
hacia fuerte en Córdova, dijo á el Nuncio del Papa, 
que yba con él: «Vamonos á Jaén, no nos pierda 
vergüenza el Marqués de Pliego:» respondió Her
nando de Vega, Comendador mayor de Castilla: 
«Señor, á Córdova ó á Aragón!1' Con esta palabra 
el Rey fué á Córdova, y entrando huyeron dos Ca-
valleros regidores que habían sido en la prisión del 
Alcalde Herrera, y friéronse á Portugal, y el Rey 
mandó hacer información del hecho, y hecha, man
dó pronunciar sentencia, en la qual condenó que 
derribasen la fortaleza de la Villa de Montilla, don
de el Alcalde estubo preso, y ansí mismo condenó 
á el Marqués en destierro de todo el Andalucía, y 
que le perdonaba la vida por los servicios que Don 
Alonso de Aguilar, su padre, y el gran Capitán, su 
tío, avian hecho á la Corona de Castilla, y á él de 
perpetua prisión; y luego mandó el Rey á el Alcalde 
Mercado que fuese á derrivar la fortaleza, y lo hizo, 
y tomó consigo mil hombres de los del Conde Pedro 
Navarro, que eran de la guardia del Rey, y fué á 
egecutar la sentencia, y derrivóse esta fortaleza en 

(*) Muradal, del cerro mur ó de las pizarras, al pié del cual ganó la 
famosa batalla titulada de Las Navas de Tolosa Alfonso VII I . 
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(*) después. 

el mes de Abril de mil é quinientos y once años. 
Y luego se dio sentencia contra los que fueron 

en prender á el Alcalde, en que les condenaron á 
muerte é perdimiento de bienes, y al Escrivano que 
hizo la carta para que llevasen presso á el Alcalde, 
cortaron el dedo pulgar, que no bastaron ruegos de 
muchos grandes y del gran Capitán, para que deja
sen de ejecutar las sentencias; á otros azotaron y á 
otros ahorcaron. Dada la sentencia, el Marqués se 
vino á Toledo, y (*) de algunos dias el Rey per
mitió, á ruegos de la Reyna Germana, su muger, que 
el Marqués viniese á la Corte y entrase en Palacio. 

Antes que el Rey entrase en Burgos, quitó la te
nencia del Castillo á el que la tenia por D. Juan 
Manuel, mas el Alcayde no la quiso entregar, hasta 
que lo cercaron é pusieron estancias á Santa María 
la Blanca, y entonces se rindió. 

De allí embió á el Conde Pedro Navarro sobre 
Segovia, que también estaba por D. Juan Manuel, 
y tomóla y mandóla el Rey entregar á la Marquesa 
de Moya, cuya era la tenencia. En este cerco del 
Alcázar de Segovia trabajó mucho la Marquesa, po
niendo su persona á todo peligro con una celada en 
â cabeza, requiriendo las estancias, y esforzando 

las gentes, y vez le vino de vestirse una cota de 
malla; y ansí en pocos dias perdió D. Juan Manuel 
quanto tenia en Castilla por su mal govierno, é so-
verbia de su muger, é presumpcion de sus hijos. 
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VI. 

A t r e v i m i e n t o s de D . Ped ro G i r ó n contra los tu tores de l D u q u e 

de Medina -S idon ia .—Envia D . F e r n a n d o á P e d r o L ó p e z de 

Padi l l a con enca rgo de traer á la cor te al D u q u e y al de G i r ó n . 

Rec íbese les bien en el palacio real de É c i j a . — H u i d a de G i r ó n 

con el D u q u e á P o r t u g a l . — V á Padi l la en su pe r secuc ión .—Ida 

de l R e y á Sevi l la y fiestas ce lebradas para r e c i b i r l e . — T o m a y 

asa l to de Nieb la por el conde P e d r o N a v a r r o . — E m b a j a d a de 

Padi l la al rey D . M a n u e l de P o r t u g a l . — B u e n a acogida que t uvo 

y ex t rad ic ión de los dos e m i g r a d o s . — P a z . 

Estava casado D. Enrique de Guzman, Duque 
de Medinasidonia, con una hija del Conde de Ure-
ña D. Juan Tellez Girón, hermana de D. Pedro Gi
rón, el qual se metió á gobernar su cassa é persona? 
é para mejor hacerlo echó fuera los tutores que 
tenia, que eran Perafán de Rivera é Gonzalo Mari-
ño, Alcayde de Melilla, y quitóle los oficiales de su 
cassa, y puso otros de su mano, y él constituyóse 
tutor del Duque y governador de su estado. 

Los tutores, viéndose tan agraviados, quejáronse 
á el Rey, estando en la Ciudad de Écija, y el Rey 
embió á Pedro López de Padilla á Sanlúcar de Bar-
rameda para que trújese á el Duque y á D. Pedro 
Girón á la Corte; é como Pedro López de Padilla 
llegó, mostró la provisión que llevaba á el Duque, 
el cual embió luego un Cavallero de su cassa á su
plicar á el Rey que mandase á Pedro López de Pa
dilla que se quedase en Sanlúcar y no viniese con 
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él, porque no pareciese traerlo preso; el Rey lo hizo 
ansí, y mandó que quando hubiese de entrar en la 
Corte se le hiciese recevimiento, y ansí se le hizo 
muy cumplidamente: trugéronle enmedio el Carde
nal fray Francisco Jiménez, Arzobispo de Toledo, y 
el gran Capitán; llegando cerca de la Ciudad el 
Duque, Gonzalo Marino vino á besarle la mano, mas 
D. Pedro Girón no le dio lugar, diciendo á el Duque 
que andubiese; Gonzalo Marino dijo á el Duque: 
«Señor, no hagáis eso, que yo serví á vuestro Pa
dre y á Vra. Señoría mejor que Cavallero sirvió á 
Señor, y si alguno ay que me lo contradiga, yo se 
lo haré bueno;1' el Cardenal y el gran Capitán con 
enojo le digeron que se fuese. Llegando el Duque á 
Palacio, el Rey le estaba esperando en una sala, y 
como llegó á besarle la mano, el Rey salió á él 
dos (*), y luego entráronse en la Cámara: aquella 
noche hubo sarao, y el Duque danzó con una dama; 
á la media noche D. Pedro Girón tomó á el Duque, 
y fuese con él á Portugal huyendo, y entraron por 
la Villa de Mertola, y el Duque como era mozo en
tró muy fatigado, tanto que llegó á Ébora medio 
muerto. 

Luego como el Rey supo esto, despachó á Pe
dro López de Padilla desde Écija que fuese por el 
Duque, y el Rey se partió para Sevilla, donde fué 
recevido con grande fiesta, y le hicieron seis arcos 
triunphales en puertas y ventanas; en las gradas 
estaba uno que tomaba toda la calle, que era muy 

(*) Así dice el original, pero parece cifra ó abreviatura mal hecha ó 
mal interpretada de derecho ó encuentro. En el MS. de la B. P. T . se 
lee dos pasos, lo cual llena el sentido .perfectamente. 
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notable, y en él historiadas muchas hazañas del 
Rey, con una letra que decia: 

Vos, GRAN REY, SIEMPRE LO FUISTEIS 
É AHORA NO LO SOIS MENOS. 

¡ PACES Á ESTOS REYNOS ! (*) 

En otro arco estaba cómo los Judios fueron he-
chados de estos Reynos; en otro arco estaba cómo 
trujo la Inquisición; en otro cómo puso los Monaste
rios en observancia; en otro cómo echó los Moros 
de Castilla, y en otro cómo ganó á Granada. 

El Arzobispo de Sevilla puso joya para la Igle
sia que mejor invención trugese en la cruz, la cual 
procession estaba esperando á la puerta de la Igle
sia mayor; ansi que todos los Ciudadanos mostraron 
grande alegria en la venida del Rey. 

No tenia el Rey olvidada la mudanza de D. Pe
dro Girón, y ansí embió luego á tomar las fortale
zas del Duque á el Alcayde Mercado, el qual fué á 
Niebla, y respondiéronle con escopetas y con sae
tas; y como el Rey supo el desacato, embió allá á el 
Conde Pedro Navarro, el qual en llegando dio den
tro, y ahorcó dos Alcaldes é dos Regidores y azota
ron otro; la villa fué metida á saco como si fueran 
Moros; mugeres forzadas, doncellas corrompidas, 
los hombres eran atormentados porque digesen 
adonde tenian el dinero, y trujo los bienes de los 
de Niebla, y se vendieron públicamente en las gra
das, y la fortaleza se entregó. (**) 

(*) El MS. déla B. P. T. no pone esta letra ó inscripción. 
(**) De este modo construye la oración el MS. de la B. P. T.: y luego 

los bienes de los de Niebla se vendieron públicamente en las gradas, y la 
fortaleza se entregó. . 
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Mientras esto pasaba, el Rey embió á Pedro Ló
pez de Padilla á el Rey D. Manuel, que le entregase 
á el Duque de Medinasidonia y a D. Pedro Girón, 
y el Rey de Portugal recibió bien á Pedro López de 
Padilla, ansi porque le conocia antes, como por ir 
en nombre de embajador; oyó lo que le dijo, y res
pondióle amorosamente, diciendo que el Duque es
taba malo y no para ponerse en camino, que en es
tando bueno, que él se lo embiaria, y ansí se hizo, 
que el Duque vino á el servicio del Rey, y D. Pe
dro Girón á Osuna. Estos dos castigos de Montilla 
y Niebla pusieron tanto escarmiento, que todos vi
vían en paz. 

VII. 

Prepárase una exped ic ión al Áfr ica y lo es torba la guerra en I t a 

l i a . — V e n i d a de u n legado del Papa Jul io I I , quejándose del rey 

de Franc ia . — Par te la armada española de Sevi l la á Italia bajo las 

ó rdenes de Carva ja l , señor de la vi l la de Jódar .—Mal éxi to de 

esta jornada cerca de Rávena .—Emba jada del E m p e r a d o r M a x i 

mi l i ano de A l e m a n i a , para que juren por R e y de Cas t i l l a á su 

n ie to D . Ca r lo s .—Júran le todos y D . Fe rnando el p r imero . — L u 

to por D . Garc ía de T o l e d o , mue r to en los G e l v e s . — M u e r t e de l 

C o n d e s t a b l e D . Be rna rd ino de V e l a s c o . — C o n q u i s t a del re ino 

de N a v a r r a . — P ó n e s e á la reina Doña Juana en Tordes i l l a s c o n 

honrosa c u s t o d i a . — V u e l v e á pensarse en lo de Á f r i c a . — M u e r t e 

del rey en M a d r i g a l e j o s . — O t r a s muer tes no tab le s . 

Acavadas estas cosas, el Rey puso su pensa
miento en África, para hacer guerra á los Moros de 
ella, y ya que tenia proveído lo que era menester, 
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el Rey de Francia lo atajó haciendo guerra en Italia, 
ó por mejor decir á la Iglesia. Como esta nueva lle
gó al Rey, salió de Sevilla y vino á Madrid; estan
do allí, vínole un embajador del Papa Julio Segundo 
á pedir ayuda, quejándose del Rey Luis de Francia, 
que no contentándose con haber tomado á la Iglesia 
ciertas fuerzas, le tenia á él cercado en Bolonia; el 
Rey embió un embajador á el Rey de Francia, el 
qual oyó de mala voluntad esta embajada, y de peor 
proveyó. El Rey, visto este mandato, ordenó que la 
armada que estaba en Sevilla para contra África, 
pasase á Italia en ayuda de la Iglesia, y que fuese 
por General de ella Carvajal, Señor de la villa de 
Jódar; esta jornada no tuvo buen fin, porque peleó 
con Mosieur de Fox (*) cerca de la Ciudad de Rá-
vena, y fué España vencida, aunque murió de parte 
de Francia Mosieur de Fox General é mas de tre
ce (**) mil franceses, y de España muchos menos. 

Demás de esto, le vino á el Rey D. Fernando un 
Embajador de Maximiliano, Rey de Romanos, abue
lo del Príncipe D. Carlos, hijo del Rey D. Felipe y 
de la Reyna D. a Juana, para que lo jurasen por Rey 
de Castilla, y esto se hizo luego con grande solem
nidad; y el primero que lo juró fué el Rey, y luego 
los grandes é Prelados, aunque con harto luto por 
la muerte de D. García de Toledo, que murió en los 
Gelves: todo esto fué el año de mil quinientos y 
doce. 

Pasado este año, el Rey pasó á Burgos por estar 
cerca de Francia, y estando allí murió el condesta-

(*) Gastón de Fox, que murió en la batalla de Rávena, como se dice. 
(**) Tres mil pone el MS. de la B. P. T . 
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ble Don Bernardino de Velasco y heredó su casa 
y oficio Don íííigo de Velasco, su hermano, por 
su buena diligencia y querer el Rey, más que por 
el difunto, el qual por su testamento dejaba por he
redero á un su hijo bastardo, ya mozo. 

En fin del año de doce se ganó el Reyno de 
Navarra, y fué general en la conquista D. Fadrique 
de Toledo, Duque de Alba; juntóse Navarra á la 
Corona de Castilla; partió el Duque de Pamplona 
con la vitoria á veinte de Diciembre del año de mil 
é quinientos é trece; y tubo la Navidad en San Juan 
de Ortega; salió el Rey á recevirlo una legua de 
Burgos á Horrado. 

Acavadas estas cosas por el Rey católico y otras 
muchas, puso á la Reyna Doña Juana en la villa 
de Tordesillas, por el defecto ya dicho, en guarda 
de Mosen Ferrer, su camarlengo, con ciertos solda
dos; después le puso por guarda al Marqués de 
Denia, mayordomo mayor del Rey. 

Acavado esto, el Rey se vino á pasar á Sevilla 
con intención de hacer guerra á los Moros de Áfri
ca, y llegando á Madrigalejos adolesció de mal de 
asma, y viendo ser mortal la dolencia, confesó y 
recivió los Sacramentos, y murió á veinte y tres 
dias del mes de Enero del mil é quinientos y diez 
y seis años. 

En este año, antes que el Rey muriese, murió 
el gran Capitán Gonzalo Fernandez de Córdoba en 
la ciudad de Loja de quartanas; otrosí murió Don 
Iñigo López de Mendoza, primer Marqués de Mon-
dejar, en Granada de cámaras; murió D. Gutierre 
López de Padilla, Comendador mayor de Calatrava; 

COMÚN, DE CAST. 3 
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y créese que si estos Señores fueran vivos, después 

de la muerte del Rey católico hubiera grandes no

vedades en los Maestrazgos de Santiago y Calatrava, 

porque anhelava á el de Santiago el gran Capitán, 

y á el de Calatrava el Comendador mayor D . Gutier

re de Padilla. El cuerpo del Rey fué llevado á G r a 

nada con su primera muger la Reyna Doña Isabel. 

'VIII. # « % J 

C o n d i c i o n e s c o n q u e se ju ró á D . C a r l o s en las c o r t e s de M a 

dr id .—Grandes y s eño re s p r inc ipa les q u e as i s t i e ron al a c t o . — 

En t r ada de D . C a r l o s en E s p a ñ a . — H i j o s que t u v o D . F e l i p e 

de su esposa D o ñ a Juana la L o c a . — E l flamenco C h e v r e s . — R e -

coje la moneda e s p a ñ o l a . — T r a b a j a po rque los h i d a l g o s p a g u e n 

la a l caba l a .—Sus mane jos para c o n s e g u i r q u e se p a g u e en T o 

l e d o — T r á t a s e de e l lo en el A y u n t a m i e n t o de esta c i u d a d . — 

D i s c u r s o de Juan de Padi l la en c o n t r a . — T r i u n f o q u e a l c a n z a . 

Regoc i jo de su padre , y palabras q u e le dirije al s abe r lo . 

Quiero volver á el juramento del Príncipe Don 

Carlos, que lo juraron en Madrid en el Monasterio 

de San Gerónimo, Domingo á cinco dias de Octu

bre de mil é quinientos é diez, con estas condicio

nes: que el Rey D . Fernando sea governador en 

estos Reynos, y que dentro de año y medio haga 

una armada en que en ella embie al Infante D . Her

nando, hermano del Príncipe D . Carlos, y para que 

en ella venga el Príncipe á Castilla. Otrosí, que el 

Rey D . Fernando dé á el Principe veinte mil es

cudos en oro cada año para su gasto, y á el Rey 
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de Romanos, su suegro, cincuenta mil escudos en 

oro para desempeñar cierta tierra del Imperio. Sa

lieron por ñadores de esto el Papa Julio Segundo y 

el Rey de Inglaterra. 

Los grandes que se hallaron en la Corte para 

jurar á el Príncipe fueron el Arzobispo de Toledo 

D . Fray Francisco Jiménez, D . Fernando de A r a 

gón, Duque de Calabria é hijo del Rey Federico de 

Ñapóles, el Duque de Alba D . Fernando Alvarez 

de Toledo, el gran Capitán D . Gonzalo Fernandez 

de Córdoba, Duque de Sesa y de Terranova, el Con

destable de Castilla D . Bernardino de Velasco, Du

que de Frias, Conde de Haro, D . Juan de Guzman, 

Duque de Medinasidonia, Conde de Niebla, el M a r 

qués de Pliego D . Pedro de Córdoba, Señor de 

Aguilar y Montilla, el Marqués de Denia D . Ber

nardo de Rojas, Mayordomo mayor del Rey, el D u 

que de Segorbe D . Enrique de Aragón, hijo del In

fante Don Enrique,, el Conde de Ureña D . Juan Te-

llez Girón, D . Pedro Girón y D . Rodrigo Girón, sus 

hijos, el Adelantado de* Granada D . Alonso de Cár

denas, que después fué Duque de Maqueda. Todos 

los más de estos grandes salieron de luto, aunque 

el Rey é la Reina se vistieron en este dia riquísi-

mamente. 

• Pasado el tiempo ya dicho, muerto el Rey Ca

tólico, el Príncipe Don Carlos vino á España á 

reinar, el qual desembarcó en Villaviciosa, que es 

en Asturias, porque era ya muy manifiesto el defec

to de la Reyna, y porque estaba reclusa por esto en 

la villa de Tordesillas. 

El Rey D . Felipe tuvo en la Reyna Doña Juana, 
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(*) Igual fecha en el M. S: de la A. de la H. ; pero el de la P. T. pone 
la de siete de Henero. 

(**) Al llegar á este punto, el M. S. de la A . de la H. pone el epí
grafe siguiente: • 

«Comienza la Relación de las comunidades.» 

hija de los Reyes Católicos Don Fernando y Doña 
Isabel, los hijos siguientes: (9) 

Don Carlos, Rey de España, primero de este 
nombre. 

El Infante Don Fernando, Rey de Ungria y de 
Bohemia y Emperador. 

La Infanta Doña Isabel, que fué casada con Chris-
tierno, Rey de Dinamarca. 

' La Infanta Doña María, que fué casada con Luis, • 
Rey de Ungria y Bohemia. 

La Infanta Doña Leonor, que fué casada con 
D. Manuel, Rey de Portugal. 

La Infanta Doña Catalina, que fué casada con 
D. Juan, Rey de Portugal. 

El Príncipe D. Carlos entró en España á reynar 
el diez y siete (*) de Heneró de mil é quinientos é 
diez y siete años. 

Después de la muerte del Rey D. Felipe, su pa
dre, y en vida de la Reyna Doña Juana, su madre, 
trujo consigo por Ayo un flamenco que se llamaba 
Mosiur de Gevres, que fué causa de las alteraciones 
de estos Reynos que se llamaron Comunidades, las 
quales comenzaron de esta manera (**): 

Este flamenco Musiur de Gevres, una moneda 
que el Rey D. Fernando y la Reyna Doña Isabel 
mandaron labrar, que eran ducados de á dos con 
dos caras, traia en la corte y en todas las más ciu-
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(*) Me parece mejor construido este período en el M. S. de la B. P. 
T. donde se lee: «Este mosiur de Gevres trahia en la corte y demás lu
gares de estos Reynos quien recogiese una jnoneda que el Rey Don 
Fernando y la Reyna Dona Isabel mandaron labrar, que eran ducados 
de á dos con dos caras, y daba por cada una » 

(**) realzó dice el M. S. de la B. P . T. 

(***) Tan viciado está aquí el original, que ha sido forzoso corregirle, 
para que tenga sentido. Decia así: «Pareciéndole á Gevres que si esta 
ciudad traia á su devoción, que Toledo demás del Reyno era llano y 
que la tenia de su parte » Ya se vf que esto es incomprensible. 

dades y villas de estos Reynos quien recogiese y 
buscase estos escudos (*), y daba por cada uno vein
te y tres reales, valiendo cada uno veinte y dos, 
de manera que en pocos dias los consumió, tanto 
que si alguno por desastre tenia un ducado, lo to
maba en la mano y le decia: «Señor ducado de á 
dos,no topó Gevres con vos'' Tras esto travajó por 
crecer las Alcavalas, y que los hidalgos pechasen, 
y esto se platicó con algunos grandes y Señores, y 
aunque les parecia mal, por contentarle y movidos 
por lo que les prometía, vinieron algunos en ello; y 
con tanta fuerza se trató esto, que no solo los gran
des é cavalleros, mas muchas ciudades é villas se 
rindieron á su querer; y adonde más se cobró (**) 
esto fué en Toledo, ciudad libre y franca, la qual 
pensaba negociar Gevres, y no se engañaba, si no 
lo contradigera y resistiera Toledo. Pareciéndole á 
Gevres que si esta Ciudad traia á su devoción, lo 
demás del Reyno era llano y que lo tendria de su 
parte (**+), habló á algunos caballeros y regidores, 
poniéndoles por delante el servicio del Rey y las 
mercedes y beneficios que de su Alteza, si lo hacian, 
podian esperar; ellos vencidos con estas promesas; 
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(*) También se corrige este período, pues el M. S. dice: allegó á Pe

dro Lope; de Padilla, digo á su hijo Juann etc. 
("*) yug° e n e l M. S. de la B. P. T . y parece mejor lección. 

rindiéronse á Gevres. Estos tomaron á su cargo de 
platicarlo en ayuntamiento, atreviéndose á su auto
ridad; creyendo que todos los seguirían, propusié
ronlo, y los que estaban presentes y premiados vo
taron, alavando la tal novedad, doliéndose de la ne
cesidad del Rey, y que no sólo con aquello, mas 
con la mitad de las haciendas era bien servirle. Y 
como el voto llegó á (*) Juan de Padilla, después de 
haber afeado tal proposición y jugo (**) sobre la no
bleza de Castilla, dijo que no era en ello, ni plu
guiese á Dios que él consintiese que los Reynos de 
Castilla y León, ganados con muertes y derrama
mientos de sangre de los caballeros hijosdalgo de 
ellos, los hiciese pecheros, aunque mucha más ne
cesidad tuviesen los Reyes antecesores del Rey D. 
Carlos, combiene á saber el Rev Don Alonso el on-
ceno, y lo intentaron y no salieron con ello. Tanta 
fuerza tubieron estas palabras, que todos los más 
del ayuntamiento las aprobaron, quedando los otros 
harto afrentados. 

Salidos del ayuntamiento, fueron con Juan de 
Padilla á su posada muchos rejidores é jurados y 
la otra gente, tanto que pasaban más de quatro mil 
personas. Quando su padre Pedro López de Padi
lla lo vio venir acompañado, y supo la causa por 
qué, díjole: «Juan de Padilla, dígoos que lo habéis 
hecho y dicho como caballero del linage de donde 
venis. Yo tengo que el Rey ntro. señor os pagará 
este servicio que le hicisteis.1' (10) 
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IX. 

J u n t a cor tes D . C a r l o s en la C o r u ñ a , para pedir s u b s i d i o s . — L o que 

los p rocu rado re s d e m a n d a r o n á su v e z , y lo q u e el rey les o to r 

g ó . — O r d e n e s para q u e v a y a á la cor te Juan de Pad i l l a .—Sus 

par t idar ios se resisten á q u e las c u m p l a . — A l t e r a c i ó n de las c o 

munidades de C a s t i l l a . — M u e r t e v io l en ta de u n p rocu rado r de 

, S e g o v i a . — V a n el a lca lde R o n q u i l l o y D . A n t o n i o F o n s e c a á c a s 

t igar á los s e g o v i a n o s . — C i e r r a n es tos la p o b l a c i ó n , prepáranse á 

la res is tencia y sol ic i tan a u x i l i o s de las c i u d a d e s . — T o l e d o acude 

en defensa de S e g o v i a con gente a rmada al m a n d o de Padi l la .— 

P r i m e r o s c e l o s de L a s o de la V e g a . — D i s g u s t o del padre del 

caud i l lo t o l edano . 

Á esta sazón el Rey D. Carlos estaba en la Co
ruña de camino para Flandes, porque era muerto 
su abuelo el Emperador Maximiliano y él electo por 
Emperador, y allí mandó venir los procuradores de 
los Reynos, á los quales el obispo de Badajoz D. 
Alonso Manrique hizo la habla en nombre de su 
Alteza, diciéndoles la causa de su yda- y Ja pena 
que le daba de irse de España, prometiendo que 
su vuelta seria muy presto, é rogándoles que le sir
viesen con otro buen servicio mayor que el prime
ro, porque era mayor su necesidad para la elección 
del Imperio, de donde á España redundaba tanta 
honra. 

Los procuradores hablaron entre sí, y concer
tados pidieron á el Rey tres cosas: que pues él se 
yba, que volviese á el Infante D. Fernando á estos 
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(*) ¿procura ir? 
(**) que ó lo que. En el H. S. de la B. P. T. el período se construye 

de esta manera:... viene; bien lo haremos con él. 

Reynos, y que no sacase dinero de ellos, y que no 
diese oficio á ningún estrangero. 

El Rey concedió algo y otro negó, todavia pi
diendo el servicio por otros tres años: esto fué en 
la ciudad de Compostela á los postreros dias del 
mes de Marzo año de mil é quinientos y veinte. 

Estando el Rey en estas Cortes, supo cómo Juan 
de Padilla sé habia opuesto contra lo que Musiur de 
Gevres avia tramado, y ansí escrivió mandándole 
que luego se viniese para él so graves penas si no 
lo hiciese. Juan de Padilla respondió dando sus 
escusas, mas á la tercera citación acordó de ir; y 
como el Rey supo acordaba de venir, dijo á Gu
tierre López de Padilla, su hermano: «Gutierre, Juan 
de Padilla viene.... (*) viendo... (**)haremos con él." 

Juan de Padilla puso en obra su partida, para 
irse á el Rey lo más secreto que pudo, porque la 
Ciudad se lo defendía terriblemente, temiendo que 
le habia de mudar su buen propósito y le prende
rían; por esto tenian espías sobre él, no se les fuese. 
Juan de Padilla mandó ensillar un caballo y que se 
lo tuviese un mozo á la puerta falsa de su casa, mas 
con todo eso no se pudo encubrir. Juan de Padilla 
salió disimulado como que se queria ir á pasear en 
lunes diez y seis de Abril, y desque estuvo fuera de 
la ciudad comenzó á galopear, y á esta hora salían 
de la ciudad más de veinte de á caballo tras del, y 
como el caballo de Juan de Padilla era regalado, 
con la mucha priesa que le dio, luego se cansó, y 
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fué alcanzado de los que le seguían; y vuelto á la 
ciudad, lo metieron en una capilla de la Iglesia ma
yor con llave y guardas, ( n ) 

En este tiempo las más ciudades é villas del 
Reyno andaban en comunidades sobre la imposición 
de Musiur de Gevres, y aun por que supieron que 
el Rey era partido para Flandes con mucho enojo, 
dejando por Gobernadores á el Cardenal de Torto-
sa, llamado Adriano, que después fué Papa, y á 
D. Fadrique Enriquez, Almirante mayor de Castilla, 
y á el Condestable D. Iñigo de Velasco; y áD. An
tonio de Fonseca, Contador mayor de Castilla, dejó 
por Capitán general para favorecer mejor la justicia. 

Pues como el Rey se partió mal contento, los 
Procuradores vinieron á dar quenta á sus ciudades 
de lo que se havia hecho en Cortes; y fué así que 
los Procuradores de Segovia el uno votó como el 
Rey queria, y el otro como devia (12); venidos á 
Segovia y dado cuenta y razón de su procura, sin
tiéronse tanto del Procurador que votó en su per
juicio y del Reyno, que dentro del Cavildo lo ma
taron y lo hecharon por las ventanas abajo, y de 
allí lo tomaron los muchachos y lo llevaron á el 
campo, donde lo pararon tal á pedradas, que casi 
no quedó cosa que pudiesen enterrar sus deudos. 

Como esto supieron los Governadores, embiaron 
á el Alcalde Ronquillo que hiciese justicia, y en su 
guarda á Antonio de Fonseca con la gente de las 
guardas de Castilla; á esta sazón las comunidades 
andaban muy desvergonzadas y atrevidas en todas 
partes. Quando Segovia vido la furia con que la 
justicia venia, cerraron las puertas, y no quisieron 
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(*) Indudablemente falta en este inciso el verbo obrasteis, para com
pletar el sentido. En el M. S. de la B. P. T . se sustituye con hicistes. 

(**) Véase la nota 10 de las ilustativas del texto. 

acoger á el Alcalde Ronquillo, y embiaron á pedir 
ausilio, y Toledo, oydo lo que Segovia pedia, acor
dó de socorrerla, y embiaron por capitán á este so
corro á Juan de Padilla, contra el querer de D. Pe
dro Laso de la Vega, que lo quisiera él ser. Juan de 
Padilla acetó el cargo contra la voluntad de su padre, 
el qual le dijo: «Hijo, en lo que el otro dia hicis
teis,... (*) como cavallero; ahora no me parece bien 
que queráis vos defender que el Rey haga justicia 
en sus Reynos; malo es, y podríades salir mal: de 
ello á mí me pesa." (**) 
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X. 

P r i m e r a sal ida de Juan de P a d i l l a . — D e s b a r a t a el plan del a lca lde 

R o n q u i l l o y de Fonseca .—Refug i a se es te en Medina , á la cua l , 

po r robar le la ar t i l ler ía , q u e no q u i s o dar, prende fuego , c a u 

sando g randes e s t r a g o s . — M a r c h a después á F landes y cae en 

desgracia del r e y . — E n t r a Padi l la en Medina , donde es bien r e 

c ib ido . — T o m a á T o r r e l o b a t o n , M o r m o j o n y A m p u d i a . — N ó m -

branle por sus t r iunfos capi tán genera l del ejérci to c o m u n e r o . — 

T r a t a b ien en V a l l a d o l i d al cardenal de T o r t o s a , el más p r i n 

cipal de los gobe rnadores , p rocu rando que no salga de la p o b l a 

c i ó n . — E l p r imogén i to del conde de U r e ñ a se o p o n e . — E l o b i s 

po se decide á sa l i r .—Ocupa Pad i l l a á T o r d e s i l l a s , visi ta á D o ñ a 

Juana y obt iene de el la honras y m e r c e d e s . — R e c i b e cor reos con 

malas nuevas sobre la salud de su esposa , y re to rna á T o l e d o . 

— P o r su ausenc ia es n o m b r a d o capi tán genera l D . P e d r o G i 

r ó n . — S u in te l igenc ia c o n los g o b e r n a d o r e s . — P e r d i d a de T o r 

d e l l a s , T o r r e l o b a t o n y M o r m o j o n . — H u y e D . P e d r o al c a m p o 

de los i m p e r i a l e s . — D e s m a y o de los c o m u n e r o s . 

Juan de Padilla salió de Toledo con doscientos 
de á caballo é dos mil- peones, y fué derecho á Se
govia, y quando llegó cerca de Segovia llevaba más 
de quinientos de á caballo y cinco mil peones; y con 
esta gente fué á la villa de Santa María de Nieva, 
donde estaba Antonio de Fonseca aposentado y el 
Alcalde Ronquillo. Juan de Padilla les embió á de
cir que le desembarazasen la villa, porque se yba 
allí á aposentar; ellos le respondieron mandándole 
de parte del Rey que luego despidiese la gente, y 
él se viniese á ellos, amenazándole si no lo hiciese. 
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(*) ;De manera? 
(**) fuego 
(***) Tercera vez corregimos el texto, suprimiendo las palabras: el pue

blo, digo el, que se encuentran entre socon'er y fuego en el M. S. 

Juan de Padilla lo hizo (*) que con toda su gente 
ordenada en batallas se fué para ellos, y Antonio de 
Fonseca, como no se halló parte para esperarlo, dejó 
la villa, y fuese á Medina del Campo, y pidióles le 
diesen el artillería; ellos no quisieron, y Antonio de 
Fonseca aguardó que fuese de noche, y puso... (**) 
á la villa de Medina del Campo, creyendo que 
por socorrer el puebla y apagar el fuego (***), él 
tendría lugar de sacar el artillería; mas engañóse, 
que toda la gente de la villa acudió á guardar y de
fender el artillería, y la defendieron de manera que 
no la pudieron sacar; y, con esto lo más principal 
de la villa fué quemado con Iglesias y Monasterios. 

Como vido Antonio de Fonseca que las cosas no 
sucedían como él pensó, desamparando á Castilla, 
se pasó á Flandes, el qual no fué bien recevido del 
Rey, diciéndole que no habia dado buena quenta de 
lo que le encargó, y le havia quemado su buena 
villa de Medina del Campo. 

El fuego se apoderó tanto, que quemó la mayor 
parte del Monasterio de San Francisco, donde esta
ban grandes mercadurías 'del Rey de Portugal y 
gran parte de la Reyna y de Mercaderes. De allá 
adelante Antonio de Fonseca" nunca tuvo cabida 
con el Rey como antes solia tener. 

Juan.de Padilla fué á Medina del Campo, adon-
fué muy bien recevido y con grande honra, y de 
allí salió con la gente, y ganó la villa de Torre de 

http://Juan.de
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(*) Torremormojon, perteneciente hoy á la provincia y partido judi
cial de Palencia. Aquí el texto está equivocado, pues más adelante se da 
á la villa su verdadero nombre. 

Lovaton y las villas de Morreojon (*) y Fuente de 
Ampudia y otros lugares, los quales restituyó á la 
villa de Valladolid, cuyos solian ser, diciendo que 
habia sido despojada por los Reyes pasados, y da
dos á los caballeros que tiránicamente los poseian. 

Como en toda Castilla se supo el mal recevi-
miento que el Rey hizo á Antonio de Fonseca, y 
vieron la prosperidad de Juan de Padilla, se esforzó 
la comunidad; yendo con tanta pujanza, se enso
berbeció tanto, que la villa de Valladolid y la ciudad 
de Toro y otros lugares llamaron á Juan de Padi
lla Capitán de la Junta, embiándole gente y prome
tiéndole todo favor. 

Luego mandaron los de Valladolid á el Cardenal 
de Tortosa, el más principal de los Governadores, 
y con él á todo el Consejo, que se saliesen de Va
lladolid; llamaron á Juan de Padilla que viniese y 
ocupase á Valladolid, y, Juan de Padilla fué, adon
de fué muy bien recevido. Como el Cardenal supo 
que venia, luego cavalgo y se fué de Valladolid; co
mo Juan de Padilla lo supo, á gran priesa fué tras 
de él y alcanzólo en la puente, y con muy grande 
acatamiento, la gorra en la mano, suplicó que no se 
fuese, y que no usase de su oficio. Por el contrario 
D. Pedro Girón, hijo mayor del Conde de Ureña, 
decia que luego se fuese, mostrándole grande amis
tad, y mostrándose gran comunero, creyendo que 
con estas rebueltas se apoderaría del ducado de Me-
dina-Sidonia; el Cardenal no quiso acetar la supli-
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cacion de Juan de Padilla sino irse para la Ciudad 
de Burgos. 

En esto fué mandado á Juan de Padilla por el 
Consejo de la Junta que hicieron las Ciudades que 
eran en Comunidad, que fuese á Tordesillas y la 
ocupase; ello se hizo así, y como fué dentro, luego 
fué á besar la mano á la Reyna, y la Reyna le ha
bló bien, y mostró contentamiento con su venida, 
tanto que queriéndose levantar de su asiento por ir 
á una ventana, le llamó, que le diese la mano, y 
siempre que allí se halló Juan de Padilla, le hacia 
la Reyna esta merced. Mas duróle poco, porque le 
vino un correo, que Doña Maria Pacheco, hermana 
del Marqués de Mondejar, su mujer, quedava á la 
muerte, y á la hora, dejando los negocios para que 
era venido, vino á Toledo por la posta. (i3) 

Pues como la gente supo su yda, y se vieron sin 
Capitán, andavan como ovejas sin Pastor; mas Don 
Pedro Girón se les ofreció por Capitán general: la 
gente lo tomó, y esto fué con engaño, y fué ansí, 
que él escribió á el Condestable, su tio, y á el Al
mirante, que le ganasen perdón del Rey, y que le 
entregaría á Tordesillas y á la Reyna, y ellos de 
buena voluntad se lo ofrecieron y prometieron; y 
desque estubo seguro, hizo hechar vando, que se 
aparejasen para ir á tornar la villa de Villalpando. 

Con mucha alegría se aparejaron todos, y otro 
dia antes que amaneciese salió con toda la gente, 
dejando muy poca en la guarda de la villa de Tor
desillas, y esto hizo saber luego é el Condestable y 
a el Almirante, diciéndoles que mientras él yba á 
Villalpando, se entrasen ellos en Tordesillas, y la 
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pusiesen á buen recaudo; huvo lugar al engaño por
que luego fué ocupada la villa de Tordesillas de los -
Governadores, y tomaron las villas de Torre de Lo-
vatón y Mormojon, que no hubo quien lo resistie
se, y así se perdió en pocos dias lo que Juan de 
Padilla havia ganado con muertes é combates. To
dos afirman, que si Juan de Padilla, cuando entró en 
Tordesillas, sacara la Reyna y la llevara á Toledo 
ó á Valladolid, que los hechos no pararan en tragedia 
como pararon. 

D. Pedro Girón, desque hubo hecho esta azaña, 
desamparó la gente y fuese á los Governadores. 
Con esta quiebra las comunidades comenzaron á 
desmayar, así por la ausencia de Juan de Padilla, 
como porque sabían que los Governadores junta
ban campo contra ellos. 

XI. 

Segunda salida de Juan de P a d i l l a . — N u e v o s ce los y desleal tades de 

L a s o de la Vega . — Rean ima Pad i l l a al ejérci to desa len tado .— 

R e c o b r a á T o r r e l o b a t o n y demás v i l l as perdidas por G i r ó n . 

—Fál tan le recursos para pagar á la g e n t e . — T r a i c i ó n de L a s o 

—Sale P a d i l l a de T o r r e l o b a t o n para T o r o . — A v i s o s de un a s 

t r ó l o g o . — R o t a de V i l l a l a r . — Ú l t i m o s esfuerzos y prisión de l 

capi tán t o l edano .—Despo jo de su ropi l la . 

Pues como el mal de la muger de Juan de Padi-
dilla fuese aflojando, tornó Toledo á envialle con 
más gente con cargo de su General, como de antes 
lo tenia: de esto mostró gran sentimiento Pedro 
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Laso de la Vega, hijo del Gomendador mayor de 
León Garci-Laso de la Vega, porque queria él ser 
General y lo procuró, mas no lo pudo recavar con 
consejo de la Junta. Desde allí concivió grande ene
mistad secreta, no solo con Juan de Padilla, que no 
se lo merecía, mas con toda la gente de su Ejército, 
y reconcilióse con los Governadores, ofreciéndoles 
que les avisaría de todo lo que en la Junta se hi
ciese y ordenase. (14) 

Juan de Padilla vuelto al campo halló la gente 
muy sin ánimo, mas con una habla que les hizo, 
los esforzó como de antes estaban; luego fué sobre 
la villa de Torre de Lobaton, y cercóla y al cavo 
de seis dias la tomó por fuerza, con muertes de la 
una parte y de la otra; y ansí tomó'las otras villas, 
y queriendo ir á la villa de Zigales, no pudo sacar 
la gente porque no le havia hecho paga, en espe
cial las vanderas que estaban alojadas en la villa de 
Fuente Ampudia y su comarca, y por esto se estuvo 
quedo en Lovaton hasta que viniesen cinco mil du
cados que de Toledo embiavan. Estando en Lova
ton tuvo nueva que los Governadores tenian mucha 
gente, y que querían venir sobre Torre de Lovaton; 
esto hacían por los muchos avisos que D. Pedro 
Laso embiaba; sabiendo esto Juan de Padilla y que 
la paga se tardaba, y no podia sacar la gente del 
alojamiento, determinó con consejo.de los otros Ca
pitanes, que eran Juan Bravo, Capitán de Segovia, 
Francisco Maldonado, Capitán de Salamanca, y 
D. Pedro Pimentel, también de Salamanca, salir de 
Lovaton é irse á Toro, para hacerse allí de más 
gente; é luego D. Pedro Laso avisó á los Goberna-
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(*) Véase la nota 5 de las ilustrativas del texto. 
(**) de los gobernadores, añade el MS. de la B. P . T. 

COMÚN, DE CAST. 4 

dores, diciéndoles todo lo que pasaba; los Gober
nadores con esta nueva se esforzaron más, é así-
mesmo les hizo saber D. Pedro Laso el dia que ha
blan de partir, y como iban por Villalar, y como 
llevaban poca gente, y mal contenta, pues determi
nada ya la partida, salieron de la villa de Torre de 
Lobaton á veinte y tres de Abril dia martes del año 
de mil é quinientos y veinte y uno después de comer. 

Estando Juan de Padilla armándose las platas (i5), 
llegó un Capellán suyo y le dijo,: «Señor, yo me di 
un tiempo á la astrología (*), y por algún fin la dejé, 
y ahora por amor de vos he tornado á ella, y por la 
que he visto suplico á vuestra señoría no salga oy de 
Torre de Lovaton y deje la yda hasta mañana.1' Juan 
de Padilla le dijo: «Hoy quiero ver la fuerza de esa 
astrología1'; y luego fué armado, y vistióse encima del 
arnés una ropeta de brocado, bordados en ella unos 
delphines de plata, y mandó tocar las trompetas, y 
á vanderas tendidas salieron de Lovaton. 

Entonces conoció el mal consejo que había to
mado, porque llegando cerca de Villalar y en vista 
de las batallas... (**) se le pasaron de su parte trece 
vanderas y trescientas lanzas, é así mesmo fué avi
sado que sus artilleros estaban corrompidos, y bien 
pareció porque á la entrada de Villalar tiró uno con 
una culebrina y dio dos picas en alto por encima de 
las batallas de los gobernadores, é otro hizo se que
mase la pólvora. En este tiempo Juan Bravo pe
leaba en Villalar por meter dentro un cañón, mas 
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(*) contra él. 
(**) morigera se lee en la copia de este párrafo que trae Ferrer del 

Rio en su HISTORIA DE LAS COMUNIDADES, pág. 248. Véase la nota 16 
de las ilustrativas. 

tanta gente cargó del (*)¿ que le prendieron y toma
ron el artillería. 

En este tiempo Juan de Padilla, que traia la re
taguardia é avia muerto dos cavallos deteniendo la 
gente que no huyese, quando le digeron que Juan 
Bravo estaba preso y perdida el artillería, pasó en 
la delantera y pidió la lanza y caló la visera, y en
derezó adonde vido tres cavalleros que avian apar
tado de la batalla para darse de las lanzas con otros 
tres, los quales eran D. Pedro de la Cueba, Diego 
Bazan y D. Pedro Bazan; y encontró á D. Pedro 
Bazan, que dio con él en el suelo, y pasó muy recio 
por ellos; y á la vuelta salió á él un escudero que 
avia venido de los Gelbes por la paga de la gente; 
Juan de Padilla lo encontró de manera que todo el 
hierro de la lanza pareció á las espaldas, y luego 
puso mano á la espada, diciendo: «Padilla, Padilla, 
libertad." A esta voz cargaron allí tantos cavalleros, 
que no se pudo más aprovechar de la espada, y dié-
ronle un golpe de espada en la corba de la pierna, 
que casi se la cortaron, y como tenia lá visera al
zada, diéronle otro en el rostro, y á pedazos-le qui
taron el sayo de encima del arnés, estando preso 
en poder de D. Pedro de la Cueba, á quien se dio; 
y D. Pedro le dio una capa prieta y una caperuza-
montera (**), y ansí lo pusieron en una posada en 
Villalar con buena guarda. 
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X I I . 

C o n f e s i ó n de Pad i l l a y de Juan B r a v o , capitán de S e g o v i a . — C o n 

sejo entre los grandes sobre la muer t e del p r i m e r o . — D i c h o c é 

lebre da H e r n a n d o de V e g a . — P r e g ó n q u e se dio en el c a m i n o 

del sup l i c io .—Fie reza de B r a v o . — R e s i g n a c i ó n de P a d i l l a . — N o 

ble lucha de a m b o s al pié de la p i c o t a . — L e g a d o de Padi l la á 

su esposa , y no tab les frases con q u e le acompaña .— Úl t imas pa

labras del c a u d i l l o . — D e s t i n o de sus ropas.-—Prisión y muer te 

de F ranc i sco M a l d o n a d o , capi tán de Sa l amanca , y de o t ros c a 

ba l l e ros . 

i Aquella noche les metieron á él y á Juan Bravo 
confesores que los confesasen. 

Sobre la muerte de Padilla hubo consejo entre 
los grandes y cavalleros, y el Cardenal, que no era 
de esa profesión de ser en muerte de nadie, dijo, 
que lo que le parecía era que se consultase con el 
Rey; el Condestable dijo, que era muy bien que es-
tubiese preso hasta que el Rey viniese, y el Almi
rante dijo, que no, sino que luego lo degollasen, y 
Hernando de Vega, Comendador mayor de Castilla, 
dijo, «que si á Juan de Padilla dejaban vivo, que 
Toledo quedaba con cresta.Por esta palabra fueron 
condenados á muerte Juan de Padilla y Juan Bravo. 

Otro dia miércoles los sacaron, diciendo el pre
gón: A estos hombres por traidores. A esta palabra 
dijo Juan Bravo: «Mientes tú y quien te lo mandó de
cir:" el Alcalde Cornejo, que yba allí cerca, dióle con 
la bara de encuentro en las espaldas; Juan Bravo le 
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(*) JOB. cap. X I X . v. 21 . 
(**) Estas palabras, de que usa la Iglesia en tiempo de Rogativas, es

tán tomadas del Psalmo C U . v. 10, que dice: Non secundum peccata nostra 
fecit nobis, ñeque secundum iniquitates nostras retribuit nobis. 

dijo: «¡Qué atrevimiento es ese!'1 Juan de Padilla le 
dijo: «SEÑOR JUAN BRAVO, AYER PELEAMOS COMO CA

VALLEROS, OY MORIREMOS COMO CRISTIANOS;1' y ansí los 
llevaron hasta la picota, y yba diciendo:'Miseremi-
ni mei, saltem vos amici mei, quia manus Domini 
tetigit me. (*) 

Llegados á la picota, ambos cavalleros se ro
garon quál de los dos moriría primero. Juan Bravo 
dijo: «Degolladme á mí primero, porque no vea la 
muerte del mejor cavallero que queda en Castilla;" y 
así fué hecho. 

En esto Juan de Padilla se quitó un rosario y un 
relicario de oro que traia, y dijo á D. Luis de Rojas: 

„ »Señor D. Luis, dé Um. este relicario á Doña María, 
mi muger, y dígale que ponga mejor recaudo en el 
ánima que a puesto en el cuerpo" (17). Y como Juan 
Bravo fué degollado, hincóse de rodillas Juan de 
Padilla, y dijo: Domine, non secundum peccata 
nostra facías nobis (**), y tendiéndose en el repos
tero (18), dijo á el verdugo: «Hacedme este placer, 
que seáis conmigo más ligero que con el Señor Juan 
Bravo," y luego el verdugo lo degolló. 

Y como el verdugo lo quiso desnudar, D. Luis 
de Rojas le dijo: «No toquéis en él," mas el verdugo 
porfiaba, y D. Luis le dijo: «No toques en él, sino 
meteréte esta lanza por las espaldas. Ve á mi posa
da, que yo te daré calzas y jubón, pues esas son 
tuyas/' (19) 
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Desde á buen rato hallaron á Francisco Maldo-
nado, Capitán de Salamanca, y fué preso y á la tar
de lo degollaron. (20) 

Venido el Rey á Castilla después, degollaron á 
D. Pedro de Ayala, Conde de Salvatierra, y á Don 
Pedro Pimentel, y en Villalar degollaron otros mu
chos, y con esto tuvieron fin las Comunidades de 
Castilla. 

xin. 

Sabe D o ñ a Mar ía P a c h e c o la desgracia de su esposo , pero la o c u l t a 

al pueb lo con prudenc ia . — Pasea en tr iunfo la c iudad y ocupa 

el A l c á z a r , donde se hace fuerte. — Desde all í declara la muer te 

de Pad i l l a .—Fin desas t roso de los h e r m a n o s A g u i r r e s . — M a n d a n 

los gobe rnadores al P r io r de San Juan á cercar á T o l e d o . — F i j a 

este su real en la S i s l a .—Frecuen tes salidas de los to ledanos .— 

Des t rozo de a l g u n o s lugares . — Incendio de M o r a . — Q u e m a de 

V i l l a s e c a y V i l l a l u e n g a . — D e r r i b o de a lgunas casas pr incipales 

en la c i u d a d . — C o m b a t e serio al real de la S i s l a .—Tr iun fan los 

c o m u n e r o s , y se en t regan al robo y al p i l l a g e . — D . Gut i e r re L ó 

pez de Pad i l l a rehace el ejército q u e h u y e , y derrota seguid,! 

mente á los antes vencedores .—Sale her ido D . Gu t i e r r e .—Opi 

n ion m u y sentada del au tor sobre el des t ino de las comunidade > 

— C o n c i e r t o entre si t iados y s i t i adores .—Recobran la ciudad lo 

i m p e r i a l e s . — D o ñ a María deja el A l c á z a r y vue lve á sus casas. —• 

Q u e b r á n t a s e el conc ie r to por culpa de a l g u n o s r evo l tosos .—Ot i c 

c o m b a t e dent ro de T o l e d o . — V i c t o r i a comple ta de los imper ia les 

— H u i d a de D o ñ a María á Po r tuga l , donde m u e r e . — D e m o l i c i ó n 

de las casas de P a d i l l a . — E j e c u c i ó n de var ios c o m u n e r o s . — P a z 

def in i t iva .—Neces idad de más po rmenore s sobre este suceso . 

Después como D. a María Pacheco supo esta nue
va, queriendo disimular la muerte de su marido para 
ir á el Alcázar, salió de su casa bien vestida y en-
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cima un manto de carmesí raso, y dio vuelta por la 
ciudad;, desmintiendo las nuevas; de ahí se fué á 
meter en el Alcázar y se hizo fuerte; y estando allí 
y ya no pudiendo disimular la muerte de Juan de 
Padilla, hizo matar á los dos hermanos Aguirres, 
ciudadanos (*), por esto que sigue: 

Ya está dicho como Juan de Padilla embió á 
Toledo por dineros para la gente que estaba alojada 
en Ampudia; su muger y Hernando de Ábalos, re-
jidor de Toledo, juntaron hasta cinco mil ducados, 
los cuales dieron á los dos hermanos Aguirres ya 
dichos, para que los llevasen á Juan de Padilla, como 
personas abonadas y comuneros y ricos; estos lle
gando cerca de Valladolid supieron como los Gober
nadores tenian mucha gente junta para ir á cercar 
á Juan de Padilla, y acordaron de estarse quedos 
hasta ver el fin, y que si Juan de Padilla fuese ven
cido, quedarse con el dinero, publicando que se lo 
habían dado, y si venciese llevárselos; y estando allí 
supieron lo que avia acaecido á Juan de Padilla, y 
que no#pudo sacar la gente que estaba en Ampu
dia, de lo qual estos fueron causa, por no llegar 
antes con el dinero, pues pudieron! 

Doña María Pacheco estando en el Alcázar supo 
como los Aguirres eran venidos, y embiólos á lla
mar, y quando vinieron, en entrando por la puerta 
primera les dieron de estocadas, y muertos hedié
ronlos del muro abajo; luego los tomaron los mu
chachos y los llevaron á la vega á quemar; estando 

(*) de Toledo, añade el M S. de la B. P . T . como para esplicar bien la 
idea de que eran vecinos ó habitantes de esta ciudad, mas no naturales 
de ella, sirio de Tizcaya. 
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(*) de Venega le llama e l M S . de la B. P . T . 

esperando el fuego, vino la cofradía de la Charidad 
por ellos, para enterrarlos, y los muchachos tomaron 
piedras y á los Abades y á la Cruz llevaron á pe
dradas hasta meterlos en la ciudad. (21) Desta ma
nera estubo Toledo encastillado. 

Los Gobernadores viendo la revolución de los 
de Toledo, siendo ya las otras ciudades reducidas á 
el servicio del Rey, embiaron sobre ella á el Prior 
de San Juan, D. Antonio de Zúñiga (*), con mu
cha gente y artillería, y puso cerco á la ciudad en 
la Sisla y desde sus lugares por la otra parte del 
rio. (22) 

Los de Toledo salían algunas veces y les que
maban las casas en sus lugares, y se los saqueaban: 
desta manera se hacia esta guerra civil. 

Un dia la gente de Carvajal, Señor de la villa 
de Jódar, corrió la villa de Mora, que es de la orden 
de Santiago, y los vecinos se metieron en la iglesia 
los que pudieron con sus haciendas, y la gente de Car
vajal por volarlos pusieron fuego á la iglesia, y que
máronse dentro cinquenta personas, hombres, mu-
geres é niños, y quisieron decir que el Sagrario. (23) 

Como los de Toledo supieron tan gran crueldad, 
salieron más de cuatro mil hombres á buscarlos, y 
quemaron á Villaseca y á Villaluenga, lugares del 
•Marqués de Montemayor D. Juan de Rivera, y der-
rivaron en Toledo las casas de D. Fernando de Silva, 
y las de Puerto-carrero, y las de Hernán Pérez de 
Guzman, y no contentos con esto, corrieron hasta 
las villas de Yepes y Ocaña, y destruyeron las ha-
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(*) Corregido el original, que pone haciendo. 

ciendas de los que no eran de la comunidad, y con 
grande robo se volvieron á Toledo. (24) 

Un dia salieron de^Toledo hasta cinco mil hom
bres y dieron con el Real del Prior tan de súbito, 
que el Prior salió huyendo en un cavallo que pudo 
haver, y así hicieron todos quantos en el Real es
taban. Los toledanos, como hombres sin capitán, 
dejaron dé seguir el alcance y la victoria, y dié-
ronse á robar, y ansí hallaron muchas cosas del 
Prior, y mataron cavallos, muías y acémilas, y en
tre ellas dos muías del Arzobispo de Barí y seis acé
milas, y como todos entendían en robar, no para
ron mientes en más. 

Gutierre López de Padilla, hermano de Juan de 
Padilla, y Pedro Martínez de Herrera, hermano del 
Marqués de Pliego, conocieron la falta, y como yban 
de retaguardia, entreteniendo la gente, hicieron (*) 
rostro algunas veces, hasta que llegaron adonde es
taba el Prior, é hicieron que hiciese volver la gente, 
que no entendían los de Toledo sino en robar, y 
por más esforzarla, ellos vinieron y volvieron con 
algunos cavalleros conocidos. 

En esta vuelta hirieron á Gutierre López de Pa
dilla con una saeta por los lomos, mas por eso no 
dejó de animar la gente, y ganaron lo que havian 
perdido de tierra á los toledanos, los quales con la 
fuerza con que acometieron el Real, con esa misma 
lo desampararon, y fueron huyendo hasta su ciudad; 
algunos murieron y hubo muchos heridos de entram
bas partes. Salió verdadero el dicho de Hernando de 
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Vega, Comendador mayor de León, que siendo in
terrogado qué se haria de Juan de Padilla, quando 
estaba preso en Villalar, dijo: «Si á Juan de Padi
lla dejais vivo, Toledo queda con cresta." Cierto: 
que si él estubiera en Toledo, ni el Real se asen . 
en la Sisla, ni se acabara tamaña Comunidad. 

Los de Toledo, conociendo que no se podian 
mucho sostener, se holgaron mucho de hablar en 
algún medio de los que el Arzobispo de Bari les 
movia; esto fué remitido á Doña María Pacheco y 
á Hernando de Ábalos, el qual trato se hizo en pro
vecho y honra de los toledanos, los quales tratos se 
hicieron en principio (*) del mes de Septiembre de 
mil é quinientos é veinte y un años. (25) 

Esto hecho, entró en Toledo el Arzobispo de 
Bari, y Doña María Pacheco dejó el Alcázar y vino 
á sus casas. 

Pacífico Toledo, unos paniaguados de Doña Ma
ría Pacheco, como estaban enseñados á trabesuras, 
desmandáronse contra la justicia, de modo que to
da la ciudad se puso en armas, y pelearon más de 
tres horas, y en este ruido (**) la casa de Doña Ma
ría Pacheco fué entrada, y si no fuera por Gutierre 
López de Padilla y por Pedro Martínez de Herrera, 
que se metieron dentro y la defendieron, porque vie
ron la poca culpa que Doña María tenia en aquel 
escándalo, ella fuera presa é maltratada. 

Ella viendo que un poco de tiempo era mucho 
en aquella sazón, salióse en hábito de aldeana á 
la vega, donde la esperaban dos escuderos, llama-

(*) primero dice el M S. de la B. P. T . , lo cual precisa la fecha. 
(**) Mundo en el M S. original. 
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(*) Este párrafo y los tres anteriores por completo están suprimidos en 
los MSS. de la A. de la H. y déla B. P. T . 

dos el uno Antonio Rodríguez y el otro Villayzan, 
y con ellos se fué hasta Portugal, y la acogió en 
su casa el Arzobispo de Braga, adonde estubo has
ta que murió. (26) 

Fué este escándalo y paces en Toledo dia de San 
Blas, año de mil é quinientos y veinte y dos. 

Pues como Doña María Pacheco no fué ni pu
diese ser habida, los Silvas, que eran sus mortales 
enemigos, volvieron sus iras contra sus casas, y 
trabajaron con los Gobernadores que las derribassen, 
y assí se hizo. Súpose después que á Doña María le 
pesó en el ánima aqueste escándalo, y travajó mu
cho por estorbarlo. Los rebolvedores fueron habi
dos y ahorcados, y con esto sosegó Toledo (*). 

Aunque se a dicho en suma lo que sucedió des
pués de la muerte de los tres capitanes principales, 
y de la manera cómo se aseguró este Reyno, y có
mo la ciudad de Toledo fué la más porfiada y la 
postrera en reducirse y recevir Justicia por el Rey, 
parece que va tan sucintamente, que con razón se 
puede desear saber algunas cosas y causas que hubo 
para no hallanarse Toledo. Y así, aunque se repitan 
algunas cosas, proseguiremos particularmente con 
la mayor brevedad que sea posible. 
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XIV. 

Ojeada r e t r o s p e c t i v a . — E l ob ispo de Z a m o r a D. A n t o n i o de A c u ñ a . 

— D o m i n a en T o l e d o con gen te perd ida , y c o m e t e m u c h o s d e s 

m a n e s , i n t en t ando mete r á saco la c i u d a d . — P a r a con tene r l e y 

rendi rse , l o s to l edanos l l aman al m a r q u é s de V i l l e n a . — A n t e s 

de su ven ida h u y e A c u ñ a . — E s preso en la raya de Franc ia y 

c o n d u c i d o á S i m a n c a s , donde le d e c a p i t a n . — V i e n e el M a r q u é s 

y p ropone que se l l ame t ambién al d u q u e de M a q u e d a . — A c e p t a 

el D u q u e . — E n t r a d a de los franceses en Nava r ra . — L a ven ida 

del de M a q u e d a o r ig ina n u e v o s d i s t u r v i o s . — P o r med iac ión de l 

M a r q u é s l ibra el D u q u e de este c o n f l i c t o , y sale de T o l e d o . 

— L o m i s m o hace el de V i l l e n a c o n m u c h o s vec inos nob l e s y 

p l e b e y o s , c l é r igos y s e g l a r e s . — B a n d o l e r i s m o en T o l e d o y su 

t i e r ra .—Derro ta d é l o s franceses y r econqu i s t a de Nava r r a . 

Luego que los dichos capitanes Juan de Padilla, 
Juan Bravo y Francisco Maldonado fueron vencidos 
y muertos, todas las ciudades lebantadas se allana
ron y recivieron Justicia por el Rey. Sola Toledo 
permaneció en su primera opinión, de lo qual fué 
principal causa que poco antes de esto se habia 
metido en Toledo el obispo de Zamora D. Antonio 
de Acuña, capitán de las comunidades, con mucha 
gente forastera que de diversas partes se le avia 
juntado, que los más de ellos eran homicidas y con
denados á diversas penas por malhechores, los qua-
les juntados con los otros que del mismo jaez avia 
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en Toledo, fueron tan poderosos en ella, que los 
buenos y de santa intención no pudieron poner eñ 
ello el remedio que tanto deseaban, mayormente 
siendo éstos sustentados y ayudados y aun induci
dos á esto por algunas personas principales de aque
lla ciudad, que por la parte que tenian en ella, y 
por el gran crédito que la gente popular les daba, 
pudieron fácilmente sustentar su compañía á pesar 
de ellos y de lo que los contrarios deseaban; lo qual 
hacían principalmente porque su propia conciencia 
los acusaba, poniéndoles temor por las cosas que 
habían hecho; mas aunque todo esto fuese ansí, sa
biendo que los Gobernadores se aderezaban para 
venir sobre ellos, temieron, viendo que todos los 
otros que tenian antes que ellos, los avian desam
parado, y se avian reducido á el servicio del Rey; 
por lo qual embiaron á suplicar á el ilustre Señor 
D. Diego López Pacheco, Marqués de Villena, que 
se viniese á esta ciudad de Toledo, porque á él se 
la querían entregar. Oída esta embajada por el Mar
qués, creyendo que hacia en ello gran servicio á 
Dios y al Rey, vino luego á Toledo con grande 
compañía de cavalleros y mucha gente de á pié y 
de á cavallo y algunos tiros de artillería y muni
ciones. 

Antes que en Toledo entrase el Marqués de Vi-
llena, el dicho obispo de Zamora, de miedo de la 
muerte ó de prisión, procuró la noche de la Ascen
ción de meter á saco la ciudad de Toledo (27), y 
viendo que su deseo no pudo haber efecto, como él 
deseaba, se salió encubiertamente de Toledo y se 
fué caminando á Francia, y llegando cerca de la 
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(*) En el original, corrigiéndose el autor, dice: á el Alcayde de ella, 

digo de la fortaleza. 

(**) Nuevo ejemplo de corrección del autor. El original se espresa así: 

después al Alcázar, digo á las casas etc. 

(***) procuró dice el M S. de la B. P. 

(****) Corregido el texto que pone estaban, porque se aclara el sentido, 

siguiendo el M S. déla B. P . T . 

raya, fué preso y traído á el castillo de la villa de 
Simancas, adonde, quando su Magestad vino, le fué 
dado garrote, porque, por soltarse de la prisión, avia 
muerto á el Alcayde de la fortaleza. (*) 

Tornando al propósito, entrado el Marqués de 
Villena en Toledo, fué aposentado en las casas del 
Arzobispo, de donde se mudó después (**) á las ca
sas que dicen de D. Enrique cerca de S. Román (28), 
y deseando atajar todas estas alteraciones, y que la 
ciudad se allanase, y que se perdonasen sus mora
dores, propuso (***) que viniese á ella el Ilustre Señor 
D. Bernardino de Cárdenas, Duque de Maqueda, 
porque por mandado de jos dos los partidos se hi
ciesen á honra y provecho de aquella ciudad. 

Y oydo aquesto por el Duque de Maqueda, lo 
acetó de muy buena gana, y vino á Toledo el dia 
de Pasqua de Espíritu Santo, trayendo consigo cien
to de á cavalío y cien soldados muy bien adereza
dos, en la cual se le hizo un solemnísimo recevi-
miento; mas así se ordenó por los pecados de los 
moradores de aquella ciudad, que aquel dia mismo 
que entró en ella el Duque de Maqueda, todas las 
cosas estando (****) pacíficas, y cada uno procuran
do de justificarse y de dorar y colorear sus culpas, 
se supo de cierto que los franceses con gran poder 
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* eran entrados en el Reyno de Navarra, del qual es
taban ya apoderados, y que pasaban adelante; las 
quales cosas savidas por aquellos principales move-
dores y sostenedores de aquellos alborotos, creyendo 
que de esta vez tenian tanto que hacer en defender 
el Reyno de poder de los franceses, lo qual ellos te
nian por imposible según su gran poder y muche
dumbre, y según las cosas de estos Reynos estaban 
alteradas y los corazones estaban dañados, que no 
podrian venir contra ellos, tornáronse á levantar y 
alterar el pueblo que estaba ya sosegado, hacién
doles entender que la venida del Duque de Maqueda 
era para mayor daño y destrucción, y otras mil 
mentiras y falsedades que nunca se pensaron, con 
lo qual el pueblo se alteró de tal manera, que pues
tos en armas, aquella misma noche fueron á com
batir las casas del Ducjue de Maqueda, y prendieron 
los hombres de á pié y de á cavallo que consigo 
traia, y robáronles lo que tenian, y aunque el Duque 
y los suyos se defendieron, muy cierto es que si el 
Marqués de Villena y otros cavalleros no fueran á 
poner remedio en ello, que se vieran en gran peli
gro, según el pueblo estaba contra ellos alborotado; 
y á la fin se dio por medio, que el Duque de Ma
queda se saliese de la ciudad, y ansí lo cumplió. 

Y desde este dia tornaron los alborotos y escán
dalos en mayor grado que antes, y se hicieron ma
yores males, porque siempre la recayda es mayor y 
más peligrosa que la cayda; y á tanto se estendió el 
atrevimiento y desvergüenza de estos alborotadores, 
que á el Marqués de Villena le fué forzado, viendo 
el poco fruto que de su estada en la ciudad se se-
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(*) Equivalente á excepto, salvo, sino ú otra expresión adverbial ad

versativa. 

gula, salirse de ella, después de haber probado todo 
lo posible para su pacificación y sosiego. Luego que 
se salió, salieron asimismo de la ciudad todos los 
nobles, ansí clérigos como seglares, sin quedar casi 
ninguno, más de (*) aquellos principales incitadores 
de estos alborotos y escándalos. 

Y luego que el Marqués de Villena se salió de 
la ciudad y los otros cavalleros que hemos dicho, 
se encastillaron y hicieron fuertes en ella muchos 
hombres malos y criminosos, que hicieron en sus 
moradores y en los otros sus comarcanos grandes 
daños y robos. 

Entretanto que esto pasaba en Toledo, los Go
bernadores, que eran D. Fadrique Enriquez, Almi
rante de Castilla, y el Condestable D. íñigo de Ve-
lasco, sabiendo que los franceses eran entrados en 
el Reyno de Navarra, queriendo reprimir su locura 
y atrevimiento, ajustaron sus gentes y salieron con
tra ellos, y con el ayuda y favor Divino y con el 
grande esfuerzo suyo, los vencieron y compelieron á 
salir vencidos del Reyno de Navarra, quedando de 
ellos muchos muertos é presos, é habida esta victo
ria, en pocos dias tornaron á recobrar todo el Reyno 
de Navarra. 
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X V . . 

P l a n de sitio de las fuerzas imper i a l e s .—Esca ramuzas entre estas y 

los t o l edanos .—Daños en las haciendas de unos y o t r o s . — E n 

cuent ros en el R o m e r a l y Ol ías — E s c a s e z de a l imen tos en la c i u 

d a d . — E l o g i o de D o ñ a Mar ía P a c h e c o . — S u ascendien te c o n los 

c o m u n e r o s . — Deshace el plan del obispo A c u ñ a y su gente de 

saquear á T o l e d o . — L ib ra la v ida á D. Ped ro de A y a l a con t ra 

las furias popu la res .—Sofoca un m o v i m i e n t o imperial is ta q u e se 

inicia en son de guer ra den t ro de m u r o s . — C e n s u r a y cargos q u e 

á pesar de este e log io dir ige el au to r á Doña María . 

Deseando poner remedio en los daños que los 
alborotadores que en la ciudad de Toledo estaban, 
hacian ansí en las haciendas de los que por no par
ticipar de sus maldades se avian salido de ella, co
mo en los lugares comarcanos, á donde Hacian gran
des y continuos daños, robando las casas y todo lo 
que en ellas hallaban, embiaron muchas gentes de 
á pié y de á cavallo, que estubiesen en los lugares 
comarcanos á ella, y defendiesen la tierra, y pro
curasen que no se metiesen mantenimientos en la 
ciudad de Toledo, porque constreñidos sus natura
les de necesidad, más presto se diesen; y embiaron 
otrosí un mandamiento á los cavalleros comarcanos, 
mas el verdugo porfiado (*), que con las gentes de 

(*) Falta esta frase relativa al verdugo en el M S. de la B. P. T . 
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sus lugares hiciesen lo mismo; y embiaron la capi
tanía general de el reyno de Toledo á D. Antonio 
de Zúñiga, prior de San Juan, con el qual y con 
otros cavalleros comarcanos estos alborotadores hu
bieron algunos encuentros> en que los unos y los 
otros recibieron asaz daños. 

Y durante estas guerras muchas veces salian 
de la ciudad los que en ella estaban constreñidos 
de necesidad, y yban á los lugares de la comarca, 
donde estos cavalleros estaban alojados, y las veces 
que los hallaban descuydados, prendíanlos y robá
banles todo cuanto tenian, y otras veces los de T o 
ledo hacian lo mismo á ellos; de manera que la 
guerra era entre ellos tan brava y cruel como en
tre mortales enemigos, salvo que los unos y los otros 
se abstenían de matar. Y los más señalados en
cuentros que en este tiempo entre los unos y los 
otros hubo, fué uno que llaman del Romeral y otro 
de Olías, en los quales hubo alguno^ muertos y he
ridos. Contra ninguno estos alborotadores mostra
ban mayor ira que contra los vecinos de la ciudad. 

En este tiempo comenzaba á haber gran falta de 
mantenimientos en Toledo, por la grande deshorden 
que en ella avia, siendo todos cabezas como ristras 
de ajos, y no teniendo miedo ni acatamiento á nin
guno, mas del respeto (*) á Doña María Pacheco, 
muger de Juan de Padilla, á quien todos miraban 
y acataban, no como á muger, mas como á varón 
heroico; y cierto es que si su grande habilidad y de-

(*) Debe entenderse: salvo el respeto que tenian..., ó de otro modo, 

sino respeto á... 

COMÚN, DE CAST. 5 
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masiado saber fuera empleado en otra cosa, no tan 
dañosa é iniqua y perjudicial para ella y para todos 
los otros, y en deservicio de su Magestad, á el qual 
después de Dios solo debiera mirar principalmente, 
se pudiera comparar á qualquier muger fuerte é ilus
tre de las pasadas," por la grande habilidad que hubo 
en sustentar tanto tiempo estas alteraciones, la qual 
no podia haver sino en corazón magnánimo y varo
nil, pues faltándole las fuerzas corporales y la salud, 
no le faltó grandeza de ánimo más que á ninguna 
muger de las celebradas en las historias profanas; y 
esto podria conocer así el que lo vido como el que 
lo sabe, que corazón es menester para regir un pue
blo tan grande y tan alborotado y lleno de tanta 
diversidad de gentes, de tan diversos pareceres y 
apetitos y voluntades, siendo ella, como lo era, de 
todos amada y querida y temida, que si ansí lo fuera 
en negocio justo, como no era, sino tan pernicioso 
y malo, y fueran los que le seguían gente noble, 
como era canalla y gente vagamunda, pudiera salir 
con un gran hecho. 

Y tenia tanta maña para hacer lo que queria, que 
no era pensado quando era hecho, sin que pareciese 
que ella lo mandaba ni queria; y avia escogido per
sonas tan conformes á su querer, que antes que ella 
tenia meneado el rostro, la tenian entendida; y ade
mas de esto tenia tantas razones y tan buenas, que 
ninguno se partió jamás de su presencia despagado 
ni descontento, y ansí sabia satisfacer y agradar á 
todos y responderles conforme á su apetito. 

Y del amor y ovediencia mezclada con temor 
que todos le tenian, desto ay grandes y manifies-
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tas pruebas, y entre ellas tres hubo señaladas: la 
primera fué la noche de la Ascensión, que hemos di
cho, que la gente del obispo de Zamora y los otros 
malhechores que en la ciudad estaban, sabida la ve
nida del Marqués de Villena, y que las otras ciu
dades avian dado la obediencia á su Magestad, pro
curaron de meter á saco la ciudad de Toledo, y 
teniéndolo ya comenzado y encarnizados en ello, 
salió ella de su casa cubierta de luto, que traia por 
su marido, asentada en una silla por su indisposición, 
y llegada á el lugar donde se habia comenzado el 
alboroto, de tal manera todos la obedecieron, que 
el escándalo cesó, y la ciudad que estaba puesta en 
armas de noche, se sosegó y allanó como si ninguna 
cosa hubiera ocurrido. 

La segunda fué, que como algunos querian mal 
á un cavallero llamado D. Pecho de Ayala, como 
viniese contra él todo el pueblo, y le cercasen la 
casa, y combatiesen por grande espacio, nunca nin
guno lo pudo atajar ni sosegar ni quitar de allí á los 
que combatian, por más que el Marqués de Villena 
y los otros cavalleros que con él estaban, lo pro
curaron, hasta que salió Doña María Pacheco y 
lo remedió y atajó, sin quedar rastro ni memoria 
de ello. 

La tercera y más principal fué, que como algún 
poco de tiempo después de lo sobredicho, á causa 
de la mucha gente de á pié y de á cavallo que á 
la redonda de esta ciudad estaba, que no dejaba 
meter bastimentos en ella libremente, á causa de las 
opresiones y daños que los moradores de la ciudad 
recevian de los estrangeros, y más principalmente 
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por ver el mal camino que todas estas cosas lleva
ban, pronosticando el mal fin que avian de aver, se 
juntaron muchos vecinos en la plaza del ayuntamien
to con la justicia y en la Iglesia mayor, y comenza
ron á decir á grandes voces: «¡Viva el Reyl", á la 
qual voz se juntaron otros muchos del mismo pro
pósito de allanar la ciudad, y reducirla al servicio de 
su Magestad, y salir ellos de la opresión en que es
taban; y como quiera que el fin de lo que en esto 
pretendían, era tan justo y santo, que principal
mente se enderezaba á echar fuera de Toledo á la 
dicha Doña María Pacheco, no se consiguió el fin 
que deseaban, porque como gente sin cabeza no se 
supieron ordenar ni regir, porque Dios no fué de 
ello servido por el bien de la ciudad, y por el daño 
que á todos se les pudiera recrecer esta vez y las 
otras que lo procuraron, allanaron y apaciguaron 
la ciudad sin ser primero perdonados, pudiera ser, 
como muchos lo creen, que según la indignación 
que los Gobernadores tenian contra sus moradores, 
por haver sido los primeros que se alborotaron, á 
cuyo ejemplo y persuasión las otras ciudades hicie
ron lo mismo, por lo qual pensaron que hicieran 
en ellos grande y ejemplar castigo, de lo qual fué 
Dios servido de guardarlos; de manera que aunque 
el fin con que estos se movían, como hemos dicho, 
era justo y santo según su conciencia, y por esto, 
aunque eran muchos, no salieron con ello, y la ma
nera cómo se desbarató fué esta. (*) 

Como ellos con esta voluntad quisiesen ansí ar-

(*) Este largo párrafo en ambos M SS. es incomprensible por su mala 
construcción. 
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mados como estaban lustrar la ciudad á la costum
bre romana, pasando en su ordenanza por la plaza 
de Zocodover, y estando divididos en tres partes, 
unos salidos de la plaza, y otros por la Sillería, y 
otros que estaban en ella, y otros que no eran en
trados, salieron del Alcázar, adonde la dicha Doña 
María estaba, gente de á pié y de á cavallo, y los 
unos pusieron fuego á una culebrina que estaba ar
mada sin pelota á la puerta de dicha Alcázar, y los 
otros arremetieron á los que en la plaza estaban, di
ciendo: «¡Padilla, Comunidad!", los quales pusieron 
tan gran temor, que huyeron y se desbarataron, y 
luego salió Doña María Pacheco, diciendo: «pa\, 
pa{,r con lo qual ansí se allanó y apaciguó como si 
ninguna cosa hubiera pasado, y todos se juntaron 
con ella, y la acompañaron sin quedar ninguno. 

Mas desde algunos pocos de dias se salieron hu
yendo de la ciudad (*), y de los otros el que más cerca 
yba de ella (**) por más honrado se tenia; y habien
do dado una vuelta á la ciudad, se volvió á el Al
cázar acompañada de todos, y ansí sin muertes ni 
heridas se allanó y apaciguó este escándalo que con
tra ella se avia levantado. Por las quales cosas se 
puede fácilmente conocer quánto era su valor de la 
dicha Doña María Pacheco. 

Al fin por pecados suyos ó de los moradores de 
Toledo, ó de los unos ó de los otros, este su saber 
y valor se empleó tan mal, y esta ambición y deseo 
de mandar por camino tan ilícito, engañada con fal
sas esperanzas, de lo qual tan gran daño se le re-

(*) Se suprime esta oración en el MS. de la B. P. T. 
(*») De la Pacheco. 
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recreció así á ella como á su marido, como á los 
otros que la creyeron y siguieron, como luego di
remos, y el mal subceso y fin que tuvo este negocio? 
de que muchos afirman que fué ella inventora y 
causadora princidal de todos los alborotos, lo qual 
le quita todos los honores que de su sabiduría y gran
deza de ánimo le hemos dado y pudiéramos dar, 
porque de las cosas grandes la ventura y subceso de 
ellas es el juez, el qual por fuerza condenará á Doña 
María Pacheco, pues fueron tan mal empleados en 
ella tan grande ingenio, ánimo y habilidad, comen
zando, prosiguiendo y acabando en todo quanto hizo 
tan mal y con tanto daño. 

XVI. 

E l real de la S is la .—For t i f icac iones y d e f e n s a s . — L l a m a m i e n t o del 

P r io r de S. Juan á todos los vec inos ausentes ó des ter rados de 

la c iudad, para que le a y u d e n en el c e r c o . — F u e g o s de la a r t i l l e 

ría impe r i a l .—Demol i c ión de a l g u n o s ed i f i c ios .—Reseña de los 

daños que antes habia sufrido T o l e d o . — P r o f a n a c i ó n de ig les ias .— 

R o b o de tesoros sag rados .—Deta l l e s de la v ic to r ia y derrota s u c e 

siva de los to ledanos junto á la S i s l a . — M á s en e log io de D o ñ a 

Mar ía P a c h e c o . — C a p i t u l a c i ó n de la Sis la y rend ic ión de la c i u 

dad .—Cond ic iones p r inc ipa l e s .—Nombramien to de n u e v o c o r r e 

g idor , de alcalde m a y o r y a lguac i l m a y o r de T o l e d o . 

Pues tornando á nuestro propósito comenzado, • 
deseando D. Antonio de Zúñiga, Prior de San Juan, 
apremiar más á los moradores de Toledo y repri
mir sus osados atrevimientos, ajuntó la más gente 
que pudo, y vino á poner su Real cerca de Toledo, 
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(*) opresiones en el MS. de la B. P. T. 
(**) astutos en dicho MS. 

junto con el Monasterio de la Sisla, el qual barrió 
y reparó lo mejor que pudo, por estar más seguro; 
y luego embió á llamar á todos los cavalleros y ciu
dadanos de la ciudad que estaban ausentes y des
terrados de la ciudad, los quales vinieron y le sir
vieron y siguieron en esta jornada hasta que se aca
bó; y ansí deste Real como de las fortalezas que 
estaban en el término de la ciudad (29), la hacian 
todo el daño que podían, corriéndola cada dia y 
quitándole los bastimentos; y desde el dicho Real 
tiraban con ciertos tiros de artillería, con que le 
hacian algún daño derribando algunos edificios de 
ella, pero con todas aquellas premias (*) los de 
dentro permanecían en su opinión, por las causas 
que hemos dicho, y teniendo en poco á sus enemi
gos, salían á diversas partes, de donde traían man
tenimientos y los metían en la ciudad á pesar suyo; 
y tan instruios (**) estaban en ello, que muchas ve
ces salían á ojos vistas contra ellos por ambas par
tes, y escaramuzaban con ellos por gran espacio, 
en que recevian asaz daños, de manera que la guerra 
era entre ellos más brava y cruel que entre mor
tales enemigos: lo qual de esta manera duró casi 
tres meses, en que ninguno cesó de hacer el mal que 
podia á otro. 

Mas siendo nuestro Señor servido que una cosa 
tan dañosa para tan principal ciudad, y en que tantos 
males se recevian cada dia, estando desterrados de 
ella casi toda la clerecía, cavalleros y ciudadanos 
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de ella, y padeciendo los que en ella estaban gran
des injurias y daños de los forasteros, y estando 
las Iglesias profanadas y cosas sagradas violadas, y 
la Santa Iglesia con mil maneras de sacrilegios, y 
habiendo puesto algunos de ellos sus manos violen
tas en sus grandes tesoros, y haviendo cometido en 
esta ciudad otros grandes y enormes delitos é in
sultos, que serian muy largos de contar, fué nuestro 
Señor Dios servido de lo atajar de la manera que diré. 

Saliendo un dia entre los otros muchos de estos 
forasteros y naturales á buscar mantenimiento acia 
la parte del Priorazgo de Sant Juan, de donde salian 
con grande cavalgada, mayormente de ganados, con 
los quales se tornaban muy alegres á esta ciudad, y 
antes que á ella allegasen fueron vistos por la gente 
del Prior, el qual como lo supo embió mucha gente 
de los suyos para que les quitasen la cavalgada; y 
como la gente de la ciudad los vido, temiendo el 
peligro de los suyos, apellidáronse todos, y salieron 
por la puerta de Alcántara contra el Real del Prior, 
por defender la gente que embiaba que no saliese 
del, y tantos fueron y tan presto llegaron, que los 
entraron por fuerza y comenzaron á matar y robar 
todo lo que encontraban; y tan grande fué el temor 
que les cayó, que muchos huyeron á diversas par
tes, y otros se encerraron en el Monasterio de la 
Sisla, y solo el Prior con hasta cinquenta cavalle
ros y un escuadrón de soldados viejos fueron los 
que pelearon. 

Mas todo era poco, si la gente de la ciudad su
piera conservar y seguir la victoria, y no se entre
metiera, como gente desbaratada y no sugeta á la 
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disciplina de la guerra, en robar y tornarse con ello 
á sus casas sin acatar uno, porque si todos estubie-
ran firmes en sus esquadrones, y aguardaran á sus 
capitanes, y no se desbarataran con la codicia de 
robar, hasta que hubieran conquistado del todo á 
sus enemigos, no fueran perdidos como lo fueron; 
mas Dios nuestro Señor lo ordenó de otra manera que 
ellos pensaron, por el bien y remedio, no solo de 
esta ciudad, mas de todo el Reyno, cuya paz é so
siego pendia del subceso de esta batalla, según te
nian todos los ojos puestos en ella. Y ansí fué, que 
viendo el Prior y los que con él estaban el desba
rato de sus enemigos, y como todos entendían en 
robar más que en otra cosa, arremetieron ansí á 
cavallo como estaban contra ellos, diciendo: «victo
ria, victoria", con que les pusieron tan gran temor, 
que como gente baja y popular, todos tornaron 
huyendo á la guarida que tenian cerca; y en esta 
primera arremetida mataron á muchos de ellos, y 
luego los soldados hicieron su arremetida, siguien
do el alcance de los que huian, en el qual mata
ron algunos de ellos, y luego cercaron el dicho Mo
nasterio, adonde se habían metido á robar hasta 
seiscientos hombres. Entre estos que fueron muer
tos y presos, havia muchos que fueron grandes co
muneros y alborotadores; y tan grande fué el des
mayo en los de la ciudad, por la falta que hicieron 
estos amotinadores, y el vencimiento, que luego 
demandaron habla á el Prior, y trataron de allanar 
la ciudad y entregársela en nombre de su Magestad. 

Doña María Pacheco, viendo lo que el pueblo 
queria, no osó á contradecir, porque entre las otras 
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(*) indignado se lee en el MS. que sirve de original. 
(**) Véase la nota 24 de las ilustrativas del texto. 

cosas que en ella se pueden loar, era esta una: que 
aunque ella deseaba una cosa, si hallaba muchos vo
tos en contrario, dejábase de ella, por no esperimen-
tar ni probar todo su poder, y aun muchas veces 
ubo que aunque las deseaba, con poca resistencia 
las dejaba de poner en obra, porque le parecia muy 
conveniente á la perpetuación de su estado no pro
bar todo lo que podia, y ansí viendo inclinado (*) á 
el pueblo á la paz, vino en ella; la qual se concluyó 
con las condiciones siguientes: 

Primeramente, que el Prior D. Antonio de Zú-
ñiga por virtud de los poderes que tenia de su Ma-
gestad, perdonase á todas las personas de aquella 
ciudad y á los otros que en ella havian estado, todo 
lo que havian hecho, escepto el daño de tercera per
sona, que avia de ser satisfecho por el dañador que 
lo hizo. (3o) 

Iten. que en quanto á pagar la alcabala y otros 
derechos que ellos avian quitado, diciendo que te
nian no sé qué cédulas de escepcion, que esto se 
viese por justicia, y que entretanto no la pagasen. 

Que este perdón fuese el Prior obligado á traer 
dentro de cierto término confirmado por su Mages-
tad, y que entretanto que esto se hacia, la ciudad 
se allanase y reciviese justicia por el Rey, y fuesen 
recevidos en ella todos los que por su voluntad ó 
premia estuviesen desterrados. (**) 

Con las quales condiciones la paz se concluyó; 
y fué recevido por Corregidor, entretanto que estas 
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cosas se apaciguaban, el Arzobispo de Bari, obispo 
de León, el qual puso por Alcalde mayor á el Li
cenciado Ormaza, y por Alguacil mayor á D. Ro
drigo Niño. 

Esta paz se concluyó por el mes de Septiembre 
año de mil é quinientos é veinte y un años; y luego 
que fué concluida, la clerecía y cavalleros y ciuda
danos de Toledo se tornaron á ella, escepto algunos 
cavalleros que lo suspendieron por algunos dias. 

• XVII? • ' 

Es tado de la c iudad después de la r e n d i c i ó n . — R e y e r t a s entre los v e 

c inos que v o l v i a n , y los que habían q u e d a d o en e l l a . — D e s e n f a 

do y a t r ev imien to de los v e n c i d o s . — M a l a s c o s t u m b r e s de los m u 

c h a c h o s . — D o ñ a Mar í a P a c h e c o acoje y mant i ene en su casa á los 

más a t rev idos .—Espí r i tu be l i coso y r e b e l d e . — E s e leg ido el D o c 

tor Z u m e l para remediar el d a ñ o . — S u s vis i tas á D o ñ a Mar ía .— 

L a s artes de q u e se va le ésta para conse rva r al pueb lo en su d e v o 

c i ó n . — M e d i o s c o n q u e se p rocu ra t ener le a l b o r o t a d o , s iempre 

d ispues to á hacer a rmas .—Medidas acordadas por las au tor idades . 

Aunque la ciudad de Toledo se allanó y sosegó 
de la manera que es dicha, y se tornaron á ella 
todos los que estaban fuera, todavia quedaron en 
ella reliquias de estos escándalos y alborotos pasa
dos, como suelen quedar en los cuerpos humanos 
de las largas enfermedades; y esto causó por quedar 
en ella la simiente de donde todo el mal se causó, 
y no quedar bien purgado este humor de la Repú
blica, y con grandes diferencias entre los que que-
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(*) dañosos en el MS. de la B . P . T . 

daron en la ciudad y los que se fueron de ella, por
que los que en ella quedaron desamaban mucho á 
los que venian con sus manos lavadas á gozar de 
las libertades que elfos avian con tanto peligro y 
trabajo sustentado, y después de esto les decían otras 
palabras injuriosas. Tenian tan perdido el temor de 
la justicia por la mala costumbre que de los muchos 
dias tenian de pecar, que no dejaban por miedo ni 
vergüenza de decir muchas palabras atrevidas, ala
bándose y glorificándose por lo que avian hecho; 
ensalzando las cosas de Juan de Padilla y de Doña 
María Pacheco, su muger, por medio de los quales 
pensaban haber cobrado remedio y libertad, y otras 
palabras muy atrevidas que osaban decir en público 
á do quiera que se hallaban; y los muchachos que 
en todo este tiempo fueron muy donosos (*), perse
veraban en sus malas costumbres. 

Doña María Pacheco no dejaba de acojer y dar 
de comer en su casa á muchos de cuya causa pro
cedían todas aquestas palabras atrevidas, adonde 
primero se formaban y forjaban todo quanto se ha
cia por tener esta ciudad siempre alborotada, para 
que si la necesidad lo demandase fuese muy ligera 
de poner en armas, como se hizo. 

Y para confirmar todas estas cosas, que queda
ron indeterminadas á el tiempo que se hizo la paz, 
dipuso el dicho Señor Arzobispo un Doctor, natural 
de Burgos, llamado Zumel, el qual yba y venia del 
Prior á Doña María Pacheco; y puesto que se ha
blaron siempre en lugar apartado, adonde según 
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(*) cree dice el MS. de la B. P . T. 
(**) Mejor exenciones, según el MS. de la B. P. T. 
(***) según este MS. acuerdo. 
{****) ¿algunos dias? 

se... (*) trataron de cosas diversas y que no impor
taban á el pueblo, como no culpado de ellas, ella 
alzaba la voz para que todos los circunstantes, que 
eran muchos, le oyesen, diciendo: «Por demás es, 
Señor Doctor, lo qué aquí se platica, porque aun
que yo tengo un Juro en las alcavalas de esta ciudad, 
que es la mitad de mis rentas, con todo eso en mis 
dias no se ha de pagar en ella alcavala;11 y esto de
cia por conservar el pueblo, y tener reputación 
acerca de ellos, para quando menester los hubiese, 
dando á entender que todo lo que hacia era por el 
bien general de esta ciudad, y por la guarda de sus 
privilegios y escepciones (**), siendo en verdad muy 
en contrario, como después pareció. 

Y estas ydas y venidas duraron ansí de esta ma
nera casi tres meses sin tomar ninguna conclu
sión (***), porque según algunos piensan, D. a María 
Pacheco demandaba algunas cosas justas y que no 
habían quedado en los conciertos de la paz que con 
la ciudad se hicieron; los quales pasados... (****) se 
supo de cierto que era venida en estos Reynos la 
confirmación y aprobación de los capítulos que el 
Prior de San Juan avia otorgado á esta ciudad por 
su Magestad, y que estaba ya en poder del Arzo
bispo de Bari, el qual la queria hacer pregonar por 
asegurar del todo á este pueblo, que so color de 
hacerles entender que el Prior no avia tenido po
deres bastantes para lo que hizo, y que ya era pa~ 
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(*) Otra vez se lee yugo en el MS. de la B. P . T. Ve'ase la nota 
puesta á la misma palabra en el cap. VII I . 

(**) No se estampan estas dos frases proverbiales en el MS. de la B. P . T . 
(***) los de estos, por mas estos cuyos fines, én dicho MS. el cual 

mejora y aclara así el sentido de todo el párrafo. 

sado el tiempo en que fué obligado á traer esta con
firmación, y que se creia que su Magestad no avia 
querido otorgar estas cosas (3i), desta manera le 
tenian alterado y alborotado, sin que la justicia osase 
a castigar ni aun reprehender á ninguno, estando 
tan vivo el nombre de Padilla y de la Comunidad 
como antes. 

Las quales cosas entendidas y sabidas por los 
que deseaban que esta ciudad no se asosegase, por 
sus particulares fines, temiendo que publicada esta 
confirmación, no curaria de otra cosa, y que luego 
se allanaría y consentiría el jugo (*), y que después 
ellos no serian parte para levantarle, como á el prin
cipio lo fueron^ determinaron de ponerlo todo á el 
tablero, y echar, como dicen, la capa á el toro y 
la soga tras el caldero (**), y aventurarlo todo, y 
morir ó tornar á levantar el pueblo, haciendo lo 
que hizo Sansón, que por tomar venganza de sus 
enemigos mató á sí y á ellos, y aunque tubo otros 
medios y más altos respetos y piadosos fines, mas 
estos cuyos fines (***) fueron perversos y iníquos, 
que quisieron poner en aventura toda la nobleza de 
la ciudad, queriendo asegurarse mejor por aquí sus 
vidas y estados con la sangre agena, ó morir, ó que 
se perdiese, ella y ellos, la manera que para ello tu-
bieron fué esta. 
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XVI11 

Dispónese p regonar la conf i rmación que dio el E m p e r a d o r á la con

cordia de la S i s l a .—Sab ido por los r evo l t o sos , r e sue lven es tor 

b a r l o . — C i e n h o m b r e s , capi taneados por u n ópt ico ex t r ange ro , 

salen una noche de casa de D o ñ a Mar ía y r evue lven la p o b l a 

c i ó n . — S o n dispersados y preso el cap i t án .—Prepárase al dia s i 

gu ien te el p r egón y la muer te de l e x t r a n g e r o . — A c u d e n los r e 

beldes á impedi r lo u n o y lo o t r o . — C o m b a t e en las T e n d i l l a s . — 

Ent ranse por fuerza las casas de D o ñ a M a r í a . — F u g a de esta y 

de var ios c o m u n e r o s . — S u p l i c i o por re inc idencia de a l g u n o s o t ros 

antes pe rdonados .—Der r ibo de d ichas c a s a s . — T e r m i n a n defini

t ivamente las comun idades . 

A tres de Febrero de mil é quinientos é veinte 
y dos años, que era dia de San Blas, se avia de 
apregonar públicamente la dicha confirmación de su 
Magestad, y que ya el Prior y el Arzobispo de Bari 
no querian innovar cosa alguna de las que estaban 
asentadas, ni (*) las otras cosas que ellos demanda
ban, y esto entendido por ellos, quisieron tentar el 
pueblo, y saber lo que tenian en él; y para espe-
rimentar esto, aquella noche de nuestra Señora de 
la Candelaria, que era víspera de San Blas, á las 
ocho de la noche salieron de casa de Doña María 
Pacheco hasta cien hombres de muy baja condición, 
y fuéronse á la Calahorra vieja (32), adonde estaba 

(*) ni meter en el perdón las otras cosas etc. MS. de la B. P. T. 
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un carretón viejo ó cureña que habian hecho para 
encureñar una culebrina muy grande que en esta 
ciudad se hizo, sin otro fin ni propósito más que el 
mandamiento que hubieron de sus mayores, lo to
maron de allí, y con gran ruido y voces lo trageron 
por las calles más públicas de esta ciudad, diciendo: 
«Padilla, Comunidad", á la qual voz se levantaron 
muchos, y algunos fueron á acompañar á los que 
llevaban la cureña, y otros acudían á la casa del 
Obispo de Ávila (*), adonde posaba el Arzobispo de 
Bari, que es enfrente de la Iglesia de San Vicente; 
el qual siendo avisado de lo que pasaba, se armó 
con todos los suyos, y embió á llamar á la clerecía 
y nobles de la ciudad, los quales acudieron luego 
bien aderezados, y á la hora mandó ala justicia que 
tomando consigo la gente que le pareciese, fuese á 
tomar el carretón á los que lo llevaban, é procura
sen de asosegar el pueblo; y ellos lo hicieron ansí, 
que llegados á el lugar adonde llevaban el carretón 
ó cureña> viendo venir á la justicia, todos ó los más 
lo desampararon y huyeron á diversas partes; y la 
justicia hizo tomar el carretón y echarlo por el 
muro abajo en la vega, por quitarles la ocasión 
del alboroto; mas algunos que lo vieron echar, 
salieron por la puerta de Visagra y tornáronlo á 
la ciudad, aunque no hicieron más alboroto con 
él; y al tiempo que la justicia se lo quitó, prendie
ron á un hombre forastero que moraba en esta ciu
dad, que era oficial de hacer antojos (33), porque 
habló muchas palabras atrevidas, y porque era él 
causa principal del alboroto; y porque aquella noche 

(*) El MS. d e l a B . P. T . no menciona esta casa. 
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más sanp y seguro les era acávar este negocio de 
una vez, y ver qué servidores tenia su Magestad en 
aquella ciudad, y ponerse con ellos contra sus de
servidores, escogiendo morir, si así Dios lo ordena
se, mejor en esta empresa que no ver los males 
y daños de esta ciudad, y el peligro grande en que 
todos estaban; y ávido este acuerdo, ordenaron que 
se efectuase. 

Otro dia en la Santa Iglesia de nuestra Señora, 
á la qual principalmente se tribuyó esta victoria tan 
grande, vinieron con toda la gente bien aderezada 
á hacer pregonar públicamente la confirmación que 
su Magestad habia hecho del perdón y de las otras 
cosas á esta ciudad, por les hacer merced; y habien
do hecho esto, sacaron á justiciar aquel antojero 
que hemos dicho que prendieron, y ver quién les 
embarga de lo hacer, creyendo que por esta vía, 

(*) Desaparece la partícula negativa en el M S. de la B. V. T . 

(**) Queda esta laguna por la supresión que hacemos de las palabras: 
¡os vecinos y de la ciudad y que, puestas en ti original contra toda regla 
de gramática y buen sentido. -

C O M Ú N . D E C A S T . 6 

no (*) hubo mucha gente armada, aunque por ha
ber sido cosa tan súpita y de noche muchos hubo 
que no lo sintieron. 

Visto este atrevimiento por el Arzobispo de Bari 
y por otros que con él estaban, y el origen que ha-
via tenido, ordenaron que pues ya estos habian mos
trado sus dañadas intenciones y el deseo que tenian 
de tornar á alborotar la ciudad en gran daño y to
tal destrucción de ella Ü 
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aunque con gran ventura (*) por ser tantos los en
gañados, se podia sacar este juego de maña; y todo, 
como aquella noche se concertó, se puso otro dia 
por obra, juntándose en esta Santa Iglesia con el 
dicho Señor Arzobispo toda la clerecía, nobles y ciu
dadanos de esta ciudad, y hicieron luego pregonar 
la dicha confirmación y sacar á justiciar aquel hom
bre que estaba preso. 

Las quales cosas sabidas por la gente que es
taba juntada en la casa de Doña María Pacheco, que 
era mucha y bien armada, acordaron de salir á qui
tarles el hombre á los que lo llevaban á justiciar; 
y temiendo el Arzobispo y los que con él estaban, 
el daño que desto se les podia recrecer, arremetie
ron á gran priessa á las calles por donde salia, y 
como quiera que habían salido muchos de ellos, y 
llegaban ya los delanteros cerca de las tendillas de 
Sancho Minaya (34), y como las calles son estre
chas y no podían salir sino ahilados, los que pri
mero llegaron eran hombres esforzados, y dieron 
en ellos de tal manera que los hicieron retraer hasta 
su plaza, donde se hicieron fuertes con algunos tiros 
de artillería que allí tenian, y luego que fueron bar
reados (**), llegaron otros y cercaron la casa por to
das partes, que duró el combate de ella hasta la no
che, adonde hubo algunos heridos; mas al fin plugo 
á nuestro Señor, en cuyo servicio esto se hacia, que 
la casa se entró por fuerza, aunque en esto, por es-
cusar la muerte de muchos, se guardó cierta mo-

(*) aventura ó riesgo. 

(**) Esto es, cuando ya estaban atrincherados ó dentro de sus trin
cheras los comuneros. Barrear es verbo anticuado. 
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(*) No aparece esta cláusula ó juicio del autor en el MS. de la B. P. T. 

deracion, en que se dio lugar por donde todos los 
que estaban dentro pudieran salir; y entre los otros 
que se fueron, se fué Doña María Pacheco y Her
nando de Ávalos y todos los más que dentro esta
ban; y Doña María Pacheco se fué á Portugal en 
forma honesta y humilde con algunos pocos que la 
acompañaron, y lo misma hizo el dicho Hernando 
de Ávalos, á los quales fueron confiscadas sus ha
ciendas (35); y desde á pocos dias fueron derrivadas 
las casas de Juan de Padilla, marido de Doña María 
Pacheco»;(36), por mandado de D. Juan Zumell, juez 
ejecutor para estas cosas, aunque en esto usó de 
demasiado rigor (*). Y visto esto que hemos dicho, 
fué el último fin de estas alteraciones y comunida
des, que nunca mas se nombraron, porque fueron 
tantos los daños que todos recivieron de ellas, que 
no son dignas de ser nombradas. 

Fueron justiciados algunos de ellos que fueron 
perdonados, porque tornaron á reincidir en los al
borotos pasados (3f), y algunos de los que aquel 
dia se metieron en las casas de Doña María Pacheco, 
fueron penados según la calidad de la culpa. 

Y porque muchos podían dudar ¿ruál avia sido 
la causa de tornar á alborotar esta ciudad los que 
la alborotaron, estando ya perdonados, pues hemos 
confesado que la dicha Doña María Pacheco era 
muger muy sabia y avisada, de grande considera
ción y juicio, pues claramente vio y conoció que 
deste segundo alvoroto, y aun del primero, no se 
podia seguir sino lo que se siguió, no teniendo ni 
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esperando ayuda ni socorro de ninguna parte, como 
ella bien sabia, á lo qual se puede responder que 
las causas que á ello le movieron pudieron ser las 
siguientes: 

x i x . 

Causas á que pueden atr ibuirse las revuel tas de T o l e d o después de 

la rota de V i l l a l a r . — V e n g a n z a s de Doña María P a c h e c o . — R e c e 

los y temores de que no se la guardase lo p a c t a d o . — I n t e l i g e n 

cia de a lgunas gentes principales con los f r anceses .—Conc lus ión . 

La primera parece que puede ser, que como ella 
aborreciese á los Gobernadores y á los otros que 
fueron causa de la muerte de Juan de Padilla, su 
marido, y á los que se salieron huyendo de esta 
ciudad por no consentir en su opinión, y por no 
dejar desamparados á los otros que en ella que
daron, creia ella que hubieran mal fin todos sus 
pensamientos, y no llegaran á el estado que ella 
deseaba; y deseando tomar venganza de los unos 
y de los otros, quiso tornar á rebolver esta ciu
dad, poniendo su vida y estado en aventura, para 
cumplir como muger su voluntad y deseo de co
razón. 

Otros piensan que no fué sola esta la causa de 
este levantamiento, sino que acusándole su propia 
conciencia, temió que no le guardarían el perdón 
que le habian otorgado, sino que los Gobernado-
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res con la grande indignación que contra ella te
nian, después de pacificada del todo esta ciudad, 
querrian tomar en ella cruel venganza con qual-
quiera ocasión por pequeña que fuese, para el ex
cuso de lo qual le combenia no dar oydos á nin
guno sino hacerse muda, como dicen que lo hizo 
un caballero de este Reyno en tiempo del Rey Don 
Pedro; por temor de lo qual piensan esos, que 
pudo ser que tornase á levantar esta ciudad y lo 
procurase. 

Á otros también les parece, que pues que pudo 
ser que estas que hemos dicho fuesen causas que 
la induciesen á-ello, según su gran saber y dis
creción, eran pequeñas para aventurar tanto como 
aventuró por ellas, por lo qual creen que hubo 
otras ocasiones suficientes y que importaban más 
á algunos que se sentian culpados de ellas, y estas 
dicen que fueron las que se siguen. 

Visto por algunos de estos que seguian estas 
opiniones, y se havian enseñoreado de esta repú
blica alborotada so color de libertad, y más con co
dicia y deseo de valer más y ser señores, y visto 
que sus cosas iban en caimiento y disminución por 
algún poder que los Gobernadores tenian, como era 
razón, y por haverlos dejado y apartádose de su 
opinión muchos que á el principio la seguian, y 
por haber conocido el torcido y desviado camino 
que para conseguir lo primero profesaron, ordena
ron para esforzar más su partido y poner á su Ma
gestad y á sus Gobernadores en necesidad para 
que les diesen lo que ellos pidiesen y quisiesen, 
de escrivir á el Rey de Francia, haciéndole saber 
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(*) Andrés de Foix de Lesparre, vulgarmente dicho en nuestras histo
rias Esparrós, general que mandaba el ejército enviado por Francisco J, á 
ocupar la Navarra, y que cayó prisionero, con pérdida de ese mismo 
ejército, en la retirada del sitio de Logroño. 

(**) Suprímese en este lugar la cláusula no solo, que trae el MS.. por
que con ella no hay sentido completo. 

el estado en que las cosas de España estaban, per
suadiéndole á que embiase un poderoso ejército, 
con el qual en breve tiempo sojuzgaría gran parte 
de ella, según las cosas estaban; y demás de esto 
dicen, que le ofrecieron ciertas ayudas para con
seguir este fin; y como quiera que estos mensageros 
pudieron pasar libremente é dieron su embajada 
á el Rey de Francia, á la tornada fueron presos 
en Navarra, y les fueron tomadas cartas, provi
siones y cédulas que traían, y entonces se supo 
quiénes fueron los que escrivieron; y puesto que 
en cumplimiento de esto el Rey de Francia em
bió á España un grueso ejército debajo de la go
bernación de Musiur Asparroso (*), que en pocos 
dias se apoderó de todo el Reyno de Navarra, pero 
al fin fué vencido cerca de Logroño, y con pérdida 
de muchos de los suyos se tornó en Francia, como 
tengo dicho; y los que esta traición hicieron no se 
atrevieron á el tiempo de las pazes, quando se hi-t 
cieron las condiciones, de hablar en ello, temiendo 
la indignación del pueblo, que de. tales embajadas 
estaba bien ignorante, no solo de esto, mas mu
chos de ellos creían que no avian delinquido por 
haber siempre conservado el apellido del Rey, aun
que esta ignorancia por ser muy* crasa (*) no es-
cusaba de la culpa, por lo qual pasaron por debajo 
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de silencio, y también porque creian que después 
pudieran ligeramente alcanzar de ello perdón sin que 
llegase á noticia del pueblo, y si no lo alcanzasen, 
tener las gentes levantadas y alborotadas cada vez 
que quisiesen, ó á lo menos amenazarlos C o n ella, 
para que más ligeramente viniesen en ello. Y por
que, según algunos dicen, en esta ciudad avia al
gunas personas que pudo ser que hubiesen sido en 
hecho ó en dicho, ó en consejo de esta cosa, y con 
temor que hubiesen del daño que les podria venir, 
si antes que del todo se apaciguasen no alcanzaran 
de ello el perdón, lo procuraron con grande instan
cia, mas sabiendo que no lo podían alcanzar, tor
naron á levantar esta ciudad, poniéndola en aven
tura de perderse, de lo qual y de la opresión en que 
estaba, plugo á nuestro Señor y á su bendita Madre, 
en cuyo dia se acabaron estas revueltas,* de guar
darla de tanto peligro por su gran misericordia. (38) 
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N O T A S ILUSTRATIVAS. 

( i ) ... é fuesen tres personas é una voluntad. 

Tal fué la capitulación asentada en Salamanca entre el Rey Católico 

y los embajadores de su yerno el Archiduque de Austria en 24 de No

viembre de i 5 o 5 . All í , no sólo se concertó que las provisiones y cartas 

reales se despacharan, y los pregones públicos se diesen, á nombre de 

Doña Juana, Don Felipe y Don Fernando, sino que entre otras cosas 

importantes hubo de prevenirse, que las rentas y servicios de los Reynos 

de Castilla, de León y Granada, pagados los gastos ordinarios y extraor

dinarios, se dividiesen en dos partes iguales, la una para el Rey Ca tó 

lico y la otra para sus hijos, y que lo mismo se practicara con los oficios 

y encomiendas de las tres Ordenes, los cuales en las vacantes habian de 

proveerse también por mitad. Desistiendo, pues, de hacer valedera esta 

capitulación, D. Fernando renunciaba considerables intereses en obsequio 

á la paz y buena armonía que quiso mantener con los suyos. 

(2) ... tomaban d las gallegas sus gallinas y 
pollos y otros bastimentos por fuerza... 

Estas raterías de los mercenarios alemanes ó lansquenets que formaban 

la guardia de Felipe el Hermoso, debieron hacerse sentir tanto en Galicia 

como en otros puntos, y parecen propias de todos los . extrangeros traí

dos á España por nuestros reyes. El poeta salmantino Lúeas Fernandez 
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en una de sus Farsas, precisamente hacia la misma época, acusaba á 

los suizos de ladrones en esta forma; 

Andáis de aldea en aldea 

Comiendo de guadrimaha: 

Qiden más puede más aparta; 

Vivís de garabatea. 

Gallinas, pollos, ni pollas, 

Ni las ollas, 

Na escapan de vuestras manos. 

Tocino, vino, cebollas, 

Bollos, bollas, 

Los huevos güeros y sanos.-.. 

¡Y atreveisos á hurtar, 

Y á robar, 

Y á comer sudor ageno! 

Véase la colección de las Farsas de Lúeas Fernandez, ilustradas por 

mi amigo D. Manuel Cañete, en la BIBLIOTECA SELECTA DE AUTORES CLÁ

SICOS que publica la Academia Española, tomo III. 

(3) ... é luego dijo también lo propio á Toledo, 
é luego se hi\o. 

El doctor Pisa desconocía todos estos incidentes, cuando no se hizo 

cargo de ellos en su Historia, posterior á la de Alcocer, al referir (lib. I. 

cap. 3o) la contienda que ay entre Toledo y Burgos cerca de dar el 

voto ó hablar en cortes. Bueno es notarlo, para que se vea la r a r e 2 a en 

su tiempo de la RELACIÓN que hoy sale á luz pública por primera vez. 

( 4 ) ... los catarriveras buscaron alguna fuente 
y no la hallaron. 

Don Bartolomé José Gallardo dá aquel nombre, en un sentido propio, 

á los ojeadores que batiañ las orillas de los ríos, para reconocer las gua

ridas y paranzas de las garzas y demás volatería, á fin de que después so-
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bre seguro pudiesen las damas y los caballeros volarlas. Nuestra Aca

demia Española precisa más los términos, aplicándosele en el mismo 

sentido á los sirvientes dea caballo destinados á tomar los puestos y 

seguir los aleones cuando bajaban con la presa. Pero como el Rey Don 

Fernando, en la o:asion que pinta Alcocer, no iba á cazar, y sus catar-

riberas se ocupan en bascar agua, sospecho que este pudo ser también 

el destino de tales criados, cuando acompañaban á los señores. 

No quiero omitir al propósito, que Eugenio de Salazar, en el famoso 

Papel de los catarriberas que dirigió al muy ilustre Don Juan Hurtado 

de Mendoza, señor de la villa del Fresno de Torote, desde Toledo á i5 de 

Abril de i56o, aplica ese apelativo en sentido figurado ó por extensión á 

los pretendientes en corte, asi en la clase de letrados como de la de sol

dados y caballeros, haciendo venir su etimología de cata-rixa-vera, que 

quiere decir: «busca riña verdadera." 

Esta noticia, como la anterior, la recomiendo á los reformadores del 

Diccionario de la lengua, donde se leen conceptos distintos. 

(5) ... el Duque lo leyó y se santiguó. 
En este período, cuya esplicacion viene inmediatamente, y en otro que 

se anota más abajo (g. XI.) , Alcocer dá demasiado crédito á hablillas del 

vulgo ignorante, si no es que rinde tributo á las preocupaciones de su 

siglo. Los anuncios contenidos en el papel que mostró al Duque de Alba 

el Pey Don Fernando, como la profecía del capellán de Juan de Padilla, 

á ser ciertos, una vez que los hechos se realizaron, demostrarían el gran 

poder de la astronomía judicaria. ¥a se comprende hasta dónde nos 

llevaría esta creencia, que hoy no necesita contradecirse, aunque en des

cargo de nuestro autor puede alegarse, que personas principales de aquel 

tiempo, así en España como en otros países, caian fácilmente en seme

jante abuso. 

El obispo Guevara, en su Carta á Doña María Pacheco, muger de 

Padilla, la acusa con poco disimulo de prestar oidos auna esclava lora 

ó loca, grande hechicera, la cual le afirmaba que en breve la llamarían 

señoría y á su marido altera, esto es, que ambos serian reyes muy 

pronto. No mucho después del movimiento de4as Comunidades, la corte 

de Catalina de Médicis se distinguió por la influencia que en ella ejer-
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cieron los astrólogos, dados á pronosticar los grandes sucesos de que tan 

preñado está el ciclo de las guerras entre los católicos y los hugonotes. 

Estos ejemplos acreditan, que en el siglo XVI la astrología estaba tan 

de moda como el espiritismo en nuestra época. 

(6) ...y ansí se escapó de ser... 
Hé aquí un pasage, que más que otro alguno del libro exije esplica-

cion muy detenida. Trata la historia de los bandos de Toledo, los cuales 

ya en el siglo XVII consideró dignos de interesar la escena española el 

poeta D. José Antonio García del Prado, y hoy, á vista de los sucesos 

que refiere Alcocer, y de la importancia que tuvieron esos bandos en el 

período délas Comunidades, merecen conocerse con todos sus pormenores. 

No me detendré á historiar los antiguos bandos de Castros y Laras, 

que tanto ruido metieron en las minorías turbulentas de AHonso VIII y 

de su hijo Enrique I. Más que facciones ó partidos locales, aquellos 

nombres representaban en nuestra ciudad á dos ilustres familias, que se 

se tenian dividida la gobernación del Estado con el manejo de los cargos 

públicos al finar el siglo- XII y comenzar el XIII . Lo que pasó en T o 

ledo por entonces, pasaba igualmente en otros pueblos adonde la influen

cia de Laras ó Castros alcanzaba; de modo que Jos luchas promovidas 

acusaban un carácter de generalidad, que acentuaba bien la fisonomía de 

tales bandos. 

La primera vez que estos toman entre nosotros un tinte loca!, dichas 

familias se habian extinguido ó perdido toda se preponderancia. Otras, 

tanto ó más influyentes, les sucedieron en el mando , y el motivo para 

el rompimiento fué también una minoría, la de Enrique III, hijo de 

Juan I, el de Aljubarrota. A la muerte de este último se constituyó un 

consejo de regencia para gobernar el reino, contra la opinión del arzo

bispo de Toledo D. Pedro Tenorio, quien queria hacer valer el testamento 

del Rey difunto, donde él y cinco grandes más quedarbn nombrados tu

tores y gobernadores durante la menor edad del sucesor, con cargo de 

que no pudiesen determinar ni resolver cosa alguna de sustancia sin con

sultar á otros tantos hombres buenos, que habian de elegir las ciudades 

de Toledo, Sevilla, Burgos, León, Murcia y Córdoba. No obstante esta 

legal exigencia, prevaleció el voto de los que sostenían al Consejo, y mu-



I L U S T R A T I V A S . ü5 

chos pueblos se alzaron en rebelión, agitados por los representantes de 

los diferentes partidos. 

Era natural que Toledo, residencia ordinaria del Arzobispo y sus pa

rientes, se significase en esta contienda. Así fué, que cuando Pedro L ó 

pez de Ayala y los suyos mantenían la voz del Consejo, Arias y Fernán 

Gómez de Silva, caballeros portugueses casados con Doña Urraca y Doña 

María Tenorio, hermanas del prelado, defendieron su causa. «Por esta 

«ocasión, dice Eugenio de Narbona, llegaron unos y otros á las manos 

«pesadamente; y creo, añade, que desde entonces tuvieron principio en 

«Toledo los bandos entre Silvas y Ayalas, que duraron hasta nuestros 

«dias." La creencia del cronista de Tenorio es muy fundada: los anales 

toledanos no registran, antes de esta época, ningún acontecimiento en 

que figure la familia de los Silvas para bueno ni para malo. 

Pero habia empezado la lucha con hechos sangrientos, y la sangre 

derramada ahondó más y más la división, haciendo hereditarios los odios 

entre los miembros de las dos familias rivales. 

El reinado de Juan II y las turbulencias que alteraron el de Enrique IV, 

despertaron de nuevo y con mayor encono estas malas pasiones. Otra 

vez Silvas y Ayalas mantuvieron en perpetua alarma á la ciudad, y fue

ron frecuentes en aquel tiempo los escándalos, las muertes y los incendios 

que.se debieron á sus particulares reyertas. La historia de Toledo con

tiene repetidos ejemplos del encarnizamiento con que se hacian la guerra 

sin descanso los partidarios de ambas facciones. Y cierto, que si se ro-

cuerdan los bandos de Cepedas y Alderetes en Tordesillas, de Mercados 

y Bullones en Medina del Campo, de Quiñones y Ponces en Sevilla, de 

Muxicas y Avendaños en Vizcaya, ó cuantos formaron las poblaciones más 

importantes en aquellos dos reinados borrascosos, ninguno llevó su exa

geración al extremo que los toledanos. En ninguna parte se acaloraron más 

los ánimos, ni se derramó más sangre, ni fueron más constantes el desa

sosiego y las revueltas que en la antigua corte wisogoda. 

Hay que buscar á esto una causa, extraña si se quiere al odio pri

vado de los dos poderosos enemigos, pero relacionada con ellos íntimamen

te; y nos la facilita el apoyo que les prestan los varios linages de cris

tianos en que á la sazón se hallaba dividida la ciudad. Don Pedro López 

de Ayala, conde de Fuensalida, protegia y tenia en su devoción á los cris

tianos lindos ó viejos, mientras Don Alvaro de Silva, conde de Cifuen

tes, capitaneaba á los conversos ó cristianos nuevos; por manera, que 

http://que.se
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el mal acuerdo de aquellos señores principales habia logrado hacer con

tienda religiosa lo que sólo fué en un principio simple cuestión particular 

con mera intención política. 

Habiendo tomado las cosas este torcido rumbo, concíbese cuan d i f í 

cil sería apagar "el fuego, una vez encendido, y qué profundas raices no 

echaría el mal, mezclándose en la lucha el odio de raza y la diferencia 

de secta como incontrastables diques Gontra todo prudente arreglo. No se 

estrañará, por tanto, ver á los conversos desposeídos un dia y otro dia 

de los cargos y oficios públicos que desempeñaban; incapacitados para 

obtener beneficios eclesiásticos, como para regentar escribanías, y vejados y 

perseguidos, hasta el punto de tener muchos que emigrar de Toledo, 

por no encontrar aquí paz ni medios de subsistencia. Tal era el resul

tado de la dominación de los Ayalas. Torcíaseles á estos la suerte, y va

riaba la escena, entrando á dominarla los Silvas, precedidos de una co

horte de rabiosos pretendientes, que nada dejaban en su lugar, y se re

partían sin pudor ni miramientos las prebendas y beneficios, las varas 

y los cargos de lucro y representación. ¡Triste y vergonzoso premio de 

sus atrevimientos y fechorías! ¡ Revancha y satisfacción de anteriores 

agravios! 

Con la muerte de Enrique el Impotente y la elevación al trono de la 

Reina Católica, pareció al pronto sofocado el germen de tantos contra

tiempos. Los bandos habian hecho tregua indefinida en sus rencores. 

No era, con todo, esta tregua sino una señal del forzado silencio á que re

dujo á los grandes la política de aquella magnánima y valerosa matrona, 

que supo acallar sus querellas, uniéndolos para la realización de las más 

grandes hazañas que han visto los siglos. Por eso, acabados los dias de 

Doña Isabel, después de consumada la reconquista del reino de Granada 

y descubierto un Nuevo Mundo, reapareció el virus sedicioso en Toledo. 

Silvas y Ayalas vuelven á agitar la población y á promover en ella dis

gustos serios con motivo de la incapacidad de Doña Juana la Loca, de

clarándose unos partidarios del rey viudo Don Fernando, y otros del ar

chiduque de Austria Don Felipe, esposo de la reina, en las cuestiones 

sobre regencia y gobierno de los Estados de Castilla. 

A estos disturbios, que se hacen tan frecuentes como sensibles al albo-

borear el siglo X V I , alude Alcocer en el largo período señalado; pero calla 

algunos incidentes, que pintan la situación con sus verdaderos colores, y 

pueden servir de clave para esplicar otros sucesos. 



I L U S T R A T I V A S . 9 7 

El concierto ó concordia de que nos habla el autor de la RELACIÓN, 

hecho entre los dos bandos, debió ser distinto de otro que se firmó an

tes, el 12 de Diciembre de i5o6 . En e'ste, á más de los Silvas y Ayalas, 

intervinieron el corregidor, la justicia, regimiento y gente principal de 

Toledo, jurando y haciendo pleito-homenage todos de que ni entonces 

«nin en n'.ngun tiempo del mundo, si en esta cibdad, lo que Dios no 

«quiera, ocurriere algún alboroto, ó escándalo, ó ruido, non consenti-

«rán que ellos, ni sus parientes, ni amigos, ni criados, ni valedores ni 

«allegados, ni otra persona alguna desta cibdad, ni fuera della, tiren es-

«pingardas, ni otra ninguna especie de artillería, ni lo saquen por las 

«calles, ni de dentro de casa tiren á la calle, de manera que puedan ofen-

«der á nadie con ello, así en casas como en calles, como en otra parte 

«ninguna, ni se ponga, ni se pueda poner fuego de ninguna especie ni 

«calidad que sea en ninguna parte de la dicha cibdad, ni se pueda inter-

«pretar ni dar otro entendimiento á esta escritura, salvo que en ninguna 

«via ni forma non se puedan tirar los dichos tiros, ni sacar ni tomar para 

«los dichos ruidos, ni alborotos, ni escándalos, ni ayuntamientos de gen-

«tes, ni se poner ni echar fuego en manera alguna; y qualquier que ti-

«rare con vallesta ó espingarda, ó arco de frecha, ó tiro de pólvora grande 

«ni pequeño, ó pusiere ó echare fuego, aunque no mate ni hiera con el 

«dicho tiro que tirare ó fuego que pusiere, muera por ello, y sus bienes 

«sean confiscados para la cámara del rey, ó si lo sacare ó tomare en al-

«guna casa para salir á lo que dicho es, aunque no tiren, le corten la 

amano por ello." Los avenidos se comprometen también bajo juramento 

á fiscalizarse los unos á los otros; á no pedir indulgencia para los que 

delincan, y por último cierran la concordia, diciendo: «queremos que dure 

«entre nosotros, y hijos y nietos, y de todos los que á ella (la ciudad) v i -

«nieren de fuera, y dende en adelante para siempre jamás." (Ve'ase este 

interesantísimo documento en mi HISTORIA DE TOLEDO, núm. XXVI de 

las Ilustraciones.) 

No se necesita leer más que los párrafos estractados, para compren

der á qué estado tan deplorable habian llegado las cosas en la ciudad 

de los concilios. La concordia, al par que historia del pasado, parece 

firme garantía para el porvenir. Quien la estudie, puede exclamar: «Los 

bandos toledanos oyen al fin la voz de la razón, y procuran disolverse con 

un acto grandioso, en el que interviene la religión como fianza de su 

.perpetuidad. Erigidos en legisladores, crean por otra parte un código pe-

C O M U N . DE C A S T . 7 

» 
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nal, cuyo rigor basta á asegurarles contra cualquier violación de lo pactado.D 

¡Vano propósito! ¡Estériles esfuerzos de la prudencia humana, juguete 

de la ambición de los grandes ó de las veleidades de los pueblos! 

Dentro de la misma escritura de concordia se encierra el fornes to

davia vivo de las antiguas discordias, y no ha de pasar mucho tiempo sin 

que retoñe al calor de nuevos acontecimientos inesperados ó no previs

tos. Narbona, que escribió la vida de Tenorio al comenzar el siglo XVI I , 

afirmaba que hasta sus dias duraron los bandos de Silvas y Ayalas. Es 

decir, que después de los solemnes juramentos, y de las seguridades mu

tuas, y de los compromisos contraidos, un siglo al menos tuvieron más 

de vida aquellos bandos. 

Sin ser profeta, hubiéralo pronosticado sobre seguro quien reparase 

que la concordia se juró y firmó por separado en las casas de los pode

rosos señores que la hicieron. En las de Don Pero López de Ayala, conde 

de Fuensalida y alguacil mayor de Toledo, la juran y firman éste y sus 

parientes y partidarios Don Pero de Ayala, Don Enrique Manrique, Vasco 

de Guzman, Juan Niño, Vasco Suarez, Per-Afan de Rivera, Don Luis de 

Guzman, Don Hernando de Chacón, Pero Velez, Pedro de Acuña, Vasco 

de Contreras, Martin de Rojas, Antón Alvarez, Juan Carrillo y Vasco 

Ramírez ce Guzman. En el palacio de Don Juan de Silva, conde de 

Cifuentes y alférez mayor de Castilla, concurren al juramento y á la firma 

con él Pero López de Padilla, Don Pedro de Silva, Francisco Suarez, Diego 

de Merlo, Per-Alvarez de Ayllon, Fernando de Zúñiga, Tello de Guzman, 

Hernán Pérez de Guzman, Gonzalo de Gaitan, el comendador Alonso de 

Escobar y Don Tello de Guzman, comendador de Calatrava. También 

separadamente firman y juran el corregidor, (que por cierto era Don Pedro 

de Castilla, á quien cita Alcocer), y el regimiento.de la ciudad con los ca

balleros principales. Todo esto se realiza en actos seguidos, no simultá

neos, yendo y viniendo de una casa á otra, del ayuntamiento á la claus

tra de la Iglesia mayor, en que se toma el juramento á los regidores, el 

canónigo Don Juan de Quintanapalla, arcediano de Cuellar, y el notario 

que autoriza la ceremonia. 

Los firmantes no se dan la cara; han tratado por medio de comi

sarios, y la avenencia y acuerdo se escritura, pero no se solemniza. Más 

bien semeja una imposición, que un acto espontáneo. Cualquiera diria 

que sólo se ha estipulado un armisticio, una simple tregua entre los 

dos bandos, conservando ambos sus respectivas posiciones. Aquello del 

http://regimiento.de
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ningún tiempo del mundo y lo de para siempre jamás, fueron frases va

cías de sentido, oficiosas quizá de parte del notario, si no eran un ar

tificio engañoso con que atraerse la voluntad del pueblo. 

Así debemos sospecharlo por lo que muy luego sucedió, primero en 

los lances á que se refiere Alcocer; y segundo, cuando Cisneros intenta 

reorganizar las milicias locales, exigiéndolas que se egerciten en el manejo 

de las armas. Toledo, movida por los bandos, después de aquellos des

órdenes, fué de las primeras ciudades que se- opusieron al mandato del 

Cardenal regente. Todavia estaba encendido dentro de sus muros el fuego 

que pretendió apagar para siempre la concordia de i 5 o 6 . 

Este fuego levantó también algunas llamaradas al sentirse, el movi

miento de las Comunidades. Silvas y Ayalas disputan públicamente sobre 

la conveniencia de reunirse las ciudades, como la de Toledo queria y 

logró, opinando los primeros contra los segundos, que á más de ser 

el proyecto contrario á las leyes, se originarían de él graves conflictos 

á la patria. Don Antonio Alvarez de Toledo, señor de Cedillo, y Juan 

de Padilla con tal motivo sostienen en el municipio la paz ó la guerra, 

puñfl en mano. De esta escena se pasa á otra más tumultuosa. D. Juan 

de Silva, antes de iniciarse el levantamiento, sale por suerte diputado para 

las cortes de la Coruña, y le cercenan los poderes, á fin de que no vaya; 

él se resiste; se hace fuer'e en el alcázar con cuatrocientos hombres, y 

combatido, tiene al fin que capitular, dijando el campo libre á sus con

trarios. 

Más adelantados los sucesos, las casas, fortalezas y haciendas de los 

Silvas fueron entradas á saco, batidas ó incendiadas por los Ayalas, los 

cuales los arrojan de la ciudad, considerándolos sospechosos. Hasta Do¿a 

María Pacheco, esposa de Padilla, se ensañó contra aquel partido, dando 

ocasión á que los gefes se declarasen mortales enemigos suyos; á que la 

persiguieran personalmente, y el dia de la victoria, ya que á ella no pu

dieron alcanzar sus iras, las descargasen sobre su morada, como apunta 

Alcocer en el §. XIII. 

La rabia y el despecho de ambos bandos en esta época se pintan por 

último admirablemente en dos solas pinceladas que dá Sandovál en la 

HISTORIA DE CARLOS V. Cuando el dia de San Blas de 1522 el arzobispo 

de Bari se vio obligado á combatir á los comuneros que, rotos los pactos 

de la rendición de la ciudad, se- alzaron en armas, al lado de los impe

riales guerreó el caduco mariscal Payo de Rivera, uno de los más ar-
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dientes partidarios de los Silvas. Lograda la pacificación definitiva de 

Toledo, todavia no se permitió la entrada en ella á Don Juan de Rivera 

ni á sus deudos, hasta que viniese el Rey á España, por temor acaso de 

que la presencia de estos otros avivase el fuego de la discordia entre las 

dos facciones enemigas. 

Debo volver atrás para prevenir que, no obstante los hechos referi

dos, en los principios del movimiento tomó parte mucha gente de los 

dos bandos, seducida y halagada con engañosas esperanzas de medro ó-

de mejora material, las cuales también arrastraron al clero y á la no

bleza. De este modo se comprende que al lado de Padilla, de Gonzalo 

Gaitan, de Alonso Escobar, de los Zúñigas y los Merlos, que eran adic

tos al conde de Cifuentes, formasen en esas revueltas Pedro Lcpez de 

Ayala, Laso de la Vega, los Alvarez Zapata, los Guzmanes y otros que 

se mantenían en la banda del conde de Fuensalida. Pasados los prime

ros momentos de efervescencia, estalló luego la división, es de creer que 

con motivo de los celos y rivalidades que mediaron entre Laso y Padilla, 

aunque éste, más caballero que político, no inspirara su conducta en el 

espíritu de pandillage, y al contrario se viera abandonado por los suyos, 

cuando el obispo Acuña, agente de aquél, se encargó de inutilizar sus 

esfuerzos. 

El presbítero Maldonado, en el MOVIMIENTO DE ESPAÑA, libro II , se 

lamenta de que después de haber hecho caer en la red á muchos mi

serables, los promovedores de la insurrección se retiraran y «volvieran 

las espaldas, mudada la casaca." Con deliberado propósito ó por des

cuido, omite esplicar que esta conducta la motivaron los excesos y tro

pelías de los comuneros conjurados contra Padilla. 

Más abajo (§. XIV. ) cuenta Alcocer que, sabida la rota de Villalar, 

los toledanos, deseosos de entregarse bajo conciertos favorables al g o 

bierno del Emperador, solicitaron el favor del marqués de Villena, uno. 

de los gefes caracterizados del bando de los Ayalas. El marqués vino 

con este fin á Toledo, y fué bien recibido. No hallando todos los áni

mos bien dispuestos, para conciliar los intereses de las dos facciones en

contradas, solicitó y obtuvo la cooperación y auxilios del duque de Ma

queda, perteneciente á la de los Silvas, quien penetró en la ciudad con 

alguna tropa, á la cual desarmaron y robaron los comuneros, poniendo* 

en grave riesgo la persona del mismo Duque, que debió su salvación al 

que le habia llamado. Uno y otro* en vista de este desorden, abandona— 
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ron la población, llevándose tras sí á la gente sensata, y dejando los de

más entregados á la más espantosa anarquía. 

Maldonado, aunque lo indica ligeramente, no quiso referir á la me

nuda semejantes desafueros, porque ellos hubieran detenido su pluma, 

al lanzar cargos contra los promovedores de la primera insurrección. ;Có-

mo no habian de volver las espaldas y mudar de casaca, los que veian 

desairada su autoridad, despreciado su poder ó su prestigio, y víctima 

al pueblo de ambiciosos y desalmados agitadores, que hacian imposible 

cualquier concierto ó avenencia? 

Es de notar, en medio de todo, que las Comunidades no resucitaron 

los antiguos bandos, tal como estaban organizados antes de la concordia 

de i5o6. Los gefes y la gente principal que los compusieron, eran los 

mismos: no así las huestes de que se servian, pues éstas, desbandadas 

y sin disciplina ni rumbo forzoso, se agregaron á los que alentaban sus 

deseos y aspiraciones. 

Véase aquí por qué, á pesar del predominio que en la última época 

del movimiento habia cobrado la facción de los Ayalas, en sus filas for

maron los conversos, que antes militaban en las del conde de Cifuentes* 

Baltasar Porreño, en cierta Relación que se conserva MS. sobre lo que 

pasó en Tolsdo al poner el cardenal Silíceo el Estatuto de limpieza, ase

gura «ser común fama en España, que las comunidades y desasosiegos 

«que huvo en ella los años pasados, fueron por inducimiento de este linage 

«de hombres que descienden de judíos." 

El convenio escriturado habia roto el lazo de unión entre los capita

nes y sus antiguos ejércitos. La concordia, si no fué efi:az para disolver 

in perpetuum los bandos, los desorganizó, privándoles de sus propias 

fuerzas. 

Terminada la guerra de las Comunidades, otro golpe mortal los es

peraba. Se le dio Carlos V en las cortes de Toledo de 1538, arrojando 

para siempre de estas asambleas á los nobles, con lo que eclipsó la estrella 

de los condes de Cifuentes y Fuensalida, la cual ya no volvió á lucir 

en cielo tan vasto como anteriormente. 

Desde esta época la historia toledana deja de apuntar grandes hechos 

de los dos bandos enemigos. Todas sus querellas y excisiones quedan 

encerradas en el estrecho horizonte de los cabildos municipal ó eclesiás

tico. Son cuestiones domésticas, no rebatos populares. La ciudad los 

presencia impasible, y la paz interior no se resiente por ellas. 
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¡El tiempo, gran maestro de desengaños, curó las llagas del cuerpo 

social de Toledo, mejor que las escrituras y los juramentos solemnes! 

De todo puede deducirse en sucinto resumen, que, á la muerte de la 

Reina Católica, los Silvas permanecieron fieles á Don Fernando, por quien 

sostuvieron varias luchas con los Ayalas, aficionados á Don Felipe. 

Que al bando de aquellos perteneció Pero López de Padilla, padre 

del héroe de las Comunidades. 

Que Alcocer no oculta su afición á este bando, en el cual debió mili

tar como criado de los Padillas. 

Finalmente, que en el movimiento comunero, aunque con notables 

excepciones en un principio, entró al pronto mucha parte de los Silvas, 

pero después se retiró, dejando el campo á los Ayalas, que se ensaña

ron contra ellos. 

Estas cuatro conclusiones son otras tantas claves para comprender 

bien el texto que se publica. 

( 7 ) ... y avia grandes debates. 

Claramente alude aquí Alcocer á los desastres y calamidades que 

en sueños v io venir sobre la monarquía el pastor Gi l Arribato, como 

consecuencia de Jos desórdenes y vicios de los reyes y los grandes, que 

tan bien se describen en las célebres COPLAS DE MINGO REBULGO. Las 

que llevan los números 24, ib, 26 y 27, hablan de las tres lobas ra

biosas que habian de devorar el reino, llamando amarilla al hambre, mala 

traidora á la guerra, y tredentuda á la peste. Se habia realizado, pues, 

á juicio de nuestro autor, la prolecía de las coplas. La metáfora que 

usurpa á éstas, significa que por aquellos dias la situación de Castilla 

era peor que la de toda España en los lamentables y azarosos del rei

nado de Enrique IV. 
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(8) ... y fué tan fértil el año de ocho, que le 
llamaron el AÑO VERDE. 

Bella locución metafórica, que por lo propia para espresar el tiempo 

de abundancia, reclama con justicia un puesto en el Diccionario de la 

lengua, antes ó después del año climatérico ó calamitoso. 

( 9 ) El rey Don Felipe hubo en la Reyna Doña 
Juana... los hijos siguientes: 

El orden que guardan en la lista los seis hijos de Doña Juana y 

Don Felipe, no es rigorosamente cronológico. Siguiendo éste, deben fi

gurar así: Doña Leonor, que nació en 1498: Don Carlos, en i 5 o o ; Doña 

Isabel, en i 5 o i ; Don Fernando, en i 5 o 3 ; Doña María, en i 5 o 5 , y Doña 

Catalina, que vino al mundo en Torquemada el 14 de Enero de i 5 o y , 

muerto ya su padre. 

Noto que esta última no aparece en el códice déla Biblioteca P ro 

vincial Toledana, acaso por ser postuma, aunque no es razón bastante 

para omitirla. El de la Academia de la Historia los comprende todos, 

pero calla los nombres de las hembras, corrigiendo el pánafo en esta 

forma: «El Rey Don Phelipe huuo en la Reyna Doña Juana, hija de 

«los Reyes Cathólicos Don Fernando y Doña Isabel, seis hijos, el uno* 

«fué Carlos, Rey de, España, primero de este nombre, el otro Don Fer-

«nando, que fué Rey de Ungria y de Boemia, Rey de Romanos y des-

«pues Emperador; las otras cuatro fueron hembras y Reynas, una de Dina 

«Marca y otra de Ungria y Bohemia y otra de Portugal y otra de Francia.» 
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(10) Yo tengo que el Rey, nuestro señor, os 
pagará este servicio que le hicisteis. 

Mr. Henri Ternaux, en LES COMMUNEROS, pág. i o 5 , cambia el sen

tido de este párrafo sustancialmente. El padre de Padilla dice allí á su 

hijo: «Je crains bien que le roi notre sire ne te paie fort mal du 

«service que tu viens de lui reñiré.'1'' Esta interpretación del texto cas

tellano es á todas luces viciosa. 

No era en aquella sazón el ánimo de Don Pero hablar mal del monarca, 

al que permaneció fiel hasta el último instante de su existencia, y por el 

contrario se hacía la ilusión de creer que las palabras de Juan de Padilla las 

habia de considerar D. Carlos como un buen servicio," digno de loa. Así, 

cuando de las palabras se pasó á los hechos, y la rebelión apareció capitanea

da por D. Juan, el padre ya no anda en contemplaciones, sino que le afea su 

conducta, diciéndole, cual se verá después: «Hijo, en lo que el otro dia hicís-

«teis, obrasteis como caballero; pero ahora no me parece bien que queráis 

«vos defender que el Rey no haga justicia en sus reinos; malo es, y po-

«dríades salir mal: de ello á mí me pesa." Cotejados ambos pasages, 

no puede ofrecer duda el extravío que padeció Mr. Ternaux, quien por 

cierto no traduce bien ni mal el segundo. 

Sea de esto lo que quiera, las frases de padre é hijo bastan á ha

cernos comprender cuál fué el pretesto ó el fin principal de las Comuni

dades. El querer los consejeros de Carlos V que pechasen los caballeros 

é hijosdalgo de Castilla, con motivo de la imposición de la alcabala, 

acaloró las pasiones de los más levantiscos ó poco prudentes, y hasta 

el bueno de Don Pero López de Padilla estimó este negocio como ofensivo 

á su linage. 

Nótese bien que aquí no se habla de libertades del pueblo, sino 

de los privilegios y exenciones de la nobleza, por cuyos intereses, y no 

por los de la ciudad, abogó el regidor Juan de Padilla en el munici

pio toledano. 

Puede reponerse que en la Relación de lo ocurrido, escrita por un 

criado de Doña María Pacheco (B. del Esc. c. ij—V—3) se lee que «al-

«gunos hombres alborotadores indujeron al pueblo que la alcabala no 
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«se debía pagar por haber sido impuesta violentamente y sin voluntad 

«de los pueblos, y de ella haber reclamado en tiempos pasados, según 

«se decia;» lo que no resultó exacto, después de registiado detenida

mente el archivo. 

También aparece de otra relación publicada con el número XXVII de 

las Ilustraciones de mi HISTORIA DE TOLEDO, que en el ayuntamiento 

de 10 de Octubre de i520 Juan de Padilla «propuso que se pregona-

«sen ciertos privillejos que se hallaron, y no se habian pregonado por 

«Cibdad;" pero sobre ser esto ya tarde para disimular el artificio con 

que se pretendía mantener vivo el fuego entre las masas, hasta el pre

sente no ha aparecido otro privilegio relativo al asunto, que el con

cedido por Enrique IV el 3o de Junio de 1468, confirmado por una 

egecutoria del Consejo en tiempo de Felipe II, el año 1576, exentando 

á los vecinos de Toledo de las alcabalas «de todo el vino é vinagre é 

«mosto que sea vendido y comprado, é se vendiere é comprare en la 

«dicha Cibdad y en sus arrabales.» i 

Respecto á los demás artículos, los toledanos antes de estas turbu

lencias estaban sujetos al impuesto común, y el rey en posesión de co

brarle. Así lo acreditan primero otro acuerdo municipal de 22 de Junio 

de dicho año i520, en que se mandó tomar prestados para él ejército 

comunero dozyentos é setenta é cuatro mili é tantos maravedís de 

los receptores de alcabalas de su Magestad en esta población, y segun

do, los juros que sobre ellas tenian varias familias nobles, inclusa la 

muger de Padilla, como se verá más adelante. Por eso, el perdón es

pecial que concedió Don Carlos á Toledo el 28 de Cctubre de i 5 2 i , 

dice: «en el capítulo de las alcabalas, mandamos que se vea por jus-

«ticia lo más brevemente que ser pueda, y que entretanto que se de-

«termina, se conserve la posesión nuestra y de nuestra corona-" al paso 

que en lo tocante á los privilegios y costumbres, no tuyo el rey in

conveniente en prevenir «que se guarden y cumplan asy é segund que 

hasta aquí se han guardado y cumplido," dando de ellos confirmación en 

forma, si se pedia. 

Los que exageran el espíritu democrático del movimiento de las ciu

dades, mírense en este espejo, y aprendan la verdad de labios tan auto

rizados como lo son los de los primeros actores del drama que va á 

desarrollarse en seguida. 
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( u ) ... lo metieron en una capilla déla Igle
sia mayor con llave y guardas. 

Sandovál no está conforme con esta versión, y refiere que Padilla 

fingió marcharse, habiendo dispuesto antes que le detuvieran prendiéndole 

y no dejándole ir,' con cuyo objeto habia hablado á sus parientes Pedro 

de Acuña y Diego de Merlo, quienes se negaron á representar semejante 

papel por ser criados de la casa real. Otros lo ejecutaron á las mil ma_ 

ravillas, dando ocasión al levantamiento de la ciudad y á los escánda

los y atropellos que tuvieron lugar en ella. 

# 
(12) ... los Procuradores de Segovia el uno 

votó como el Rey queria y el otro como devia... 

Ferrer del Rio, separándose de lo que dice Alcocer, afirma que los 

dos procuradores que envió Segovia á las cortes de la Coruña, votaron 

como el rey quería, y contra lo que su ciudad les habia mandado. 

Eran Juan Vázquez y Rodrigo de Tordesillas, prudente el uno, teme

rario el otro, por lo cual mientras aquel pone su persona á buen re

caudo en Espinar, donde tenia su morada, éste se arroja á la calle, 

provocando con insolente altanería las iras del populacho, que le des

trozó cruelmente. 

(13) ... vino á Toledo por la posta. 

El presbítero Maldonado desenfadadamente atribuye la vuelta de Pa

dilla á Toledo, no á las malas nuevas que recibió sobre la salud de su 

esposa, sino al disgusto y desabrimiento que le causara el estar dispuesta 

l a Junta á nombrar capitán á Don Pedro Girón, primogénito del conde 
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(14) ... ofreciéndoles que les avisaría de todo lo 
que en la Junta se hiciese y ordenase. 

Ya sabemos que nuestro autor andaba muy cercano á Padilla, por 

cuya causa podia estar en el secreto de la traición de Laso, que no ocultó 

el obispo Guevara en sus Cartas familiares, y vino á revelar de cierto 

modo el obispo Acuña en el proceso instruido con motivo de la muerte 

dada al alcaide de Simancas. Sin embargo, me inclino á creer que el pre

sidente de la Santa Junta de Avila trabajó, no contra la Comunidad, sino 

contra el ilustre .regidor toledano, resentido por su elección para capitán 

general del ejército comunero. Él queria ser único en Toledo, como es

cribía Guevara, y los celos y las rivalidades personales le arrastraron á 

mandar á Acuña con gente perdida á hacer su causa y favorecer su par

tido en la ciudad, según este confiesa, mientras por su parte contraria

ba ó ponia estorbos á los planes del caudillo. Lo de la reconciliación 

con los gobernadores no parece probable: los hechos ocurridos después 

del descalabro de Villalar la desmienten. Laso es el primero que figura 

á la cabeza de la lista de proscripción y muerte que contiene el perdón 

general de ibii. 

( i 5 ) Estando Juan de Padilla armándose las 
platas... 

Eran estas las dos piezas de que se componía la coraza, ó sean el peto 

y el espaldar, partes principales del arnés de guerra, como lo dan á en

tender el PASO HONROSO, que habla de ellas, y el mismo Alcocer cuan-

de Ureña. La relación publicada en el número XXVII de las Ilustra

ciones de mi HISTORIA, ya citada en otra parte, prueba que apenas en

trado Padilla en la ciudad, el mismo dia que llegó, reunió el ayunta

miento, y con su asistencia se acordó contradecir aquel nombramiento, de 

que daban cuenta cartas autorizadas; quejarse de la Junta, y enviar por 

la gente y artillería que habia dejado en Castilla la Vieja. El concepto de 

Maldonado parece más ajustado á la verdad que el de Alcocer. 
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(16) ... D. Pedro le dio una capa-prieta y una 
caperuza-montera... 

Esto es, según Covarrubias, una capa negra y una gorra de aldeano, 

trage plebeyo que sustituyó al rico arnés y á la ropilla bordada de que 

le despojaron sus enemigos. ¡Caprichos de la fortuna, que aun después 

del rendimiento se goza mortificando el amor propio de la víctima! 

(17) «y dígale que ponga mejor recaudo en 
el ánima que a puesto en el cuerpo.» 

Este legado luctuoso, como las sublimes palabras con que antes apagó 

Padilla los fuegos de Juan Bravo, su compañero de infortunio, entu

siasman y conmueven á un mismo tiempo. 

Durante la guerra habiamos visto al caballero pundonoroso pelear 

con denuedo contra las huestes imperiales, si no exento de faltas, que 

la perfección no es patrimonio de los hombres, dando relevantes mues

tras de grandeza de ánimo, de serenidad y arrojo en medio de los peligros-

Ahora le vemos caminar al patíbulo resignado, lleno de fé; imponer 

silencio á la ira mal domada de un valiente; demandar compasión, como 

Job, á los amigos tornadizos que le abandonaron en la desgracia, y con

cluir pronunciando el nombre de la esposa querida, para encomendarla 

la salvación de su alma, ya que á tal catástrofe expuso al cuerpo. 

Semejantes conceptos debian esculpirse en letras de oro: ellos forman 

la mejor corona del mártir de Villalar. Si yo escribiera su vida, al lrente 

pondría por lema: TAN CABALLERO COMO CRISTIANO. 

do después dice: «luego que fué armado, vistióse encima del arnés una 

«ropeta de brocado." 

En nuestro Diccionario no se registra semejante acepción, y buena 

falta le hace adoptarla con otras de que carece, relativas á la nomen

clatura de las armas en la Edad Media. 
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(18) ... y tendiéndose en el repostero... 

# 
Debia ser el repostero un paño blasonado ó alfombra de estrados, 

sobre que se tendía aquel á quien iban á degollar. Esta acepción no la 

trae el Diccionario de la Academia, donde únicamente figura, entre otras 

inaplicables, la de paño cuadrado con las armas del príncipe ó señor, 

el cual sirve para ponerlo sobre las cargas de las acémilas, y también 

para colocarlo en las antecámaras y balcones. 

(19) «Vé á mi posada, que yo te daré calcas 
y jubón, pues esas son luyase 

Desde que leí por primera vez el MS. llamó mi atención el sugeto 

á quien Padilla habia confiado una misiva importante para su esposa. 

Túvele al pronto por criado suyo, pero viendo después la lucha que sos

tiene con el verdugo; reparando el tratamiento de don que siempre le 

da Alcocer, y observando, por último, su asistencia así en la cárcel como 

al pié de la picota, me persuadí á que debió ser uno de sus guardas, 

perteneciente al ejército imperial. 

Todas estas circunstancias me inclinaron también á creer que el Don 

Luis de Rojas era toledano y conocido de Padilla. Sólo á una persona 

con quien nos unen lazos, de antigua amistad, se la confieren encargos 

como los que recibió del capitán comunero en la hora de la muerte. 

Los estraños y desconocidos no ponen tanto empeño en conservar pren

das como el último trage que aquel infeliz cambió por el sudario. Y todo 

* 

Y en verdad, que lo uno y lo otro lo compone bien la última adver

tencia hecha á Doña María Pacheco. No dice tanto contra su ambición y 

soberbia el obispo Guevara, como la amarga reconvención que desde las 

puertas de la eternidad la dirige el caballero que la amó en vida, y el 

cristiano que procura su felicidad eterna en los umbrales de la muerte, 

recordando las malas sugestiones de que fué víctima. 
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ello supone además que el Rojas habia de venir á Toledo temprano ó 

tarde, no en virtud de la misiva, sino porque aquí le llamaran las afec

ciones ó los intereses de la patria. 

La lealtad de este caballero y su nobleza hacen sospechar, por otra 

parte, si pertenecería á la ilustre ascendencia de los condes de Mora, rama 

principal de la familia de los Rojas, en la cual aparece como una de las 

figuras más exclarecidas Don Francisco de Rojas, embajador en Poma 

de los Reyes Católicos, quien durante el período de las Comunidades, 

ya viejo y enfermo, imposibilitado de servir personalmente á D. Carlos, 

ayudó en el cerco de Toledo al Prior de San Juan con sus consejos y 

cinco cuentos de maravedises, por cuyo motivo fué bejado y su casa y 

hacienda saqueadas. 

Para apurar estas sospechas, repasé los últimos momentos del capí-

tan comunero descritos por Sandovál, y en su obra (tom. I. pág. 477) 

encontré que «Llegado á degollar á Juan de Padilla, estaban junto á él 

«algunos caualleros, entre ellos Don Enrique de Sandovál y Rojas, hijo 

«mayor del marqués d¿ Denla. Juan de Padilla, sigue, se quitó unas re-

«liquias que traia al cuello, y dióselas á Don Enrique, y díxole que las 

«traxese el tiempo que durasse la guerra, y le suplicaba que después 

«las embiase á Doña María Pacheco, su muger." El obispo de Pamplona 

equivocó el nombre del caballero, que no era Don Enrique, puesto que 

este fué el hijo segundo de aquel título, sino Don Luis , quien por falle

cimiento de su padre Don Bernardo, llegó á ser marqués de Denia en 

1536, habiendo servido • siempre con tanta fidelidad al Rey Don Carlos, 

que mereció se le nombrase mayordomo mayor de su madre Doña Juana, 

cargo que desempeñó hasta la muerte de la misma en i 5 5 5 . 

A este, pues, comendador de Paracuellos en la Orden de Santiago 

cuando la guerra de las Comunidades, se contrae nuestro autor; y no hay 

ya motivos para dudar que perteneciese á la ilustre familia de los T o -

ledos, de que procedía también el embajador de los Reyes Católicos en 

Roma. 

Siendo así, no me sorprende la confianza que puso en él Padilla, aun

que mediaban razones para que el Rojas, á no ser como era un cumplido 

caballero y amigo de aquel desgraciado, le tuviera poca afición, por la* 

conducta que observó cuando^ entró en Tordesillas, separando con v i o 

lencia al marqués y á la marquesa de Denia, padres del Don Luis , d e 

la guarda y servicio de la reina Doña Juana. 
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(20) ...y fué preso y á la tarde lo degollaron. 

Con la muerte de Juan Maldonado se completa el esterminio del ejér

cito de las Comunidades. Alcocer, como aquí se observa, asistió al su

plicio de los tres capitanes, pero refiere con más pormenores el de Pa

dilla, no por ser el primero y de mayor renombre, sino porque es su 

héroe favorito, educado quizá por él en los severos piincipios de la hi

dalguía y la moral cristiana, que tanto resplandecieron en sus últimos 

instantes. 

Nada, sin embargo, nos dice el autor respecto del lugar en que fueron 

sepultados los restos mortales de los tres jefes comuneros, después de 

exponer sus cabezas en la picota. Este es un punto sobre el cual guardan 

igual silencio todos los historiadores. A principios del siglo actual quiso 

apurarse la materia, haciéndose investigaciones jurídico-históricas para 

averiguar lo hasta ahora desconocido, y desde entonces corre como se

gura la invención de los restos de aquellos desgraciados entre las perso

nas no bien informodas. Conságrase por lo tanto al examen de esta in

cidencia, que no carece de novedad é interés, el APÉNDICE SEGUNDO, adonde 

se remite al lector. 

Habia otros Rojas en Toledo que ni gozaban de hidalguía, ni per

manecieron leales en la contienda. Entre estos la historia conserva lo» 

nombres de Fernando y Francisco de Rojas, exceptuados del perdón ge

neral dado en Valladolid el año Ó 2 2 . Don Luis de Rojas, el mensa-

gero de Padilla, el caballero que recoge su último trage, nada de común 

tenia con esta otra familia plebeya. 

Una palabra más al propósito. 

He leido, y no recuerdo fijamente en dónde, que Francisco de Rojas, á 

quien acabo ahora de aludir, era el insigne poeta toledano, autor del 

García del Castañar y Entre bobos anda el juego. Los que tal afir

man, desconocen que este poeta, hijo de Francisco Pérez de Rojas y de 

Doña Mariana de Besga, nació el 4 de Octubre de 1607. No pudo por lo 

tanto figurar en la época de las Comunidades. Se le confunde sin duda 

con Francisco de Rojas, diputado en la Junta de Avila por Toledo, que ya 

he dicho fué exceptuado del perdón con el otro Rojas, D. Fernando, con

tinuador de La Celestina. 
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(21) ... los muchachos tomaron piedras y á los 
Abades y á la Cru\ llevaron á pedradas... 

En Toledo se entendía comunmente por abad al simple cura ó ecle

siástico, aunque no fuera párroco, ni tuviera jurisdicción mitrada. Esto 

se desprende del pasage apuntado y del título de Torre de los Abades, 

que lleva una existente en la muralla, por la parte de la Vega, donde en 

jos tiempos de Doña Urraca, hija del conquistador Alfonso V I , se de

fendió valerosamente el clero toledano, con su arzobispo Don Bernardo 

á la cabeza, contra las huestes almorávides, mandadas por Alí y Azmaz-

dali, las cuales pusieron cerco á la ciudad, debiéndose al esfuerzo de 

los clérigos el que no la tomaran, y que al fin desengañados los árabes» 

levantaran el sitio. 

(22) ...y puso cerco á la ciudad en la Sisla 
y desde sus lugares por la otra parte del rio. 

El monasterio de la Sisla, fundación de fines del siglo XIV, pertene

ciente á la orden eremítica de San Gerónimo, está situado al mediodía 

de Toledo, distante menos de media legua de la población, en una pla

nicie formada por los cerros que la separan del rio Tajo hacia sus ver

tientes. Es punto muy ventilado, desde el cual se domina fácilmente la 

ciudad, y todo el terreno que ocupa, geológicamente considerado, se ra

mifica con la llamada montiha de San Martín en antiguas escrituras, es

tribo ó panamera de los titulados Montes de Toledo. 

No lejos de la Sisla, frente á la ciudad, y como llave del camino de 

Andalucía, por donde podían los sitiadores recibir auxilios ó emprender 

la fuga sin que nadie los molestara, se encuentra el Castillo de San Cer

vantes, de que ya habló Alcocer en el g. IV. Su primitivo título era el de 

San Servan ó Servando, tomado del de un monasterio próximo, sobre cu

yas ruinas edificó la fortaleza á la reconquista Alfonso VI; pero andando 

los dias hubo de corromperse la dicción, formándose del genitivo latino 



I L U S T R A T I V A S . I l3 

(23) ... pusieron cerco á la Iglesia y quemá
ronse dentro cincuenta personas... 

En otras copias de Alcocer se eleva el número de los que pere

cieron en el incendio de la Iglesia de Mora á trescientos; cifra que re

duce notablemente, si no tanto como el texto, la que ponen todos los 

historiadores. Pedro Mártir de Angleria la hace subir á cinco mil; Ginés 

de Sepúlveda la rebaja á cuatro mil, y Megía, Maldonado y Sandovál 

convienen en que fueron más de tres mil. Según Ferrer del Rio hubo 

de parecer exagerada la última á alguno de los copiantes de la RELA

CIÓN, y quitando un cero, redujo el número de las víctimas á trescientas. 

Si admitimos que ta pluma de los escribientes haya corregido el tex-

en este punto, el que hoy se publica tuvo la desgracia de encontrar 

uno que fué muy avaro de ceros, pues quitó dos al cálculo de Angleria. 

Es de cualquier modo inverosímil que Mora, á consecuencia del in

cendio, quedase totalmente despoblada, como se asegura. Hay por el 

contrario datos suficientes para afirmar, que después de haberse some

tido al gobierno de Don Carlos las fortalezas y lugares del reino de 

Toledo, ese pueblo y la ciudad fueron los únicos que sostuvieron hasta 

el último dia la causa de las Comunidades. 

En la capitulación de la Sisla y en el perdón especial de que se habla

rá en la nota 26, á los habitantes de Mora alcanzan todas las gracias 

é indultos concedidos á los toledanos. «Otro sí, dice la primera, se perdo-

«na á los vecinos de Mora, para que gocen deste dicho perdón segund 

«é como en él se contiene"; declarándose que no se comprendía á los 
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servandi ó servanti el nombre que hoy lleva el castillo, comunicado á 

aquel ilustre tronco en que luce la rama más florida de los ingenios 

españoles, como lo hizo observar Navarrete en la vida del autor de 

Don Quijote. 

Es indudable que Alcocer alude á esta fortaleza, al hablar de los 

lugares que con la Sisla formaron el real de Don Antonio de Zúñiga; 

debiendo comprenderse también entre ellos la Peña del Rey Moro, cerca 

de la ermita de la Virgen del Valle, como lo confiesa la Relación del 

presbítero Chaves Arcayos, inserta en el APÉNDICE TERCERO. 
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demás lugares, porque ya estaban sujetos á la obediencia legítima. «En 

«lo que toca á los vecinos de Mora, se lee en el segundo, assímismo 

«les perdonamos toda la nuestra justicia cevil y criminal, salvo el de-

«recho y justicia de las partes, y perdonamos las injurias que contra 

«nuestra justicia en las dichas alteraciones fueron fechas." 

Resulta, por lo tanto, que después del incendio todavia quedó gente 

bastante en aquella localidad para sostenerse contra el ejército sitiador, 

haciendo causa común con los moradores de Toledo, hasta que unos 

y otros se rindieron al prior Don Antonio de Zúñiga en Octubre de i52 i . 

(24) ... destruyeron las haciendas de los que 
110 eran de la Comunidad y con grande robo se 
volvieron á Toledo... 

La gente que tomó parte en estas demasías, estaba capitaneada por 

el obispo de Zamora Don Antonio de Acuña, cuyos hechos se refieren 

muy á la ligera más adelante. No sólo consta así de relatos verídicos ? 

sino que existe un documento fehaciente, digno del mayor crédito, con 

que se pone la verdad fuera de toda duda. 

El mismo obispo el dia 2 3 de Marzo de 1S26, cuando estaba para 

llevarse á ejecución la sentencia que le impuso el alcalde Ronquillo por 

la muerte violenta dada al alcaide del castillo de Simancas, de donde 

pretendió fugarse, otorgó testamento ante el escribano Juan de Cuellar^ 

y en él hizo estampar estas dos cláusulas de legados remuneratorios: 

i . a IT. mandó por el caso de Magaz (Magan, pueblo cerca de T o 

ledo, quemado y saqueado como los otros ya aludidos), que allí acae

ció en el tiempo de las alteraciones pasadas, é por descargo de su 

conciencia, á los queparesciere haber recibido daño, anido respeto á 

su pobreza 40,000 mrs. aunque á poder suyo del dicho obispo, dijo, 

no haber venido cosa ninguna, que antes hauia estorbado el daño que 

hauia podido. 

2. A IT. mandó, por hauersc hallado presente en el tiempo de las 

alteraciones pasadas en el daño que se hizo en el Zerro del Águila, 

y en-el lugar de Villaluenga, que es de D. Juan de Rivera, 100,000 
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mrs., aunque dijo que á su poder no vino cosa ninguna, antes estor-

uó el daño que pudo en Villalucnga, hauido respeto á que los que 

receuieran mas daño, hayan de la dicha cantidad la mayor parte. 

(PROCESO, CAUSA Y SENTENCIA HECHA Y EJECUTADA EN LA PERSONA DE 

DON ANTONIO DE ACUÑA, OBISPO DE ZAMORA, EN LA VILLA Y FORTALEZA 

DE SIMANCAS POR EL ALCALDE RONQUILLO, Y TESTAMENTO DE DICHO OBISPO. 

Tomo de papeles varios en 4. ° , letra del siglo pasado, perteneciente 

á la Biblioteca Provincial de Toledo. No es un extracto como el que 

posee la Academia de la Historia, y dio á conocer el Sr. Ferrer del Rio. 

Aquí están todas las piezas del proceso íntegras.) 

Se vé, pues, muy claro en este documento, que con las restitucio

nes hechas á la hora de la muerte quiso el obispo de Zamora repa

rar la culpa que tuvo en los daños causados por su tropa. 

No alude, sin embargo, el testamento, ni Alcocer en ninguna parte, 

á otra clase de agravios, que puedan imputarse á aquel obispo como 

motor ó causa directa é inmediata. El presbítero Chaves, tantas veces 

citado, habla largamente de muchos de estos en su Relación, pero 

calla uno especialísimo, de que no he visto hecha mención en nin

guna historia. 

Fueron tantas las vejaciones causadas al Cabildo toledano, para con

seguir que nombrara arzobispo de la Primada á Don Antonio de Acuña, 

que según el documento núm. 8 del APÉNDICE PRIMERO, varios canó

nigos que se resistieron á elegirle, con dos obispos existentes á la sazón 

en Toledo, hubieron de ser arrojados de la Iglesia y la ciudad de una 

manera violenta, viéndose precisados á trasladarse al lugar de Ajofrin, 

desde donde escribieron una sentida carta al Emperador refiriéndole 

los hechos ocurridos. 

(25) , t, los cuales tratos se hicieron en pr'lu

tos é veinte y un años. 

Más abajo [ | . X V I . ) , esplicando [detenidamente estos sucesos, trae 

Alcocer un resumen de las condiciones bajo las cuales se rindió T o 

ledo. Pueden verse también íntegras con el concierto original en el to-

cipio del mes de de mil é quinien-
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mo I. págs. 313 y siguientes de la Colección de documentos inéditos 

para la historia de España, que publican los Sres. Salva, Baranda y 

Navarrete; pero hay que advertir una cosa, y es la modificación que 

sufrieron algunas de esas condiciones, al ser aprobados los tratos en el 

perdón especial concedido á Toledo en 28 de Octubre de i 5 2 i , según 

lo notarán cuantos cotejen ambos documentos, buscando este últ imo 

en el núm. XXIX de las Ilustraciones de mi HISTORIA, donde salió á 

luz por primera vez. 

En la Sisla habíase estipulado, que mientras se veia por justicia lo 

del negocio de las alcabalas, de que se libró revolucionariamente al 

pueblo, éste no las pagase. Al gobierno de Don Carlos no pareció bien 

semejante concesión, y resolvió que, entretanto que recaia el fallo de 

la justicia, se conservase la posesión en que venia la corona de cobrar 

aquel impuesto. 

Quizá esta variación sustancial fué causa de que no se publicase el 

perdón, hasta que á principios del año siguiente le hicieron necesario 

acontecimientos que luego han de referirse. 

Otra observación me sugiere la fecha que en el texto se aplica á 

los tratos, diciendo que se hicieron á principios del mes de Septiem

bre. La de la concordia de la Sisla lleva la de 25 de Octubre; por 

manera que ó aquella está equivocada, ó hay que aplicarla, y es lo 

más probable, á los preliminares de la rendición, que ya se habian 

intentado dos veces después del asalto del real, primero en Mazaram-

broz y Ajofrin, adonde llegaron huyendo el Prior y sus huestes, cuando 

logró reparar el descalabro la intrepidez de Don Gutierre de Padilla; 

y segundo, no sabemos desde qué punto, porque no están fechados los 

antecedentes que se conocen y publica dicha Colección de documen

tos. Todos parecen bases ó capítulos previos para la entrega de la 

ciudad. 

Esta, sin embargo, no hubo de realizarse hasta que se firmó la con

cordia solemne en 25 de Octubre de i 5 2 i . Desde el real sobre Toledo 

á 19 del mismo mes el Prior de San Juan pidió prestados á Don Fran

cisco de Rojas, el embajador, los cinco cuentos de maravedises que éste 

le envió para sostener la guerra, según se dijo en la nota 19. El conde 

de Mora inserta la carta en el Discurso sobre el origen de los To-

ledos, pág. 227. 

Finalmente, debe repararse, que entre la repetida concordia y su 
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(26) ... y la acogió en su casa el Arzobispo 
de Braga, adonde estubo hasta que murió. 

El Sr. Quevedo, bibliotecario de la Escurialense, cuando describe los 

últimos dias de Doña María Pacheco, tomando los datos de una RELA

CIÓN escrita por el bachiller Juan de Sosa ó Sousa, criado suyo, que 

aprobación por el Consejo de Regencia á nombre de Don Carlos, no 

median más que tres dias. Así resulta, careados entre sí ambos do

cumentos, y es tiempo demasiado corto para que pudieran ir y venir 

á Vitoria las estipulaciones. Esto supone, en mi entender, que el per-

don estaba concedido á virtud de los capítulos preliminares de Maza-

rambroz y Ajofrin, pero que se instó por los vecinos ó por los sitia

dores para la entrega, y se firmó aquella concordia cuando el dicho 

perdón se hallaba en el camino. 

Aclara algo el enigma la circunstancia de hacerse referencia en la 

cédula de aprobación á otra también expedida desde Vitoria el 25 de 

Octubre del propio año i 5 2 i , con la misma fecha en que se firmó 

la capitulación de la Sisla. Esta trataba de las seguridades que se 

habian de dar para el cumplimiento de lo convenido, y de la manera 

que se ha de tener en el pedir de la justicia de los dapnos hechos 
á partes durante las dichas cosas passadas. De modo que parece se 
contrae á los preliminares indicados ó á los tratos de Ajofrin y Ma-

zarambroz, que todavía no son conocidos. 

Regístrese la RELACIÓN del presbítero Chaves Arcayos, ya citada, y 

se advertirá que mis observaciones se conforman perfectamente con 

las fechas que apunta. Según este historiador, el 16 de Octubre se 

dio la batalla en el real de la Sisla: el 26 del mismo mes por la no

che se pregonó la paz en Toledo, y el 3 i , pacificada del todo la c iu

dad, entró en ella con los sitiadores el arzobispo de Bari. Es visto que 

los conciertos á que alude Alcocer, no pudieron ser otros que los de 

Mazarambroz ó Ajofrin, si las fechas no están equivocadas. 
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la acompañó á Portugal, y fué testigo presencial de su muerte, publica 

en latin y traducido en octava rima castellana, un epitafio Ad lilustris. 

D. Marios Pacciechoe túmulum, vaciado en aquel idioma originariamente 

quizá por el mismo Sosa, ó por otro criado á quien se llama Ficorhous 

ó de la Higuera. Ignoro si ésta seria la verdadera lauda de su sarcó

fago, porque tengo noticias de otra muy diferente que le compuso su 

deudo el famoso D. Diego Hurtado de Mendoza, y dice así: 

EPITAFIO 

Á 

DOÑA MARÍA DE PACHECO, 

ESPOSA DEL CÉLEBRE REPIJBLICO TOLEDANO J. DE PADILLA. 

Si preguntas mi nombre, fué María; 

Si mi tierra, Granada; mi apellido 

De Pacheco y Mendoza, conocido 

El uno y otro más que el claro dia; 

Si mi vida, seguir á mi marido; 

Mi muerte, en la opinión que él sostenía. 

España te dirá mi calidad, 

Que nunca niega España la verdad! 

(OBRAS MS. DE D. DIEGO HURTADO DE MENDOZA, 
4.0—letra del siglo XVII. 

BibJ. Campomanes, M. 2 23, folio IIS.J 

No formo empeño en que pase por ser el verdadero este epitafio. Le 

doy únicamente como mera curiosidad literaria, hoy de algún interés, 

con motivo de las investigaciones que se dice estar haciendo en P o r 

tugal nuestro embajador Señor Fernandez de los Rios, para descubrir 

en la Seo de Oporto, delante del altar de San Hierónimo, que está de

trás de la Capilla Mayor, los restos de la ilustre cuanto desgraciada 

hija del gran conde de Tendilla y marqués de Mondéjar. 
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(27) ... procuró la noche de la Ascensión 
de meter á saco la ciudad de Toledo... 

Según la Relación tantas veces citada del presbítero Chaves Arca-

yos, que vá en el APÉNDICE TERCERO, á la época que aquí se prefija, habia 

salido de Toledo el obispo de Zamora con toda su gente, huyendo 

del marqués de Villena. Este entró en la ciudad el Domingo infraoc-

tavo de la Ascensión, y el mismo dia, antes de llegar el Marqués, 

salió el Obispo. 

Por lo demás, Alcocer dice poco, para lo que consigna la indicada 

Relación respecto á las tropelías, desafueros y sacrilegios que cometió 

en nuestra ciudad Don Antonio de Acuña. 

Antes de este suceso, y pasadas las primeras alteraciones, los tole

danos, siguiendo la antigua costumbre de concertar paces en los gran

des conflictos, habian estipulado mantener el orden á toda costa. En la 

Catedral juraron solemnemente los regidores, jurados, caballeros, ecle

siásticos y el pueblo no consentir ningún escándalo; y esto no obs

tante, al entrar el obispo de Zamora, se olvidaron los juramentos y 

las promesas, empezando el período más ardiente de la revolución. 

Desde este período la lucha cambia de aspecto, y hace imposible, por 

los excesos que se cometen, el arreglo y sumisión ventajosa de la ciu

dad, á que aspiraban los ilustres marqués de Villena y duque de Ma

queda, cuya autoridad no bastó á contener á los revoltosos. Si no los 

alentaba Doña María Pacheco, puede acusársela de no haber interpuesto 

la fuerza de su prestigio, para evitar los males que se causaron. Véanse 

el referido APÉNDICE TERCERO y la Historia de Toledo del Doctor Pisa, 

lib. V. cap. X V I . 

(28) ... á las casas que dicen de Don En
rique cerca de San Román... 

* Tales casas, á lo que parece, debieron ser las que en el dia se l la

man de Mesa, por ser su dueño el mayorazgo de este título, frente 

á la parroquia de S. Román y cerca del convento de S. Pedro Mártir. 
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(29) ...y ansí deste real como de las forta
lezas que estaban en el término 'de la ciudad, se 
hacian todo el daño... 

Por entonces no se conocía en el término de Toledo más fortaleza 

que el castillo de San Cervantes, cuya posición se describe en la nota 

22; pero hay quien afirma, que se hubieron de fortificar otros puntos 

exteriores á la ciudad, para impedir que por ninguno la entrasen bas

timentos ni auxilios. 

Uno de estos puntos fué, á no dudarlo, el hospital del fuego ó de 

San Lázaro, con los terrenos inmediatos á la puerta de Bisagra, donde 

más tarde se levantó el hospital del cardenal Tavera. En él se atrincheró 

D. Juan de Rivera, marqués de Montemayor, que mandaba una parte del 

En ellas se hallaba el obispo de Badajoz Fr. Pedro de Silva, cuando 

con la mediación de su hermana Doña María, muger de Pero López 

de Ayala, alcalde mayor de Toledo, hospedó una noche de secreto al 

rey Enrique IV, para entregarle la población, que le habia negado la 

obediencia. Allí , á las puertas del edificio, descubierto el rey, hubo de 

trabarse una lucha, sostenida por el mariscal Hernando de Rivadeneira, 

que venia en su guarda, contra los toledanos que querían prenderle. 

Acaso por este motivo, aquella casa, célebre ya desde el reinado de 

Alfonso VIII, en que pintó un papel tan importante como su dueño 

ó huésped Don Esteban Ilián, se empezó á titular de Don Enrique. 

Esta denominación vulgar era desconocida hasta que la ha descu

bierto Alcocer; y no es muy común tampoco otra noticia relativa á 

la misma casa, que tiene alguna relación directa con el asunto de 

este libro. 

El conde de Mora, hablando de ella y de su poseedor Don Fer

nán Dálvarez de Toledo, señor de Higares, en la Genealogía de los 

Toledos, pág. 100, escribe: «No falta quien diga que las casas de Garci 

«Alvarez de Toledo eran las que fueron de los Padillas, que oy se ven 

«derribadas junto á las que son de la condesa de Mejorada; i las que oi 

«son de los Señores de Higares eran de los Padillas, i que ascendien-

«tes destas dos casas las trocaron...» 
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(3o) ... escepto el daño de tercera persona, 
que avia de ser satisfecho por el dañador que lo 
hizo. 

Quebrantados los pactos de la capitulación después de rendida la 

ciudad, no sabemos cómo se cumpliría esta cláusula, que también 

contiene el perdón especial fecho en Vitoria á 28 de Octubre de i 5 2 i . 

Debe sin embargo advertirse, que la condición estipulada imponía el 

resarcimiento de daños al dañador, según se lee en el texto, y el per-

don previene «que lo que se oviere de pagar sea por sisa ó repartimiento, 

«y se viese por justicia.» 

Tal conducta hubo de seguirse, al parecer con rigor, pues en nuestro 

archivo de Jurados se registra una provisión que ganaron sus procura

dores de cortes el año 1535, para que no se pidan más daños por las 

alteraciones habidas en las Comunidades; disponiendo que si las partes 

los pedían, se procediera inmediatamente contra los culpados, y no con

tra los vecinos de Toledo. 

Trece años habian pasado desde la completa pacificación de la ciudad, 

y todavía estaba la misma pagándolo?* sisa ó repartimiento los perjui

cios que causaron los dañadores. Parece increíble. 

# 

COMÚN, DE CAST. 1 0 

ejército del prior de San Juan, á la manera que lo habia hecho el conde de 

Pivadeo, Don Rodrigo de Villandrando, en tiempo de Don Juan I I , 

cuando este monarca vino á poner sitio á la ciudad, ocupada por su 

hijo Don Enrique. 

También puede referirse el texto á las fortificaciones avanzadas que 

el prior hizo construir en la Peña del Rey Moro, junto á la ermita de 

la Virgen del Valle, según lo indica la repetida Relación de Chaves 

Arcayos, inserta en el APÉNDICE TERCERO. 
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( 3 i ) ... se creía que su Magestad no avia 
querido otorgar estas cosas... 

Como lo que aquí se cuenta, pasó, por lo visto, á principios del año 

1322, y la concordia de la Sisla ó sus preliminares, conforme á lo ex

puesto en la nota 2 5, se aprobaron el 28 de Octubre de i 5 2 i , no me es-

plico por qué causa justificada hubo de demorarse tanto el hacérselo saber 

al pueblo. Es sin embargo verosímil, que el arzobispo de Bari, por pru

dencia y buena política, quisiera conservar reservadas algún tiempo ciertas 

cláusulas poco favorables de la real cédula de aprobación, las cuales al 

fin tuvo que dar á luz, jugando el todo por el todo, una vez rota de 

nuevo la armonía entre comuneros é imperiales. (Véase dicha nota 25.) 

(32) ...y fuéronse á la CALAHORRA VIEJA... 

Indudablemente se alude con este nombre á la alhóndiga [ó mer

cado de pan, granos y harina que hasta más de mediado el siglo 

XVI existía en una plazuela entre el Alcázar Y e l Hospital de Niños 

Expósitos, por bajo del arco de la Sangre de Cristo, cerca de Z o c o 

dover. Tal es la situación que le fijan Salazár de Mendoza y un raro 

documento que extracta en sus Misceláneas MSS. el conde de Vil la-

humbrosa, tomo 43, pág. 5 2 , el cual se esplica así: «En una carta 

«fecha era de 1269, año del Señor de i 2 3 i , en que Doña Sol, muger 

«de Diego de Hélices, dá al cabildo de Toledo un mesón que tenia 

«en Zocodover, poniendo los aledahos y términos del, dice de esta ma-

«nera: Ex imam partan Viam Regiam, ex alia Tasureriam, ex alia 

«mesonem Stephani Juliani, in quo venduntur folia, EX ALIA MESONEM 

«DE CALAFORRA, ex alia domum de Madrirana, etc." 

Si con este documento queda deslindado el sitio, no resulta bien 

aclarada la calificación de vieja que atribuye el texto á la Calahorra, 
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y es punto que merece esplicarse. Por disposición del corregidor de 

Toledo Don Juan Gutiérrez Tello, en íbjb se construyó un edificio 

capaz y amplio para alhóndiga, junto á la ermita de Nuestra Señora 

de los Desamparados, adonde pasó á instalarse definitivamente en fines 

del siglo XVI , quedando abandonado el otro que habia tenido el mis

mo empleo desde el XIII . Entonces y no antes debió dársele aquella 

calificación. Pero dudo que Alcocer alcanzara la época de la traslación 

de la alhóndiga, y es de creer que ni siquiera se hubiese pensado en 

construirla cuando él escribió la RELACIÓN SOBRE LAS COMUNIDADES. 

Siendo esto así, sospecho que algún copista puso la mano en el 

pasage transcrito, añadiendo á la Calahorra el adjetivo vieja, para que 

los lectores no confundiesen el uno con el otro edificio. 

Desechada mi sospecha, tiene que convenirse en que la antigua Ca- | 

lahorra, existente al edificarse el Hospital de Niños Expósitos en prin

cipios del siglo*XVI, el año de i 5 i 4 , según lo testifica el cronista 

del Gran Cardenal de España, por motivos que hoy se ignoran, se 

trasladaría interinamente á algún otro punto, antes de construirse la 

alhóndiga de Gutiérrez Tello, que no debió conocer el historiador to

ledano. 

(33) ... prendieron á un hombre forastero 
que moraba en esta ciudad, que era oficial de 
hacer antojos... 

Difiere notablemente en este punto nuestra RELACIÓN de la que es

cribió el criado de Doña María Pacheco, á que aludo en otra nota. Según 

él, no era ojícial de hacer antojos, sino agujetero, el preso y luego 

ahorcado, ni el motivo de su prisión fué el haber sido causa principal 

del alboroto promovido con el carretón de la Calahorra vieja. 

Para celebrar la elevación del cardenal Adriano á la Silla de San 

PeJro, vacante por la muerte de León X, el cabildo de la Iglesia pri

mada habia dispuesto fiestas en demostración de su alegría; y como 

entre las aclamaciones al nuevo Pontífice un muchacho, hijo del agu

jetero, diera vivas á Padilla, le azotaron reciamente. El padre salió á 

su defensa, como era muy natural, resultando que las fuerzas impe

riales le prendieron, y que se le aplicó después la última pena en la horca. 
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Así esplica el suceso el criado de Doña María, procurando alejar de 

ella la responsabilidad de lo ocurrido, mientras Alcocer la echa la culpa 

de todo. 

( 3 4 ) ... llegaban ya los delanteros cerca de 
las tendillas de Sancho Minaya... 

Colíjese de estas señas que el encuentro entre los alborotadores y 

las tropas imperiales debió ser á la entrada de la calle de la Miseri

cordia, centro de las Tendillas de Sancho Minaya, célebres por más 

.de un motivo en la historia de Toledo. Cervantes, siguiendo á Salazár 

y otros, llámalas Tendillas de Sancho Bienhaya, cuando refiere que en 

ellas vivia un remendón, padre de la Tolosa, moza del partido, la cual 

armó caballero á Don Quijote en la venta. 

( 3 5 ) ... á los quales fueron confiscadas sus 
haciendas... 

Don Tomás González, archivero de Simancas, en las Notas saca

das de varios documentos originales de este archivo, que vienen en 

la COLECCIÓN de los Sres. Salva y Baranda, tomo I, págs. 284 y s i 

guientes, refiere los resultados, no grandes á la verdad, que dieron las 

comisiones nombradas para llevar á efecto la confiscación de bienes per

tenecientes á los comuneros toledanos. Allí puede verse los que se en

contraron á Padilla, y que los de su esposa «se hallaron en poder 

«del Cabildo catedral en prendas de varias piezas de plata que habia 

«tomado, propias de la Iglesia, habiendo metido en el alcázar lo que 

«pudo, de lo que después llevó mucho á Portugal." 

Algunos historiadores hacen subir á seiscientos marcos el peso de 

la plata que tomó de la Iglesia Doña María Pacheco. El Doctor Pisa , 

después de relatar los atropellos de que hizo víctimas á seis canóni

gos, que se le oponian, teniéndolos presos en el cabildo tres dias y 

dos noches sin comer ni carnes, dice que al fin hubieron de darla por 
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el pronto, para redimir la vejación y salir del paso, quinientos menos 

ocho marcos de plata, obligándose ella á .pagarlos, aunque nunca llegó 

el plazo. Antes habia escrito, que en una relación original autenticada 

del hecho, que tuvo presente, «estaba una cédula firmada de. la propia 

emano de la Doña María Pacheco, en que se obligaba á bol ver toda 

«la plata que sacó del Sagrario, aunque oy, añade, está por cumplir.'" 

La noticia del archivero de Simancas dá más luz en el asunto, pues 

supone que, no sólo firmó Doña María la cédula de obligación, sino 

que dio en prendas sus bienes de más estima; pero como estos fueron 

confiscados, resultó quedar sin reintegro el tesoro de la Iglesia, según 

afirma el citado historiador. 

Ferrer del Rio no se hace cargo de estos hechos, que son de alguna 

importancia. La Relación de Chaves Arcayos los detalla como el Doctor 

Pisa, quien al parecer los tomó de ella. 

(36) ... y desde á pocos dias fueron derri-
vadas las casas de Juan de Padilla, marido de 
Doña María Pacheco.,. 

El obispo de Pamplona, cronista de Carlos V, añade que las araron 

y sembraron de sal, «porque la tierra ó suelo donde auia nacido el 

«capitán de tantos males, y se auian concertado y fraguado, no produ-

«xesse aun yerbas silvestres.*' 

En i525 Don Gutierre Padilla, hermano del gefe comunero, solicitó 

que se le diese el solar por ser de su mayorazgo, y que quitasen de 

allí el padrón que habian puesto, trasladándolo á otro punto. Vióse esta 

petición en el Consejo, y se accedió á ella, no sin alguna contradic

ción de parte de los fiscales; mas por respetos á no sé qué género de 

consideraciones, el fallo no se llevó á efecto. Volvió á insistir Don Gu

tierre en i 5 5 2 , y una cédula de Felipe II se lo negó rotundamente, en-

viándole á decir el rey por separado, que no le molestara otra vez 

sobre el asunto. Notas del archivo de Simancas, ya citadas con 

otro motivo. 

Sin embargo, el padrón hubo de trasladarse muchos años después 

á la entrada del puente de San Martin, pero quedó siempre el solar 
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abandonado, sin que se edificase sobre él en ningún tiempo. El en

cono de los imperiales mantuvo firme la sentencia, y hasta puede de

cirse que impuso silencio perpetuo á los que en esta parte la juzgaron 

bárbara é injusta. 

Al pié del texto noto que el MS. de la Biblioteca -Provincial T o 

ledana no contiene el juicio que de esa sentencia pronunció Alcocer 

en el original, diciendo que el Doctor Zumel, al ejecutar la demoli

ción de las casas de Padilla, usó de demasiado rigor; juicio que su

primió luego, por no incurrir en el desagrado de algunos. Quizás in

fluirían en ello los Silvas, mortales enemigos de Doña María Pacheco, 

como lo afirma el mismo autor (g. X I I I ) , atribuyéndoles, por odio á 

la misma, el haber trabajado con los gobernadores para que se derriba

sen sus casas. Es muy significativo que esta afirmación, como el juicio 

indicado, desapareciesen en la corrección de la obra. 

Debo advertir finalmente, que sostengo no haberse'reedificado nunca 

las casas referidas, porque así lo demuestran los hechos. No desconoz

co que el Doctor Pisa, tomándolo de Chaves Arcayos, aseguró en i6o5 

que, atento á que el padre de Padilla vivía cuando murió, y á que él 

todavía no le habia heredado, «por pleyto sacaron los herederos de su 

«hermano (D. Gutierre) que las casas se reedificassen, y el padrón se 

«mudasse á otra parte, que fué á la entrada del puente de San Martin.» 

HIST. DE TOL. lib. V . cap. i5. El fallo que asi lo determinara, se ejecutó 

en cuanto á lo último, mas no respecto de lo primero. En i63G escribía 

el conde de Mora, dando por derribada dicha finca, y hasta nosotros 

llegó desmantelado y raso el solar, convertido hoy en plazuela con un 

pequeño paseo público. 

En esta plazuela está el sencillo monumento de gloria que, por sus

titución del padrón de ignominia, dispuso colocar nuestro ayuntamiento 

en i836, según refiero al núm. X X X de las Ilustraciones de mi HISTORIA; 

y ahora debo recordar, que cuando la escribí, me aseguraron ser aquél 

copia literal del que hubo de fijarse á la cabeza del puente de S. Mar

tin el g de Julio de 1820, para celebrar la apertura en este dia de las 

Cortes ordinarias. Ya entonces dudé yo de la exactitud del dato, con 

sólo considerar que allí no estuvieron las casas de Padilla, frase con

tenida en la inscripción moderna; pero después he visto que la noticia 

era completamente falsa. 

El monumento de 1820, redactado por el gobernador político de la 
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provincia de Toledo en aquella época, D. Luis del Castillo Barrantes, 

que mandó levantarle y que se demoliera á la vez el antiguo padrón, 

arrojando al rio los fragmentos de las lápidas blanca y negra que le 

compusieron, decia de este modo: 

A LA BUENA MEMORIA 

DE JUAN DE PADILLA, 

REGIDOR PERPETUO DE T O L E D O 

EN EL SIGLO XVI, 

DEFENSOR DE LA LIBERTAD ESPAÑOLA, 

RECUPERADA EN 1820, 

D . E . M . 

sus CONCIUDADANOS. 

Cotejado éste con el de i836, se vé que hay más color político 

en el primero que en el segundo, si bien ambos convienen sustancial-

mente en la idea. 

(37) Fueron justiciados algunos de ellos que 
fueron perdonados, porque tomaron á reincidir 
en los alborotos pasados... 

¿Quiénes eran éstos? ;Cuál fué la suerte de los que huyeron de la casa 

de Doña María? Inútilmente me he afanado por aclarar ambos pun

tos, para conocer el destino de los toledanos después de la sumisión 

completa de la ciudad á las autoridades legítimas. En ninguna parte 

se encuentran datos que lo denuncien, pues únicamente hay noticias de 

los principales comuneros que tomaron parte en los acuerdos y actas 

de nuestro municipio; de los que figuraron como auxiliares de la Junta 

de Ávila, ocupando puestos militares ó civiles, y finalmente de los que 

fueron más tarde exceptuados del perdón general dado por D. Carlos 

en Valladolid el año i522. 
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Pudiendo convenir al esclarecimiento de la verdad, interesa tener pre

sente, que con arreglo al documento núm. i del primer APÉNDICE, para 

el proceso abierto á los comuneros sólo se requirió á D. Pedro Laso 

de la Vega, á Juan de Padilla, á Pedro de Ayala, á Hernando Dávalos, 

regidor, al Doctor Martínez, al jurado Pedro de Ortega; al jurado Alonso 

de Serrano, capitán de la gente, á Juan de la Torre, también capitán y 

veedor de la gente, al Bachiller García de León, alcalde de la Junta, á 

Alonso de Greta y á su hijo. Después, al enumerar la pragmática de 

Valladolid los exceptuados del perdón, vuelve á mencionarlos, y agrega 

á su número hasta doce personas más, que son: Doña María Pacheco 

Gonzalo Gaitan, Juan Gaitan, Juan Carrillo, Francisco de Rojas, Fernan

do de Rojas, Fernando de Ayala, el jurado Montoya, el Doctor F ran 

cisco Alvarez Zapata, maestre-escuela de la Catedral, D. Francisco Zapata, 

arcediano de Madrid en la misma, el canónigo Rodrigo de Acevedo y 

el Licenciado Alonso Pérez de Ubeda, alcalde de la Junta. Por manera, 

que vienen á indultarse cuantos no se mencionan en dicha pragmá

tica, donde hasta se apuntan los nombres de los muertos entre los excep

tuados, como sucede respecto de Padilla y del jurado Montoya. 

Así puede deducirse con alguna seguridad de estos datos, que alcanzó 

el perdón general ó el particular concedido á Toledo el 28 de Octubre 

de i 5 2 i , á aquellos que según la Relación publicada en las Ilustracio

nes de roi HISTORIA, habian figurado en nuestra ciudad, y fueron: 

(R£GI<DO(R\ESi. 

El Licenciado Herrera, Antonio Alvarez, Antonio de la Peña y 

Juan Ramírez de Vargas. 

JcUcRoA<DOS. 

Rodrigo Garci-Alvarez, Diego Ferrand, Antolinez, Sandovál, Pero 

Franco, Vasco Xuarez, Pedro de Aguirre, Luis de Villalva, Pedro 

de Villayos y Pedro Gascón. 

QÓLCoálcDES <DE Lo4S TVE^TalS. 

Julián García y Francisco Hernández, DE LA DE BISAGRA.—Juan 

de Aguirre, DE LA DE SAN MARTIN.—Juan de Valladolid, DE LA DE A L 

CÁNTARA.—Diego Gómez, DE LA DEL CAMBRÓN. 
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O T ^ O S ' CQ4<RGOS. 

Vozmediano, ALGUACIL MAYOR, Borja, ÍDEM DE COMUNIDAD, Fran

cisco Alvarez y Antonio Suarez, DIPUTADOS DE LA GUERRA, y Alonso 

Alvarez Husillos, Lope Ihiguez, García, trompetero, Diego López, la

tonero, y él Licenciado Alonso Pérez, MENSAGEROS ó CONFIDENTES. 

Quizá de esta lista haya que eliminar muchos que perecieran du

rante las revueltas y trastornos ocurridos dentro de Toledo, en cuyo 

número se podrá desde luego comprender á los dos hermanos Pedro y 

Juan de Aguirre, asesinados violentamente por orden de Doña María 

Pacheco, á juicio de Alcocer. Los demás, si no fueron de los rein

cidentes justiciados, quedarían libres ó penados según la calidad de 

la culpa, que equivale á no con gran rigor, como el mismo autor escribe. 

Los exceptuados del perdón corrieron varia suerte en el destierro ó 

en las cárceles, y aun tengo sospechas de que alguno de los más com

prometidos lograra rehabilitarse, andando el tiempo. La Relación del Es

tatuto, citada en la nota 6, refiere que el maestre-escuela D. Francisco 

Alvarez Zapata, á quien llamaban el Cojo, murió preso en Valladolid (*). 

Salazár de Mendoza en el CHÓNICO DEL CARDENAL D. JUAN TAVERA, pág. 

313^ hablando de la petición que el arzobispo dirigió al Cabildo el .29 

de Diciembre de 1540, para que le señalase enterramiento en la capilla 

mayor frente al dedicado al gran ^cardenal Mendoza, dice que el Capí 

tulo nombró una comisión que le informara, y entre los comisarios 

elegidos pone al canónigo Rodrigo de Acevedo, uno de los exceptuados. 

Últimamente, sabemos que Doña María Pacheco murió en Portugal, don

de es probable que finaran también sus dias Laso de la Vega y Hernando 

(*) No debe confundirse al Doctor D. Francisco Alvarez Zapata, á 
que aquí me contraigo, con el Licenciado Bernardino Zapata, también 
maestre-escuela de Toledo, alo que me imagino, sucesor en la dignidad 
de aquél, su pariente, y á quien asimismo se hubo de perseguir y acaso 
procesar por ciertas palabras vertidas respecto de la sisa ó repartimiento 
establecido para pagar los perjuicios ocasionados; lo cual le obligó á 
referir y probar sus servicios en un curioso é importante memorial, 
donde revela y justifica que, durante las Comunidades, con capa de co
munero, estuvo haciendo la causa del Emperador en Valladolid y otros 
puntos, como puede verse en el APÉNDICE PRIMERO, documento núm. 9 . 

COMÚN, DE CAST. I I 
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Dávalos, que la siguieron con otras muchas personas. 

Declaro, á pesar de todo, que se ignora la suerte de Dávalos y Vega, 

porque no están muy conformes los historiadores en admitir las anécdotas 

que corren sobre el destino de ambos. Sé que del primero afirma Megía, 

que venido secretamente á España desde Portugal en busca de indulto, cierto 

consejero, pensando prestar un buen servicio, lo denunció al Emperador, 

y como, no parando éste mientes en la denuncia, aquél se la reiterara, 

«Mejor hubierais hecho, le dijo, en avisar á Hernando de Ávalos que se 

«fuese, que no á mí que le mandara prender." Este suceso tiénelo por 

inverosímil Ferrer del Rio, fundándose en que era un sueño esperar 

tanta clemencia de parte del Monarca, tratándose del principal y casi úni

co promovedor de los pasados trastornos, máxime visto el triste fin que 

acababa de esperimentar el conde de Salvatierra, venido también de 

Portugal con igual instancia á la corte de Carlos V , donde fué decapi

tado. Tampoco se me oculta, que al hermano del célebre poeta Garcilaso 

de la Vega le pintan algunos retirado en su casa, sin ser blanco de perse

cuciones, aunque se carece de datos seguros que lo comprueben. Por 

eso, en medio de tanta oscuridad y contradicción, no me atrevo á sospe

char siquiera lo que pudo ser de tales personages después de la pacifica

ción de Toledo. 

Hé aquí, pues, cuanto hasta ahora se ha averiguado respecto de las dos 

preguntas con que encabeza esta nota; constando de cierto, por testimo

nios de Sandovál, Megía y Sigüenza, que entre los doscientos y tantos exi

midos del perdón en toda España, apenas si fueron buscados y castigados 

tres ó cuatro. Así sostengo, al terminar el PRÓLOGO, que el vencedor no 

ahogó en sangre la victoria. 

(38) ... de guardar por su gran misericordia. 

Aquí termina todo el texto en el MS. de la Biblioteca Colombina, que 

sirve de original, é igual fin tienen los dos pertenecientes á la Provin

cial Toledana y al Sr. Gayangos, de que se dá cuenta en el PRÓLOGO. El de 

la Academia de la Historia sigue adelante, conteniendo además, como 

queda indicado, cuatro hojas con diferentes sucesos, que alcanzan hasta 

el año de 1548, última fecha que menciona; Pero, refiriéndose al viaje á 
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(*) Lo descubre su portada, que se espresa así: Relación del camino 
y buen viaje que hizo el Príncipe de España Felipe nuestro señor año del 
nascimiento de nuestro Salvador y Redentor Jesu-Cristo de 1548 años que 
pasó de España en Italia, y fué por Alemania hasta Flandes, donde su pa
dre el Emperador y Rey D. Carlos nuestro señor estaba en la villa de Bru
selas. (E. del I. Guillermo de Mülis) 1551.—El privilegio, fechado en 
Cigales á 20 de Abril del mismo año, denuncia claramente que la com
puso Vicente Alvarez, sumiller de la Panetería del Príncipe, quien se de
clara portugués en el cuerpo de la obra,y á su fin advierte, que todo lo 
que en ella refiere, vio y con la diligencia posible notó en este escrito. 

Alemania del príncipe D. Felipe, sobre el cual dice haber un libro es

crito, como quiera que éste, si alude al del portugués Vicente Alvarez, se 

imprimió en 1551 (*) , parece que hasta después de esa fecha no se dio la 

última mano á la RELACIÓN, quizá para preparar la publicación de la His

toria de Toledo, de que debia ser parte, y que vino á imprimirse en 1554. 

No acierto á esp'.icarme, en medio de todo, por qué las adiciones del 

ejemplar de la Academia no figuran en los otros códices. El Sr. Goi-

coechea, oficial de la biblioteca de aquel Cuerpo, considerando el excaso 

ó ningún valor histórico-literario que tienen los párrafos añadidos, cree 

que pueden ofrecerse dudas sobre si son de Alcocer ó de algún co

lector que hizo copiar la RELACIÓN, y quiso concluirla con la brevísima 

memoria de algunos sucesos del reinado de Carlos V . Y o , por el contra

rio, ateniéndome al estilo, juzgo que todo es obra de una misma pluma 

y veo muy clara la del autor, cuando al hablar de la prisión del Papa 

Clemente VII y del desafío que le provocaron por ella al Emperador los 

soberanos de Francia é Inglaterra, mandándole á Burgos dos reyes de 

armas que se le notificasen, escribe: « Y o oy lo que le dijeron, y aceptó 

«la guerra;" mezclándose en el hecho, como para recordarnos otra vez más 

que andaba cerca de la corte con algún cargo importante. 

Cierto que son de escaso ó ningún valor las adiciones indicadas; 

mas reflexiónese, que responden al plan general que Alcocer se trazó 

en su Historia, tocando á la ligera los acontecimientos que no tuvie

ron lugar en Toledo, y que sólo refiere para redondear los períodos 

históricos. Por esa misma falta de extensión é interés, insisto yo en 

la creencia de que tales adiciones se escribieron con el objeto de incluir

las en aquella obra. 

De todas maneras, los párrafos añadidos, si no deben acompañar á 

la repetida RELACIÓN, cuando se publica por separado, merecen cono-
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A D I C I O N E S Á L A R E L A C I Ó N DE A L C O C E R . 

«Pacífico ya este Reyno, vino el Rey Don Carlos, primero de este 

nombre en España. Este Emperador nació año de i 5 o o , y en el año 

de i525 , dia de Sto. Matia fué la batalla de Pauia del campo Imperial con 

el Rey Francisco de Francia, el qual peleando muy como cauallero fué 

derriuado del cauallo y preso. Fueron en esta batalla de parte del E m 

perador Mosiur de Boruon, General del campo del Emperador, y Mingo 

Balui (sic) Rey de Ñapóles, y Antonio Leyua, que estaua en Pauia; y 

hauiendo estado acá preso algún tiempo, fue suelto después el Rey de 

Francia con ciertas condiciones, y, entre ellas que pagase un millón de 

ducados, y voluiese ciertas tierras que tenia usurpadas en el ducado 

de Borgoña, y que se casase con madama Leonor, hermana del E m 

perador. Después sobre esta prisión pasaron tales cosas, que el Rey de 

Francia se tirró (sic) de lo capitulado, y el Emperador lo desafió de 

su persona á la suya y de dos á dos. Estos carteles andauan impren-

sos. En el tiempo de esta prisión el Emperador estaua en España. 

«En el año de 1535 el Emperador Don Carlos se coronó. Dióle 

la corona Clemente séptimo en Bolonia muy contra su voluntad con 

gran magestad y escesivos gastos. Después en el año de 1535 el E m 

perador Don Carlos pasó en África y ganó á Túnez y á la Goleta; de 

Túnez hecho á Barua-roja, tirano, y dióla á un Moro, su vasallo, que 

le venia de derecho, y el Emperador retubo paca sí la Goleta. 

«El año de 1546, estando el Emperador en Alemania, hizo guerra 

á los luteranos de una heregia pésima, que duró mucho en Alema-

nia; y aun en muchas partes de Ta Christiandad saltaron centellas, mas 

luego fueron extirpadas quemándolos. En destruir esta heregia el E m 

perador passó muchos trauajos asi de frios continos, desosiegos, ba

tallas que de contino tenia. 

En el año de 1547 fué nuestro Señor seruido de no dar mas lugar 

cerse, siquiera como ilustración del libro; y éste me pareció sitio apro-

pósito para insertarlos. 

Véase ahora, pues, á qué se reducen, corregida en parte la viciosa 

ortografía con que están escritos en su original, ó sea en el citado 

códice de la Academia de la Historia: 
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á tan pérfida heregia. Siertdo general del campo Imperial el Duque de¡ 

Alúa, en una batalla que se dio á los Luteranos, siendo "su capitán 

Ignico Roberto, Duque de Sagonia, en siete dias de Abril de 1547 

fueron vencidos y presos el Duque y muerto un hijo suyo; y trayén-

dole preso, el Duque de Alúa suplicó al Emperador que no le quisiese 

ver. El Emperador no quiso sino verle. Quando el Duque vido al E m 

perador, díxole: «Emperador, trátame como á soldado;» el emperador le 

dixo: «os trataré como yo quisiere; agora me llamays Emperador» y 

boluió las espaldas, y dexóle allí. 

«Aunque yré fuera de propósito, porque se me oluidaua, estando 

el Emperador en Castilla año de 1527, entró el Duque de Boruon en 

Roma por fuerza con todo el campo del Emperador, y en la entrada 

diéronle un arcabuzazo por la ingre, que luego murió, y asi Roma 

fué saqueada; y en la entrada mataron al Cardenal S í i .g t ro (sic) y al Car

denal Visino y al Cardenal Sesis y á otros muchos Principes. El papa 

pasó por la galería á Santangelo con diez y siete Cardenales y los 

Embajadores de Francia, Inglaterra y Florencia y Venecia, y estanpo 

allí trataron paz con el Príncipe de Orange, que era General del campo 

Imperial por la muerte de Boruon hasta que el Emperador proueyese-

El trato era que el Papa daua trescientos mil y entregaba las fuer

zas de Ostia y Ciuita vieja^y á Santangelo y á Parma y á Plazen-

cia; y antes que firmase este trato, supo el Papa que venia su so 

corro, en que venían treynta mil hombres de la Liga, cuyo capitán 

era el Duque de Urbino. Como esto supieron los imperiales, salieron 

á ellos, y junto á los muros se dio la batalla, donde fueron vencidos 

los del Papa y muertos mas de quince mili. Buelto el exército á Roma 

con esta* vitoria, fué preso el Papa y quantos con él estauan. Mu

rieron en esta rota entre Cardenales y Obispos y Arzobispos y p e r 

sonas eclesiásticas mas de mil; en entrambas batallas murieron mas 

de sesenta mil hombres. Los Cardenales y Arzobispos que escaparon, 

fueron vendidos en almoneda sus bienes saqueados; otros fueron ator

mentados, porque dijesen adonde tenian el dinero; los soldados vsauan 

de toda lizencia en el robo de los'bestidos sagrados, y hacian calzas 

y jubones y bestidos á sus manzeuas. El Emperador, cuando lo supo, 

metióse en su cámara, donde estubo tres dias, que nadie lo vido sino 

sus oficiales, y bistiose de paño negro. Sobre esta prisión del Papa 

embiaron á desafiar al Emperador el Rey de Francia Francisco y el Rey 
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de Ingalaterra con dos Reyes de armas; estando en Burgos, el emperador 

los reciuió bien; yo oy lo que dijeron, y aceptó la guerra. Fué este desafio 

en los postreros dias del año de i528, á primero de veinte y nuebe. 

«Estando el Emperador de Alemania en la guerra contra los Lu

teranos, se casó el Príncipe Don Phelipe, su hijo, con una hija del Rey-

de Portugal, nieta del Rey Don Manuel, llamada Doña Isauel: fué por 

ella Don Juan Antonio de Guzman, Duque de Medinasidonia; trájola 

asta Salamanca, donde se hicieron las bodas y grandes fiestas; luego 

se hizo preñada, y parió un hijo que llamaron Don Carlos, del qual 

parto murió la princesa el año que se casó, que fué de i5^5. 

«En el año de 1548 fué el Príncipe de España Don Phelipe por 

mandado del Emperador su padre á Alemania, mediado octubre. 

Lleuó grande estado: yva por su mayor el Duque de Alúa y otros 

quatro mayordomos, que eran el Marqués de las Ñauas, el Conde de 

Oliuares, Gutierre López de Padilla, Don Diego de Azeuedo y otros mu

chos grandes y caualleros; y deste viaje ay un libro escrito, que se in

titula «Viaje del Príncipe,» donde se escriue su viaje muy por estenso." 



A P É N D I C E S . 





oAPÉNDICE TRÍMERO. 

DOCUMENTOS. 

A continuación del texto ya publicado vienen en la RELACIÓN 

de Alcocer hasta diez documentos relativos al asunto de su obra. 

Sorprende al examinarlos, que ninguno se refiera á la misma, 

y que tampoco haya en ella ninguna, indicación de que existen 

coleccionados después, parft que pueda consultarlos el lector que 

desee mas pormenores. Tentado estoy á creer que allí los llevó 

alguna mano estraña, deseosa de ilustrar los hechos con la mayor 

copia de datos, si no es que el autor los reuniera áfin de em

prender en su vista un trabajo detenido sobre el movimiento de 

las Comunidades. 

Sea lo que fuere de esta mi sospecha, los documentos aludi

dos son: 

1. Ca r t a que sus Magestades del E m p e r a d o r y R e y , nues t ro 

S e ñ o r , y de la Reina D o ñ a Juana, nuest ra Señora , d ieron c o n 

tra los t ra idores y rebeldes á su serv ic io , y del proceso que 

con t ra e l los se h i zo . 

2. L i c e n c i a y pr ivi legio por u n año para impr imir el perdón 

genera l conced ido á los C o m u n e r o s , jun tamente con la tasa de 

la impres ión . 

3. E l p e r d ó n . 
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4. Car ta que el A l m i r a n t e de Cas t i l l a escr ib ió á la vi l la de 

V a l l a d o l i d levantada en C o m u n i d a d . 

5. Car ta que el E m p e r a d o r env ió á T o l e d o . 

6. Ca r t a que la Junta de las C o m u n i d a d e s e&cribió á su M a 

gestad á F landes . 

7. T ra s l ado de la plática que los P rocu rado re s de la Junta 

hic ieron á la Reina D o ñ a Juana , nuest ra S e ñ o r a , cuando en t ra 

ron en la vi l la de To rdes i l l a s . 

8. Car ta que l o s P rocu rado re s de la Jun ta envia ron á la v i 

l la de V a l l a d o l i d . 

9. Requer imien to que un P r o c u r a d o r de la Junta h izo á los 

del Conse jo . 

10. Car ta que la c iudad de B u r g o s env ió á la c iudad de T o 

ledo , es tando la Junta en la vi l la de T o r d e s i l l a s . 

Así están copiados d la letra, por el orden enumerado, en 

el manuscrito de ¡a Biblioteca Provincial Toledana. Suprímelos 

todos, menos el tercero, el de la Academia de la Historia. El de 

la Colombina sólo trae en estrado los números 1.° y 3.a é ín

tegro el g.°, excusándose de trasladar los otros, por hallarse im

presos en la His tor ia de C a r l o s V de Sandovál; pero el copian

te no reparó bien esta al hacer tal supresión. El obispo de Pam

plona únicamente publica: 

El p r imero á las páginas 445-455 del tomo I, sin la cabeza 

que contiene los nombres de todos los Comuneros citados en ¡a 

carta, diciendo que los deja de nombrar «por ser muchos y por

que importa poco á la historia saber los que fueron.» 

El t e rcero , págs. 486-48Q, sin cabeza ni pié, falto asimismo 

de los nombres de los exceptuados del perdón. 

El -cuarto, págs. 3o3-365. 

El s ex to , págs. 3 o 4-3 J o, alterados algunos períodos y frases, 

sobre todo, sin poner al final el extracto de los capílulos que el 

Almirante de Castilla envió á los de ¡a Junta, inserto en el ma

nuscrito de ¡a dicha Biblioteca Provincial Toledana, 
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El sé t imo, págs. 283-288, tomado de un testimonio distinto 

al del manuscristo citado. 

Y el d éc imo , págs. 345-346, con la diferencia, notable de es

tar dirigida la carta de Burgos d Valladolid y no á Toledo, su

poniendo que se escribió sólo á aquella villa, cuando al parecer 

se dirigió á todos los pueblos que tenian voto en Cortes. 

Resulta, pues, que el historiador de Carlos V desconocía los 

números 2.0, 5.°, 8.°y g . ° Como la copia déla Colombina pres

cinde de los tres primeros, y no se hayan publicado, que yo sepa, 

hasta el presente, ni estos ni el otro, se hace preciso darlos á luz 

ahora con las adiciones que ella abraza, excepto las relativas al 

número 3.* por encontrarse completo en E l M o v i m i e n t o de España 

del presbítero Maldonado, nota XVII, págs. 340—351, y evitar 

repeticiones de lo ya conocido. 

Advertiré de paso, que la copia de este historiador la sacó su 

traductor D. José Quevedo, bibliotecario del Escorial, de un 

ejemplar impreso existente en aquella biblioteca, Ms. ij—V— 3. 

Es sin duda la impresión hecha por Arnao Guillen de Brocar, á 

que se contrae el número 2.0 También la de la B. P. T. dice 

á su final: «Los originales destas provisiones impresas de molde 

«(de que) después se sacaron estos traslados, están en poder de 

«Hernando de San Miguel, escribano real y vecino de la villa 

«de Valladolid.» 

No comprendo, sin embargo, cómo tomadas ambas, estay aque

lla, de original impreso, las datas varían, pues en la primera se fija 

el 28y en la segunda el 21 de Octubre de i522. Si en ninguna hay 

equivocación por parte del escribiente,pudieron sacarse unay otra de 

reproducciones que quizás se hicieran en distinta imprenta, pasado 

el año del privilegio. 

Desgracia alcanzó á este documento importante, porque la ma

yor parte de los que le dieron á conocer, equivocaron su verda

dera fecha. En otra copia manuscrita, á que se refiere el número 

55y de la B ib l io t eca Españo la de l ibros raros, formada con apun-
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tamientos de D. Bartolomé José Gallardo, lleva la de 2S de Oc

tubre de 1S22. Yo, en medio de tantas variantes, más que ato

aos los conocidos, doy entera fé al traslado del Sr. Quevedo, 

quien asegura y no lo dudo, que le sacó l i teral y fielmente de 

la impresión citada. 

Hé aquí ahora los documentos sobre las Comunidades, que por 

primera vez van á entrar hoy en el dominio público, no como 

están en el MS. de que los tomo, sino con la posible relación á los 

sucesos históricos que los motivan. 

I. 

C A R T A Q U E S U S M A G E S T A D E S D E L E M P E R A D O R Y R E Y 

N T R O . SR. Y D E L A R E I N A D. a J U A N A , N T R A . S R A . D I E 

R O N S E L L A D A C O N S U S E L L O R E A L C O N T R A L O S T R A Y D O -

R E S Y R E B E L D E S Á S U S E R V I C I O , Y D E L P R O C E S O 

Q U E C O N T R A E L L O S SE H I Z O , ( i ) 

D o n C a r l o s , por la gracia de. Dios Rey de R o m a n o s , E m 

perador semper A u g u s t o , é D o ñ a Juana, su Madre , y el m i s m o 

(1) Cotejado este documento, qué'tomo del ejemplar de la bi
blioteca Colombina, con la copia de la Provincial Toledana, apa
recen muchas diferencias dignas de notarse; pero mayores re
sultan de un doble cotejo hecho con otra copia, -al parecer de 
letra de principios del siglo XVI, firmada del escribano húrgales 
Juan Ramírez, que poseo y procede de la librería de D. Bar
tolomé José Gallardo. Por el pronto, al notar tales diferencias, 
resolví publicar esta última y prescindir de los traslados de la R e 
lación de Alcocer, creyendo que así mejoraría el original. Luego, 
pensándolo detenidamente, á vista del sinnúmero de pretericiones 
y cambios de nombres, patrias y destinos que se advierten en 
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D . C a r l o s , por la misma gracia Reyes de Cas t i l la , de L e ó n , de 

A r a g ó n , ele. (2) á vos D . A n t o n i o d e A c u ñ a , Obispo de Z a m o r a , 

é á vos D . P e d r o Las so de la V e g a , é Juan de Padi l la , y D o n 

P e d r o de A y a l a , (3) y Hernando de A v a l o s , vec inos de la ciudad 

de T o l e d o ; y D . l u á n de Mendoza , hijo del Cardena l D . Pedro 

Gonzá l ez de Mendoza , y D. P e d r o M a l d o n a d o , y Francisco M a l -

donado , .vecinos de la ciudad de Sa lamanca , y Juan B r a v o , v e 

c ino de la c iudad de Segov ia , y Juan Zapata , vec ino de la vi l la 

de Madr id , y D i e g o de Heredia , Reg ido r , y D i e g o de Heredia , 

el m o z o , vec inos de Segov ia , y R a m i r o N u ñ e z de G u z m a n , y 

G o n z a l o de G u z m a n , su hijo, y D . A n t o n i o de Q u i ñ o n e s , y el 

Maes t ro F r a y P a b l o , fraile de la orden de Santo D o m i n g o , v e 

cinos de la c iudad de L e ó n ; y Suero del Á g u i l a (4), y G o n z a l o 

de Avi l a , y D . A l o n s o de P l i e g o , Dean de la ciudad de Av i l a y 

vec inos de ella (5), y Juan de Osso r io , y G ó m e z de H o y o s (ó), 

vec inos de la Mer indad de C a m p o s , y D . Fernando de U l l o a y 

todas tres, me ha parecido que no debe darse preferencia á nin
guna, y que lo mds^acertado será poner integro el texto de la 
Colombina, anotándole al pié prolijamente con cuantas variantes 
contienen los otros dos. De este modo puede formarse idea sobre 
las distintas versiones que se sacaron de la provisión real ex
pedida y pregonada en Burgos el 16 de Febrero de i52i y 
fijada de secreto á los pocos dias en la piara mayor, de Valla
dolid. Aunque Sandovál opinó que impor taba poco á la his tor ia 

saber los nombres de los comprendidos en dicho documento, yo 

doy a ésto por el contrario gran importancia. 

(2) Después de estos títulos trae el MS. de la B. P. T. todos 
los que llevaban en el siglo X V I nuestros reyes, concluyendo con 
el de C o n d e de F landes y del T i r o l . ¿te. 

(3) B. P. T. no menciona á este sujeto. 
(4) Id. de la G u e l a . 

(5) Mi MS. omite á G o n z a l o de A v i l a , y llama al Dean D o n 

F e r n a n d o . 

(6) B.P. T. Ojes . 
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P e d r o Gonzá lez de Va lde r a s , A b a d de T o r o (7) , y D iego de Ul loa 

Sa rmien to , vec inos de T o r o , y He rnando de Por ras , y Garc i F e r 

nandez de O c a m p o , vec inos de la c iudad de Z a m o r a , y C o m e n 

dador F ray Diego de A m a v a r , y D i e g o de G u z m a n , y el D o c t o r 

Zúñ iga , vec inos de la dicha c iudad de Sa lamanca , y á el Doc to r 

Mar t ínez (8), y á el Jurado Pedro de Or tega , vec inos de la d icha 

c iudad de T o l e d o , á Juan de So l i e r (9), Rej idor , y al B r . G u a -

dalajara, vec inos de la ciudad de Segov ia , y á el L i c . San t i ago , 

Maes t ro de gramát ica , vec ino de la c iudad de Sor ia , y á el D o c 

tor Medina , y Diego (10) de E s q u i v e l , y Juan ( 1 1 ) de U r b i n a , 

vec inos de la c iudad de Guadalajara , y á el Dr . C a b e z a de V a c a , 

y D . Juan Fajardo, vec inos de la c iudad de Murc i a , y á A l o n s o 

de Sarabia , vec ino de la v i l la de V a l l a d o l i d , y Ped ro (12) de 

S o t o m a y o r , y Ped ro ( i3) de L o s a d a , vec inos de la v i l la de M a - ' 

dr id, y Franc i sco de A m a y a , A lca ide de P lasenc ia (14) , vec ino de 

la c iudad de Sa lamanca , y á el A b a d de C o m p l u d o , que es agora 

A b a d de Medina del C a m p o , y á D . A l o n s o E n r r i q u e z , P r i o r de 

la Iglesia mayor de la v i l la de V a l l a d o l i d y vec ino de V a l l a d o -

lid, ( i5 ) y Franc i sco de Negre te (16) , vec ino de la vi l la de M a 

dr id , y Iñ igo L ó p e z C o r o n e l , y A n t o n i o Ltopez de C u e l l a r , v e 

c inos de la dicha ciudad de Segov ia , y P e d r o L ó p e z de C a l a t a y u d , 

hijo de Hernando L ó p e z , vec ino de la v i l l a de V a l l a d o l i d , y P e d r o 

(7) Mi MS. llama al abad de Toro D . F e r n a n d o de U l l o a 
y T o l e d o , omitiendo á P e d r o G o n z á l e z de V a l d e r a s . 

(8) Id. D o c t o r N u ñ e z . 

(9) Id. F ranc isco de Sol ier . B. P. T. Juan de Gue r . 

(10) Id. F ranc i sco . 

( 1 1 ) Id. F r a n c i s c o . 

(12) Id. F r anc i s co . 

(13) Id. F r anc i s co . 

(14) Id. F r anc i sco M o y a , hijo de l doc to r de la Re ina defunto , 

é A l o n s o de M o y a , alcaide de P la senc ia . 

(15) Id. y F r a n c i s c o , reg idor de la c iudad de Segov ia , 

(16) Id. Juan de N e g r e t e . B. P. T. Juan de N e g r e s e . 
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M e r i n o , vec ino de T o r o , y Franc isco de M e r c a d o , vec ino de A v i 

la (17 ) , y A n t o n i o de B u i t r a g o , vec ino de la c iudad de Segov i a , 

y el Cap i t án Ped ro (18) de V a l d é s , vec ino de la vi l la de V a l l a , 

do l id , y Ped ro de U l l o a , escudero , vec ino de la c iudad de T o r o , 

y Franc isco P a r d o , vec ino de la c iudad de Z a m o r a , y F ranc i sco 

N u ñ e z , Escr ibano públ ico y vec ino de la vi l la de V a l l a d o l i d (19 ) , 

D i e g o (20) de Rivera , maestre de C a m p o , vec ino de la v i l la de 

Medina del C a m p o , Ped ro de B u y t r a g o , vec ino y natura l de la 

v i l la de B u y t r a g o (21 ) , y A l o n s o E n r r i q u e z , vec ino de la c iudad 

de Sa lamanca , y Juan B e n i t o , vec ino de la c iudad de Z a m o r a , 

y Juan de B e n a v e n t e , C a n ó n i g o y vec ino de la c iudad de L e ó n (22), 

y Sancho de Z i m b r o n (23), vec ino de la c iudad de A v i l a , A l ó n * 

so (24) de God inez , vec ino y Reg ido r de la v i l la de Va l l ada l id , 

y . D iego de Madr id , pañero , vec ino de la v i l l a de Madr id , y 

A l v a r o (2 5) de P o r t i l l o , vec ino de la vi l la de Med ina , a lguac i l 

m a y o r de Ar t i l l e r í a , A l o n s o de Ser rano (26), jurado y Capi tán de 

la c iudad de T o l e d o , A n t o n i o (27) del C a s t i l l o , a cemi l e ro , vec ino 

de la c iudad de Segov i a , y el C o m e n d a d o r Va ld iv i e so , vec ino y 

rejidor de la c iudad de T o r o , y Juan de Por ra s , vec ino de la 

c iudad de Z a m o r a , y A n t o n i o R o d r í g u e z , Esc r ibano de la c iudad 

de A v i l a , y F ranc i sco G ó m e z , E s c r i b a n o púb l i co que fué de la 

vi l la de Madr id , y J uan de la T o r r e , Cap i tán y veedor de la gen te , 

(17 ) Mi MS. de la v i l l a de Medina del C a m p o . 

(18) Id. F r anc i s co . 

(19) Id. de Madr id , y F ranc i sco de M o n t e s , Cap i t án de la 

dicha v i l la de V a l l a d o l i d . 

(20) Id, F ranc i sco . 

(21) Id. de C a m p o , vec ino de la d icha c iudad de S e g o v i a . . . 

(22) Id. A v i l a . 

(2 3) B. P. T. U m b i o n . Mi MS. no trae este nombre. 
(24) Mi MS. F ranc i sco . 

(2 5) Id. F ranc i sco . 

(26) Id. F r anc i sco Ser rano . 

(27) Id. F ranc i sco . 
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v e c i n o d e la c i u d a d d e T o l e d o , G a r c i L ó p e z de P o r r a s , h i j o d e 

Juan (28) d e P o r r a s , v e c i n o d e la c i u d a d d e Z a m o r a , y J u a n 

d e M i r u e ñ a (29), e s c r i b a n o y v e c i n o d e la c iudad d e A v i l a , y e l 

D o c t o r A g ü e r o ( 3 o ) , v e c i n o d é l a c i u d a d d e M u r c i a , y e l L i c e n -

c e n c i a d o B e r n a r d i n o , v e c i n o d e la v i l l a d e V a l l a d o l i d , y e l B a 

c h i l l e r C a s t i l l o , A l c a l d e d e la v i l l a d e M a d r i d y v e c i n o d e e l l a , 

y e l L i c e n c i a d o d e l R i n c ó n , v e c i n o d e la v i l l a d e M e d i n a , y e l 

B a c h i l l e r G a r c í a d e L e ó n , v e c i n o y J u r a d o de la c i u d a d d e T o 

l e d o , y e l L i c e n c i a d o B r a v o , v e c i n o d e la c i u d a d d e S e g o v i a , y 

A l v a r o P é r e z (31) , v e c i n o d e la c i u d a d d e S a l a m a n c a , y D i e g o d e 

E s q u i n a , v e c i n o d e la c i u d a d d e A v i l a , y D . G i l R o d r í g u e z Jun -

t e r o , A r c e d i a n o d e L o r c a y v e c i n o d e L o r c a (32), y D . Juan d e 

C o l l a d o , M a e s t r e - e s c u e l a y v e c i n o d e la v i l l a d e V a l l a d o l i d , y P e 

d r o d e C i m b r ó n (33), v e c i n o d e la v i l l a d e M e d i n a d e l C a m p o , y Juan 

V á z q u e z , v e c i n o d e la d i cha v i l l a de M e d i n a (34), y A l o n s o d e 

C u e l l a r , v e c i n o d e la c i u d a d d e S e g o v i a , y e l D o c t o r V a l d i v i e s o , 

v e c i n o d e la c i u d a d d e S a l a m a n c a , y G o n z a l o M o n t e s , P r o v i s o r (35) 

d e Z a m o r a , y P e d r o d e B a r r i e n t o s , C a p i t á n y v e c i n o d e la c i u d a d 

d e A v i l a , y D i e g o d e A g u i r r e , v e c i n o de la C i u d a d d e M u r c i a 

y e l M a e s t r o B u s t i l l o , v e c i n o d e la v i l l a d e V a l l a d o l i d , y F r a n 

c i s c o M á r q u e z y Juan d e C a r c a s o n a y J a i m e C i l l o n ( 3 6 ) , a r t i 

l l e r o s , v e c i n o s d e la v i l l a d e M a d r i d , y F r a n c i s c o M á r q u e z , y 

Juan d e C a s t r o B u s t i l l o (37), v e c i n o s d e la v i l l a d e V a l l a d o l i d , y 

(28 

(29 

(3o 

(3i 

(32 

(33 

(34 

(35 

(36 

(37 

Mi MS. Juan L ó p e z d e P o r r a s . 

Id. M i r u e n , B. P. T. C h i m e n a . 

Id. A g u i l e r a . 

Id. A l v a r P a e z . B. P. T. A l v a r o L ó p e z . 

Id. d e la c i u d a d d e M u r c i a . 

Id. C a m b r a y B. P. T. A m b u m . 

Id. M a d r i d . 

Id. d e l d i c h o O b i s p o d e . . . 

Id. J a c o b o S i l l e r o . B. P. T. J a c o m é Z i l l a n . 

En id. faltan estos dos nombres. 
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Hur t ado de la V e g a , co r reg idor de la vi l la de Medina del C a m 

p o , y Franc i sco de T a p i a , Cap i t án , vec ino de la ciudad de S e 

gov ia , y el Dean de la c iudad de Sa l amanca ( 3 8 ) , y Fe rnando 

B a l v a s , C a n ó n i g o de Z a m o r a , A l v a r o de H e n a o , vec ino de la 

c i u d a d de A v i l a , e l L i c e n c i a d o Salvat ierra (39), inquis idor de la 

c iudad de M u r c i a , Juan de C á c e r e s , vec ino de la V i l l a de M a 

drid, el L i c e n c i a d o U c e d a , A l c a l d e de la v i l l a de Medina del 

C a m p o , F r a y Juan de Oña te , Guard ian (40) de San Franc i sco 

de S a l a m a n c a , e l C a p i t á n A l o n s o de E s q u i n a , vec ino de la ciu- , 

dad de A v i l a (41) , G ó m e z de Z a y a s , S índ ico (42), vec ino de la 

c iudad de Murc i a , y el L i c e n c i a d o V i l l e n a , hijo del L icenc iado V i -

l l ena (43), v e c i n o s de la V i l l a de V a l l a d o l i d , y Francisco (44) 

de Ro ja s , C a p i t á n de la v i l la de Madr id , P e d r o de V a r g a s (45), 

p l a t e r o , vec ino de la v i l la de Med ina , y D i e g o de Pera l ta , A l c a l d e 

de la ciudad de S e g o v i a y v e c i n o de e l la , y Juan de Sisas (46), 

S índ ico y vec ino de la c iudad de M u r c i a , y e l L i c e n c i a d o A v a l o s , 

v e c i n o de la V i l l a de V a l l a d o l i d , y Juan de V e r a (47), vec ino 

de la v i l l a de Madr id , y L u i s (48) de Bor j a , S índ ico y vec ino 

( 3 8 ) Aqui pone mi citado MS. d T o m á s Den i , que acaso 
fuese el nombre del Dean de Salamanca. 

(39) Id. y R o d r i g o de Salvat ier ra , inquis idor ¿le. añadien

do: y el l i cenc i ado V i l l e n a , el m o z o , vec ino de la dicha vil la de 

V a l l a d o l i d , á quien vuelve á nombrar después. 
(40) Id. y A l o n s o , guard ián que fué de 

(41) Id. R o d r i g o de Esqu ina , Cap i t án de la gente de dicha 

c iudad de A v i l a . 

(42) Id. G ó m e z de Saavedra , méd ico . 

(43) Id. añade: y F ranc i sco de V i l l e n a , he rmano del d icho 

l icenciado V i l l e n a , el m o z o , vec inos ¿le. 

(44) Id. R o d r i g o . 

(45) Id. omite este nombre y en su lugar pone á Gorbás P e -
r ey ra , v e c i n o de la d icha vi l la de Medina . 

(46) Id. S i l es . B. P, T. S i las . 

(47) Id. Ibarra . 

(48) Id. F ranc i sco . 

COMÚN, DE CAST. i3 
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de la c iudad de Murc ia , y Ped ro de T a m a y o (49), Cap i tán de 

la vi l la de V a l l a d o l i d , y P e d r o de Madr id , vec ino de la v i l la 

de Madr id , y A n t o n i o (5o) de Messa , Reg ido r de la c iudad de 

Segov i a , y M i g u e l R u b i o , S índ ico y vec ino de la c iudad de 

Murc i a , Ped ro de T o b a r , Cap i tán y vec ino de la v i l la de V a l l a d o l i d , 

Fernán D a d a s ( 5 i ) , A l g u a c i l y vec ino de la v i l la de Madr id , y 

A l o n s o de C u e l l a r , mercader , vec ino de la C i u d a d de Segov ia , 

Juan S o m e t e (52), S índico y vec ino de la c iudad de M u r c i a , 

D . P e d r o de Zúñ iga (53) , Cap i tán de la gente de á C a v a l l o , 

vec ino de la v i l la de V a l l a d o l i d , y F ranc i sco de Roa y Juan de 

C a c h a r r o (54), vec inos de la dicha vi l la de Madr id , A l o n s o 

de Ga lvez (55), S índ ico y vec ino de la c iudad de Murc i a , A n 

drea V e l i t ] ( 5 6 ) , Cap i tán y vec ino de la v i l la de V a l l a d o l i d , 

Mar t in Rodr íguez vec ino del lugar de F u e n c a r r a l , A l d e a ( 5 j ) de 

ia v i l la de Madr id , Rodr igo del R i o , vec ino de la c iudad de 

Segov ia , Ja ime Nada l ( 5 8 ) , S índ ico y vec ino de Murc i a , A l v e -

rau (59) F lo ren t in , Cap i t án y vec ino de la v i l la de V a l l a d o l i d , 

A n t o n i o (60) de S o t o , vec ino de la c iudad de Segov ia , P e d r o 

C e r v e l l o n ( 6 1 ) , Cap i tán y vec ino de la c iudad de Murc i a , y el 

D o c t o r T o r o , Méd ico de la v i l la de V a l l a d o l i d , y Rodr igo de 

Madr id , t endero , y Juan de Iniestra (62), Esc r ibano públ ico y 

(49) Mi AIS. convierte este nombre en el de R o d r i g o del C a m p o . 
(50) Id. G e r ó n i m o . 

(51) Id. Fe rnán Da lva rez . B. P. T. F e r n a n d o de A r i a s . 

(52) Los dos Sone t e . 

(53) Mi MS. é F u l a n o de Z ú ñ i g a . 

(54) Id. C a c h o r r o . 

( 5 5 ) Id. F r anc i s co de G u e l a s . 

( 5 6 ) Id. Be l en t . B. P. T. A n d r é s A v e l l i z . 

(57) Id. a lca lde . 

( 5 8 ) Mi MS. N a d e l , m e s o n e r o , s índico ele. 

(59) Id. A b o r t i n . 

(60) Id. F ranc i sco . 

(61) Id. C e b i l l o n . 

(62) Id. Ita. 
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vec ino de la vi l la de Madrid, y M a n u e l de Hered ia , vec ino de 

causas , vec ino de la ciudad de Murc ia , y el L i c e n c i a d o Malven-

vec ino de la c iudad de Segovia , y Rodr igo N u ñ e z (66), vec ino 

de la c iudad de Murc ia , y el L icenc i ado (67) Paredes , vec ino 

de la vi l la de V a l l a d o l i d , y Juan Heredia (68), vec ino de la ciu

dad de Segov ia , y A n t o n i o M o r e n o , vec ino de la c iudad de 

Murc ia , y el Bach i l l e r A g u i l a r , vec ino de la vi l la de V a l l a d o l i d 

y Rela tor , A n t o n i o de la L u z (69), vec ino dé la ciudad de S e 

gov ia , Juan Pé rez , vec ino de la ciudad de Murc i a , y el Bach i 

l ler A l c a l á , vec ino y Rela tor de la v i l la de V a l l a d o l i d , y Diego 

de Pera l ta (70), vec ino de la ciudad de Segov i a , Sancho de A g u i r 

re, vec ino de la ciudad de Murc ia , Juan de A v i l l a , pagador , v e 

c ino de la v i l la de Va l l ado l i d , F ranc i sco de Pera l ta , vec ino de 

la c iudad de Segov ia , (71) Franc i sco de L e ó n , que t iene el regis

t ro , vec ino de la vi l la de Va l l ado l i d , H e r n a n d o de Vi l l a seca (72), 

vec ino de la c iudad de Segov ia , L o p e de Pa l l a res (73), E s c r i 

bano , vec ino de la v i l l a de V a l l a d o l i d , y H e r n a n d o de C á c e r e s , 

vec ino de la c iudad de Segov ia , P e d r o de G o m a r i z (74), S índ ico y 

vec ino de la c iudad de Murc ia , el L i c e n c i a d o T r i s t an de L e ó n , 

( 6 3 ) Mi MS. Ibañez. 

(64) Id. Ma lveda . 

( 6 5 ) Id. M á r q u e z . 

(66) Id. M u ñ o z . 

(67) Id. Bach i l l e r . 

(68) Id. Her rador . 

(69) Id. Mar t in de la H o z . 

(70) B. P. T. no traslada este nombre ni los dos anteriores. 
(71) Mi MS. entre este y el siguiente interpone á F r a n c i s 

co de C e b r e r o s , vec ino de la ciudad de Murc ia . 

• (72) Id. Be l l i za . 

(jZ) Id. P a l e n e s . 

(74) Id. G o m a r e s , 

la c iudad de Segov ia , y P e d r o H ipones ( 6 3 ) , P rocu rado r de 

da (64), vec ino de la vil la de V a l l a d o l i d , y A l o n s o Mejia ( 6 5 ) 



I48 A P É N D I C E , 

v e c i n o d e la v i l l a d e V a l l a d o l i d , F r a n c i s c o d e V i l l a f r a n c a (75) , 

v e c i n o d e la c i u d a d d e S e g o v i a , y Juan d e M e l g a r , v e c i n o d e 

la c i u d a d d e M u r c i a , y á e l L i c e n c i a d o B e r n a r d i n o Z a p a t a , y 

A n t o n i o d e E s q u i v e l (76), v e c i n o de la c i u d a d d e S e g o v i a , y e l 

M a e s t r o P o r e j a n o , C a t e d r á t i c o y v e c i n o d e la v i l l a d e V a l l a 

d o l i d , y S a n c h o d e A a r r e s (77) , v e c i n o d e N a v a l c a r n e r o t i e r r a 

d e la c i u d a d d e S e g o v i a , y e l B a c h i l l e r Z a m b r a n o , (78) A l c a l d e 

q u e fué d e la v i l l a d e V a l l a d o l i d , y á P e d r o de l C a m p o , v e c i 

n o d e la c i u d a d d e S e g o v i a , y A l o n s o d e V e r a , (79) v e c i n o d e 

la v i l l a d e V a l l a d o l i d , y D i e g o L ó p e z C a m b i a d o r , v e c i n o d e la 

C i u d a d d e S e g o v i a , y A n t o n i o (80) d e S a l a m a n c a , g u a r n i c i o n e r o , 

v e c i n o d e la v i l l a d e V a l l a d o l i d , y G o n z a l o (81) d e H e r r e r a , 

e s c r i b a n o y v e c i n o d e la c i u d a d d e P a l e n c i a , y e l D r . P e d r o M u -

dar ra , v e c i n o d e la v i l l a d e V a l l a d o l i d . y A l o n s o d e G r e t a y 

su h i j o (82), v e c i n o s d e la c i u d a d d e T o l e d o , y G o n z a l o d e 

Z a m o r a , e l r o m o , v e c i n o d e la v i l l a d e V a l l a d o l i d , y el C a p i t á n 

y M a e s t r e d e C a m p o , v e c i n o d e la v i l l a d e V a l l a d o l i d , L u i s d e 

H e r r e r a ( 8 3 ) , y A l o n s o d e A l d e r e t e , v e c i n o d e la v i l l a d e T o r 

d e s i l l a s , y C a p i t á n d e la Junta , y O r d u ñ a , Z a p a t e r o (84), y A g u i -

l a r , a r m e r o , y e l L i c e n c i a d o d e la T o r r e , y H i e r ó n i m o F r a n -

(75) MiMS. V i l l a f i r m a . 

(76) Id. E s q u i n a &c. después pone al l i c e n c i a d o M a n z a n e d o , 

a l c a l d e , v e c i n o d e la V i l l a d e V a l l a d o l i d , é á A n t o n i o G u t i é r r e z , 

v e c i n o d e la d icha c i u d a d d e S e g o v i a , pasando luego á F e r n a n 

d o , m a e s t r o P r e s a n o . 

(77) Id. A l o n s o d e A r z e o . B. P. T. A r r e o . 

' (78) Mi MS. Z i m b r o n . 

(79) B. P. T. V e n . 

(80) Mi MS. F e r n a n d o . 

(81) Id. F r a n c i s c o . 

(82) Id. T o m á s R e g u e r a y su h i j o . 

( 8 3 ) Id. é L u i s d e H e r r e r a , m a e s t r e d e c a m p o , é F r a n c i s c o 

S a l a d o , c a p i t á n , d e la d i c h a v i l l a d e V a l l a d o l i d , é T o r i b i o I n d o , 

v e c i n o de la d i cha c i u d a d d e T o r o . . . 

(84) Id. añade: é M a r t i n d e San F r a n c i s c o y su h i j o M a r -

q u i n a , z a p a t e r o , y A g u i l a r e le . 
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ees ( 8 5 ) , b o t i c a r i o , y G a s p a r (86) d e T o r q u e m a d a , a l g u a c i l , y L u i s 

d e B o r j a , e s c r i b a n o q u e fué d e l A l c a l d e G i l G o n z á l e z , y F r a n 

c i s c o F a l c o n (87), e s c r i b a n o , y e l L i c e n c i a d o F a l c o n ( 8 8 ) , y su 

h i j o , y D i e g o d e C h i n c h i l l a , su e s c r i b a n o , y P e d r o de M o n t e s i 

n o s (89), e s c r i b a n o , y e l B a c h i l l e r R o m e r o , f í s i c o , y H i e r ó n i r a o 

d e V a l l a d o l i d , c a m b i a d o r (90), y Juan G a l a z a u (91) , m a y o r d o m o 

d e S. B e n i t o , y P e d r o d e P a l a c i o s , y L u i s G o n z á l e z , c e r e r o , y 

F r a n c i s c o d e Z a m o r a (92), y P e d r o (93) d e l P a l a c i o , e s c r i b a n o , 

y D i e g o (94) d e V a l d é s , C a p i t á n , y M o t a (95) , C a p i t á n , y A n t o 

n i o V e l a s c o , C a p i t á n , y e l B a c h i l l e r S a n t i a g o , c i r u j a n o , y P e d r o 

d e V a l l a d o l i d , s a l i n e r o , y D i e g o (96) 'de T o r d e s i l l a s , m e r c a d e r , 

y e l B a c h i l l e r T o r d e s i l l a s , su h i j o (97) , y F r a n c i s c o d e V a l d é s ^ 

e s c r i b a n o p ú b l i c o , y Juan P é r e z , h e r v i l l e r o , y su h i jo M i g u e l R u i z , 

v e c i n o s d é l a v i l l a d e V a l l a d o l i d , y F r a y F r a n c i s c o d e Sta . A n a (98), 

d e la o r d e n d e S a n F r a n c i s c o , y e l L i c e n c i a d o R u i z , v e c i n o d e 

la c i u d a d d e B u r g o s , y D i e g o (99) d e V a l b u e n a , v e c i n o d e la v i l l a 

d e V i l l a l p a n d o , y H e r n a n d o "de V i l l a l p a n d o y N a r b a u , A l c a l d e s 

( 8 5 ) Mi Ms. F e n i c e s . 

(86) Id. F r a n c i s c o . 

(87) Id. F a l c o n i . B. P. T. S a l e o n . 

( 8 8 ) Mi MS. F a l c o n i . B. P. T. S a l . 

(89) Falta este nombre en mi MS. 
(90) Id. c o n t a d o r . 

(91) B. P. T. G a l a r á n . Mi MS. G a l i a n &c. y añade: é T o 

m á s d e G i l i m i n . . . . 

(92) B. P. T. d e la M o r a . 

( 9 3 ) Mi MS. T o r i b i o . 

(94) Id. T o m á s . 

(95) Id. M o r a . 

(96) Id. R o d r i g o . 

(97) Desde aquí sigue mi MS. é F r a n c i s c o d e P r a d o , m e r 

c a d e r , su h i j o , é T o m á s d e V a l d e s , e s c r i b a n o , é F r a n c i s c o d e 

C á c e r e s , e s c r i b a n o p ú b l i c o d e l n ú m e r o , é F r a n c i s c o S u a r e z , c e r -

v i l l e r o , y su h i j o M i g u e l R u i z . . . 

(98) Id. F r . T o m á s d e S a l m e r ó n , f r a i l e d e la o r d e n d e . . . . 

(99) Id. T o m á s . 
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(100) Mi MS. Juan d e A r c e , B. P . T. G a r c í a d e A r e s . 

(101) Mi MS. A r c e . B. P. T. Á r e a . 

(102) Mi MS. M o n t i j a . 

(103) Id. en lugar de este sujeto pone á M a r t i n D i e z d e 

M o n t e s . 

(104) Id. d e M o n t e s . 

(105) Id. E s t e l a . B. P. T. S i l v a . 

(106) Mi MS. no trae esta vecindad, continuando con S a n c h o 

d e P e r e d a . 

(107) Id. S o t o s - C u e v a . 

(108) Id. añade: é P e d r o R u i z d e A g u i r r e . 

(109) Id. no trae este nombre, pero ocupa su puesto F r a n c i s 

c o S u t i l , v e c i n o d e la c i u d a d d e P a l e n c i a , que parece otra dis
tinta persona. 

(110) . Id. L o r e n z o . 

( 1 1 1 ) Id. R u i D i a z d e B a l t o m i s , e s c r i b a n o 61c. 

(112 ) Id. M a r t i n D i a z d e . . . . 

p u e s t o s p o r la Junta e n d i c h a v i l l a d e V i l l a l p a n d o , y G a r c í a d e 

A r c e (100), y e l A b a d d e R u e d a , y R o d r i g o d e T o r r e s , y G a r c í a 

G u e r r a , y D i e g o L ó p e z d e V a l d e c a ñ a s , y D i e g o d e A z e a ( 1 0 1 ) , y 

L ó p e z d e B u s t i l l o , y P e d r o d e B u s t i l l o , v e c i n o s d e la m e r i n d a d 

d e Cas t i l l a la V i e j a , y Juan d e Á n g u l o y P e d r o F e r n a n d e z d e Á n 

g u l o , v e c i n o s d e la m e r i n d a d d e M o n t a ñ a s , (102) y A n d r é s d e 

O l i v a r e s ( i o3 ) , y P e d r o F e r n a n d e z d e O l i v a r e s (104) y su h i j o , 

m a y o r , y R o d r i g o d e Sisla ( i o 5 ) , v e c i n o d e la v i l l a de A m u s c o (106), 

y S a n c h o d e P e r e d a , v e c i n o d e la m e r i n d a d d e S o l o s c u e v a (107) , 

y D i e g o A l o n s o y P e d r o d e R u e d a (108), v e c i n o s d e la m e r i n 

dad d e V a l d i v i e s o , y P e d r o d e F u e n t e s , C h a n t r e d e la c i u d a d d e 

P a l e n c i a (109), y F r a n c i s c o d e ' C u e l l a r , C a n ó n i g o , y e l L i c e n c i a 

d o d e la T o r r e , A l c a l d e d e la c i u d a d d e P a l e n c i a , y A l o n s o 

H e r n á n d e z , y B e r n a r d i n o (110) d e San R o m á n , y Juan d e San 

C e b r i a n , p e l l e j e r o , y e l L i c e n c i a d o E s p i n a , M é d i c o , y Juan d e 

R o b l e d i l l o , e l v i e j o , y A n d r é s d e B a l t a n a s ( m ) , e s c r i b a n o , v e 

c i n o s de la c i u d a d d e P a l e n c i a , y A n d r é s ( 112 ) d e V i l l a d i e g o , y 

F r a n c i s c o d e V i l l a d i e g o , y J u l i o G ó m e z , y H e r n a n d o d e P a l e n -
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z u d a , Regidores de la c iudad de Pa lenc ia , y Franc isco ( I I 3 ) S á n 

chez , hijo de G o n z a l o Sánchez de Pa lenzue la , vec inos de la v i l la 

de Dueñas , y Juan de Sa lcedo , y F ranc i sco de la Riva ( 1 1 4 ) , y 

C i r i aco de L e s c a n o , el cojo (115 ) , y Franc isco (116) de M e 

dina del P e s o , y Juan de Paredes , herv i l le ro ( 1 1 7 ) , y Pedro S a 

grar io , y maest re Juan Zapa te ro , y Pasqua l de Jaén, Cap i tán 

y quadr i l le ro , y Juan R a m o s ( 1 1 8 ) , y D iego de C a l avazanos y 

T o r d e s i l l a s , quadr i l le ro y T o r q u e m a d a , esc r ibano , y D iego S á n 

chez , Bo t i c a r i o , y A l o n s o de Paez ( 1 1 9 ) , c o r d o n e r o , y á las o t r a s 

personas que por la dicha Junta t ienen oficios en nues t ros R e y n o s 

é á. los a y u n t a m i e n t o s , Univers idades é c o m u n i d a d e s (120) de es tos 

nues t ros R e y n o s , q u e al presente es tán levantadas en nues t ro 

deserv ic io en e l los , y á cada u n o y qua lqu i e r de vos á qu ien 

esta nuestra carta fu ere mostrada ó su t ras lado s ignado de e s 

cr ibano p ú b l i c o , é supieredes de el la por p regón é por fijación 

ó en otra qua lqu ie r manera , sa lud y g rac ia .—Sepades qué N o s 

mandamos dar é d imos esta nuest ra carta de poder y c o m i s i ó n , 

firmada de mí el R e y y se l lada con nues t ro se l lo , y l ibrada de 

a l g u n o s de los de nues t ro C o n s e j o , para los nues t ros v i so reyes 

é gobe rnadores de estos nues t ros r eynos é q u a l q u i e r de e l l o s 

y para los del nues t ro C o n s e j o , su t enor de la qua l es el q u e 

s igue : 

( V a á con t inuac ión la real c édu la q u e inserta Sandová l al pié 

de la página 445 y s ig . , t o m o I. de la HISTORIA DE CARLOS V . ) 

O í 3 ) Mi MS. D i e g o . 

( 1 1 4 ) Id. de Herv ía , el mozo . 

( n 5) Id. U r b a n de L e z a m a , el m o z o . B. P. T. C ib ran de 

L e z c a n o , el c o j o . . . . 

( 1 1 6 ) Mi MS. T o m á s . 

( 1 1 7 ) Id. C e r v i l l e r o . 

(118) Id. R o m i n . 

( 1 1 9 ) Id. añade: é T o r i b i o , co rdone ro , é T o m á s Bandor , y 

á las ot ras personas ele. 

(120) Hasta este punto el MS. de la Colombina, y lo si
guiente lo copio del mió, por ser más exacto que el de la B. P. T. 
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II. 

R E Q U E R I M I E N T O Q U E U N P R O C U R A D O R D E L A JUN

T A H I Z O Á L O S D E L C O N S E J O . 

E s c r i v a n o presente , dad por t e s t imonio á mi Franc i sco de A n a -

y a , de c o m o d igo al R m o . D o n A n t o n i o de Rojas , A r z o b i s p o 

de Granada , é a l L i c e n c i a d o Zapa ta , é á D . A l o n s o de C a s t i l l a , 

é al L i c e n c i a d o V a r g a s , é á el L i c e n c i a d o San t i ago , é á el L i 

cenc iado A g u i r r e , é á D . A l o n s o T e l l e z , é á F e r n a n d o de V e g a 

é á el L i c e n c i a d o P o l a n c o , é á e l L i c e n c i a d o A c u ñ a , é á el 

D o t o r B e l t r a n , é á el D o t o r Pa lac ios R u b i o s , é á el D o t o r C a -

ravajal , é á D . Garc ía de Padi l la , é á D . P e d r o R u i z de la 

M o t a , Ob i spo de Bada joz , é á Gi l G o n z á l e z , é á el D o t o r C o r 

ne jo , é á el L i c e n c i a d o R o n q u i l l o , é á el' L i c e n c i a d o Her r e r a , 

é á el L i c e n c i a d o L e g u i c a m o , é á B a r t o l o m é de Cas t añeda , é á 

Juan Ramí rez , é á A n t o n i o de V i l l e g a s , é á L u i s del C a s t i l l o 

é á A n t o n i o G a l l o s , el de V i t o r i a , é á T o m á s del M a r m o l , é á 

Juan S a l m e r ó n , é á A l o n s o de la T o r r e , presentes y absen tes , 

en c o m o se ha hecho re lac ión á los I lus t res Sres . P r o c u 

radores genera les de las c iudades é vi l las de las juntas de es tos 

R e y n o s , c o m o el d icho señor A r z o b i s p o y los susso d ichos se 

qu i e r en y r de esta v i l l a de V a l l a d o l i d , d ic iendo que qu ie ren irse 

á V i z c a y a é G u i p ú z c o a , por manera de C o n s e j o , de lo c u a l ha 

ven ido m u c h o escánda lo á este R e y n o é á las c iudades é v i l l as 

é lugares de é l , po rque v i endo la mala g o v e r n a c i o n q u e hasta 

* 
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aquí an ten ido , en especial a lgunos de e l los , la qua l en estos 

t i empos presentes se a manifestado y dec larado por los recios y 

desaforados hechos q u e agora an acaec ido , y se t iene por n o 

tor io que a s ido de v o l u n t a d y consejo de a lgunos de e l los , c r é e 

se y tiériese por c ie r to que esta yda é a y u n t a m i e n t o será m u c h o 

en desse rv ic io de nues t ro S e ñ o r é de sus mages tades , y en g ran 

d a ñ o de es tos R e y n o s , según lo passado, é aun por que a lgunos 

an r eque r ido y d i cho que se t oma quen ta de lo passado, lo qua l 

así no se podría ave r igua r , si se fuesen de esta v i l la c o m o e s 

t ando presentes en e l la agora . P o r tan to , de parte de la dicha 

junta é de los d i c h o s Señores y por consen t imien to y m a n d a 

mien to de la R e y n a Nt ra . Sra . q u e resside en el la , en la mejor 

fo rma , v ia é manera q u e puedo , una y dos y mas veces , quantas 

puedo y d e v o , r equ ie ro á el d icho Sr . A r z o b i s p o é á los s u s s o -

d ichos é á cada u n o de e l lo s , estén en esta vi l la de V a l l a d o l i d , 

é n o sa lgan de el la por n inguna manera para y r á V i z c a y a ni 

á G u i p ú z c o a , ni á M o n t a ñ a s ni á otra parte a lguna , asta que por 

la Junta sea mandado lo con t ra r io . E que es tando en esta d i 

cha vi l la por n i n g u n a manera se junten so co lo r de hacer C o n 

sejo, ni lo hagan c o m o hasta aquí lo an h e c h o , y que esté s u s 

penso , asta que en la dicha Junta se de te rmine lo que cerca de 

esto se debe hacer . P o r que de lo con t ra r io , de qua lqu ie ra cosa 

de estas dos , si t ienen información , qué sus A l t e z a s no rezebirán 

servic io y se recrecerá m u c h o escánda lo , el qua l conv iene evitar . 

Y hac i éndo lo ansi , harán lo que deven y son ob l igados á el s e r 

v i c io de D ios y de sus A l t e z a s , y el b ien de estos R e y n o s , y á 

la paz y sos iego de e l los , y en otra manera la dicha Jun ta y los 

d ichos señores q u e en ella residen, proveerán en e l lo y lo r e m e 

diarán con fo rme á l o susod icho ; y si daño y escándalos sobre 

es to se rec rec ie ren , será á cargo de los d ichos señores A r z o b i s 

po y de los suso d i chos , y se cobrarán de qu ien y c o m o c o m -

benga . 

É de c o m o asi lo d igo y requiero y p ro tes to , p ido á V o s 

COMÚN, DE CAST. 14 
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el d icho escr ivano me lo deis por t e s t imon io , y los presentes sean 

tes t igos . 

E por mandado de los Sres . P rocu rado re s de C o r t e s de la 

Junta genera l del R e i n o , d a m o s fé é tes t imonio c o m o fué n o m 

brado el d i cho F ranc i sco de A n a y a aqu í con ten ido , para y r á h a 

cer este r equer imien to á los señores y personas en él con t en idos , 

y le fué mandado que lo fuese á hacer .—Juan de M i r u e ñ a . — A n 

tonio Rodr íguez . 

m # 

ni. 

L O S C A P Í T U L O S Q U E E L A L M I R A N T E D E C A S T I L L A E M 

B I Ó Á L A C I U D A D D E S E G O V I A C O N F R . G O N Z A L O D E 

L A P E Ñ A , L O S Q U A L E S E M B I Ó E L C O N S E J O D E L A 

J U N T A Á S . M . ( I ) 

Q u e no se den en estos re inos oficios ni beneficios á e x t r a n 

je ros . 

(:) En la traducción de E l m o v i m i e n t o de E s p a ñ a del presbí

tero Maldonado, nota X, págs. 3#0—322, el Sr. Quevedo in

serta los capítulos que el Almirante pidió á la Junta de los co

muneros, y los que les prometió son en sustancia los mismos que 

aquí se publicaron, pero en distinta forma y con muchas adi-

.ciones y variantes. Sandovál los da por estenso en su His tor ia 

tomo I, págs. 3ii—338, y sin duda ese fue' el motivo de que 

los suprimiese el MS. de la Biblioteca Colombina. Conviene que 

todos estos documentos se tengan presentes, para ver la diferen

cia que va del original al compendio, y de éste, al estracto. 
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Q u e se r eboquen las naturalezas dadas , y que no se den más . 

Q u e las a lcavalas se den por cabezón perpe tuamente , y forma 

en que las encabezó el Ca rdena l el año que el R e y C a t h ó l i c o 

m u r i ó , y en un m i s m o precio , y no de otra manera . 

Q u e quan to á las C o r t e s , se embiaren p rocuradores que sean 

hechos con e lecc ión de las c iudades , sin ser apremiados . 

Q u e q u a n d o pidieren servic io , que sea acordado por el R e y n o 

si es para cosas de neces idades , y que no se pueda gastar en 

otras cosas . 

Q u e no se puedan vender of ic ios , y si los vend ie ren , que los 

pierdan los vendedores y compradores . 

Q u e todas las impos ic iones pues tas después que mur ió el R e y 

C a t h ó l i c o sean qu i tadas . 

Q u e se den las posadas c o m o en el r eyno de A r a g ó n , e s -

cepto á las gen tes de las Guardas . 

Q u e no se paguen los salar ios de la Inquis ic ión de los b i e 

nes conf iscados , s ino que el R e y ó el Papa los pague de su 

C á m a r a . 

Q u e los A lca lde s de la C o r t e hagan residencia de tres en 

tres años . 

Q u e si a l g u n o de los del C o n s e j o fuere acusado , que sea h e 

cha just ic ia . 

Q u e la Cruzada ande c o m o en I tal ia , sin que sean a p r e m i a 

dos de otra manera á. tomar la por escusar ma les , y que no pue

dan e x c o m u l g a r por Papa . 

Q u e se guarde la ley de no cargar en naos de es t rangeros 

sino de na tura les . 

Q u e no salga moneda del R e y n o , y que para esto haya g r a n 

des penas . 

Q u e en la casa real n inguno pueda tener más de un oficio. 

T o d o esto fué firmado del A l m i r a n t e de Cas t i l l a , G o b e r n a d o r 

de estos R e y n o s . 



156 APÉNDICE. 

IV. 

CARTA QUE LOS PROCURADORES DE LA JUNTA EMBIARON 

Á LA VILLA DE VALLADOLID, CON OTRAS CCSAS 

IMPORTANTES. 

L o s p r o c u r a d o r e s d e la Santa Junta é C o r t e s d e l R e y n o , en 

n o m b r e d e la R e y n a é R e y , n u e s t r o s s e ñ o r e s , é d e l R e y n o e n su 

n o m b r e , h a c e m o s sabe r á V o s la m u y n o b l e é m u y l e a l v i l l a d e 

V a l l a d o l i d , v e c i n o s é m o r a d o r e s d e e l l a , q u e e n t r e a l g u n a s c o s a s 

q u e e n esta San t a Junta y C o r t e s an t r a tado y t r a tan para e l 

b i e n u n i v e r s a l d e l o s p u e b l o s , se a p l a t i c a d o p r i n c i p a l m e n t e e n 

la c o n s e r v a c i ó n d e la m o n e d a , é da r o r d e n c o m o la l i c e n c i a d e 

saca l l a , q u e la d e s h o r d e n a d a g o v e r n a c i o n d e l o s q u e hasta a o r a 

an g o b e r n a d o , tan l i b e r a l m e n t e p r o m e t í a n y n o i m p e d i a n , a p u e s 

t o e l R e y n o e n la p o b r e z a é n e c e s i d a d p r e s e n t e , é s u n t o s c o m o 

s o m o s i n f o r m a d o s é c i e r t o s q u e e l p o c o n ú m e r o d e m o n e d a q u e 

en é l se d e j ó , se a s a c a d o m u c h a p a r t e d e s p u é s q u e las r e p ú 

b l icas v i n i e r o n e n c o n o c i m i e n t o d e su d a ñ o á causa d e n o h a -

u e r s e p r o v e í d o e n t i e m p o , y p o r q u e d e s e a m o s q u e es ta o b r a 

tan d a ñ o s a c e s e , a c o r d a m o s para e l r e m e d i o d e e l l o d e m a n d a r 

á t o d a s las C i u d a d e s y v i l l a s d e e s to s R e y n o s , so c u y o v o t o e s 

tán las o t r a s C i u d a d e s é p r o v i n c i a s , q u e n o m b r e n r e c e p t o r e s s e 

g u r o s y fieles para q u e c o b r e n todas las r en tas R e a l e s , s e r v i c i o s 

é p o r t a z g o é d e o t r o q u a l q u i e r g é n e r o é c a l i d a d q u e sea, as í d e 

el c u e r p o de la C i u d a d ó v i l l a , c o m o d e t i e r ra ó p a r t i d o , é asi 

c o b r a d o y p a g a d o l o s i t u a d o d e j u r o q u e t i e n e c o n c e d i d o p o r l o s 
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Reyes pasados ó por qua lqu ie ra de e l lo s , y por el Rey Don F h e -

lipe hasta ei t i empo del R e y Don C a r l o s inc lus ive , siendo efe 

na tura les del R e y n o : 

Q u e se haga y pague la C r u z a d a y redenc iones m u y p r inc i 

pa lmente de este d inero , mandamos se re tenga, y que de no b a s 

tar las d ichas rentas y serv ic io , se pague de lo de la dicha C r u 

zada y r edempc ion , t omando por quenta y razón para que se b u e l -

ba y pague de las dichas rentas reales , para que se gas ten en la 

forma y manera que nues t ro m u y Santo Padre é sus Bu las lo 

mandaren : 

E po rque s o m o s informados de los trauajos é gas tos é sisas 

q u e esa dicha vi l la y vec inos de e l la an ten ido y pasado, a c o r 

d a m o s q u e para su r emed io se haga en ella lo m e s m o , y por la 

presente v o s e n c a r g a m o s y m a n d a m o s , que asi se haga y cumpla ¡ 

u e g o , p o r q u e esto es lo que asi combiene á el servic io de S. A . 

é b ien é ut i l idad de estos R e y n o s , de lo qual mandamos dar la 

presente sobre escripta y firmada de Juan de Mi rueña y A n t o n i o 

R o d r í g u e z , secretar ios de las cor tes é Junta genera l de estos R e y -

nos , en la v i l l a de To rdes i l l a s á ve in te y qua t ro del mes de S e p 

t i embre de mi l i qu in ien tos y veinte años . P o r mandado de los 

S re s . de la Junta y C o r t e s del R e y n o , leales vasa l los de sus M a 

ges tades .—Juan de M i r u e ñ a . — A n t o n i o Rodr íguez . 

Sepan todos . L o s procuradores de C o r t e s é Junta genera l del 

R e y n o en n o m b r e de la Reyna é R e y , nues t ros señores , é del 

R e y n o en su n o m b r e , mandan que todos é qua lesqu ie r pe rsonas 

de qua lqu i e r es tado ó cond ic ión que sean, que supieren de qua l 

q u i e r oficio R e a l , tenencia ó e n c o m i e n d a , ó co r reg imien to ó o t ro 

q u a l q u i e r oficio de qua lqu ie ra calidad ó manera que sea, que se 

h a y a vend ido ó c o m p r a d o por qua lqu ie r p r e c i o , lo vengan á m a 

nifestar á la Santa Junta é C o r t e s ante l o s secretar ios de e l la , 

dec la rando la pe rsona que lo vend ió ó c o m p r ó , é por qué p rec io , 

lo qua l asi hagan é cumplan dent ro de treinta dias p r imeros s i 

gu ien te s , pena de muer te é perd imiento de bienes para la C á m a r a 
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M A N D A T O . 

Manda la Reyna é R e y su hi jo, nues t ros S e ñ o r e s , que de aquí 

adelante los vec inos é gente de esta vi l la se estén sosegados y 

asentados en sus of ic ios , y no anden hac iendo a lbo ro tos ni 

co r r i l los ni Juntas , y si a l g u n o s qu i s ie ren pedir a lguna cosa , que 

no vayan con mucha gen te á manera de a lbo ro to , é que si lo 

h ic ieren, ó cor tes ó a y u n t a m i e n t o s , sean des te r rados de la v i l la . 

E por quan to a lgunas personas an hecho desasos iego á m a 

nera de a lbo ro tos , que todo lo que se a hecho á manera de a l t e 

ración se a hecho en ofensa del Infante de Granada Cap i t án 

genera l , lo remi ten y perdonan con ape rc ib imien to que les h a 

cen , que qua lqu ie ra persona de qua lqu i e r es tado ó cond ic ión 

que sea, que de aquí adelante hic iere escándalo ó a lbo ro to , ó diere 

causa á e l l o , será g rave é c r imina lmen te cas t igado sin d i lac ión 

a l g u n a . 

Otrosí todas é qua lesqu ie r personas que no tuvieren oficios 

é fisco de S . M . y porque así c u m p l e á su se rv ic io ; y porque 

v e n g a á noticia de todos , lo mandan apregonar púb l i camente . 

M a n d a m o s los procuradores del Re ino en n o m b r e de sus A l 

tezas y del d icho R e y n o en su n o m b r e , á los Cap i t anes gene ra 

les del ejército de él y á qua lqu ie ra de e l los , que pidan y r e 

qu ie ran á la vi l la de Va l l ado l id qne manden poner en efecto este 

p regón , para lo qua l m a n d a m o s dar la presente , subcripta y fir

mada de Juan de Mirueña é A n t o n i o Rodr íguez , secre tar ios de 

la Junta é C o r t e s genera les del R e y n o , que es fecha en la vi l la 

de T o r d e s i l l a s á veinte y siete dias del mes de Sep t i embre de 

mi l i qu in ientos y veinte años . P o r mandado de los Señores p r o 

cu rado re s de C o r t e s é Junta genera l del R e y n o , leales vasal los 

de sus Magestades .—Juan de M i r u e ñ a . — A n t o n i o Rodr íguez . . 
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V. 

CARTA QUE EL EMPERADOR ENVIÓ Á TOLEDO. 

E L REY. A l c a l d e s , R e g i d o r e s , C a v a l l e r o s , O f i c i a l e s é H o m e s -

b u e n o s d e la c i u d a d d e T o l e d o , ya sabéis c o m o á causa d e l o s 

m o v i m i e n t o s y a l b o r o t o s a c a e c i d o s en esos m i s R e y n o s , a l g u 

nas c iudades y v i l l a s q u e t i e n e n v o t o e n c o r t e s , so c o l o r d e la 

paz y s o s i e g o d e e l l o s c o m b o c a r o n y p r o c u r a r o n hace r junta d e 

p r o c u r a d o r e s d e los d i c h o s n u e s t r o s R e y n o s , p u b l i c a n d o q u e l o 

hac i an para m e sup l i ca r q u e m a n d a s e r e m e d i a r a l g u n o s a g r a v i o s 

y m a l e s q u e d e c í a n q u e se h a b i a n e c h o y hac ian ; y ansi se 

j u n t a r o n l o s p r o c u r a d o r e s de m u c h a s c iudades é v i l l a s c o n p o 

d e r e s q u e l e s d i e r o n para e n t e n d e r y p l a t i ca r e n los d i c h o s a g r a 

v i o s , y para m e sup l i ca r p o r e l r e m e d i o d e e l l o s , l o s q u a l e s 

d i c h o s p r o c u r a d o r e s c o n p o c o t e m o r d e D i o s y n u e s t r o , y c o n 

e sp í r i tu d i a b ó l i c o , y g r a n s o b e r b i a y t e m e r a r i a o s a d í a , n o m i 

r a n d o la fidelidad y o b e d i e n c i a d e b i d a á m i y á m i p r e h e m i n e n -

cia é c o r o n a R e a l , y á la g r a n d e o c a s i ó n q u e an d a d o y dan á 

q u e se p i e r d a e l n o m b r e de- fidelidad tan a n t i g u o q u e s i e m p r e 

e n e s to s R e y n o s se ha t e n i d o á l o s r e y e s pasados d e G l o r i o s a 

m e m o r i a , m i s p r o g e n i t o r e s , y c o n t r a e l t h e n o r y f o r m a de l o s 

p o d e r e s é i n s t r u c c i o n e s q u e les f u e r o n d a d o s p o r las c i u d a d e s é 

v i l l a s q u e l o s n o m b r a r o n , q u e n o e r a n para m á s de p la t i ca r y 

c o n s u l t a r c o n m i g o l o s d i c h o s a g r a v i o s , v i n i e r o n á la v i l l a d e T o r 

de s i l l a s c o n m u c h a g e n t e y m a n o a r m a d a , y se a p o d e r a r o n d e 

ni s e ñ o r , d e n t r o d e t e r c e r o dia sa lgan d e esta v i l l a , so pena d e 

c i en a z o t e s . 
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la Pe r sona , Casa y Pa lac io Real de mi Señora la R e y n a y de 

la I lustr ís ima Infanta Doña Ca tha l ina , mi m u y cara y amada 

he rmana , y por fuerza y cont ra su vo lun tad , qu i t a ron de la 

guarda de su A l t eza á el M a r q u é s é Marquesa de Den ia , á q u i e n 

y o le auia dejado y dejé en guarda y encomienda , y los hecha-

ron de la dicha vi l la y embia ron á notificar al Pres iden te y á 

los de mi C o n s e j o R e a l , q u e estaban en la vi l la de V a l l a d o l i d 

con el reverendís imo Cardena l de T o r t o s a , mi G o b e r n a d o r de 

los d ichos R e y n o s , que no husasen más de sus of ic ios , y q u e ' 

los suspendían de e l los , y que so pena de muer te n o sal iesen 

de la dicha vi l la , y lo t o m a r o n ansi por t e s t imonio c o n grande 

a lbo ro to y fuerza de a rmas y l evan tamien to del C o m ú n de e l la , 

y después de esto embia ron á dicha vi l la c ier tos capi tanes con 

gen te de á caua l lo y de á p ié , y c o n la dicha fuerza se r epa r 

t ieron los d ichos capi tanes , é fueron á las posadas de los de l 

mi C o n s e j o , é p rendie ron á c ier tos de los que a l l í ha l l a ron , y á 

los o t ros que eran sa l idos c o n jus to t e m o r , pus ieron penas de 

muer te é perd imiento de b ienes , q u e pareciesen pe r sona lmente 

ante e l los , sau iendo m u y bien que para n inguna cosa é más tan 

g rave é desaforada se les auedes de dar ni pensar en e l l o , y o t ro 

dia sacaron á los d ichos del mi Conse jo que ansi hau ian p r e n 

dido y á los alcaldes é a lguac i les de mi Casa y C o r t e , y p ú 

b l i camente con grande escánda lo de gente de a rmas y t rompe ta s 

y atabales por más los afrentar é injuriar, y los l l eua ron á la 

vi l la de S i m a n c a s , y o t ro dia s iguiente , v iendo que n o hauia 

razón ni causa para la dicha pr i s ión , y el grave y e r r o y de l i to 

q u e hauian c o m e t i d o , los so l ta ron , . y porque n o se jun tasen á 

hacer y p roveer las cosas de mi servic io y bien de estos R e i n o s , 

ni á dar o rden en el cas t igo de lo por e l los c o m e t i d o , les m a n 

daron que cada u n o se fuese á su casa y no saliese de e l la pena 

de muer te é de perd imiento de b ienes , é l uego p r o b e y e r o n de t o 

mar y t omaron nues t ro se l lo Real y nues t ro Reg i s t ro á las pe r 

sonas que los tenian, y lo l l euaron á la dicha vil la de T o r d e s i l l a s , 
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y n o m b r a r o n personas de entre e l los m i s m o s para gouernar los 

d i chos mis R e y n o s , los unos para ser del Conse jo Real y otros 

para cosas de hacienda , y o t ros para p roveer tes cosas del E s 

tado , todos los cua les , usurpando mi Jurisdicción y C e t r o Real 

-de mi Justicia, gou ie rnan , juzgan y l ibran y determinan y m a n 

dan en n o m b r e de la dicha Reina , mi señora, é m i ó , todas las 

c o s a s asi de just icia c o m o de hacienda y de todas las otras c a 

l idades , y dan l ibranzas, patentes firmadas de sus nombres y s e 

l ladas con nues t ro sel lo Rea l , y p roveye ron de cor regidores de 

las C iudades é v i l l as , é de a lcaydes de nuest ras for talezas, que por 

fuerza an t o m a d o , y en tal manera , que to ta lmente an q u i t á d o -

me y qu i tan todo e l poder é p reeminenc ia real , y lo han u s u r 

pado y t omado para e l los m i s m o s , cosa nunca vista, oida ni e s -

cr ipta , y contra todo derecho d iv ino y h u m a n o , y an embiado y 

e m b i a n cartas en nues t ro n o m b r e para nues t ro m u y Santo Padre 

y para los R e y e s chr is t ianos , dando razones coloradas y falsas 

para la inobedienc ia y escándalos que an h e c h o , ans imismo e m -

v i a n predicadores por todos es tos Reinos para inci tar y levantar 

los pueb lo s á su o p i n i ó n é inobediencia , dándoles á entender 

q u e y o mandaua poner nuevas impos ic iones é grandes pechos é 

t r ibu tos en estos mis Reinos , hac iéndo lo impr imi r de m o l d e para 

m a s escandal izar los pueb los , lo qua l es m u y grande faksedad, po r 

q u e nunca á pueb lo ni cosa de e l lo se pensó ni p la t icó , ni fué 

n i es mi vo lun t ad , y demás de esto an hecho y come t ido o t ros 

m u c h o s é grandes é detestables del i tos y escánda los , que por ser 

de m u c h a s é d iuersas ca l idades , aquí no van espresas; y v i endo 

e l d icho C a r d e n a l lo susodicho , p rocu ró salir de la dicha vi l la de 

V a l l a d o l i d , y l l egando á la puerta de la puente de el la cer raron 

las puer tas , y á campana repicada é con fuerza é mano armadas 

lo to rna ron á su posada, donde es tubo preso y detenido hasta 

q u e de noche y en abi to desconoc ido y so lo , con m u c h o pe l ig ro 

de su persona y vida, se salió de la dicha vi l la y se v i n o á la 

de Medina de R ioseco , adonde al presente está con a lgunos de 
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mi C o n s e j o que antes que él au ian part ido é p rocurado de s a 

lir , c o m o quiera que a lgunos p rocuradores de la dicha Junta , e s 

pec ia lmente los efe B u r g o s , por cartas de la dicha c iudad haue i s 

v i s to , con t rad ige ron todo lo susod icho é amones t a ron é r e q u i 

r ieron que no se h ic iesen cosas semejantes ni cont rar ias á la c o 

mis ión y poderes que de sus pueb lo s tenian , no se qu i s i e ron ni 

qu ie ren apartar de su mal p ropós i to , donde c la ro parece q u e m á s 

po r pasiones par t iculares que por ce lo del bien g e n e r a l , que p u -

b l icauan de h e c h o , an p roced ido y p roceden en todo e l lo ; y po r 

esper iencia podéis b ien c o n o c e r si de estas obras an r e su l t ado 

los beneficios q u e Os p romet ían , é por el con t ra r io , pues en l u 

gar de paz é just icia haveis v is to a padecido tantos males , d a ñ o s 

é muer te s , é robos , é de r r ibamien tos de casas, é no tor ias i n j u s 

t ic ias , escándalos y a l b o r o t o s , y en lugar de l iber tades y e x e m p -

ciones aveis con t r ibu ido é con t r ibu í s en m u y g randes i m p u s i -

c iones é sisas, é r epa r t imien tos , y emprés t idos é nuevas m a n e 

ras de con t r i buc iones , de m a y o r cal idad y cant idad q u e nunca en 

es tos R e i n o s se an v i s t o ni repar t ido, todo cont ra las l eyes y 

p regmát icas é buenas c o s t u m b r e s en . q u e es távades , é sin l i c e n 

cia é au thor idad nues t ra ni de nues t ro C o n s e j o , en lugar de b e 

neficios genera les q u e d ieron á en tender q u e á todos auian de 

segu i r , padecen todos los es tados de gen tes , así los t ra tantes c o 

m o lo s oficiales é personas q u e de su trabajo se man t i enen , n o 

ha l l ando en qué ganar de c o m e r , ni t e n i e n d o sos i ego para e l l o , 

y los labradores padecen grandes fatigas y daños de las gen tes de 

guer ra que para e s to se an jun tado , según q u e c o m u n m e n t e de 

la gue r ra se sue len segui r , en tal manera q u e todos padecen t a n 

tos y tan graves é m a y o r e s ma le s , q u e si po r los infieles fuese 

hecha c r u e l gue r ra , de donde t ambién a r esu l t ado poco t e m o r d e 

Dios y de su Santa Iglesia C a t h ó l i c a , p o n i e n d o la m a n o en l a s 

haciendas y casas de las personas ec les iás t icas . 

Y o ten iendo de todo e l lo s en t imien to , q u e es razón, t e n g o de

te rminado con el ayuda de D i o s , N u e s t r o Señor , de ir m u y b r e -
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( i ) B r u a s se lee distintamente en el original de que se saca 
este traslado, pero no es palabra castellana, y el error está ma
nifiesto. ¿Será nonas? 

bemente á esos R e y n o s á el p r imer t i empo que haga para n a -

uegar en las B r u a s ( i ) de Dic iembre ó H e n e r o p r i m e r o , s egún 

veréis por el t raslado s ignado de mi carta , q u e ' sobre e l lo e e s -

cr ip to al d icho Reuerend í s s imo C a r d e n a l de T o r t o s a , y ent re tanto 

q u e el d icho Cardena l y el A l m i r a n t e y Condes t ab l e de C a s t i 

l la , mis gobernadores de los d ichos R e y n o s , é los de mi Conse jo 

p robeerán en todo lo que fuere necesar io , por ende y o vos mando 

q u e obedezcá is é cumplá i s los mandamien tos de los d ichos mis 

gobe rnado re s , y tengáis manera c o m o los d i chos males y daños 

se remedien y cesen , é c o m o los d i chos vues t ros p rocuradores , 

q u e p r inc ipa lmente an sido causa de e l los , sean pr ivados y c a s 

t igados c o m o personas que tan g rauemen te an de l inqu ido ó e x 

cedido de los poderes é comis iones que les disteis , é con tanta 

osadía an usurpado la justicia é p reminenc ia Rea l , porque si e l l o s 

no se en t remet ie ran sino so lamente en cumpl i r é en tender lo que 

voso t ro s encargaste is y disteis poder , todos los d ichos m a l e s ce 

saran, y así v is to por e l los el y e r r o que an h e c h o , an p rocurado 

é p rocuran aprobac ión de los pueb los que los embia ron para t o 

dos sus ye r ros ; y ser c ier tos que los pueb los é personas gene ra l 

y par t icu la rmente que en esto h ic ie ron lo que deben é son o b l i 

g a d o s , rec iui rán de mí señaladas mercedes , y los que h ic ieren lo 

con t ra r io , serán pugn idos y cast igados por t odo r igor , é que mi 

vo lun tad é in tenc ión es que los d ichos mis R e y n o s sean re levados mas 

q u e nunca lo fueron, si e l los dan luga r á e l l o , con lo q u e jus

to y razonable sea, sin m u c h o perjuicio de la p reminenc ia y 

co rona real ; y porque todo esto sea no to r io á todos , m a n 

do que esta mi carta sea apregonada púb l i camente por las p l a 

zas y mercados y o t ros lugares acos tumbrados de esa C i u d a d y 

de las vi l las y lugares de esa p rov inc ia , y m a n d o á qua lqu ie r e s -
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cr ibano públ ico que de fee y t es t imonio de e l lo á qua lqu ie ra ' 

persona que se lo p idiese . 

VI. 

LICENCIA Y PRIVILEGIO POR UN AÑO PARA IMPRIMIR EL 
PERDÓN GENERAL CONCEDIDO Á LOS COMUNEROS, 

CON LA TASA DE LA IMPRESIÓN. 

E L REY. P o r quan to y o e mandado á T i n a o Gu i l l en de B r o 

tar ( 1 ) , Impr imidor , que impr ima en molde el perdón genera l q u e 

h a v e m o s hecho á las c iudades , vi l las é lugares d e estos R e y n o s 

y Señor íos y á las personas par t iculares de el las , por ende por 

la presente d o y l icencia y facultad al d icho T i n a o G u i l l e n para 

que él y no otra persona a lguna pueda impr imi r y impr ima el 

d icho nues t ro perdón, y que por cada impres ión del l l eve diez 

y siete mrs ; y m a n d a m o s á qua lqu i e r persona de estos nues t ros 

R e y n o s y de fuera de e l lo s , que en e l los res idieren, que n o sean 

osados de impr imi r ni impr iman el d icho perdón por t i e m p o de 

(1) El nombre de este impresor está evidentemente equivoca
do. No se conoce ninguno que en España trabajase á principios 
del siglo XVI con el de T i n a o Gu i l l en de Bro ta r , y en cambio 

" entre los literatos es muy conocido el del alemán Arnao Gui
llen de Brqcar, de quien se sirvió el Cardenal Cisneros para la 
impresión de la famosa Biblia políglota ó complutense, cuyo sex
to y último tomo terminó en 1517, cinco años antes que se ex
pidiera el perdón de Valladolid. 
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un año pr imero s iguiente , so pena de ve in te y qua t ro mi l i mrs . 

á cada u n o que lo cont rar io hic iere , y de perder la dicha impres ión . 

Y por esta d icha nuestra cédula mando al Pres idente é á los 

del nues t ro C o n s e j o , y á los Pres identes y O ido res de las n u e s 

tras A u d i e n c i a s y Chanc i l l e r ías , y á todos los asistentes y g o 

bernadores , cor reg idores , a lca ldes , a l g u a c i l e s , mer inos y otras 

qua lesqu ie r Just icias y oficiales de qua lesqu ie ra c iudades , v i l las 

é lugares de estos R e y n o s y Señor io s , asi de los que agora son , 

c o m o á los que serán de aquí adelante , y á cada u n o de e l los , 

q u e gua rden y c u m p l a n , y hagan guardar y cumpl i r esta nues 

tra cédula , y todo lo en ella con ten ido , y contra el tenor de ella 

no v a y a n ni pasen en manera a lguna en n ingún t i e m p o ; e j ecu 

tando en la persona y bienes de los que lo cont ra r io h ic ieren 

las penas en esta nues t ra cédula conten idas , y los unos ni los 

o t ros no hagades ende ál so pena de la pena á nuestra merced . 

Fecha en V a l l a d o l i d á catorce dias del mes de nov i embre de mi l i 

qu in i en tos ve in te y dos a ñ o s . — Y o el R e y . — P o r mandado de S. M . 

F ranc i s co de los C o b o s . 

Los seis documentos insertos hasta aquí, corresponden á la 

obra de Alcocer. Para enriquecerla con otros nuevos, de que 

él no tuvo noticia, añado ahora tres que han venido á mis ma

nos últimamente, por ser, no solo curiosos, sino de interés conocido. 

Todos tres están tomados del tomo XLIV de las Misce láneas 

del Marqués de Montéalegre, conde de Villaumbrosa, folios 181 

— igo, igi—ig2 y ig3—/07, señalado en la Biblioteca de Sa

ladar con el mismo número 44, y existente hoy en la de la 

Academia de la Historia, Est. y.° gr. /.a 

Debo advertir, que el primero se halla impreso en un quin

terno en folio, letra gótica', marcadas las primeras cinco hojas 

con la signatura -¡-—f v. y sin año ni lugar de impresión, aun

que parece se hubo de estampar en la época de los sucesos y 

por algún impresor acostumbrado á imprimir libros eclesiásticos, 
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misales, breviarios, etc., pues los asuntos figurados en las gran

des letras iniciales representan hechos ó personages de la his

toria sagrada.—Lleva el quinterno al frente, impreso en todo lo 

ancho de la caja con tipos de cuerpo mayor, como los emplea

dos en las portadas ó los epígrafes, este principio: 

CARTA QUE EL MUY ILUSTRE 

SEÑOR ALMIRANTE DE CASTILLA EMBIO A LA MUY NO

BLE Y MUY MAS LEAL CIUDAD DE S E U I L L A . EN LA Q U A L 

-DA ENTERA RELACIÓN DE LAS COSAS SUCEDIDAS CON L A 

JUNTA DE LAS COMUNIDADES: E LA CARTAí E R E Q U E R I 

MIENTO Q U E LES HA EMBIADO: E LA RESPUESTA. E OTRAS 

CARTAS Q U E EMBIO A TOLEDO E A OTRAS PARTES, ETC., 

el cual le sirve de título, porque en efecto con el primer docu

mento mencionado van otros, que son: — C a r t a que la junta embio al-

señor A l m i r a n t e . — Respues ta del señor A l m i r a n t e á los de la 

junta . -»- C a r t a que el señor A l m i r a n t e e m b i o á T o l e d o . — R e 

quer imien to que se h izo á los de la junta por el señor A l m i 

rante. — C a r t a que el señor A l m i r a n t e g o u e r n a d o r e v i so rey d e s -

tos r eynos e m b i o á Seu i l l a . 

"Alguno de estos documentos figura en las historias antiguas 

y modernas del reinado de Carlos V., pero en ninguna se ha 

publicado ¡a carta escrita d Toledo; por lo cual la inserto en esta 

colección con los otros dos importantes MSS. á que se alude arri

ba, siguiendo fielmente la ortografía délo impreso, y corrigiendo 

en parte la de lo demás, para hacer corriente la lectura, prin

cipalmente en los textos latinos, que maltrató el copiante de una 

manera lastimosa. 
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VII 

CARTA QUE EL SEÑOR ALMIRANTE ENVIÓ Á TOLEDO. 

M u y magníf icos señores , paresceme que c o m o natura l de estos 

r e y n o s , t engo ob l igac ión de dezir á vuessas mercedes las cosas que 

acá passan. P o r q u e son de cal idad, que si voso t ros señores t u v i e s -

sedes del las entera not ic ia , era impos ib le que no vu iesen r e u o -

cado sus p rocuradores , y embiado o t ros , e saber po rque estos 

no qu ie ren en paz aceptar lo que con las a rmas nos d e m a n d a n . 

P o r q u e no qu ie ren las mercedes de mano del R e y , sino por 

pura fuerca a lcanzadas . V e r d a d es que agora han manifestado su 

in tenc ión , la qua l es m u y differente de su demanda , pues n o ' 

confiessan que hay R e y ni se n o m b r a . Es ta par t icular idad deue 

estar cal lada á vuessas mercedes , que si la supiéssedes , i m p o s i 

ble sería que cibdad tan leal tai cosa permi t iesse . A n t e s t engo 

y o por c ie r to , que con mas r igor seria es to , señores por 

vues t ra m a n o cas t igado c o m o el fin c o n q u e les dis tes los p o 

deres , era para entender en reparar, cu lpas de la mala g o u e r n a -

c ion passada, e no para añadil las tan g randes , que piensan en 

el las qui tarse las ot ras cosas de la memor i a , vuessas mercedes 

ve rán por la carta que y o escr iuo a la junta é á va l ladol id , e l 

pensamien to c o n que t roqué el p lazer é descanso de mi casa 

para ven i r á los trabajos de cas t i l la . E l qua l señores no t raxo 

o t ro n i n g ú n respe to , s ino so lo d o l e r m e los males del r e y n o . Q u e 

en la ve rdad no ha sido cobd ic iando haz ienda , ni m a y o r e s e s 

t ados , que para lo poco que me queda de la vida, más n e c e s -

sidad t e n g o de busca l la , que de andal la perd iendo é aven tu rando . 

A 
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Mas c o m o se va acabando con los m u c h o s dias, p ienso q u e Dios 

rescibe seruic io en que y o muera con fin tan a l l egado é ál c o 

m o t engo . H a n de saber vuessas mercedes , que y o qu ise saber 

de los de la junta sobre que deba t imos , que y o no lo a l c a n z o . 

E l l o s dizen qué piden l iber tad, é noso t ros ped imos lo m i s m o . 

E dizen que se conf i rmen nues t ros pr iu i leg ios : noso t ros ped imos 

lo m i s m o . Dizen que qu ie ren que nuest ras leyes sean con f i rma

das, a la rgadas , acordadas do es necesar io : noso t ros ped imos lo 

m i s m o . Dizen que han de mor i r sobre esta demanda : noso t ro s 

dez imos lo m i s m o . P u e s si todos pedimos una cosa , sobre qué 

deba t imos? E s t o es jus to que, voso t ros señores lo d e t e r m i n e y s , 

que manif ies tamente conosce rán vuessas mercedes , que t e n e m o s 

es te fin en mí , que po rque e l los d izen , que la forma q u e se 

t u u o en hazer la g o u e r n a c i o n , que fué cont ra l e y e s del r e y n o . 

E y o señores , corno-estoy de t e rmiaado á mor i r en defensión de l l a s , 

no he aceptado hasta que vea las l eyes , (porque lo que he de 

mor i r defendiendo, no he de ser el que lo qu iebre) ; la d i f e ren 

cia que nos hace no concer ta r es , que y o d igo , q u e pues e n 

t endemos en b ien del R e y n o é cosa genera l de todos é n o n u e s 

tra, que d e u e m o s de buscar el mas s iguro é de recho c a m i n o q u e 

conu i ene , e q u e a mi parescer deue de tomarse el m i ó , el qua l 

es que d e x e m o s las a rmas , é nos ' j un t emos todos , é m i r e 

m o s las l eyes que son quebradas é que c o n u i e n e n al r e y n o ser 

a la rgadas , é las que han de ser abreuiadas , é todo lo que c o n u i e n e 

al b ien del r e y n o . E que para esto nos j u n t e m o s todo el r e y n o , e n o 

par t iculares c ibdades , é que jun tos lo p idamos al R e y , é le s u 

p l i q u e m o s q u e lo o t o r g u e , c o m o á mí me lo ha o t o r g a d o , e y o 

en su n o m b r e a la junta , é jamas han quer ido de su R e y lo 

q u e de buena v o l u n t a d les da, s ino tomar de lo m i s m o por 

fuerca, t en iendo por mas s igu ro e firme el p r iu i leg io escr ip to 

c o n sangre q u e con t inta . H e p rocurado de hab la r á todos l o s 

p rocuradores jun tos para dar forma que esto se remediasse , é 

n u n c a he pod ido acabar lo c o n e l l o s , s ino q u e hablasse c o n a l -
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g u n o s par t iculares . E he trabajado l o m i s m o para v e r m e con los 

de essa c ibdad e he escr i to á don P e d r o lasso que se viesse c o -

m i g o , e que c reya que dar íamos forma de atajar estas cosas . E 

jamas lo han que r ido hazer . Y por poder mejor hab la r con todos , 

y o fuí hasta las puer tas de T o r d e s i l l a s c o n mis cazadores sin 

otra compañ ía . Y lo que h ic ie ron fué, e m b i a r m e á decir q u e 

con una l egua no l legasse á la v i l l a , que a l l í saldrían a l g u n o s , 

D e manera que hasta h o y no h e podido acabar de hablar los á 

todos.: no sé la causa de l lo . 

F o r m a n d o al p ropos i to d igo , v e a m o s señores para el bien de 

ia m i sma cosa , q u é será mas firme? l o que se da c o n a m o r e 

con paz? O lo que c o n armas é por fuerca se o torgare? N o s o 

t ros n o t e n e m o s fijos he rederos q u e han de goza r deste benef i 

cio? porqué no le b u s c a r e m o s firme e seguro para e l los e para 

noso t ros? Dizen que si de r raman la gen te , q\ie noso t ros la j un 

t a r emos para de s t ru i r l o s , e q u e si no hazen excesos c o n . e l l a , 

q u e sus c ibdades n o se la pagarán . A esto les respondo que las 

c ibdades ni les dan gen te , ni poderes para facer ma l , s ino para 

remediar males , é que ha l lando en paz lo que qu ie ren , mas ser-

u ic io les hazen embiándo le s b iua la gen te que les e m b i a n , que 

b o l u i é n d o s e l o s m u e r t o s á sus casas . 

Y q u e q u a n t o al t emor , de que jun ta remos gen tes cont ra e l l o s , 

q u e les d a r e m o s en segur idad hi jos , for ta lezas , é quan to t ene 

m o s , y en falta de hijos y o les ofrezco mi persona . N i n g u n a 

cosa basta a sanear los . 

P o r q u e donde la conc ienc ia no está satisfecha, todo l o q u e 

es b u e n o paresce con t ra r io . A s s i señores que el c a m i n o que y o 

busco para r e m e d i a r n o s , es este que he d i c h o . Ofrec iéndoles la 

paz , e para e l lo sufr iendo las injurias q u e me hazen . Q u e c o m o n o 

t e n g o respecto s ino al bien de r e y n o , t r ayo la honra m u y atrás-

m a n o , y el suf r imiento pegado á la razón . 

L a mane ra q u e e l los qu ie ren tener para a lcanzar el b ien que 

todos d e s e a m o s , es leuantando pueb los con t ra señores , l e u a n -
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t ando cibdades contra el r e y , pub l icando q u e quer ían h a 

cer mi l i males nunca o y d o s , hac iendo profecías falsas, t r ayendo p r e 

d icadores que pred iquen la fe del d i ab lo , sin que haya memor ia 

de la de Dios , de r rocando la just ic ia , q u e m a n d o casas , ma tando 

hombres , haz iendo quan tos males pueden , porque los mismos 

males t rayan á los co racones de todos desconf ianca , y esta qu i 

te el esperanca, para q u e no se pueda en vida de los v i u o s , ni 

de los por nascer , hal lar c a m i n o de r emed io ; de aqu í ha de 

nascer guer ra perpetua , guer ra de juro e de he redad . E n t r a r 

es t rangeros e m o r o s e desuen turas jamas pensadas: t raen fuera 

de sus oficios los officiales: n o s iembran los labradoses : n o tra

tan los mercaderes : c recen las sisas e las impos ic iones : causanse 

males no pensados , e todo esto es para a lcanzar aque l los r e m e 

d ios , que de buena gana , por remediar es tos excesos , les da su 

rey é señor . Es tas cu lpas engendran desconf ianza , esta d e s c o n 

fianza enpreña discordia , esta d iscordia pare o t ro r ey . P u e s con

u iene al bien genera l que t engan dos R e y e s en Cas t i l la? A c u é r 

dense de las cosas passadas, q u a n d o los v i e ron . E de la pe r 

d ic ión que o u o , e t ambién del t i empo en q u e los reyes c a t h o -

l icos sos tuu ie ron el r eyno en paz. E verán q u a n d o se en r iquec ió 

mas el r e y n o , quando la leal tad goue rnaua los c o r a z o n e s , o q u a n d o 

la desleal ta l los turuaua? E porque vean vuessas n iercedes el 

desseo que y o t engo y el bien que busco . D i g o que estos c a u a -

l le ros é grandes que aquí están e y o c o n e l los , nos h e m o s confedera 

do , para que si (lo que D i o s no permi ta) es tos p rocuradores no q u i 

sieren la paz (de do nos queda tan cierta la v ic tor ia) que en 

desbara tándolos , ped i r emos al rey la l ibertad del r e y n o , por el 

camino que y o he d i cho , y apar tados del s u y o . Y en tonces a n u e s 

tras costas en t ende remos en lo q u e al r e y n o conu iene . E c o n o s -

cerán vuessas mercedes , si es verdad que s o m o s cont ra v o s o t r o s 

( como e l los dizen) o contra e l lo s , que son vues t ros e n e m i g o s . 

N o conosc i endo lo que deuen , ni vsando c o m o deur ian de sus 

poderes . N o ha l lándose c o n e l los suel tos para errar , c o m o deur ian 
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estar a tados , e a l legados a la razón, (de qu ien h u y e n ) . P o r q u e 

no les mues t re camino l l ano e sin piedras . V u e s s a s mercedes 

bue luan los ojos assi . R e u o q u e n estos p rocuradores . E m b i e n l o s 

de caua l le ros , de menestrales*, de labradores , de mercaderes : esto 

señores á todos os toca, porque fiays vues t ras cosas de una m a 

nera de gen te sola , que son causa q u e t o m e m o s a rmas contra 

aque l los que de fendemos : fecha a v e y n t e e c inco de n o u i e m b r e . 

VIII. 

EL DEAN Y CANÓNIGOS DE TOLEDO AL EMPERADOR. 

M U Y ALTO Y MUY PODEROSO SEÑOR: E l deán, d ignidades y c a n ó 

n igos de la Santa Igles ia de T o l e d o , capel lanes de V . M . que 

nos h a l l a m o s en esta v i l la de Ajo f r in , hazemos saber á V . M . 

que pocos dias ha que le e sc reu imos en respuesta de una carta 

q u e V . M . nos e sc r iu ió , y en tonces é agora b e s a m o s sus reales 

manos por tantas é tan grandes mercedes c o m o por el la nos 

hizo é ofreció . Y porque podría ser que nuest ra carta no viniesse 

á sus reales m a n o s , é por ser cosa tan grave é de tanta ca l idad , 

t o rnamos á repetir en sustancia la manera c o m o fuimos echados 

de la Santa Iglesia de T o l e d o y de la c ibdad por personas p a r t i c u 

lares é apass ionadas , de las quales y a V . M . terna la rga r e l ac ión , 

que no son tan ze losos del seruic io de Dios é de V . M . é de 

la pacif icación des tos sus r eynos c o m o deuian , que sin h a u e r 

causa para e l l o , e es tando noso t ros s iempre en de t e rminac ión de 

m i r a r é procurar el servic io de Dios é de V . C . M . é la pac i f icac ión 

-
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de aquel la c ibdad y del R e y n o , y pon iendo cerca des to toda la d i 

l igencia que p u d i m o s , y por no confo rmarnos con sus p r o p ó s i t o s , 

fu imos echados in ju r iosamente de la Santa Igles ia y de la c i b 

dad c o n m u c h o ímpe tu de gen te é a rmas , y c o n m u c h o s d e 

nues tos é fea^s pa labras , y aun ten tando pone r m a n o s v io l en ta s 

en u n o de dos o b i s p o s q u e en t re noso t ros j un t amen te fueron 

des te r rados . E s p e r a m o s en Dios q u e con la b ienaven tu rada v e 

nida de V . M . se remediarán es tos e m u c h o s o t ros ag rav io s . Y 

á la sazón r ec ib imos ot ra carta de V . M . con la nueua del fa 

l l e c imien to del- Rrtio. C a r d e n a l de C r o y , a r zob i spo de T o l e d o , 

nues t ro p re lado , que h a y a g lo r i a , á la qua l t ambién sa t i s f iz imos , 

s ignif icando el s en t imien to q u e de l lo deu iamos tener ; y a l l ende 

de la pérdida de la pe rsona de l R m o . Ca rdena l , h a u c m o s s e n 

t ido m u c h o é sen t imos la m u d a n c á de la pe rsona de d o n F r a n 

c isco de M e n d o c a de la g o u e r n a c i o n de este a r cob i spado , por las 

cal idades q u e en él c o n c u r r e n , y p o r la m u y buena admin i s t r a 

c ión de la Just icia e de todo lo demás que h u u o en su t i e m p o , 

é de l o m u c h o q u e t rabajó en la pacificación deste R e i n o de T o 

l edo . Después acá don F ranc i sco de M e n d o c a nos esc r iu ió q u e 

la vo lun tad de V . M . era darnos pre lado qua l c u m p l e al se ru ic io 

de n t r o . S e ñ o r , é de v t ra . m . y a la u t i l idad desta Santa Ig les ia , 

y b ien y pacif icación des tos sus R e y n o s , y por e l l o b e s a m o s 

sus reales m a n o s , y así l o sup l i camos á V . M . y pues él es tan 

c ie r to y tan leal cr iado y se ru idor de V . M . y c r e e m o s q u e cer 

ca des to t o d o in formará mas l a r g o , a su re lac ión nos r e m i t i 

m o s . 

Y sup l i camos a V . Mages tad nos embie mandar c ó m o y en 

q u é p o d a m o s servi r . E l Rea l es tado de V . C . M . nues t ro señor 

gua rde y conse rue . De Ajofr in a X I I I de heb re ro . ( i 5 2 i ) . 

D e V . C . M . 

capel lanes é lea les se rv idores . 

C a r o l u s de M e n d o c a , decanus et canon icus T o l e t a n u s . — D o c t o r 

L ó p e z de A y a l a . — B a c c a l a u r e u s C a u a t t o , canon icus to le tanus .— 
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F e r n a n d o de F o n s e c a . — P e r o Suarez de G u z m a n . — d o n A n t o n i o 

de Rojas , a rced iano de s e g o u y a . — D o n P e d r o de M e n d o c a . — E l 

l icenc iado P e ñ a . — R o d r i g o O r t y z . — E l ob i spo C a m p o . — D o n D i e g o , 

ob i spo de paula. 

IX. 

MEMORIAL DEL LICENCIADO BERNARDINO ZAPATA, 
MAESTRE-ESCUELA DE TOLEDO, SOBRE LOS SERVICIOS 

QUE HIZO A su MAGESTAD. 

M U Y PODEROSOS SEÑORES. E l l icenc iado B e r n a l d i n o capata , 

maes t re -escue la de T*oledo, D i g o q u e y o he supl icado m u c h a s 

veces á v t ra . mag t . que me mande o y r sobre esto q u e soy c a 

l u m n i a d o , porque la v o z biua t iene m a y o r eficacia que la le t ra 

muer ta ; y o y d o y o , espero en Dios y en la verdad de mi j u s t i 

cia y en la s incer idad de m y y n t e n c i o n que seré ga la rdonado 

y v t ra . m a g t . me mandará hazer mercedes por mis se ru ic ios , las 

qua le s nunca he pedido fasta o y , ni aun pub l icado los se rv ic ios 

pa r t i cu la rmente , porque c o m o y o los he fecho por seruir á Dios 

y a vt ra . m a g t . y por hazer lo que deuia c o m o fiel subdi to , c o n -

ten táuame c o n la r emunerac ión que de Dios espero, y c o n c u m 

pl i r el en t rañab le desseo que y o t engo é tuve y terne mien t ra 

la vida m e durare , de seruir á vtra . magt ; pero la nescesidad m e 

pone en manifes tar lo que s iempre desseé qne estoviesse sub mo-

dio et non super candelabrum.—Digo, m u y poderosos señores , q u e 

q u a n d o vtra . mag t . se partió de la C o r u ñ a para recebir la c o -



174 A P É N D I C E , 

roña del y m p e r y o , que g o c e por m u c h o s años , y o me hal lé p r e 

sente , donde quando vi por obra puesta su par t ida, y o pongo á 

Dios por tes t igo , que es el m a y o r ju ramen to que se puede hazer 

q u e se me abr ie ron las ent rañas de tr isteza y mis ojos fueron 

fuentes de l á g r i m a s : — y q u e d ó en la C o r u ñ a la buena memor i a 

de l Papa A d r i a n o , que á la sazón q u e d ó por g o u e r n a d o r , donde 

v ine c o n él fasta V a l l a d o l i d , donde s iempre le seruí y seguí y 

con t inué m u c h o . A c a e c i e r o n por nues t ros pecados las a l t e r a c i o 

nes passadas del R e y n o y de V a l l a d o l i d , en lo qua l a s s imi smo y o 

se ru í y seguí m u y m u c h o por todas quan tas vias pude seruir le según 

mi p o s i b i l i d a d : — T o m ó c o n m i g o tanto a m o r y tanta confianca, que 

por espacio de t i empo m u c h a s oras me mandaua estar so lo con 

é l : v ino á salirse de V a l l a d o l i d , y pub l i camen te y o me iua c o n é l . 

N o o u o lugar de sal irsse: por en tonces c o m u n i c a u a c o m i g o de 

q u é forma se saldría sin sent i r le . H e enpacho de vt ra . mag t . d e 

z i r es to , que con un honbre c o m o y o de poca abtor idad y de 

menos exper ienc ia passase es to . E n c o n c l u s i ó n , q u e un dia y o le 

d ixe : Si vtra. S*. R m a . de te rmina de sal irse, y o me t engo de ir 

c o n é l : t engo unos pocos de d ineros , aunque no m u c h o s , y o los 

ofrezco á vt ra . S . a para seruic io de su mag t . B e s s ó m e en el c a r 

r i l lo , y quass i l ac r imando d í x o m e : T o d o esto t engo de e s c r i -

uir á su m a g t . para que os haga m u c h a s mercedes . D íxe l e y o : 

B e s s o las manos de vt ra . S a . R m a . pe ro y o qué mercedes m e 

rezco por hazer lo que deuo á mi R e y é señor? Y o y t odo mi 

linaje avernos estado perdidos y des t ruydos , porque dende q u e 

la R e y n a ntra . señora de y n m o r t a l m e m o r i a fa l lec ió , no avernos 

fecho otra cossa s y n o serui r le y segui r le por hazer lo q u e d e u e -

m o s : q u a n d o en b u e n ora su mag t . venga á todos nos hará m e r 

cedes . E n c o n c l u s i ó n , él de t e rminó de partirse sin que se s u -

piesse , e d í x o m e : V o s aveys de queda r aquí , y me teos con e s sos 

de la v i l la c o m o mejor pudierdes , y hazer lo que pudie rdes 

en seru ic io de su m a g t . D íxe l e estas palabras y por es tos t é r 

m i n o s : Beatíssime Pater, y o n o qu i e ro quedar en el n ú m e r o de 

« 
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los deseruidores ; donde fuere vt ra . S . a ay tengo de y r . T r ú x o -

me muchas abtor idades de la sacra Esc r ip tu ra , en q u e tenía o b l i 

gac ión para hacer a q u e l l o , e spec ia lmente lo del segundo l ibro de 

los R e y e s , del cap . X V . Si veneris mecum, eris mihi oneris: si 
autern in civitatem reuertaris, dissipabis consilium Architophely 

que todo aque l capi tu lo haze m u c h o a este proposi to . Y o no quedé 

c o n t e n t o , y assi me aparté por en tonces de su presencia . S a b i e n 

do que estaua en Medina de Rio-seco enbie le á dezir que jen n i n g u 

na manera del m u n d o y o no me quer ia quedar a l l í , po rque ni 

podia seruir á Dios ni á su magt . y ponia mi perssona cada ora en 

gran pe l igro sin poder seuir en lo que y o desseaua. 

A la sazón en V a l l a d o l i d en el mones te r io de San P a b l o e s 

taua un so pr ior que se l l amaua F ray P e d r o de A l e o n a d a , su 

confesor , y u n vez ino de al l i que se dezia Ga l l ina to , de qu ien y o 

me fiaua, y con este fray P e d r o de A l e o n a d a me enbió á dezir 

que en n inguna manera por reuerenc ia de D i o s me sal iesse, y 

enb ióme una carta á manera de memor i a l en lat in firmada de su 

n o m b r e . E n t r e ot ras cossas que en el la dize es un capi tu lo e l 

thenor del qua l es este que se s igue : 

«Ómnibus debeo et ago gratias, qui suas operas impendunt ad 
sedandas turbationes huius regni christianissimi: licentiato Zapa
ta suadeo ut onus tanti meriti non recuset in quo reipublicas 
prudentia ac virtute suis non parum poterit prodesse.» E n fin 
desta carta estaua una firma que dezia: «A. car di. de trudenssis.» 

Sobres to r ebo lu í mis penssamien tos , en qué podia mas seru i r 

á Dios y á vtra . mag t : con el cardenal no puedo hacer nada, p o r 

ventura esto qu ie re D i o s , que aven ture mi persona y lo que t o -

uiere : q u i é r o m e ofrecer a l mar t i r io y estar aquí y hazer é auisar 

todo lo que p u d i e r e . — L o que y o hize en este t i empo y , las vezes 

que y o me pusse á perder mi persona y lo que tenia , es de m u c h o 

de l lo tes t igo el R m o . cardenal de Sta . C r u z , el qua l no ha l laua a l l í 

secre tamente o t ro abr igo ni o t ro áuiso de todo lo que passaua y de 

todo lo que é l d e u i a hace r , s ino á mi y a mi casa. Quán tas veces le 
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d i cho Ca rdena l é y o pensamos ser muer tos . Pés same que está tan 

lexos para poder lo dexir .— A n d a n d o el t i empo , c o n un f rayle de 

S a n P a b l o que se dize fray Jo rge , con quien y o avisaua al c a r 

denal de todo lo que podía, y aun le auisaua con aqueste G a l l i n a t o , 

enbié le á decir q u e y o no podia sufrir de estar a l í , po rque m e 

t rayan en bar runto y g rande , y ten iendo gran sospecha de m í 

y que muchas veces oya decir : ahórquenle, mátenle; que v t ra . m a 

gestad auia mandado cesar el abdiencia , y esto q u e auia s ido 

buen conse jo , que le supl icaua , que si quer ía q u e y o all i e s -

touiese , que me diese l icencia para que y o negociara c o n otras 

m u y m u c h a s buenas personas de m u y buena y n t e n c i o n que al l í 

auia , para q u e se bolu iese su señoría c o m o estaua, y en aque l l a 

abtor idad de la g o v e r n a c i o n y consejo c o m o estaua antes ; y q u e 

si es to no quer ia , que me diesse l i cenc ia , que y o m e saldria b ien 

ó mal c o m o pudiesse , aunque supiesse que me auian de matar .— 

R e s p o n d i ó m e por un m e m o r i a l de su letra que él n o quer ía tan 

g ran ca rgo de tornar a l l i , y que trabajaría porque bo lv iessen al 

abdiencia , y que á mi me dixese que no era t i empo de salir 

s y n o de trabajar en sqruicio de vt ra . magt . porque de m i p e r e 

za no fuesse acussado del ta len to que no le di a usura ó á g a 

nancia , y enb ióme el m e m o r i a l en lat in de su le t ra , con ot ras 

m u c h a s cosas que el mensajero me d ixo de su par te , e l t enor 

del qua l es este que se s igue : 

«Agens imprimís grafías illis Dominis de fauore quem ex-

hibet amico nos tro, set opus non est /acere diligentias seu cu

rare ut illi onus credatur tan magni ponderis, quia desiderat máxi

me sine tali onere quietem agere. Quod amiens Ule poterit, in 

Regni pacificatione omni studio curabit faceré prout hactenus fa-

cit. Pro amore quod prosequitur Valladolid laborabit apud Re-

gem pro restitutione audientia?. Ítem dicebis meo nomine licen-

tiato Zapata, quod in tanto periculo populi sani necesse est ut 

labores continuet in utilitatem públicam; nec cum suo pigro dam-

netur de talento ad ussuram $eu lucrum non tradito.» 
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A n d a n d o todau ia en perplexidad y c o n gran trabajo de lo que 

hab ia , s ú p o l o y no de mi parte, po rque fasta e n t o n c e s s iempre 

todo auia passado entre la perssona de l ca rdena l e mi solos y 

a q u e l su confesor y e s t e Ga l l ina to - Descubr ió e l cardenal a l a l 

miran te , que y o nunca se lo d ixe , ni se l o emb ié á dezir , ni 

ossara , porque no se publ icara , y enb ióme una carta de a m b o s 

firmada, e l tenor de la qua l es este que se s igue : 

«Señor l i cenc iado . A c á avernos sabido lo m u c h o y m u y bien 

q u e seruis á sus m a g t s . en todo lo que podéis en essa v i l l a , lo 

q u a l en su n o m b r e os agradecemos , y en e l nues t ro os t enemos 

en s ingu la r grac ia , y así os r o g a m o s l o con t inué i s de aqu í ade

lante c o m o d e v o s e spe ramos , q u e en e l lo e n c a r g a y s á sus m a 

ges tades y á nos hazeis m u c h a grac ia . N u e s t r o Señor o s c o n -

serue á su S t o . se ru ic io . De T o r d e s i l l a s I X de marzo .—vt ro . 

a m i g o A . cardi . de t rudenss i s .—El a lmi ran te y conde .» Decia el 

sobresc r ip to desta carta: «Al S . T l i cenciado Be rna ld ino Zapata .» 

E n c o m e d i o de t odos es tos t i empos los r obos que y o a y u 

dé a escusar , el de r r ibamien to de cassas , e l buen t ra tamiento 

de todos los q u e sabía y o q u e eran seru idores de v t ra . magt . 

la yndus t r i a en q u a n t o pude para que ouiesse t reguas , para que 

rehiz iesse y acrecentasse e l exerc i to de v t ra mag t . y por otras 

ynfini tas cossas q u e par t icu la rmente y o diría en que seruí á v t ra . 

mag t . sería cossa de gran pro l ix idad y dar fastidio á v t ra . magt . 

y una t engo por m a y o r que todas , q u e mis seru ic ios fuessen se

c re tos , y los mi radores me juzgassen en el n ú m e r o de los d e -

seru idores en lo p ú b l i c o . E r a p o c o lo que y o podia , y el desseo 

e ra g rande : nunca me leuanté mañana que penssase anochece r : 

t en ia ofrecida mi v ida á Dios por su serv ic io y de vt ra . mag t . 

C o m o me t r ayan todos sobre o jos , quando ent raron v t ros . 

g o u e r n a d o r e s en V a l l a d o l i d , no ent ró con e l los el cardenal , y o 

bessé las m a n o s al a lmiran te , y l u e g o él y el l icenciado V a r g a s , 

q u e D i o s a y a , parec ió les que me deuia de y r á T o l e d o á ver si p o 

d ia a l l á hacer a l g o , c o m o si y o fuera a l g o , y fuime por G u a -

COMUN. DE CAST. 17 
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dalajara, y hab lé al duque del Y n f a n t a z g o lo que me parec ió , y 

escr iu ísse lo al a lmirante , y e sc r iu ióme una carta , el t enor de la 

qua l es este que se s igue : 

«Par iente señor . Receb í vt ra . carta y he h o l g a d o m u c h o con 

el la en saber de v o s . Y quan to lo d e m á s , hizis tes m u y b ien en 

y r o s ay á Guadala jara , pues lo de T o l e d o no se podrá poner 

en effecto; mas todauia no d e u e y s dexar de trabajar para hazer 

a l g ú n bien en e l l o . A g r a d e z c o o s lo que escreuís del señor d u 

q u e del Infantazgo: c ie r to , y o le t engo tan p o r - s e ñ o r , q u e no 

avrá cosa en que y o pueda serui r le q u e no l o haga , vis ta la 

ob l igac ión que á e l lo me m u e u e , assi por los seru ic ios q u e su 

merced a fecho á su mag t . c o m o por las mercedes q u e s i e m 

pre me haze; y esta vo lun tad me durará quan to la v ida . Y o ter

ne ca rgo de hacer lo que dezís en escreui r á F l andes lo q u e m e 

recen v t ros . se ru ic ios , pues es jus ta cossa q u e el R e y n t ro . lo sepa y 

satisfaga. N o ay o t ra cossa que d iga sino que guarde Dios v t ra . p e r 

sona . D e Nauar re te X I I I de Jun io . i 5 2 i . — A l o q u e señor q u e r a y s , 

el a lmirante y C o n d e . » E s t á escr ip to al pié desta carta d e b a x o de la 

firma de la letra del señor a lmiran te lo s igu ien te : pa réceme q u e sería 

t i empo de ent raros en T o l e d o , q u e y a estará la c ibdad mas s o s e g a 

da.» Decia el sobresc r ip to desta carta: A mi par iente señor el l icen

c iado Be rna ld ino Zapata .» 

Y a las cossas se y u a n mas paci f icando, y o cay mal en T o r -

r i jos, donde es toue c inco ó seys messes m u y al cabo . E s c r e u í 

al cardenal c o m o estaua ma lo no podía serui r c o m o quer ía , p e 

ro por q u e mis seru ic ios n o los sabía o t ro s ino é l , y n o quer ía 

q u e penssassen que auia estado en n ú m e r o de desse ru idores , q u e 

escr iu isse á su mag t . l o m u c h o q u e auia seru ido y quan tas v e 

ces auia aven tu rado mi pe rssona á su se ru ic io , pues D ios y él 

eran tes t igos de a q u e l l o ; y e sc r i u ióme una carta , el t enor de la 

qua l es este que se s igue : 

«Venerabilis Domine sincere nobis dilecte. Litteras vestras 

accepimus, per quas nobis late explicatis obsequia qua? diebus 
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elapsis civilium et intestinorum castella? bellorum tempore Sacra? 

Cessarea? Católicas Majestad exhibuistis operamque insuper ves-

tram prompte offertis ai omnia in quibus sua? majestati sive. 7 o -

leti sive alibi inservire posse, videamini, cui et pretérita servi

lla vestra presentemque ad futura volúntate per nos insinuari pe-

titis, primun quidem quo ad ipsa vestra servida attinet, labere 

non potest qua?nam et qualia illa fuerunt, etiam si vos de illis 

penitus taceretis, sicut ex adverso eorum manifesta sunt opera 

qui ut furenti et rebelli plebicula? complaterent nihil veriti sunt 

in graven dicta? majestatis offensam et indignationen incidere, qui

bus sicut mérito acris pcena inferri posset ubi justitia? tantum 

rigor et non etiam clement'm moderado respiceretur: ita vobis 

vestrique similibus cuyus in tentatione cum sua magestate perman-

sisds, non modicam honorum et gratiarum retríbutionem deberi 

palam est, qua? ut juxta cujusque merita rependantur, quantum 

in nobis erit) operam dabimus, peculiariter vero curábimus ob

sequia persona? vestra? ubi et quando convenit, sic nota faceré 

ut sentiatis vos non frustra Regi vestro plerisque ab eo deficien-

tibus adhessisse. Interea benefacietis pro viribus incumbendo ut 

anteacte nec adhuc exdncta? rebelionis reliquia? ex illorum qui

bus conversaminis animis penitus extirpentur, redeantque at amo-

rem et observantiam quibus subditos erga principes suos affectos 

esse decet. In hoc ubicumque fueritis majestati sua? abunde satis 

inservietis. Válete in Domino felix ex Logroño XV. Junii M. 

D. XXI.— Vester amicus, A. car di. de trudenssis.— Theodoricus se-

cretarius.» Dec ia el sobrescr ip to de esta ca r ta : Venerabili et cir-

cumspecto licentiato Bernaldino Zapata, amico nostro.» 

Q u a n d o fué e leg ido en sumo pontífice, a l g u n o s á qu ien se t r as 

luc ía lo que y o avia seruido, tan g randes enorabuenas me die-

ron c o m o si todo fuera para mi: todo aque l t i empo y o es toue 

m a l , q u e no le pude seruir ni segu i r . Dende Z a r a g o c a por des

cargo de su conc ienc ia , para que vtra . mag t . me mandasse h a 

cer mercedes , escr iu ió una carta á vtra magt . la qua l fasta h o y 
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t engo cerrada y sellada c o m o me la enb ió , y otra á los g o u e r n a -

dores , el tenor de la carta de los gouernadores es este q u e se 

s igue: 

«Ntros . m u y amados hijos. A l Enpe rador , n t ro . m u y caro y 

a m a d o hi jo , a u e m o s escr ipto lo m u c h o que el l icenciado Be rna l -

d ino Zapata por n t ro . medio y parecer y consejo s i rvió en las 

rebue l tas de V a l l a d o l i d , e s t ando ntra . persona en el la ; especia l 

men te que por n t ro . respec to aceptó de ser al l í d ipu tado de 

aque l l a vi l la en t iempo que passó su perssona en m u c h o p e l i 

g ro por los servic ios á su m a g t . y que es d igno de gra t i f icac ión, 

y po rque con ntra . absencia y ot ros a rduos negoc ios se podr ía 

pone r en o lu ido la re lac ión que nos desto emos fecho , a f e c t u o 

samente vos r o g a m o s y enca rgamos que tengays memor ia de a c o r -

da l lo á su serenidad en t i empo q u e al l icenciado a p r o u e c h e , p u e s 

tanbien sois tes t igos de sus serv ic ios y de los t i empos en q u e los 

h izo , y voso t ros por vues t ra parte mandeys mirar sus cossas , c o m o 

tanbien lo ha r em os nos por la ntra . en r econoc imien to de sus 

mér i tos . D e Zaragoca v e y n t e de m a y o de i522 .—A. Epus. serv. 

romana? ecclesia?.—pa. cisterer secretario.» Dezia el sob resc r ip 

to desta carta . Dilectis filiis nobilibus viris gubernatoribus genera-

libus Regnorum Castlela? de.» 

A vtra . mag t . nunca di la car ta : fasta o y la t engo ce r r ada , 

po rque me he con ten tado con sauer q u e seruia á Dios y á v t ra . 

mag t . y que hize lo que deuia c o m o fiel subd i to , y c o n t é n t e m e 

con este desseo , que procede de las ent rañas , de seruir a v t ra . 

mag t . sin supl icar le por r e m u n e r a c i ó n . E n m i poder t engo la car

ta si es se ru ido , y o la enbiaré ó l leuaré . 

L o demás , m u y poderosos señores , que aqu í diré , sup l i co a v t ra . 

mag t . que me perdone mi a t reu imien to , que parece l iu iandad mia 

dez i r lo ni aun pensar lo . 

E l ob ispo de Pa l enc i a M o t a , q u a n d o vtrá . m a g . se par t ió de 

la; C o r u ñ a , e n c a r g ó m e que trabajasse en servicio de vtra . m a g t . 

y que le escreuiesse todo lo q u e passaua, al qua l y o escreuí m u y 
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con t ino t odos los auisos que me parecia que conuen ian al ser

u ic io de vtra . mag t . y él me respondia . E n t r e otras cossas le es -

creuia s iempre la nesces idad que auia de cassarse vtra . mag t . y 

lo que parecia acá á m u c h o s que sería m u y m e c e s a r i o e l casamien to 

c o n la sacra mag t . de la E'nperatr iz , n . s. con qu ien h o y vtra. mag t . 

es cassado. E s t o deuiera veni r á noticia del m u y poderosso R e y 

de P o r t u g a l , su padre; también le dev ie ron de escreuir lo que y o 

trabajaua en seru ic io de vtra . magt . en las al teraciones passadas 

y e sc r iu ióme una carta q u e h o y t engo en l engua por tuguesa : 

porque n o se sabe escreuir , no va aquí ynser ta ; o r ig ina lmen te 

la t e n g o . 

M u c h o s tes t igos deuo y o de tener de los grandes y seña la 

dos seru ic ios que en este comed io y o hize á v t ra . mag t . según la p o 

sibil idad de un pobre subdi to , el m e n o r de vt ros . «Reynos; pero 

u n o tengo por el m a y o r , de que nunca acabo de dar grac ias 

ynfini tas a n t ro . Seño r , que esc r iu iéndome tantas cartas assi de 

F landes c o m o estas que aquí van , con otras muchas que p o r 

no ser p ro l ixo no las pongo aqu í , y teniendo de mi tanta sos

pecha , p l u g o á Dios por su ynrinita c lemenzia de escaparme que 

n o tomassen n inguna , que á tomar qua lqu ie ra de l las , dias ha 

que fuera o lu idado en este m u n d o ; y también ha permit ido q u e 

agora la nesgesidad las aya de manifestar , para q u e sepa vtra . 

mag t . q u i e n su perssona puso tantas veces por le seruir en p e 

l ig ro , si ternía yn tenc ion agora de pensar ni dezir palabra que le 

enojase ó le desserviesse , porque c o m o dize San G r e g o r i o , se-

quentium rerum certitudo est preteritarum exhibitio. Dize el t x . 

in c. Propterea DE VERBORUM SIGNIFICATIONE: Propterea, si pro-

¡ixam epistolam meam ad interpretandum accipere te fortasse 

contigerit, rogo non verbum ex verbo, sed sensum ex sensu trans-

ferri: quia plerumque, dum proprietas verborum attenditur, sensus 

veritatis amititur. Ad idem facit bene tx. in c. intel l igentia eodem 

título, ubi dicet tx. e. g. non statim debemus intelligere,ut berbapri

ma facie sonare videntur, sed debemus recurrere ad intentionem 
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loquentis. Ad idem tx. in regula S to te D E REGULIS JURIS, cuyus 

verba sunt: Ea quce dubitdntur quo animo fiunt, in meliorem 

partem interpretemur. lili dúo falsi testes qui dixerunt, MATHEI 

c. X X V I , possum destruere templum Dei et post triduum reedi

ficare illud, fueron falsos tes t igos , c o m o cuenta el Evange l i s t a , 

porque tomaron la cor teza de las palabras de X p o . n t ro . R e 

dentor , que están escriptas por S a n Juan en el capí tu lo s e g u n 

do , solvite templum hoc, in tribus diebus edificabo illud, po rque 

no d ixeron las palabras c o m o X p o . las avia en tend ido , que eran 

de templo corporis sui: fueron falsos tes t igos . 

A s s i , m u y poderosos señores , que si se dixera lo que y o dixe 

y con la in tenzion que lo d ixe , pues de lo que dixe antes y 

después , y de lo que la cibdad antes auia d i cho , c u y o repl icato 

era mi razonamien to , estaua no to r io c o n el a m o r y car idad é 

intenzion con que lo d ixe ; y q u a n d o a lguno me ca lupn ió , i n 

cont inente luego d ixe : de qué me ca lun iays? de que dixe é d igo 

que somos m u r m u r a d o s é in famados por v t ras . mercedes , p o r 

que dezís que á vtra . cabssa se echa la sissa, y v t ras . m e r z e -

des soys los que la echays : e sc r iuano , dadlo assí por t e s t i m o n i o , 

que y o assi lo digo y lo diré ante su mag t , y le suplicaré sea 

seruido de mandar la suspender ; y aun dixe mas: para ser c a -

luniados de lo que no pensáuamos , no dev ié ramos veni r aquí ; y 

aun d ixeron a lgo al que lo ca lun ió ; é toda la c ibdad lo a l a v ó 

al l í , y d iónos grac ias por e l l o , y o t ro dia n o s enb ia ron á dar 

mas gracias á n t ro . C a b i l d o por lo q u e a u i a m o s d i cho . E s t o es 

lo q u e passa: v t ra . magt . mande hace r l o que fuere seru ido; y 

si fuesse o y d o , podia magnifestar con mucha verdad tan p a r 

t iculares seruicios que fuesen d ignos de remunerac ión . 

E si vt ra . magt . fuere seruido que presente estas cartas o r i 

g ina les y otras muchas , y o me ofrezco á las presentar , por si se 

dudare del las , porque t i enen , vistas o r ig ina lmen te , mas abtor idad 

que sus t rasunptos . 

E y o B a r t o l o m é de A l d a n a , noc t a r io a p o s t ó l i c o , d o y fee, que 
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en lo que toca á las cartas y memoria l de lo que en estas c i n 

co planas de mi letra se haze minc ion , que van bien copiadas 

é sacadas, é q u e fueron testigos á las ver copiar é sacar Juan 

de Sta . C r u z , c l é r igo , y Hernando de He lor r i aga , en fee de lo 

qua l firmé aqu í mi n o m b r e . . — E l Maest rescuela de T o l e d o . — 

B a r t o l o m é de A l d a n a , n o c t . 0 app.° 



oAPÉNDICE SEGUNDO. 

* 

SEPULTURA DE LOS CAPITANES COMUNEROS. 

Ya se ha indicado en otra parte {nota 20), que todas las his

torias referentes á las Comunidades de Castilla guardan silen

cio respecto de este punto. Y es de sentir á la verdad que, 

cuando son conocidos otros incidentes menos sustanciales del 

triste fin que tuvo aquella tragedia, se ignore lo que hubo de ha

cerse, después de la muerte de los tres reos sacrificados en Vi

llalar, para dar sepultura eclesiástica á sus restos mortales, dón

de estén depositados, y la suerte que les cupo en los años trans' 

curridos desde el siglo XVI hasta nuestros dias. 

Vencido el ejército comunero, ejecutados los capitanes de To

ledo, Segovia y Salamanca que le conducían, disuelta la Santa 

Junta, y huidos ó presos los principales sostenedores del movi

miento popular, la losa del olvido, al mismo tiempo que el ana

tema de la proscripción y la ignominia, cayó sobre la gente 

complicada; se cerró con llave de hierro el periodo histórico que 

habian abierto los acontecimientos pasados, y nadie volvió afijar 

la vista hacia atrás sino para condenar los sucesos que presen

ciaron con espanto los pueblos oprimidos. En la memoria de to

ados quedaron esculpidos los nombres de Padilla, Bravo y Mal-

donado; pero se borraron, al parecer completamente, los rastros 

de su sagre, la huella de sus plantas, hasta la sombra de sus 
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cuerpos. Cualquiera diría, y aun hubo quien ha dicho, que sus 

cenizas fueron aventadas y esparcidas al aire como semilla de 

traidores. 

Tal pudo ser el juicio que se formaran antes y se formen 

todavia, respecto al destino de aquellos capitanes, después de su 

desgracia, cuantos registrando las historias, inclusa la RELACIÓN 

que hoy se publica, nada han encontrado relativo al lugar de 

su enterramiento. 

No hay, sin embargo, en qué fundar racionalmente este jui

cio. El silencio de los historiadores ó era falta de diligencia ó 

exceso de odio contra los desgraciados que pagaron su rebeldía 

en la picota; efecto también de la prevención con que se mira

ban las cosas de los comunero?,. Existen testimonios elocuentes, 

posteriores á la muerte de Padilla, que revelan haber respetado 

los imperiales sus restos,y conservarse los mismos sepultados mu-

chos meses después de la catástrofe. En el perdón especial con

cedido á Toledo por D. Carlos el 28 de octubre de 1821, pu

blicado por primera vez con mi H i s to r i a ; haciéndose cargo de 

la petición de Doña María Pacheco para que el cuerpo de su 

esposo fuese trasladado á nuestra ciudad, se lee este interesan

te párrafo: «Y en quanto al cuerpo del dicho Johan de Padilla 

«damos licencia que lo puedan sacar donde está sepul tado , y 

«ponerle en el mones te r io de la Mejorada , cerca de la vi l la de 

« O l m e d o , y que esté al l í depos i tado o c h o meses , los quales pa

usados, se pueda traer á la ciudad de Toledo.» Los aconteci

mientos que ocurrieron después en esta, impidieron sin duda la 

traslación; mas cabe presumir con alguna verosimilitud, que la 

exhumación del cuerpo de Padilla se verificara desde luego donde 

estaba sepultado, para llevarle al monasterio de la Mejorada, en 

el cual quedaría defiininitivamenté, sin realizarse los deseos de 

su viuda. 

No hubo de creerlo así el famoso D. Juan Martin el E ra - , 

p e c i n a d o , siendo en 1821 gobernador militar de Zamora. Al 

COMÚN, DE CAST. 18 
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contrario, movido por ¡os milicianos nacionales de esta piara, 

abrigó esperanzas de hallar los restos de los tres capitanes en 

Villalar,y con el objeto de descubrirlos, dispuso la instrucción de 

un espediente, cuyos resultados juzgáronse entonces seguros, dan

do ocasión á demostraciones públicas y á otros hechos general

mente desconocidos. Todo ello se consignó en un folleto de quince 

folios, hoy bastante raro, que conviene conocer, y por ¡o tanto se 

reproduce á la letra en este APÉNDICE. 

Es su título: 
fe 

EXTRACTO 
DEL 

EXPEDIENTE MILITAR INTRUCTIVO 
FORMADO 

PARA LA EXHUMACIÓN. DE LOS HUESOS DE LOS 
HÉROES CASTELLANOS 

PADILLA, BRAVO Y MALDONADO, 
Y COPIAS DE LA ORDEN, 

ACTA CELEBRADA 
Y DECRETO DE APROBACIÓN. 

M A D R I D . 

Impren ta de D . M a t e o R e p u l í a s 

1 8 2 1 . 

y dice de esta manera: 

E l señor genera l gobe rnado r de la plaza de Z a m o r a D . Juan 

Mar t in el E m p e c i n a d o puso la o rden s igu ien te : 

L a fama nunca m u e r e , y la m e m o r i a de l o s H é r o e s es u n 

e s t ímulo á l o s c iudadanos q u e desean conse rva r su l iber tad , d o n 

el mas es t imable que dio la na tura leza . T r e s c i e n t o s años se c u m 

plen el" dia 2 3 de este m e s , que la nac ión española perd ió la suya 

en los campos de V i l l a l a r , y en el 24 fueron v íc t imas del d e s 

po t i smo los va l ien tes cas te l lanos P a d i l l a , B r a v o y M a l d o n a d o , á 



c u y a desgracia s iguieron P imen te l y A c u ñ a , d ign í s imo obispo de 

esta c iudad. Y a c i e n d o las rel iquias de los p r imeros en esta p r o 

vinc ia sería u n descuido de l incuente no t r ibutar las una viva o f ren

da de nues t ros sent imientos pat r ió t icos . M i pensamien to lo he 

acordado con las autor idades loca les , que han conven ido con el 

m a y o r en tus iasmo á mi in tento , y ofrecido sus aux i l ios ; para dar 

el p r imer paso á tan plausible empresa , c o n t e m p l o necesar ia la 

formación de un expediente mil i tar in s t ruc t ivo y fehaciente por 

el que conste el si t io de la batalla, y en donde fueron en te r ra 

dos los huesos de los benemér i tos defensores de la patria, con la 

expres ión y d is t inc ión suscept ib les ; los q u e # o n la au tor izac ión y 

publ ic idad compe ten t e se e x h u m a r á n y depos i ta rán en una urna 

provis ional con tres l laves , que recogerán y re tendrán por ahora 

los señores comis ionado , a lcalde cons t i tuc iona l y pár roco de V i 

l la lar , y co locará en su iglesia c o n la m a y o r decenc ia , hasta que 

se de t e rmine su fijación con el aparato de que son d ignos ; para 

lo cua l d o y la mas amplia comis ión al señor c o r o n e l c o m a n d a n 

te de ingenieros de esta plaza don M a n u e l de T e n a , y á don 

M á x i m o R e y n o s o , teniente del r eg imien to de infantería de V i t o 

ria que haga las funciones de secretar io , confiado de la exact i tud 

ins t rucc ión y prendas recomendab les de a m b o s , qu ienes an t i c i 

padamente tomarán todas las not ic ias c o n v e n i e n t e s de au tores 

c lás icos y d o c u m e n t o s que se ha l len a rch ivados . Es t a d e t e r m i n a 

c ión servirá de cabeza de proceso , á la que se unirá el oficio del 

señor gefe pol í t ico de esta provincia , y el del señor v icar io e c l e 

s iást ico de esta d ióces i s para la l eg i t imidad del ac to , y no h a y a 

o b s t á c u l o en la práct ica de d i l igencias , y or ig ina l me lo e n t r e 

garán para los efectos cor respondien tes . Z a m o r a 4 de A b r i l de 1 8 2 1 . 

— E l E m p e c i n a d o . 

E n su consecuenc ia el señor gefe super ior pol í t ico don P e d r o 

B o a d o c o n t r i b u y ó á este fin por med io de un ené rg ico y pa t r i ó 

t ico of ic io , mandando á los a y u n t a m i e n t o s de T o r o , V i l l a l a r y 

demás á qu ienes se presentase aque l , que diesen al c i tado d o n 
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M a n u e l de T e n a todas las not ic ias conducen te s , y le facil i tasen 

l o s medios de cumpl i r su comis ión ; p rac t icando lo propio el v i 

car io genera l ec les iás t ico don A g u s t í n Sánchez V i l l a l o b o s para c o n 

los pár rocos á qu ienes hub ie re neces idad de p regunta r . 

A u t o r i z a d o bas tan temente el comis ionado por med io de lo q u e 

va refer ido, pidió á los r eve rendos ob i spo y cabi ldo de esta d i ó 

cesis las not ic ias q u e cons tasen en sus a rch ivos , y fuesen opor 

tunas , c r e y e n d o exist i r ían por haber s ido prelado de la misma 

santa ig les ia el d ign í s imo don A n t o n i o A c u ñ a , q u e t uvo tan 

ín t ima re lac ión c o n los sucesos referidos, por ser u n o de los 

p r imeros jefes de l o * c o m u n e r o s ; mas po r la contes tac ión de a m 

b o s , resul ta no exis t i r d o c u m e n t o a l g u n o que pueda i lustrar . 

Se p roced ió por lo tanto á t o m a r not ic ias de los h i s to r i ado

res mas c lás icos en cuan to hab lan de la batal la de V i l l a l a r y 

sucesos c o n s e c u t i v o s , y por el re la to l i teral de seis au to res de 

la m a y o r nota cons ta : que la batalla la perd ie ron los c o m u n e r o s 

en 23 de A b r i l de i 5 2 i en el si t io sobre el c a m i n o que desde 

T o r r e - L o b a t o n dir ige á V i l l a l a r , m u i p r ó x i m o á esta V i l l a , y que 

al s iguiente dia 24 c o l o c a r o n en capi l la á los gefes Padi l la , B r a 

v o y M a l d o n a d o , á qu ienes conduje ron desde al l í en sendas m u -

las al pié del ro l lo , en donde les co r t a ron las cabezas , q u e c l a 

v a r o n en escarpias en la P i co t a . 

Para ampl iar mas estas no t i c i a s , se pasó oficio al a r ch ive ro 

de S imancas , deseando facil i tase las q u e fuesen c o n d u c e n t e s , y 

reducida ya la ave r iguac ión á tres pun tos , á saber , de te rmina r el 

ve rdadero c a m p o de bata l la , el sitio de la casa en q u e es tuv ie ron 

en capi l la los tres caba l l e ros , y el en q u e los en te r ra ron , se t r a s 

ladó la c o m i s i ó n á T o r o y V i l l a l a r para su p r o s e c u c i ó n . 

N a d a se encon t ró en aque l l a c iudad , por haberse q u e m a d o su 

a rch ivo el año 1 7 6 1 ; pero dos tes t igos q u e se examina ron ante el 

juez de pr imera instancia , c o r r o b o r a r o n por t radic ión a l g u n o s pun

tos de los q u e expresan los h i s to r iadores , y añadie ron q u e se 

creia estar en te r rados los cadáveres de los t res c i tados jefes al 
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pié del r o l l o . 

E n V i l l a l a r se pasaron of ic ios al a y u n t a m i e n t o cons t i t uc iona l , 

y á los pá r rocos de san Juan y santa Mar ía para que in formasen ; 

añadiendo permi t iese el p r imero r econoce r su a r c h i v o , y los se

g u n d o s poner de manif ies to los l ib ros de Par t idas de d i funtos . 

Ver i f i cado e l r econoc imien to de d icho a r c h i v o , a u n q u e se h a l l a 

ron var ios p r iv i l eg ios y cédu las del E m p e r a d o r C a r l o s V , n i n g u 

no habia del pun ió deseado, y nada i lus t ra ron los l ib ros p a r r o 

qu ia l e s , po rque según cer t i f icaciones de sus pá r rocos , en la de 

San Juan empiezan el año I5Q5, y en la de santa Mar ía el de 

1800. 

In fo rmando el a y u n t a m i e n t o cons t i t uc iona l , d ice : que el c a m 

po de batal la está comprend ido entre los cua t ro pun tos c a r d i n a 

les sobre el m i s m o c a m i n o de T o r r e - L o b a t o n , á saber , por e l 

nor te el puente del fierro y a r r o y o de Marza les ; por el mediod ía 

V i l l a l a r ; por el este las faldas del cer ro l l amado la Gua ldra fa , q u e 

te rminan suavemen te en u n l l ano ; y por el oes te el r io Orni ja ; 

y q u e la casa en que es tuv ie ron en capi l la los tres caba l l e ros 

es la q u e hay en el sitio l l amado la P l ac i ca , jun to á la C a r e a 

ba, en donde había un puente l evad izo y un fuerte, del q u e a u n 

exis ten los c imien to s , s iendo ahora una panera . T a m b i é n de te r 

minan la figura que tenía la an t igua pob lac ión murada de V i 

l la lar c u a n d o la bata l la ; y r econoc idos los ves t ig ios de mura l l a 

y t o r r eones , se vé que el ro l lo es taba á la parte ex te r io r de la 

p o b l a c i ó n . C o n v i e n e d icha co rporac ión con los h is tor iadores en 

las fechas de la ba ta l la , muer te de los hé roes , y en que sus c a 

bezas fueron c lavadas en la P i co t a , pero añade q u e so lo e s t u 

v ie ron expues tas al púb l i co hasta que pasando el emperador C a r 

los V por aque l l a v i l l a , c o n c e d i ó pe rdón genera l , y las m a n d ó 

enterrar á donde los cue rpos ; que existe todavía una parte de l a n 

za en la cúspide de la P i c o t a , donde h u b o una cabeza , y p r e s u 

m e q u e ent re las hi ladas de piedras aun pueda encon t rase a l g ú n 

pedazo de escarpia de las otras , pues el ro l lo es el m i s m o q u e 
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había en aquel la época , y aun se manifiesta in tac to en la plaza 

m a y o r . E l sitio donde fueron enter rados dice ser el co r to espa

c io que media desde el ro l lo hasta el a t r io de la iglesia de San 

Juan, y que mas cerca de aque l hay u n o de los t res , cuya v e r 

dad la manif iestan c la ramente las señales ex te r iores q u e se ven 

en forma de sepul turas cerca de d icho r o l l o , y cuya superf ic ie 

t iene un co lo r mas h ú m e d o y neg ro q u e el resto del t e r r e n o 

que c i rcunda; hab iendo tenido s i empre el vec indar io un g ran 

respeto á estas señales , por ser de t radic ión cons tante q u e bajo 

de el las están las sepu l tu ras de los hé roes , á las q u e j amás se 

ha l l egado , escavado ni enterrado otras pe r sonas . P o r ú l t i m o , d i 

ce que manifiesta estas not ic ias después de haber reunido t o d o s 

los datos, tanto de presente c o m o de i n m e m o r i a l , en v i r tud de 

lo q u e va r ios ind iv iduos han le ido en h is tor ias y papeles a n t i 

g u o s , y por ser de una cons tan te t radic ión de padres á hi jos, sin 

que persona a lguna lo haya dudado , antes b ien lo saben de p ú 

b l ico y no to r io , públ ica v o z y fama. 

L o s pá r rocos de san Juan y santa Mar ía , don M a n u e l B a z , y 

d o n D a m i á n P é r e z , co inc iden en te ramen te en los in formes con 

lo que vá expresado por el A y u n t a m i e n t o ; y así a q u e l l o s c o m o 

es te , c i tan para m a y o r prueba á ca to rce vec inos de los mas a n 

c ianos , ins t ru idos y l l enos de probidad , ent re los cua les se c u e n 

tan var ios de 69 años , 66 y 64 y o t ros de poca m e n o s edad q u e 

se refieren á la t rad ic ión que les c o m u n i c a r o n sus padres y a b u e 

los , que a l g u n o s mur i e ron exced iendo de ochen ta años . 

L o s ca torce t es t igos evacúan u n in te r roga to r io a r reg lado á 

los informes de l a y u n t a m i e n t o y pá r rocos , an te el a lca lde c o n s 

t i tuc iona l , con asistencia del s índico p rocu rado r , y au to r i zac ión 

de escr ibano; todos u n á n i m e s conf i rman , p o r t r ad ic ión c o n s t a n 

te , la ve rdadera pos ic ión del c a m p o de ba ta l la , la de la casa 

en la P lac ica en que es tuv ie ron los hé roes en capi l la , y la an t igua 

pob lac ión murada fuera de la cua l es taba el r o l l o , q u e es el m i s 

m o de aque l l a época el q u e se v é : c o n v i e n e n en las propias f e -
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chas de la batal la y muer t e de los m e n c i o n a d o s gefes , y q u e 

sus cabezas se c l ava ron en la P i co ta hasta q u e el E m p e r a d o r 

C a r l o s V las m a n d ó en ter ra r en donde los cue rpos , y señalan 

el sitio de los sepu lc ros , q u e son las mismas m a n c h a s es ter iores 

que se han ind icado , j un to al pié del r o l l o , á las cua les d icen , 

se les ha t en ido s iempre m u c h o respeto y v e n e r a c i ó n , por no 

dudar de que bajo de e l las están enter rados los res tos de P a d i 

l la , B r a v o y M a l d o n a d o ; en c u y o sitio ni se han en te r rado j amás 

cadáveres , ni ha s ido nunca iglesia ó cemen te r io , ni han o ido 

ni v i s to se h a y a n h e c h o e x c a v a c i o n e s ; añad iendo el p r imer t e s t i 

g o q u e le mani fes tó su a b u e l o , que mur ió de ochenta y un años , 

q u e si l l egaba a l g ú n dia á ser ind iv iduo de jus t ic ia , p r o c u 

rase a l lanar la p laza , y ve r si se encon t raban a l g u n o s de los 

indicados restos que se hal laban sepul tados en el m e n c i o n a d o si

t i o , y q u e los t rasladase á o t ro mas decen te , lo q u e no habia 

e j ecu t ado á pesar de habe r regen teado la ju r i sd icc ión , t emeroso 

de q u e no se le cast igara por e l lo . T a m b i é n dice que en el c a m 

po de batal la , hab ian encon t r ado sus c r iados , e s tando a rando , d i 

ferentes pedazos de co ta de mal la , m o r r i o n e s y t rozos de a rmas 

de a q u e l l o s t i empos , c o m o puña les y pun tas de espadas , de las 

c u a l e s conservaba dos q u e presentó y se figuraron en el espedien te . 

E s t a just if icación la ap robó el a lca lde con t i t uc iona l , manifes

t ando que las personas que habian dec la rado son de entera p r o 

bidad, fidedignas y l ega les , in te rponiendo para su va l idac ión la 

au to r idad del oficio de just icia que ejercía. 

R e c o n o c i d o el ro l lo y P ico ta por don M a n u e l S ipos , maes t ro m a 

y o r de fort i f icación, y otro del p u e b l o , á presencia del a lca lde y síndi

c o , se ha l l a ron dos agujeros cuad r i l ongos , u n o en frente de o t ro mui 

. p ro fundos , y que manifes taban haber m u c h o s años que no se habia 

l l egado á e l los ; en u n o de los cua les advi r t ie ron que exist ía una 

pun ta de escarpia en la penú l t ima hi lada de piedras ; y c o m o d i 

jesen todos los presentes q u e nunca hab ian v is to ni sabido se 

hub iese co locado a l l í a r g o l l o n , c lavo ni o t ro h ie r ro , se cor tó una 
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ACTA DE EXHUMACIÓN Y DEPÓSITO. 

E n el n o m b r e de Dios todo P o d e r o s o , Padre , Hi jo y E s p í 

r i tu San to , A u t o r y S u p r e m o leg i s lador de la soc iedad: sea n o 

tor io á todos los presentes y ven ide ros , para perpetua m e m o r i a , 

c o m o estando en la v i l l a de V i l l a l a r h o y i3 dq A b r i l de 1 8 2 1 , 

a ñ o s e g u n d o de la res taurac ión de la L ibe r t ad Españo la , e l se

ñ o r don M a n u e l de T e n a , c o r o n e l comandan te de Ingen ie ros de* 

la plaza de Z a m o r a , comis ionado por las autor idades de esta p r o 

vinc ia para lo que se hará m e n c i ó n , presentes todos los indivi

d u o s del a y u n t a m i e n t o cons t i tuc iona l de la mi sma v i l la , á saber , 

José M o y a , a lca lde ; don Mar t in R o d r í g u e z , r eg idor p r imero ; P e 

d r o Diez , s e g u n d o ; don A n t o n i o F e l i z de B a r g a s , p rocurador 

de l C o m ú n ; así c o m o el doc to r don D i e g o A n t o n i o G o n z á l e z , del 

g r e m i o y c laus t ro de la un ivers idad de Sa lamanca , juez de p r i 

mera instancia de este part ido de T o r o ; d o n M a n u e l B a z , pa r -

parte de la dicha hilada y se sacó la punta de escarpia , la que 

c o n el pedazo de lanza que t ambién se extrajo, se marca ron 

igua lmen te en el espediente . 

C o n s e c u e n t e á todo es to , después de mandar sacar p lanos del 

c a m p o de batal la , del pueb lo an t iguo y m o d e r n o , seña lando la 

casa en que es tuv ie ron en capi l la los c i tados hé roes , del ro l lo y 

P ico ta de los sepulcros con t iguos , y vis ta en perspect iva de d icho 

ro l l o que se ha l l an un idos al expedien te , se mandó proceder á 

le escavacion y e x h u m a c i ó n de huesos en los sepulcros s e ñ a l a 

d o s , c o n v o c a n d o antes para esto al A y u n t a m i e n t o cons t i tuc iona l 

de V i l l a l a r , á sus dos pá r rocos , á los vec inos de edad y p r o b i 

dad, al juez de pr imera instancia de T o r o , á los escr ibanos que 

se hal laban en el p u e b l o , al méd ico de T o r d e s i l l a s , al c i rujano 

de aquel la v i l l a , y demás que quis iesen asistir , tanto de el la c o 

m o de fuera: de todo lo que se es tendió un acta que dice as í : 
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roco de la de san Juan Baut i s ta ; don D a m i á n P é r e z , q u e lo es 

de la de santa Mar ía de esta misma v i l l a ; el doc to r don Á n g e l 

R o d r í g u e z V i l l a r , t a m b i é n de l g r e m i o y c laus t ro de dicha u n i 

vers idad; don F ranc i sco Mar t i n M a l d o n a d o , E u s t a q u i o V i l l a m a r ; 

d o n José Fe l i z de B a r g a s , d o n F ranc i sco Jav ier de C o s í o , don 

F ranc i sco de Bor ja C a s a s o l a , d o n José V i e j o , A n t o n i o H e r n á n 

d e z , d o n B e n i t o V i d a l , Ignac io H e r n á n d e z , San t i ago G e n t o , A n 

drés S e r u e n d o , d o n José R o d r i g u e z , José G e n t o , Ba l tasa r B l a n 

c o , don M a n u e l y don F ranc i s co B a r g a s , Juan A n t o n i o A l o n s o , 

c i ru jano t i tu lar de e l l a , y o t ros m u c h o s vec inos de l pueb lo que 

para el efecto fueron c o n v o c a d o s : e l l i cenc iado d o n N i c o l á s A l 

va r ez B e n a v i d e s , a b o g a d o de los t r ibuna les nac iona les , y d o n 

P e d r o G a v i l á n , v e c i n o s , y méd ico este en la vi l la de T o r d e s i l l a s , 

y o t ros m u c h o s q u e lo son de l o s pueb lo s l imí t rofes de este, c o n 

as is tencia y t e s t imon io de d o n M á x i m o R e i n o s o , teniente de i n 

fantería de V i t o r i a , y secre tar io de l a c o m i s i ó n de don T o m á s 

S á n c h e z A r c i l l a y Zo r r i l l a , e sc r ibano real del n ú m e r o y h a c i e n 

da públ ica de la c iudad de T o r o , de don G r e g o r i o A n t o n i o B a -

y o n , e sc r ibano real y del n ú m e r o de la vil la de G a s t r o - N u ñ o , y 

de d o n Juan Diez A l o n s o , escr ibano de esta v i l la ; en c o n s e c u e n 

c ia del espediente ins t ruc t ivo fo rmado para el descubr imien to de 

los s e p u l c r o s en q u e fueron enter rados don Juan de Pad i l l a , don 

F ranc i sco M a l d o n a d o y Juan B r a v o , p rocuradores de C o r t e s r e s 

pec t ivamente de T o l e d o , S a l a m a n c a y S e g o v i a , decapi tados en e s 

ta v i l l a , de resul tas de la desgraciada batal la de su n o m b r e , para 

lo q u e se ha dado c o m i s i ó n al expresado señor don M a n u e l de 

T e n a , y c o m o de aque l aparezca y a suf ic ientemente justificado 

q u e es tos d ignos p rocuradores fueron sepul tados en las i n m e 

diac iones del r o l l o de la misma; pon iendo en e jecución el au to 

p rove ido por d icho señor comis ionado , se p roced ió á la e x c a v a 

c ión de las partes de t e r reno inmedia tas á d i cho ro l l o , h a b i é n d o 

las marcado en el espedien te , el a y u n t a m i e n t o , los p á r r o c o s , los 

tes t igos , la t rad ic ión y las manchas es te r io res ; y en el t e r r e n o . 

COMÚN, DE CAST. 19 
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don Manue l S i p o s , maes t ro m a y o r de las obras de fortif icación 

de la plaza de Z a m o r a , y pr inc ip iado por el de esta vi l la S a n 

t iago G e n t o y o t ros opera r ios , en el si t io q u e figuraba c l a r a m e n 

te una sepul tura , mi rando al med iod ía , así c o m o en o t ro á d i s 

tancia de qu ince pies con la m i s m a d i recc ión , resu l tó lo que so

bre e l lo han en tend ido y r econoc ido c o n m u c h a prol i j idad los 

espresados méd icos don P e d r o G a v i l á n , y C i ru jano don Juan A n 

ton io A l o n s o , según la dec la rac ión q u e d ie ron en forma l e g a l , 

y po r la q u e firmaron al pié de esta acta; y dice así : «que ha

b iendo v is to y p resenc iado la escavac ion púb l ica q u e se ha h e 

c h o de las sepul turas q u e aparecen p r ó x i m a s al ro l lo de esta v i 

l la , e x h u m a c i ó n de huesos y bastante t ier ra , juzgan que en la 

p r imera , q u e está c o m o al med io d ia , sin duda fueron en t e r r a 

dos dos cadáveres ; y en la s egunda , s i tuada sobre esta á la d i s 

tancia de qu ince p ies , parece haber sido c o l o c a d o u n o so lo : q u e 

en d icho pr imer sepu lc ro se encon t ró en su p u n t o cén t r i co , d e s 

cansando sobre el p iso firme, bas tante po rc ión de t ierra , la cua l 

formaba un g l u t e n es t raord inar io , c u y o c o m p u e s t o lo p roduc ían 

los s imples de t ierra , sangre y acei te a n i m a l , s egún se advert ía 

por su c o l o r m o r a d o y cons is tenc ia , no t ándose al m i s m o t i empo 

q u e giraba en diversas d i r ecc iones , pero s iempre den t ro de la 

loca l idad ó s i tuac ión , que parece o c u p a b a n los cue rpos h u m a n o s . 

A d e m á s se r ecog ie ron var ios huesos de na tura leza h u m a n a , q u e 

seguramente t ienen m u c h a an t igüedad , c o m o son , parte de l f é m u r , 

a lgunas cos t i l las , vé r t ebras , par te de c lab ícu las y o t ros f r a g m e n 

tos n e g r o s y casi pet r i f icados , n o t á n d o s e d o s par t icu lar idades en 

este s e p u l c r o ; p r imera , que no se h a l l ó h u e s o a l g u n o c o r r e s 

pond ien te al c ráneo ; segunda , q u e la d i r ecc ión q u e ten ian las 

dos par tes de te r reno mas h ú m e d a s y mas impregnadas de la t i e r 

ra en los t é rminos que vá especif icado es taban c o l o c a d a s en una 

mi sma l ínea , l o q u e demues t ra la un i fo rmidad c o n q u e fueron 

pues tos los cadáve res , y que aque l l a s par tes de t e r reno sin duda 

cor respondían á la s i tuación que ocupaba el v ien t re y demás g r u e -
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so de l cue rpo . T a m b i é n se encon t r a ron y r econoc ie ron los h u e 

sos de l segundo s epu l c ro , en el cua l , ademas de hal larse de la 

m i sma natura leza , los h u b o , aunque bastante f racturados , q u e 

per tenecían al c ráneo.» E n c u y a conformidad , y por no ser n e 

cesar io hacer ot ras e x c a v a c i o n e s , median te á que en las q u e se 

han h e c h o an te r io rmen te no se han ha l l ado o t ros ves t ig ios , h a 

b iéndose co locado por ahora los huesos de que vá hecho mér i 

to con bas tan te p o r c i ó n de t ierra de la q u e hab lan los facu l ta 

t ivos impregnada en sangre y aceite an imal en una u rna p r o v i 

s ional c o n tres l l aves , en la que t ambién se i n c l u y e r o n los t r o 

zos de escarpia y lanza q u e se ha l la ron en la picota , y la punta 

de una espada y u n puña le t e , ha l l ados en el c a m p o de bata l la , 

á presencia de todos los c i rcuns tan tes y p u e b l o , se ce r ró d icha 

u rna , en t regando respec t ivamente sus l laves al m i s m o señor c o 

mis ionado , c i tado a lca lde cons t i tuc iona l y pá r roco de l a ^ d e s a n 

Juan Baut i s ta , y en el m o m e n t o se toca ron todas las campanas 

de las dos par roquias y la del r e lox de la v i l l a , c o n sonido l ú 

g u b r e , y sin la m e n o r d e m o r a se dispuso un p e q u e ñ o ca tafa l 

c o p r ó x i m o al r o l l o , en el q u e cubier to de paños neg ros se c o 

l o c ó dicha urna , adornada c o n los t rofeos mi l i t a res y b l a n d o 

nes de cera' y hab iendo precedido la cor respondien te c o n v o c a c i ó n 

de todas las au tor idades , pueb lo y foras teros con las cofradías 

q u e se pres taron c o n sus pendones y cera á este ac to tan r e l i 

g i o s o , se o rdenó u n a proces ión con el objeto de t ras ladar d icha 

u rna á la m e m o r a d a iglesia de san Juan Baut i s t a , c o m o así se 

ver i f icó ; d i r igiéndose antes á la casa en q u e es tuv ie ron en c a p i 

l la los tres caba l l e ros , en tonando el Miserere y R e s p o n s o r i o s , 

hab iéndose conduc ido la misma urna por los m e n c i o n a d o s s e ñ o 

res : co rone l D . M a n u e l de T e n a ; doc to r don D i e g o A n t o n i o G o n 

zá lez , juez de pr imera instancia; don P e d r o Gav i l án , comandan te 

de la mi l ic ia nac ional de T o r d e s i l l a s ; y d o n M á x i m o R e i n o s o , se

cre tar io de la c o m i s i ó n , pres id iendo d icho ac to los n o m i n a d o s a l 

calde é ind iv iduos del a y u n t a m i e n t o cons t i t uc iona l ; y deposi tada 
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y encargada la referida u rna a l cu idado del pá r roco de la c i t a 

da iglesia de san Juan, bajo la responsabi l idad de custodiar la con 

la decencia ' que cor responde , se c o n c l u y ó esta acta, que firmaron 

d ichos señores comis ionados y concu r r en t e s , de que cer t i f icamos. 

— Manue l de Tena .—José M o y a . — D o c t o r don D i e g o A n t o n i o G o n 

zá lez .—Mar t in Rod r í guez , regidor p r i m e r o . — P e d r o Diez , r eg idor 

s e g u n d o . — A n t o n i o Fe l i z de B a r g a s , p rocu rado r .—Damián Perez^ 

cura d e santa M a r í a . — M a n u e l B a z , pá r roco de san Juan .—Fran 

c i sco Mar t in M a l d o n a d o . — D o c t o r don Á n g e l R o d r i g u e z V i l l a r . — 

José F e l i z d e B a r g a s . — B e n i t o V i d a l . — F r a n c i s c o Javier C o s í o . — 

A n t o n i o H e r n á n d e z . — M a n u e l Fe l i z de Ba rgas .—Franc i sco B a r 

g a s . — P e d r o Gav i l án , méd ico d e To rdes i l l a s .—Juan A n t o n i o A l o n 

so,, cirujano de Villalar.—Santiago Gen to ,—Bal t a sa r B l a n c o . — C o 

m o teniente cura de l Sa lvador de la M o t a de T o r o , F r a n c i s c o 

Javier R e g u e r a . — E l admin is t rador de la hac ienda púb l ica de la 

M o t t a , F e r m í n G ó m e z . — E l regidor de la v i l l a de la Mota , M a 

nue l F e r n a n d e z . — E l maes t ro m a y o r de las obras de fort if icación 

M a n u e l Sipos .—José G e n t o . — L i c e n c i a d o N ico l á s A l v a r e z B e n a -

v i d e s . — D o n Mar t in santa Mar ía , p á r r o c o de santa C r u z de P e 

d rosa .—Fe l i z Gut i é r rez , e c ó n o m o de P e d r o s a de l R e y en la pa r 

roqu ia de san M i g u e l . — D o n Es t an i s l ao R u i b a m b a , beneficiado 

de san M i g u e l de Ped rosa .—San t i ago M o n g e , capel lán de la v i l l a 

de Pedrosa del R e y . — M a n u e l D i a z M o g r o b e j o , cura pá r roco de 

las ig les ias unidas de B e r c e r o . — D o n M a n u e l de Fuen tes , bene f i 

c i ado de grados de B e r c e r o . — L o r e n z o Mar t ínez Z a l d o , c i rujano 

de B e r c e r o . — J o s é R o d r i g u e z . — E l teniente corone l de los e jé r 

c i tos nac iona les , don P e d r o A y l l o n . — D o n José Mar t ínez , cura de 

M a r z a l e s . — D o n P e d r o R a m o s , capel lán de M a r z a l e s . — E u s t a q u i o 

V i l l a m a r . — I g n a c i o Hernández .—José V i e j o . — D o n Franc i sco B o r -

ja C a s a s o l a . — A n d r é s S e r u e n d o . — B e r n a b é Diaz , sargento de C a 

bal le r ía de la R e i n a . — M a n u e l C o t e r ó n , so l dado , de infantería de 

Vi to r ia .—Jus to del Y e r r o , so ldado de V i t o r i a . — M á x i m o R e i n o s o , 

secretario de l a c o m i s i ó n . — F u i m o s p r e s e n t e s — T o m a s S á n c h e z 
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A r z i l l a y Z o r r i l l a . — G r e g o r i o A n t o n i o Bayon .—Juan Diaz A l o n s o . 

H a b i e n d o regresado la comis ión á Z a m o r a , se rec ib ió c o n t e s 

tac ión del a rch ive ro de S imancas , la q u e está confo rme con v a 

rios puntos de los que resu l tan del espediente; y conc lu ido e s 

te , po r haberse c u m p l i m e n t a d o cuan to previene la o rden del s e 

ño r genera l gobe rnador , se en t regó al m i s m o para su ap robac ión . 

E n su consecuenc ia , po r decre to de 18 de A b r i l , l o pasó a l a s e -

sor "para que informase; y su d i c t amen , asi c o m o el ú l t imo d e 

cre to de ap robac ión , dicen así: «El laudable obje to q u e W S . se 

p ropuso en la fo rmac ión de este espediente mil i tar se hal la c o m 

ple tamente cal i f icado, y los señores comis ionados han l lenado su 

enca rgo hasta el ú l t imo p u n t o , conforme á sus d e s e o s . C o n es tos 

se an ima la d i l igencia , y se vence con el la lo q u e parece i m p o 

s ib le . Se dudaba por a lgunos del feliz éx i to de la empresa , y q u e 

pudieran hallarse después de t rescientos años de vic is i tudes las 

re l iquias despreciadas y abandonadas en el c a m p o de los v a l i e n 

tes adal ides que sacrif icaron su vida en h o n o r de la patr ia. A u n 

que se l lados c o n e l o p r o b i o , respetaron su sepu lc ro los vec inos 

de V i l l a l a r , y ahora se g lor ian de su piadoso c e l o . E l pres t igio 

de estos moradores , m o v i d o s como" por encan to á conservar i leso 

aque l s i t io , fi jándole en la memor ia de sus generac iones , y la 

exact i tud de la c o m i s i ó n , han p roduc ido el afor tunado efecto. 

L a s pruebas del p roceso son del m a y o r mér i to y de la mas c lara 

evidencia . L o s señores comis ionados han in fo rmado ve rba lmen te 

de una q u e c o m p r u e b a la identidad del descubr imien to , c o m ú n 

op in ión y genera l t radic ión: L o s habi tantes de V i l l a l a r ' y c o m a r 

canos deseaban impac ien tes l legara el m o m e n t o de dar pr incip io 

á la operac ión , equ iva len te á si se buscara u n tesoro que h i c i e 

ra sus for tunas . A l paso que los h u e s o s rec ib ían el aire l ib re , 

y la luz de l dia , c o m u n i c a b a n una sensación agradable , y c o m o 

po r una v i r tud magnét ica y s impát ica se d i fundieron en los c o 

razones de l o s c i rcunstantes los mas t iernos sen t imientos e sp l i -

cados con lágr imas y so l lozos : no h u b o qu ien n o se e lec t r izara , 
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y se han quejado m u c h a s personas de los pueb los l imítrofes que 

no se haya con tado con el las para presenc iar y ser pa r t i c ipan

tes de una escena mezc lada á la par de d o l o r y g o z o . ¡Cen izas 

p rod ig iosas , que con su eficacia dis iparán la fatuidad de los q u e 

qu ie ren las cadenas y la esc lavi tud! H e cre ído no debía pasar 

en s i lenc io una ocur renc ia interesante i gua lmen te á manifestar el 

espír i tu p ú b l i c o , q u e se espera será un i fo rme en la ce lebr idad de 

la magníf ica función q u e se prepara para e ternizar la m e m o r i a 

de nues t ros héroes cas te l lanos . C o n este r e c o m e n d a b l e fin, n o 

s o l o c o n t e m p l o d igno de la ap robac ión de V . S. el p roceso , s i 

no que por los encargados de su fo rmac ión se saquen dos copias 

certif icadas por el secre tar io , y V . ° B . ° de l señor c o m i s i o n a d o , 

de las cua les se deposi tará una dent ro de la u rna c o n las r e l i 

quias en una caja de p l o m o , para q u e cons te á la poster idad m á s 

remota su p rocedenc ia , si se descubr i e sen por acc identes ex t rao r 

d inar ios ; y o t ra para presentar la V . S. a l C o n g r e s o de la n a c i ó n , 

á qu ien d e b e m o s t r ibutar todas las obras he ro i ca s ; y se d igne 

mandar honra r estas v íc t imas i n m o l a d a s por sa lvar á la patr ia, 

en los t é rminos que juzgue o p o r t u n o s ; r e se rvando V . S . el e s 

pediente o r ig ina l hasta que por el m i s m o C o n g r e s o se de t e r 

mine el l uga r á propós i to para su cus tod ia , y q u e n o padezca 

ex t r av ío . Y hab iendo d ispues to la Junta reun ida por inv i tac ión 

de V . S . para ordenar y engrandece r la p r ó x i m a func ión , i m 

pr imir u n es t rac to del p roceso , dándo le la pub l ic idad q u e m e 

rece , se servirá V . S. manda r se ejecute po r el secretar io d o n 

M á x i m o R e i n o s o , c o n in te rvenc ión y au to r i zac ión del señor c o 

mis ionado d o n M a n u e l de T e n a . Z a m o r a 19 de A b r i l de 1 8 2 1 . — 

B e r n a r d o P e i n a d o r . — Z a m o r a 19 de A b r i l de 1 8 2 1 . — M e c o n f o r 

m o c o n el d i c t amen de mi asesor , y devué lvase á los señores 

comis ionados para la e jecuc ión de c u a n t o en él se e x p r e s a . — E l 

E m p e c i n a d o . 

D o n M á x i m o R e i n o s o , ten iente de l r eg imien to infanter ía de 

V i t o r i a , y secretar io del expediente mi l i tar i n s t ruc t ivo , de q u e vá 
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hecha m e n c i ó n , para cuya fo rmac ión fué comis ionado el c o r o n e l 

don M a n u e l de T e n a , comandan te d e Ingen ie ros de esta p laza , 

Cer t i f i co : que el ex t rac to que antecede está fiel y l e g a l m e n 

te sacado del expediente o r ig ina l , y las cop ias de la o rden , acta 

y ap robac ión , l i te ra les , s egún cons tan en el m i s m o . Y para q u e 

cons te , d o y la p resen te en c u m p l i m i e n t o de lo M a n d a d o en Z a 

m o r a á 24 de A b r i l de 1&21.—Máximo Reinoso.—V.° B . ° Manuel 

de Tena. 

Feliz y acertada, en mi entender, anduvo la comisión mili

tar al circunscribir dentro de límites fijos el verdadero campo de 

batalla y la prisión de los tres caballeros; pero no lo estuvo tanto 

en el particular mas importante, que era relativo al lugar de 

su sepultura. Consignando que no se encontraban documentos de 

que extraer noticias ciertas, dio esa comisión valor y aprecio 

extraordinario á la tradición vaga é incoherente, fundada en di

chos de ancianos trasmitidos de padres á hijos. Hizo mas: des

cubrió que el archivero de Simancas, á quien habia consultado, 

envió aunque tarde su contestación, la que está con fo rme , dice, 

c o n var ios pun tos de los que resul tan del exped i en t e , y sin em

bargo no la inserta en el folleto como parecía natural, ni espre

sa en lo que discordaba de los demás testimonios. 

Esto último junto con la cláusula arriba copiada del perdón 

de i5-2i, me inspiró alguna sospecha á la primera lectura. Una 

circunstancia posterior me quitó después toda confianza. 

Nuestro ayuntamiento en 11 de Marzo de 1864, á propues

ta de un regidor,.acordó gestionar para la traslación délos res

tos de Padilla á Toledo, empezando por nombrar una Comisión 

que averiguase si existían los encontrados en aquella otra época. 

Con este fin se escribieron cartas á los señores Cura párroco de 

San Juan Bautista de Villalar y alcalde de Zamora. Contestó el 

primero, Presbítero D. Melchor Zatarain Fernandez, manifes

tando que los restos hallados en 1821, cuando la reacción poli-
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tica de 1823, fueron arrojados al Duero, según se le informa

ba; y el segundo encomendó a su secretario D. Ramón Martí

nez que respondiese, y lo verificó revelando que habian sido en

tonces arrojados por el pueblo enfurecido á una grande hoguera 

con otros objetos que indicaban la dominación del sistema venci

do por ¡a fuerza reaccionaria; si bien anunciaba, que algunos 

no tenian seguridad de que los tales restos se hubiesen quemado 

creyendo que hubo en ello algo de ficción, envuelta hasta aho

ra en el más profundo misterio. 

Con tan singular desenlace nuestro ayuntamiento se desanimó 

en sus loables propósitos, de los cuales por último le obligó á de

sistir completamente este párrafo contenido en la carta del Cura 

de Villalar, con remisión á informes de ancianos que por su edad é 

ilustración pudieron estar al corriente de los hechos. «Cuando en 

«1821, dice el Sr. Zatarain, el Empecinado y la guardia na-

«cional de Medina, Rueda, la Seca de. se presentaron en esta 

«para buscar los restos mortales de los heroicos caudillos de las 

«Comunidades, faltos de documentos que indicasen el sitio doya-

«cian, emprendieron excavaciones aquí y allí, especialmente en la 

«Pla?a Mayor, junto al rollo en que estuvieron colgadas las ca-

«bezas de los tres campeones. Es t e p u e b l o , realista en su t o t a 

l i d a d , t emiendo a t r ibuyesen los l ibera les á sus ideas la in tenc ión 

«de ocu l t a r la sepul tura q u e tan to se anhe laba , vi'ó en sus mas 

«ingeniosos hijos la peregr ina dec is ión de ingresar en el osar io 

«de mi Pa r roqu i a , ex t raer tres c r áneos y a l g u n o s h u es o s , q u e 

«humedec i e ron y so ter raron en la t ierra , abr iendo una fosa , y 

«c l amaron : HÉ AQUÍ EL TESORO. Estos restos fueron saludados con 

«entusiasmo; se erigió un soberbio catafalco en las afueras de la 

«población, al sitio llamado del Otero, por donde entraron prisio-

«neros, y se celebraron solemnes honras.» 

Confieso que la versión del Cura de Villalar, en cuanto á al

guno de sus detalles, puede ser contradicha con el resultado del 

expediente informativo, que al parecer no conocía cuando escri-
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bió su carta. Sin embargo, es un dato curioso que enfria toda 

fé y hace ceder al ánimo más resuelto. Toledo lo comprendió de 

esta manera, y no volvió á dar un paso más en el asunto, que

dando satisfecha de haber contribuido, como decía la comisión 

del ayuntamiento, «á aclarar la verdad histórica, quitando la im

portancia que hasta el presente ha tenido el descubrimiento de 

1821, con el sensible desengaño de que las cenizas á que se re

fería, no fuesen las del caudillo comunero.» 

Yo participo en-general de sus mismas ideas, aunque juzgo 

que no están cerrados todos los caminos á más provechosas in

vestigaciones. Olmedo y el convento de ¡a Mejorada deben ser 

interrogados en lo sucesivo. Quizá nos respondan satisfactoria

mente, descubriéndonos el tesoro que se busca, y se aclaren to

dos los misterios pasados, y la ciudad imperia l, sin desconfian

zas ni recelos, pueda recoger en su seno cariñosa las cenizas del 

valiente caballero y desgraciado regidor Juan de Padilla. 



oAPÉNDICE TERCERO. 

NUEVA RELACIÓN SOBRE LAS COMUNIDADES DE TOLEDO 

POR EL PRESBÍTERO JUAN DE CHAVES ARCAYOS. 

Entre los muckos ceremoniales que posee la Catedral de To

ledo, para arreglar las de su culto á las tradiciones y usos an

tiguos, hay uno, MS. en dos tomos, folio marquilla, con la si

guiente portada: COPIA DEL LIBRO ORIGINAL QUE ESCRIBIÓ EL RA

CIONERO D O N J U A N D E C H A V E S A R C A Y O S , REPARTIDOR DE 

CORO DE ESTA SANTA IGLESIA PRIMADA DE LAS ESPAÑAS, POR LOS 

AÑOS DE 1589 Á 1643. Es obra curiosísima, llena de datos his

tóricos importantes, en la cual se describen, d partir desde la re

conquista ó sea desde 10 85: las diferentes funciones religiosas 

que se celebraron con motivo de la venida de personas reales, elec-

I cion y muerte de arzobispos y otros varios acontecimientos. 

El primer tomo, al folio 160, contiene una detallada relación 

de lo que pasó en la Catedral durante el período de las Comu

nidades. Fechas precisas, nombres hasta ahora desconocidos, y 

algunos pormenores de que no da cuenta ninguna historia, y pue

den servir para ilustrar la de Alcocer, se encuentran en esta re

lación inédita todavía; por lo que me decido dpublicarla. Dice así: 



COMUNIDADES. 

L u n e s diez y seis de A b r i l del d icho año de mi l qu in ien tos y 

ve in t e , acabadas las horas, en el C o r o , por la mañana , se c o m e n 

z ó una a l te rac ión en esta c iudad de T o l e d o sobre la l iber tad c o n 

q u e el R e y D . C a r l o s m a n d ó á Juan de Pad i l l a ir á la cor te en 

forma de preso, po rque él no consint ió que T o l e d o le acudiese 

c o n el servic io que él quer ía i m p o n e r á es tos Re inos ; y la C o 

munidad se j un tó y prendió al d icho Juan de Pad i l l a , y l u e g o 

á H e r n a n d o de Á v a l o s ; y se levantó tanto la c iudad que q u i s i e 

ron matar al A l c a l d e m a y o r y A l g u a c i l m a y o r , que el C o r r e g i 

do r n o o s ó salir de su casa. L u e g o el Mar te s se jun tó la C o 

munidad , y qu i t a ron la vara 5 a l C o r r e g i d o r , y se la to rnaron q u e 

la tuviese por el R e y y por la C o m u n i d a d , y este dia t o m a r o n 

la puer ta de V i s a g r a y de l C a m b r ó n y P u e n t e de S. Mar t in , en 

la cua l mur i e ron tres ó cua t ro h o m b r e s , y echa ron en el r io 

toda la Hac ienda del A l c a y d e . O t r o dia, m i é r c o l e s , se e n c e n d i e 

ron más , en que había mas de ve in t iocho h o m b r e s a rmados p a 

ra comba t i r el P u e n t e de A lcán t a r a , la cual se dio po r cédu la 

de l S r . Juan de S i lva , y después por conc ie r tos se dio el A l 

cázar , para que es tuviese ab ier to y entrasen cuan tos qu is ie ren , c o n 

tan to que el Alcayde ' es tuviese por el Sr . D . Juan. Después de 

esto v ino D . P e d r o L a s o , que había ido por P r o c u r a d o r de la 

C iudad , jun to con D . A l o n s o de S i lva , y fueron bien rec ib idos ; 

y á t res ó cua t ro dias , po rque el C o r r e g i d o r h izo p regonar que 

no t ragesen a rmas , se a l teró tanto la C i u d a d , que le echa ron 

fuera de el la y á todas las jus t ic ias , y t o m a r o n el A l c á z a r de n o -

c h e 5 y q u e d ó c o m o cor ra l de vacas : y en todo este t i e m p o s i e m -
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pre la C i u d a d se ve laba y rondaba , y b u e n o s guardas á las puer tas 

y n o m b r a r o n P r o c u r a d o r e s de las p a r r o q u i a s , dos en cada una , 

y o rdena ron c ier to conc i e r to c o n va r ios cap í tu los , en q u e todos 

ju ra ron por la pacif icación de la C i u d a d ; los cuales ju rados po r 

todos los c iudadanos , l o s c a b a l l e r o s , r eg idores , jurados, p r o c u r a 

dores y d ipu tados , los jura ron jueves dia oc t avo del C o r p u s , c a 

torce de Junio , en el A l i a r M a y o r de esta San ta Iglesia , en m a 

n o s del Pres te , l u e g o q u e acabó de dec i r misa ; y fué el Pres te e l 

O b i s p o D . F e r n a n d o del C a s t i l l o , c a n ó n i g o , e l cual tenía en l a s 

m a n o s el M i s a l , una C r u z y u n A r a de l San to S e p u l c r o ; y a c a 

bado el J u r a m e n t o , se h izo una P r o c e s i ó n por toda la Ig les ia , 

con Te-Deum lauda-mus, y al fin se dijo e l ve r so : Fiat paxy y 

O r a c i ó n Omnipotens sempiterne, y así se acabó este dia. 

V i e r n e s San to de l a ñ o de mi l qu in i en to s ve in te y u n o , e s 

tando en esta Santa Ig les ia de T o l e d o en T i n i e b l a s , en t ró en 

el la D . A n t o n i o , O b i s p o de Z a m o r a , que venía de Oca ña y Y e p e s 

h u y e n d o del caso de la Comunidad ,» ) ' el P r i o r de San Juan h a 

cía guerra por el R e y ; y c o m o en t ró en esta Santa ig l e s i a , m u 

c h o s v e l l a c o s de la C o m u n i d a d le t o m a r o n y trajeron por la I g l e 

sia, y lo sentaron en la Si l la de l A r z o b i s p o , d ic iendo que había 

de ser A r z o b i s p o y h ic ie ron dejar las T i n i e b l a s , y cada u n o se 

fué c o m b p u d o . Después de e s to , l u e g o pasada la P a s c u a , p r o 

c u r ó c o n el C a b i l d o q u e le h ic iesen P r o v i s i ó n del A r z o b i s p a d o , 

y hizo tan grande afrenta, q u e v in ie ron mas de dos mil h o m 

bres a r m a d o s , y t o m a r o n á los Benef ic iados d ic iendo las horas , 

y á l o s C a n ó n i g o s en el C a b i l d o , y al l í los tuvieron hasta las 

d o c e , y es to fué po rque en el A y u n t a m i e n t o le habian h e c h o 

C a p i t á n G e n e r a l , mient ras venía Juan de Padi l l a ; y después de 

es to fué á Y e p e s , q u e estaba ce r cado , y en t ró den t ro c o n dos 

mi l h o m b r e s q u e l l evó de T o l e d o , y desde a l l í sa l ió un dia, y 

pasó el R i o , y fué por B o r o x á I l l escas , y desde al l í v i n o sobre 

Q ! Cas t i l lo de l Á g u i l a , donde le ma ta ron much í s ima gen te , y se 
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h u b o de v o l v e r á T o l e d o ; y es tando en é l , D o m i n g o veinte y 

o c h o de A b r i l ; acabadas C o m p l e t a s , en t ra ron una Capi tan ía de 

v e l l a c o s , y t o m a r o n á los Benef ic iados las puer tas de la Ig les ia , 

y n o de jaron salir á n i n g u n o de quan to s es taban, y l u e g o v i n o 

el G r a n V e l l a c o de R o d r i g o de A c e v e d o , c a n ó n i g o , á t omar las 

l l aves del Sag ra r io , y l u e g o v ino el O b i s p o , y ha l ló ence r rado 

al Sec re ta r io en el C a b i l d o , y h izo abr i r el C a b i l d o , y env ió po r 

todos los C a n ó n i g o s , y l o s trajeron por fuerza u n o á u n o , y l o s 

t u v o en el C a b i l d o , y de al l í los subió á la C l a u s t r a , donde é l 

se aposen tó y l o s t u v o a l l í aque l la noche y o t ro dia hasta la 

n o c h e , amedren t ándo le s , q u e le diesen los vo tos para ser A r 

z o b i s p o ; y fué t an to , q u e pensaron q u e los matara , y p l u g o á 

D i o s q u e al t i empo de la m a y o r t r ibu lac ión v i n o n u e v a c o m o 

habian dego l l ado á Juan de Padi l la y Juan B r a v o y M a l d o n a d o 

en V i l l a l a r , en ve in te y cua t ro de A b r i l de este año de m i l 

qu in i en tos ve in te y u n o , y el dia antes los p rend ie ron y así se 

t e m p l ó , y los s o l t ó , y en todo este dia no se di jeron horas en 

la Ig les ia , q u e era dia dq S a n P e d r o Már t i r ; y desde este d ia , 

u n dia c o n o t r o , había a l t e rac ión en la c iudad; has ta q u e esta 

env ió á supl icar al M a r q u é s de V i l l e n a v in iese á T o l e d o , el c u a l 

v i n o D o m i n g o inf raoctavo de la A s c e n s i ó n , y este D o m i n g o , a n 

tes q u e entrase el M a r q u é s , h u y ó el O b i s p o de Z a m o r a , y q u e 

da ron los Benef ic iados c o m o red imidos á l o m e n o s l o s C l é r i g o s , 

q u e una ho ra c o n ot ra hab ía a l t e rac ión , q u e el A d e l a n t a d o de 

Granada v i n o á T o l e d o , D o m i n g o de P a s c u a de Esp í r i t u S a n t o , 

y es te dia t o m a r o n á los s u y o s los caba l los y a rmas q u e tenian , q u e 

e s t u v o la C i u d a d para perderse , ( i ) D e s p u é s de a l g u n o s dias , e s 

t ando aqu í e l M a r q u é s , D . a M a r í a P a c h e c o , m u g e r de Juan de 

( i ) El Adelantado de Granada era el duque de Maqueda, lla
mado para arreglar en unión del Marqués de Villena las condi
ciones con que había de rendirse Toledo. Alcocer describe bien la 
conducta que con este personage observaron los toledanos revol
tosos. 
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(2) Este sitio es una gran masa granítica, que se descubre 
en la vertiente occidental de la Sisla, /rente á la ermita de la 
Virgen del Valle. Allí, cabado en ¡a roca viva con bastante pro-

/undidad, existe un sepulcro, que la tradición supone /ué de al
gún caudillo almoravide, muerto en uno de los cercos que su/rió 
la ciudad después de su conquista por Alfonso el Bravo. Otros 
creen que puede ser un d o l m e n ó pe lvan druídico, perteneciente 
á la época céltica. 

(3 ) Por este y otros períodos sospecho, que la relación de 
Chaves Arcayos es la o r ig ina l au ten t icada que dice el Doctor 
Pisa tuvo presente para escribir el capítulo XVI de su H is to r ia 
de T o l e d o . S í se repara bien, hasta el lenguaje del racionero 
toledano, á quien debió conocer nuestro historiador, está literal
mente copiado en muchos puntos de esta; pero no aparece junto 
con la Relación, como aquel asegura, la cédula firmada de la pro
pia mano de Doña María Pacheco, en que se obligaba á de
volver toda la plata que tomó de la Iglesia Primada. El hecho 
sin embargo resulta ser cierto, pues en otra parte se refiere, 
por apuntes de D. Tomás Gon\ale%, sacados de documentos del 

Padi l la , se pasó al A lcáza r , y se a p o s e n t ó a l l í , y e s tuvo m a n 

dando c o m o señora; y el P r i o r de S . Juan pasó para resist ir á 

T o l e d o , que no robase , y t o m ó á O c a ñ a y Y e p e s , que estaban 

en C o m u n i d a d , y después v ino á pone r ce rco á T o l e d o , y puso 

su asiento enc ima de la peña del R e y M o r o , (2) por todos a q u e 

l los a l tos ; y durante es to , la d icha D . * Mar ía p rendió los c a 

n ó n i g o s q u e había en T o l e d o , que eran seis , R o d r i g o T e n o r i o , 

el D o c t o r Juan S á n c h e z de C a s t r o , Juan Ru iz el v ie jo , al M a e s 

t r e s c u e l a de Jaén D . Garc ía M a n r i q u e y e l L i c e n c i a d o Mejía , 

y así p resos en el C a b i l d o los t uvo tres dias y dos n o c h e s sin 

comer y camas , y después mandó les d iesen de c o m e r y camas , 

y después de esto los t uvo presos , po rque la d iesen toda la 

plata y o ro del Sagra r io ; en q u e le h u b i e r o n de dar se isc ientos 

marcos de plata , en la Cus tod ia g rande , y tres l ámparas y otras 

piezas, en o c h o de O c t u b r e de mil qu in i en tos ve in te y u n o , y al 

presente le d ieron cua t roc ien tos noventa y dos marcos (3) y en 
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archivo de Simancas, que los bienes de la Doña María, al rea
lizarse su confiscación, se hallaron en poder del Cabildo Catedral 
como prendas de la plata extraída del Sagrario. 

(4) M e r i n o , ^ no M a r i n o , apellidan al Arzobispo de Bari to
das las historias conocidas. 

t o d o esto se, ha l ló por m u y principal y satéli te el ve l l aco de R o 

dr igo de A c e v e d o , C a n ó n i g o ; y después de es to , p l u g o á Dios que 

u n mié rco l e s , que se con t a ron diez y seis de O c t u b r e , sa l ie ron 

de T o l e d o á socor re r una cabalgada que traian para aquí , y q u i 

s ie ron salir á t omar el Rea l del P r io r , y ma ta ron de los de acá 

infini tos, y p rend ie ron , en q u e entre m u c h o s presos , her idos y 

muer tos fueron mas de mil y dosc ien tos h o m b r e s ; de manera q u e 

cuando aque l daño v ie ron los de acá, en especial se ho lga ron , por 

q u e los que prendieron eran los mas ve l l acos y a lboro tadores de la 

C i u d a d , y huv ie ron por b ien de pacificarse con el P r i o r , y e n 

tendiendo- en muchas cosas , se hub ie ron de concer ta r y se h i zo 

paz; la q u e se p r e g o n ó en esta C i u d a d , sábado en la noche v e i n 

t i sé i s de O c t u b r e , y l u e g o á la hora se h izo p roces ión con Te-Deum 

laudamus. Y el d o m i n g o s igu ien te , ve in t i s ie te , otra p roces ión g e 

nera l . Y desde este dia, p o c o á poco se fué paci f icando, y el j u e . 

ves s iguiente , treinta y u n o de O c t u b r e , en t ró en T o l e d o D . E s 

teban Gabrie l M a r i n o , (4) A r z o b i s p o de B a r r i q u e en Ñ a p ó l e s , q u e 

t u v o el g o b i e r n o en lo t empora l , en t i empo de estas c o m u n i d a 

des , el cua l fué después Ob i spo de L e ó n , y Ca rdena l O b i s p o de 

Jaén y Pa t r i a rca de las Indias , el cua l v ino c o n t í tu lo de. P r e 

s idente , y fal leció en R o m a año de mi l qu in i en tos t reinta y c in 

c o , s iendo embajador del E m p e r a d o r , y yace en San t i ago de l o s 

Españo le s ; t uvo por he rmana á D o ñ a Juana M a r i n o , m u g e r s e g u n 

da de P e d r o Diez de Quesada , S e ñ o r de G a r c i e z . L u e g o que en 

t ró en T o l e d o d icho A r z o b i s p o , p u s o A lca ide en el A l c á z a r y en 

las puer tas , y A l c a l d e m a y o r y alcaides ord inar ios y A l g u a c i l e s , 

y así ' qu i so D i o s q u e se pacificó la C i u d a d ; y así e s tuvo , que y a 
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mandaban los ve l l acos , y ya el A r z o b i s p o , de manera , q u e no 

estaban seguras las gen tes ; y p l u g o á Dios que v ino nueva de 

q u e habian e leg ido por Papa al C a r d e n a l de T o r t o s a , q u e es ta 

ba acá por Gobe rnado r de es tos re inos , y h ic ie ron a legr ías , p r i 

m e r o dia de Feb re ro de mi l qu in ien tos ve in t idós , y a c a b a 

das Víspe ras se hizo p roces ión c o n Te-Deum Laudamus, y e s 

ta n o c h e tañaron las campanas y pus ie ron luminar ias ; y de esto 

h u b i e r o n tanto enojo los ve l l a cos y D o ñ a M a r í a , que h ic i e ron 

cierta a l t e rac ión , y l u e g o , d o m i n g o , dia de la Pur i f icación de Nt ra . 

S e ñ o r a , se supo lo que conce r t aban , y el l unes por la mañana 

el Pres idente h izo dar cier tos p r egones , y tuvo m u c h a gen te aper

cibida, y lo h izo saber á la Ig les ia , y todos se aperc ib ie ron , y 

por la tarde se jun ta ron todos y fueron á comba t i r la casa de 

D o ñ a Mar ía , y a l l í le t o m a r o n todos los t i ros , y h u y e r o n todos 

los ve l l acos , u n o s hu idos y o t ros des ter rados , y así no pareció n i n 

g u n o . Y esta noche en t ró en T o l e d o D . Juan de S i lva y D . F e r 

n a n d o , su h e r m a n o , (5) y el mar tes en t ró e l P r io r de S . Juan 

y así pacificó á la C i u d a d . D o ñ a Mar ía y D . H e r n a n d o de Á v a 

los h u y e r o n de manera que n o les pud ie ron haber ; y al ve l l aco 

de R o d r i g o de A c e v e d o le prendió el C a b i l d o , y le pus ie ron en 

la torre de la Igles ia , en que jun ta ron bien los canón igos dos 

mi l h o m b r e s para este n e g o c i o , y desde este dia c o m e n z a r o n á 

prender y á ahorcar . (6) Y se nota q u e los d ichos Juan de P a -

(5) Nótese como, apenas pacificada definitivamente la ciudad 
vienen á ella los Silvas, que estaban desterrados por sus ene
migos los Ayalas. Esto no se ajusta bien con la prohibición que 
escribe Sandovál se impuso á Don Juan de Rivera y sus deudos 
de entrar en Toledo hasta que el Rey tornase á España, si no 
es que se entienda con relación á la primera entrada de los im
periales después del concierto de Doña Alaría Pacheco y los 
suyos. 

(6) Nada se dice aquí, al parecer con estudio, sobre la suerte 
del canónigo Acevedo, aunque se complace el autor con llamar
le be l l aco á boca llena. La nota 36 de las ilustrativas del tex-
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to indica sin embargo mi creencia-, fundada en datos auténticos, 
de que el tal canónigo lograra la fin rehabilitarse. 

COMÚN, DE CAST. 21 

dil ia y Juan B r a v o y Ma ldonado fueron presos en V i l l a l a r , c u a 

t ro leguas de T o r o , dia de S . Jo rge , veint i t rés de A b r i l del m i s 

m o año de mi l qu in ien tos ve in t iuno , y á o t ro dia fueron d e g o 

l lados en el r o y o de V i l l a l a r ; y en T o l e d o der r ibaron sus c a 

sas del d icho Juan de Pad i l l a , á S . R o m á n , y las araron de sal , 

y pus ie ron en aque l s i t io un padrón con u n le t re ro , q u e d e n o 

taba el delito 4, y atento, á que el padre de l d icho Juan de P a 

di l la era v ivo al t i empo del de l i to , y que el padre no t u v o c u l 

pa, y que Juan de Padi l l a no había he redado , sacaron l o s h e 

rederos de su h e r m a n o Gut ié r rez L ó p e z de Padi l l a q u e las c a 

sas se redificasen y el padrón se qui tase de al l í , y así se m u 

d ó jun to a l puente de S a n Mar t in por mandado de l R e y F e 

l ipe I I . 

E n tres de F e b r e r o del año de mi l qu in ien tos ve in t i t rés , c o 

n o c i e n d o el beneficio que D i o s N u e s t r o Señor había hecho en e s -

C i u d a d , lunes tres de F e b r e r o del año pasado de mi l qu in i en tos 

ve in t idós , de las C o m u n i d a d e s , acordaron hacer una P r o c e s i ó n 

s o l e m n e c o n s e r m ó n , por el gran beneficio que rec ib ió esta c i u 

dad y todo el R e i n o el d i cho dia de S. B l a s , la cua l se h izo en 

esta forma: c o n capas co lo radas las más ricas q u e había , y m u y 

r ico o r n a m e n t o , y diez re l ig iosos , y se h izo la estación á la C a 

pil la de San B l a s , c o m o es c o s t u m b r e , y desde esta C a p i l l a se fué 

c o n la A n t í p h o n a de Nues t r a S e ñ o r a Ave Estella Matutina h a s 

ta la C a p i l l a de los R e y e s , y se en t ró por e l la , y a l l í estaba u n 

pendón c o n las a rmas reales , el cua l tenian dos ánge les , y San 

B l a s ; t o m ó l e u n r ac ione ro , y se c o m e n z ó Te-Deum láudamus, 

y se a n d u v o con él por toda la Ig les ia , por la puer ta de l P e r -

d o n , nave de San C r i s t ó b a l , nave m a y o r de S ta . L u c í a al S a g r a 

rio y C o r o ; y l u e g o se dijo la misa, y tuv ie ron capas las más 

an t iguas dignidades,- y predicó F r a y L o p e , fraile de la S i s la . L o s 
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Cape l l anes de don P e d r o T e n o r i o rec ib ie ron á su capi l la "de San 

B l a s la proces ión con la re l iquia de este S a n t o , la cual fué d e s 

pués de aqu í jun to en cabecera c o n el subd iácono , po rque la 

C r u z l levaba el c r u c e r o , y las c ruces de las pa r roqu ia s . 



QAPÉNDICE CUARTO. 

NOTICIAS SOBRE ALCOCER Y SUS OBRAS. 

El ilustrador de este libro dirigió en Toledo una revista de 

intereses materiales titulada E L TAJO, la cual, después de vivir 

desahogadamente dos años y medio justos, raro ejemplo de lon

gevidad periodística en la antigua corte wisigoda, dejó de exis

tir al empegar el segundo semestre de 1868, más por motivos 

de prudencia que por falta de suscritores. 

Hacia fines de 1867 el mismo director publicó en aquella re

vista un estudio sobre la historia de la ciudad imperial que es

cribió Pedro de Alcocer. Sucesivamente se propoponía ir juzgando 

en igual forma las impresas del Doctor Pisa y del Conde de 

Mora, con las inéditas del jesuíta Román de la Higuera, Bal

tasar Por reno, Eugenio Narbona, Esteban de Garibay y otros 

autores, visto el aprecio que personas competentes habian hecho 

de su primer bosquejo bibliográfico; pero ocupaciones inexcusa

bles se lo impidieron entonces, y reservó la continuación de esta 

tarea para mejores tiempos. 

Hoy que sale á luz pública la RELACIÓN SOBRE LAS COMUNIDADES, 

puede ser de alguna utilidad repasar aquel trabajo, por las no

ticias y los juicios que en él se suministran acerca del autor y 

41 
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de sus obras. Mucha parte de lo que allí se dice de la HISTORIA 

DE TOLEDO, es también aplicable d la RELACIÓN indicada. Tén

gase pues por reproducido, y para conocerlo se inserta á la le

tra en este APÉNDICE. 

P E D R O D E A L C O C E R . 

ESTUDIO CRÍTICO-BIBLIOGRÁFICO. 

E n t r e las varias historias q u e se han escr i to de la an t igua y 

cé lebre cor te de los w i s igodos , la pr imera , dada á la es tampa y a 

med iado el s ig lo X V I , l leva este t í tu lo : 

HISTORIA O DESGRIP 

CION DE LA IMPERIAL CIBDAD DE TOLEDO, 
CON 

todas las cosas acontecidas en ella, 

DESDE SU PRINCIPIO, Y 
FUNDACIÓN. 

J[ A D O N D E S E T O C A N , Y R E F I E 

REN MUCHAS ANTIGÜEDADES, y cosas notables 

de la Hystoria general de 

España. 

AGORA NUEVAMENTE IMPRESSA 
(Escudo de armas reales al medio.) 

EN TOLEDO: 

POR JUAN FERRER. 
I554-

CON PRIUILEGIO IMPERIAL. 

ADVERTENCIA. Las palabras marcadas con letra egipcia, están 

en el original de letra carminada ó roja, 
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I. 

DESCRIPCIÓN B I B L I O G R Á F I C A . 

Folio.—63 p l iegos ó 126 hojas paginadas c o n n ú m e r o s roma

nos só lo en la plana impar , y equivocada la foliatura notab le

mente desde la 3q en adelante , según el s igu ien te regis t ro: 

Pdg. Dice. 

39 
44 
45 
46 
47 
48 
54 

61 
68 
70 

X I X X X 
. L i l i 
. L V 
L V I 
L V I I 

. L V I I 

. L V 
, L X I X 

L X X 
. L X X I 
L X X V I I I 
L X X X 

7 3 . 
7 Í 
76 

82 
83 
85 
98 
99 

100 

Dice. 

. . L X X I 
. . . L X X I I 
. . . L X X I I I 
. . . L X X I I I I 
. . . L X X V 
. . . L X X V I 
. . . L X X 
. . . L X X X 
. . . X X X V 
. . . X C I X 
. . . X C V I I I 
. . . C U 

L a rareza-de este l ib ro le ha conquis tado un lugar p re fe ren

te en las b ib l io tecas ; los ca r io sos le es t iman c o m o joya l i teraria 

de gran va lo r , y á sus ju ic ios é ind icac iones demandan los i n 

te l igentes la expl icac ión de sucesos todavía n o bien ac larados en 

la his tor ia un iversa l . 

N o s o t r o s que le ho jeamos c o n f recuencia , á vista del g e n e 

ral aprec io en que se le t iene, v a m o s á hacer h o y su d i secc ión , 

e x a m i n á n d o l e con m a y o r de ten imien to del q u e p iden o rd ina r ia 

mente obras de semejante índole , mov idos de un sen t imien to de 

gra t i tud hacia el p r imero q u e abr ió el c a m i n o de las i nves t i ga 

c iones his tór icas en nuest ra patria. C o n tal m o t i v o se nos o f re 

cerá ocas ión de cor reg i r e r rores q u e , lanto respecto del l ibro 

cuan to de su au to r , han adqui r ido consis tencia y pasan por ve r 

dades contras tadas en la piedra de toque de tes t imonios a u t o r i 

zados . 
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?. Pdg. Dice. 

101 C 1 1 2 . . . . C X I V 
n 3 . . . . C X V 
1 1 4 . . . . G X V I 
U 5 . . . . C X V I I 
1 1 6 . . . . C X V I I I 
1 1 7 . . . . C X I X 
1 1 8 . . . . c x x 
1 I 9 . . . . C X X I 
1 2 0 . . . . C X X I I 

102. . . . C I I I 
i o 3 . . . . C V 
1 0 4 . . . . C V I I I 
i o 5 . . . . C V I 
1 0 6 . . . . C V I I 
1 0 7 . . . . C I X 
1 0 8 . . . . C X 
1 0 9 . . . . C X I 
n o . . . . C X I I 
n i C X I I I 

1 2 1 . . . . C X V I I I 
I 2 2 . . . . C X X I V 

Signatura A — X n y . 

D o s hojas de pr incip ios , que con t i enen : la pr imera la po r t a 

da, á cuya vuel ta ó dorso vá el pr iv i leg io para impr imi r y v e n 

der la obra , conced ido por diez años á P e d r o de A l c o c e r , v e c i 

no de T o l e d o , c o m o au to r de e l la , fechado en A r a n d a á 24 de 

Ju l io de 1551 con refrendación de Juan V á z q u e z ; y la segunda , e n 

cabezada con la palabra Prólogo, una dedica tor ia 

donde se anunc ia que hab iendo ido el l ibro en cier ta o c a s i ó n á 

manos de su Al t eza , fué servido de manda r que se impr imiese 

y publ icase; otra A los muy ¡Ilustres señores Corregidor, y To

ledo, en la cua l , r ecordando q u e se había ofrecido antes al p r í n 

cipe c o m o á soberano señor de la patr ia , se d ice : ofré\cole ago

ra á V. S. como d la mesma patria, y ú l t imamen te la divis ión 

de la obra . 

L*as 120 hojas s iguientes c o m p r e n d e n el tex to , c o r r e s p o n d i e n 

do las 88 pr imeras al p r imer l i b ro , q u e abraza só lo l o s pun tos 

h i s tó r icos , y el res to hasta la página 122 al s e g u n d o , q u e se 

ocupa de las iglesias , monas te r ios , hospi ta les , c o l e g i o s , e tc . e x i s 

tentes en T o l e d o . T r e s hojas de T a b l a , s in fol iar , donde t ambién 

están equ ivocados los rec lamos ó g u a r i s m o s de remis ión á la f o -

A L M U Y A L T O Y M U Y P O 

deroso señor don Philippe, Príncipe ' de 

España, &. nuestro señor, 
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l ia tura , pon iéndose al pié Los yerros desta presente obra, n o 

au tor izados , y una hoja final, cuya pr imera plana ún icamente l l e 

va la co r recc ión de a l g u n o s lugares . 

N i al pr inc ip io ni al fin e n c o n t r a m o s la Tasa, a u n q u e el 

p r iv i l eg io , s egún c o s t u m b r e , manda que se p o n g a con la cédula 

de él al frente y no en otra manera. 

H e c h a la anter ior reseña descr ipt iva, para aclarar la más y m á s , 

no nos parece excusado decir , que el pr íncipe á qu i en está d e 

dicada L A HISTORIA DE TOLEDO, es Fe l ipe I I , q u i e n n o e m p e z ó á 

reinar en Cas t i l l a , por abd icac ión de su padre el emperador C a r 

los V , hasta el 28 de M a r z o de 15 56, en q u e a lzó por él pen

dones la c iudad de V a l l a d o l i d ; resu l tando q u e c u a n d o se le d i 

r ig ió la dedicator ia , á t ene r - é s t a la fecha de la i m p r e s i ó n y n o 

la de l p r iv i l eg io , con taba vein t i s ie te años de edad , y se ha l laba 

fuera de España , en Ingla ter ra , á casarse c o n Doña- Mar ía , su se

g u n d a m u g e r , cuyas bodas se ce lebra ron en W i n c h e s t e r el 2 5 de 

Ju l io de 1554 , mient ras el emperador se o c u p a b a en la guer ra 

de los Pa íses Ba jos . 

L a ocas ión que dio pre tes to para la dedica tor ia , a l g o ofrece 

que discurr i r á los que deseen p o r m e n o r e s c i rcuns tanc iados s o 

bre este p u n t o . 

E n 1544 el c anón igo B l a s Or t i z p u b l i c ó su GRAPHICA DESCRIPTIO 

TEMPLI TOLETANI, dedicándose la t ambién al pr íncipe D o n F e l i p e , 

a tendiendo ent re otras razones á la d i l igencia con q u e inves t iga 

ba con no v u l g a r interés todas las cosas de esta Santa Ig les ia , y 

á q u e n o pudo reg is t ra r cada una de sus* par tes por sí, merced á 

lo p o c o q u e se de tuvo en el la cuando v i n o á T o l e d o , attendens 

prceterea sollertiam, qua cuneta huius sacrosancta? Ecclesia? Toletana* 

non vulgari devotione investígaveris, quandoquidem singula huius 

sacra? a?dis ornamenta ob parvam moram brevemque hinc recces-

sum tibi lustrare non licuit. E n t o n c e s quizá fué cuando A l c o c e r 

asegura q u e paró en m a n o s del p r ínc ipe u n e jemplar de su ob ra , 

la cua l debía estar conc lu ida por el a ñ o i 5 3 o , pues al s igu ien te 
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pub l i có el maes t ro V a n e g a s del B u s t o la DIFERENCIA DE LIBROS QUE 

HAY EN EL UNIVERSO ( T o l e d o , casa de Juan de A y a l a , 1540), y da y a 

c o m o terminada la HISTORIA DE ESPAÑA q u e en aque l la otra d ice 

A l c o c e r con el ayuda divina haremos, s egún se lee en c ier to M S . 

de q u e después h e m o s de ocupa rnos . P o r manera , que la ocas ión 

á que a lude este au to r c o n Or t i z , puede buenamen te referirse a l 

3o de Dic iembre de 1541 en que Fe l ipe II v i n o c o n su padre á 

T o l e d o , hospedándose en el palacio de l cardenal T a v e r a , s egún 

en su, CHRÓNICO lo cuen ta Sa lazár y M e n d o z a ex tensamente . A la 

sazón tenia el pr íncipe qu ince años , cor ta edad, n o obstante su 

na tura l despejo, para que se enterara á fondo , non vulgafi devotio

ne, de l p o r m e n o r de nuest ra historia y m o n u m e n t o s ; pero m o s t r a 

ría deseo de conoce r lo s , y á este fin se le suminis t rar ían cuan tos 

l ib ros hubiera escri tos sobre el par t icu lar . 

Ú l t i m a m e n t e nos asalta una duda , a u n q u e de poca i m p o r t a n 

cia , que ha de dis t raernos ahora , antes de t e rminar este párrafo. 

E l p r iv i l eg io para impr imi r la HISTORIA DE TOLEDO, que , c o m o 

y a se ha v i s to , l leva la fecha de 24 de Ju l io de I 5 5 I , le e n 

cabeza El Rey y le firma La Reyna. ¿Quién era ésta? H a y q u e 

ret i rar toda p resunc ión respecto de la empera t r iz D o ñ a I s a 

bel de P o r t u g a l , ún ica consor te de C a r l o s V q u e reinaba e n 

tonces , porque habia muer to en p r imero de M a y o de 153<j. ¿Sería 

D o ñ a María de P o r t u g a l , pr imera mujer de Fe l ipe II y sobr ina 

del emperador , la cual ce l eb ró su m a t r i m o n i o en 12 de N o v i e m 

bre de i543? N o , porque m u r i ó en 12 de Ju l io de 1545 . T a m 

p o c o pudo ser la segunda esposa de D . Fe l ipe , María de Ingla

terra , po rque sabemos que no casó hasta el 25 de Jul io de 1554 . 

C o m o la refrendación del pr iv i leg io la au tor iza el secre tar io Juan 

V á z q u e z por mandado de su Majestad su Alteza, en su nombre, p a 

rece además que fué una princesa; y en tal supues to n o e n 

c o n t r a m o s otra que D o ñ a Juana de A u s t r i a , hija legí t ima del e m 

perador , mujer del pr íncipe del Bras i l D . Juan y madre de l 

cé lebre r ey de P o r t u g a l D . Sebas t ian , la q u e ret irada á Cas t i l l a 
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II. 

E X T E N S I Ó N D E L A O B R A . — S U S E D I C I O N E S Y M A N U S C R I T O S . 

— S U V A L O R EN E L M E R C A D O . 

E m p i e z a el l ib ro c o n el d i luv io un ive r sa l , y c o n c l u y e en el 

re inado de los R e y e s C a t ó l i c o s . Deja po r cons igu i en t e de h i s -

riar cuan to sucedió en T o l e d o , que no fué p o c o , duran te med io 

s ig lo , p r inc ipa lmen te en el per íodo de las C o m u n i d a d e s , sin dar 

COMÚN, DE CAST. 22 

después de la muer t e de su mar ido , ocur r ida en 2 de E n e r o 

de i 5 5 4 , y de haber la nac ido su hijo p o s t u m o en 20 de l m i s 

m o mes y a ñ o , fué gobe rnadora de E s p a ñ a en ausenc ia de su p a 

dre y h e r m a n o desde esta época . P e r o si semejante conje tura 

fuera exac ta , t end r í amos que la fecha del pr iv i leg io n o debía ser 

1551; e r ror t ipográf ico fácil de admi t i r donde tan tos o t ros se n o 

tan, s egún de jamos adve r t ido . 

N o hay, sin e m b a r g o , que apelar á tan v io l en to sub te r fug io , 

pues c o m b i n a n d o lo de princesa de la refrendación con lo de 

reyna de la firma, ha l l amos que los dos concep tos se reúnen á 

u n a en la infanta doña Mar ía , segunda hija leg í t ima del e m p e 

rador y mujer de M a x i m i l i a n o I I , r ey de R o m a n o s , por r enunc ia 

de su padre F e r n a n d o I, la cua l , ausentes D . C a r l o s y el p r í n 

cipe D . Fe l ipe , t ambién fué con su mar ido g o b e r n a d o r a de e s 

tos re inos desde la muer t e de la empera t r iz Doña Isabel has ta 

el est ío de 1551, en q u e , l ibres a m b o s esposos de las a s e c h a n 

zas de L e ó n S t rozz i , se embarca ron en B a r c e l o n a para G e n o v a , 

y de a l l í pasaron á los es tados a l emanes , de donde n o v o l v i ó la 

reina á E s p a ñ a hasta después de m u e r t o su consor te en 1576 . 
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la razón de este s i l enc io , que parece sospechoso . Q u i z á por cau

sa del m i s m o , el D o c t o r F ranc i sco de Pisa en el p r ó l o g o á su 

HISTORIA, impresa en i6o5, después de asegurar que A l c o c e r 

«con mucha razón ha sido es t imado de los doc tos y cur iosos ,» 

añade: «ya por la d iu turn idad del t i empo se ha ido gas tando , 

»de suerte que apenas se hal la copia del. Q u a n t o más que con 

»la mudanza de las cosas, en tan tos años ha ven ido á queda r 

»corta su historia , y aun en su tiempo se desseaua otra más co-

»piosa.» A n t ó j a s e n o s que esta frase, c o m o la an te r io rmente s u b 

rayada , hacen a lus ión á la l aguna ó vac ío q u e en el l ib ro de 

A l c o c e r se advier te respecto de los sucesos acaec idos en n u e s 

tra c iudad hacia el p r imer terc io del s ig lo X V I ; vac ío que p r o 

c u r ó l lenar P isa , a r ras t rando los acon t ec imien to s hasta el r e i 

nado de Fe l ipe I I I en que viv ía , i nc lusos los p r imeros años 

del s ig lo X V I I , en q u e te rminada su obra la en t r egó á la e s 

t a m p a . 

Pud ie ra pre tenderse expl icar el cor te q u e dio á la suya aquel 

au tor , d ic iendo que no ade lan tó más el d i s cu r so , por no t e n e r 

q u e ocuparse de los c o m u n e r o s , ni haber de referir los hechos do 

lo rosos en que t o m a r o n parte su¿ c o n t e m p o r á n e o s . Es t a e x p l i 

c a c i ó n , sin e m b a r g o , cae por su prop io peso , si se recuerda 

q u e A l c o c e r escr ib ió una RELACIÓN DE ALGUNAS COSAS QUE PASA

RON EN ESTOS REINOS DE CASTILLA DESDE QUE MURIÓ LA REINA DoÑA 

ISABEL HASTA QUE SE ACABARON LAS COMUNIDADES; á no reponerse , 

q u e por los d i sgus tos ó con t r a t i empos q u e pudo esper imenta r 

ó t emer á consecuenc ia de este e s tud io , que no se pub l i có en 

su t i empo , ni se ha pub l icado todavía , dec id ió no v o l v e r á t ra 

tar el a sun to . 

¿Sería aquel la RELACIÓN un cap í tu lo ó var ios de la His to r ia 

de T o l e d o , y se separar ian de el la por esta causa? M u c h o n o s 

inc l ina á sospechar lo el c o m p l e t o s i lenc io que sobre asun to tan 

capital gua rdó qu ien no estaba ignoran te de lo q u e habia pasado , 

y m i n u c i o s a m e n t e descr ibe ac tos y sucesos que só lo él r e v e l a 
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(1) Confírmase mi sospecha con nuevos datos en el PRÓLOGO 
de este libro. 

en o t ro l ib ro . S in duda las cosas , cuando escribía , no habian 

ten ido aun la mudanza á que Pisa a lude , por lo q u e la p r u 

denc ia se l ló sus l a b i o s , ó la suspicacia m e t i ó la tijera en la 

obra . ( 1 ) 

Sea io que qu i e r a , es evidente á ju ic io de su con t i nuado r , 

q u e ésta fué muy estimada de los doctos y curiosos, y t u v o 

pronta sal ida, hac iéndose rara hasta el punto de no e n c o n t r a r 

se a l empezar el s ig lo X V I I ya c i tado, media cen tur ia justa d e s 

pués que se p u b l i c ó . E s t o explica que , no obs tante la censura 

que merece de d iminu ta ó poco copiosa, y á pesar de haberse 

pub l i cado la de P i s a , q u e es sólo una rep roducc ión l i teral í n 

tegra de su tex to ad ic ionado ó co r r eg ido , vo lv ie ra á impr imi r se , 

no sabemos si segunda ó tercera v e z , en Madr id por Mar ía de 

Q u i ñ o n e s , á cos ta de P e d r o C o e l l o , mercader de l ib ros , en 

1 6 4 1 — 4 . 0 

Y dec imos que i g n o r a m o s si ésta fué edic ión segunda ó t e r 

cera , porque cabe admi t i r se hiciese ot ra antes de 15 54, f u n 

dándose: i . ° en que al frente de el la se puso Agora nueva

mente impressa, l o c u c i ó n equ iva len te á segunda ed ic ión ; 2 . 0 en 

que la tenida hasta ahora po r pr imera , no l leva la tasa ni la fé 

de erratas autor izada , c o m o queda adver t ido ; 3.° en que c o n t i e 

ne dos dedica tor ias , la del pr íncipe y la del co r reg idor y T o 

l e d o , que no se av ienen bien juntas , y 4 . 0 en q u e desde el p r i 

v i l eg io para impr imi r , si n o está equ ivocada su fecha de 24 de 

Ju l io de 1 5 5 1 , no es de creer se pasaran tres años sin real izar 

la i m p r e s i ó n , m á x i m e hab iéndo la o rdenado el pr ínc ipe , s egún se 

af i rma en su dedica tor ia . 

A todo podrá agregarse además , p o r q u e nadie estrañe se 

mul t ip l i ca ran las ed ic iones , que la rareza de la de 1 554, s l n o es 

la e s t imac ión en q u e los doc tos y cu r io sos tuv ie ron la o b r a 
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a u n antes de pub l icada , h izo q u e se sacasen diferentes cop ias , 

q u e todavia se conse rvan . E l in te l igen te l ib re ro de esta c iudad 

D . B l a s Hernández anunc ió u n M S . c o m p l e t o , fo l io , en la p r i 

mera parte de su Catálogo, impreso en 1844; o t ro de letra 

del s ig lo pasado, al parecer de P a l o m a r e s , con unas a rmas d i 

bujadas p r imorosamen te en la por tada, y que só lo c o m p r e n d e l o s 

dos ú l t imos capí tu los de la historia y todo el l ib ro s egundo s o 

bre ig les ias , fundaciones , e tc . , le adqui r ió hace p o c o el m i s m o 

l i b r e ro de los herederos de D . Gena ro Mathe t y M i ñ a n o ; finalmente, 

posee h o y u n tercero nues t ro a m i g o D . Juan A n t o n i o G a l l a r d o , 

p roceden te de la rica y selecta l ibrer ía de su t io D o n B a r t o l o m é . 

V e r d a d e r a m e n t e no tab le este ú l t i m o por más de un c o n c e p 

t o , ex ige q u e nos de t engamos a lgunos instantes en su d e s c r i p 

c i ó n , y n o será en verdad perdido el t i empo q u e c o n s a g r e m o s 

á su e x a m e n . 

C o m p ó n e s e de c ien to sesenta y una hojas en 4 . 0 , pasta: las d o s 

p r imeras , la setenta y c inco y dos ú l t imas b lancas , y en la c i n 

cuenta y s ie te , q u e debía es tar lo t ambién , se anota con le t ra de l 

s ig lo pasado , acaso de El Licdo. Francisco Diez, c u y o n o m b r e 

se regis t ra en este manusc r i to , que «El es tandar te de C a r l o s 

" te rce ro se levan tó en T o l e d o el dia 10 de Ju l io de el año de 

«1706. Y á los o c h o dias después l evan tó la plebe el de P h e l i p e 

«Quin to (Que Dios g . e ) el dia 17 del d h o . mes y a ñ o , á o t ro dia 

»de nues t ra señora del C a r m e n . » 

N o t iene t í t u lo , pero en el te juelo de la e n c u a d e m a c i ó n se 

lee: A L C O C E R — H I S T . — D E T O L E D O , y el referido D . B a r 

t o l o m é José G a l l a r d o , en una nota autógrafa de los originales 

q u e poseía en fo l io , a l n ú m e r o 20 puso:—Alcocer: A P U N T A 

MIENTOS para la Hist. de Toledo. P . a f.° menor (ó en 4.0 mayor 

como yo digo) Año i 5 ^ 5 ; de forma, q u e califica e l M S . de o r i 

g i n a l , y le a t r i buye el t í tu lo , en nues t ra op in ión bien ap l i cado , 

de Apuntamientos, por no estar c o m p l e t o ni haber l e dado su 

au to r la ú l t ima m a n o . 
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Está fal to al pr incipio de bastantes hojas, pues comienza c o n 

el capí tu lo V I I I , q u e en el impreso es el X I , con ten iendo a lgunos 

párrafos del fin del anter ior , no igua les del todo en todo á los 

pub l i cados . 

Semejante disparidad se hace más sensible , co te jando la ed ic ión 

de 1554 c o n el M S . E s t e no trae c o m o aque l l a la d iv is ión de 

la obra en dos l ib ros , an tes apa rece , por a lgunas palabras de l 

ep í l ogo , que toda el la iba á formar só lo el p r imero , sin p r e v e 

nir s iquiera de qué fuera á ocuparse el s egundo ; el o rden de los 

cap í tu los , s egún queda indicado, no es idént ico en u n o q u e en 

otra; t ambién var ian a l g o los epígrafes, n o es tando todos e x t e n 

d idos , y ú l t imamen te carece el M S . del la rgo paneg í r ico de los 

R e y e s C a t ó l i c o s que abraza lo impreso . Semeja aque l por lo t a n 

to u n bor rador , a u n q u e vá escr i to con cierta so l tura y l impieza , 

c u y a conjetura apoya t ambién el estar l l eno de enmiendas , de 

lenguaje las más , a lgunas cor r ig iendo fechas, supr imiendo citas y 

a l te rando concep tos ó cal i f icaciones . 

Es t a tarea no h u b o sin duda de comple ta r se , po rque l u e g o 

en la impres ión se h ic ie ron o t ras , necesarias por el t rascurso 

del t i empo , c o m o la que se advier te al ingreso del capí tu lo X X X V I I I , 

que es el X X V I I del M S . , donde se excusa el autor de habla r 

ex t ensamen te sobre las cosas que acon tenc ie ron en nues t ra c i u 

dad mient ras la enseñorea ron los g o d o s , por tratar deltas en otra 

parte, cuando en aque l escr ibe por tratar dellas en la his

toria general de España que con el ayuda divina haremos, i n d i 

cando que emprend ió u n . t r a b a j o de que no dan cuenta N i c o l á s 

A n t o n i o ni o t ros b ib l iógrafos , pero que ya suponía t e rminado en 

1540 el Maes t ro V a n e g a s del B u s t o . 

C o n tal m o t i v o ocúr resenos la idea de si sería A l c o c e r c r o n i s 

ta r eg io ; idea á lo q u e parece conf i rmada por l o que en la ded i 

cator ia al pr íncipe D . Fe l ipe asienta , de que v iendo historias d i 

versas de las cosas de España , formó una recopi lac ión de lo que toca

ba á esta c iudad , mas por mi exercicio, d ice , que ájin de publicarla. 



2 2 2 A P É N D I C E . 

III. 

EL A U T O R . 

A p a r t e de lo q u e expresa el pr iv i leg io para impr imi r la H I S 

TORIA DE TOLEDO, en las dos dedica tor ias que con t i ene , se d e 

c l a r a ' s u au to r , o rdenador ó compi l ador P e d r o de A l c o c e r . E s t o 

bastaría para satisfacer toda cur ios idad , si n o corr iese m u y v á 

lida la not ic ia de que escr ib ió la obra el c a n ó n i g o Juan de V e r -

gara , ó al menos de que t u v o a lguna parte en e l la ; n o fa l tando 

T e r m i n a n d o y a , añad i remos que el impor tan te M S . del señor 

Ga l l a rdo c o n c l u y e así: Finís IJ aprilis, 1545 , y esta fecha, c o 

m o las observac iones precedentes , nos autor iza á p resumi r si 

acaso fué el or iginal que sirvió para la impres ión , co r r eg ido po r 

A l c o c e r , de qu ien quizás es toda la letra , sin que l o p o d a m o s 

afirmar ro tundamente por desconoce r ot ras indubi tadas del m i s m o . 

A vista de cuan to dejamos apun tado , no se estrañará c i e r t a 

mente el gran va lo r que la HISTORIA DE TOLEDO alcanza en el 

mercado de l ibros . D . V i c e n t e Sa lva , bajo el n ú m e r o 2354 de 

la segunda parte de su Catálogo impreso en L o n d r e s el a ñ o 1829, 

anunc ia un ejemplar de la ed ic ión de 1 554 en 2 l s . 12 c h . 6 ds . 

el Sr . H e r n á n d e z ha vend ido o t ro de la propia ed ic ión en 240 r s . ; 

vendió a s imi smo el M S . de q u e h a b l a m o s arr iba en 160, y c o n 

igual suma t iene á la venta e l que fué de l Sr . M a t h e t y M i -

ñano . 

B r u n e t no poseyó ó no v i o vena l este l ib ro , y por eso no 

le tasa; mas le menc iona en el n ú m e r o 26 ,127 de ^ a s obras h i s 

tór icas apuntadas en el t o m o V de su MANUAL DEL LIBRERO. 
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p o r t a n t o q u i e n hasta n i e g u e la e x i s t e n c i a d e a q u é l , c o n s i d e r a n 

d o su n o m b r e c o m o u n a n a g r a m a ó u n s e u d ó n i m o i n d e s c i f r a b l e . 

V e a m o s q u é h a y d e v e r d a d en e l a s u n t o . 

E l p r i m e r o q u e d i s p u t ó c l a r a m e n t e la p r o p i e d a d á n u e s t r o 

a u t o r , fué D . T o m á s T a m a y o d e V a r g a s e n las NOVEDADES A N T I 

GUAS ( M a d r i d , 1624), á c u y a pág ina 46 e s c r i b e : « E l d o c t o r Juan 

» d e V e r g a r a , c a n ó n i g o d e T o l e d o , c o n c u y a d o c t r i n a y la d e o t r o s 

» d o s h e r m a n o s s u y o s E r a s m o v e r i f i c ó la f ábu l a d e l o s G e r y o n e s 

» d e E s p a ñ a , escribió la primera parte de la Historia de Toledo, 

» q u e p u b l i c ó d e s p u é s P e d r o de A l c o c e r p o r l o s a ñ o s d e i554 .» 

L o m i s m o d i c e e n la JUNTA BE LIBROS LA MAYOR QUE ESPAÑA HA 

VISTO EN SU LENGUA HASTA EL AÑO IÍE 1624, a u n i n é d i t a , c o n t r a 

y é n d o s e á l o q u e c o n a m b i g u a s frases m a n i f e s t ó en la DEFENSA 

DE LA HISTORIA GENERAL DE ESPAÑA d e l P a d r e M a r i a n a c o n t r a í a s 

a d v e r t e n c i a s d e l M a n t u a n o , i m p r e s a e n nues t r a c i u d a d p o r D i e 

g o R o d r i g u e z e n 1 6 1 6 . 

E l P a d r e B u r r i e l , h a c i é n d o s e e c o d e esta o p i n i ó n ó d i s c e r 

n i é n d o l a c o n p r u d e n t e j u i c i o , en las Memorias auténticas de 

las Santas vírgenes y mártires sevillanas Justa y Rufina ( t o 

m o p r i m e r o d e la COLECCIÓN DE ALGUNAS OBRAS INÉDITAS CRÍTI

CAS, ERUDITAS, HISTÓRICAS Y* POLÍTICAS, r e c o g i d a s p o r D . A . V . 

D . S. M a d r i d 180o), o b s e r v a q u e la HISTORIA DE TOLEDO « t i e n e 

» l a r e c o m e n d a c i ó n d e h a b e r t r aba jado e n e l l a e l m a y o r h o m b r e 

» d e su t i e m p o , e l ^ c a n ó n i g o Juan d e V e r g a r a . » 

A ñ o s p a s a d o s , n u e s t r o m a e s t r o D . R a m ó n F e r n a n d e z d e L o a i _ 

sa, e n car ta q u e d i r i g i ó al a c a d é m i c o S r . D . A n t o n i o F e r r e r d e l 

R i o , i l u s t r á n d o l e s o b r e d i f e r en t e s e x t r e m o s r e l a t i v o s á su H I S T O 

RIA DEL LEVANTAMIENTO DE LAS COMUNIDADES DE CASTILLA, p u b l i 

cada e n i 8 5 o , s i g u e e l p a r e c e r d e T a m a y o d e V a r g a s , y p r e s u 

m e , q u e la causa d e ca l l a r V e r g a r a su n o m b r e p u d o ser la p e r 

s e c u c i ó n q u e su f r ió c o n m o t i v o d e h a b e r c o n t r a d i c h o e l E s t a 

t u t o d e l i m p i e z a p l a n t e a d o e n su i g l e s i a p o r e l c a r d e n a l S i l í c e o . 

T a l e s son las a u t o r i d a d e s y l o s f u n d a m e n t o s e n q u e descansa 
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el supues to de que nos o c u p a m o s . N o s o t r o s no h a l l a m o s en e s 

tos ni en aque l las suficiente razón para pr ivar c o m p l e t a m e n t e á 

A l c o c e r de su de r echo , por lo que a l ega remos en a p o y o de é l 

a l g u n o s datos de i r recusable ev idenc ia . 

E l o g i a n á V e r g a r a A l f o n s o M a t a m o r o s , A l v a r G ó m e z , L u i s 

V i v e s , Mar ineo S ícu lo y o t ros escr i tores c o n t e m p o r á n e o s , sin q u e 

á n i n g u n o se le ocur ra apl icar le , entre las obras q u e le a t r i b u y e , 

la HISTORIA DE TOLEDO; s iendo m u y de notar , que G ó m e z c o n 

fiesa haberse servido para su vida del Cardena l C i s n e r o s de una 

empezada por V e r g a r a , y en n inguna parte hace menc ión de q u e 

éste hubiera escr i to ó es tuviese escr ib iendo aque l l a . 

A semejante prueba negat iva , que dice a l g o , agrégase otra p o 

si t iva, que va le más . N o obs tante la pe r secuc ión de que pudie ra 

ser v íc t ima el c anón igo de la P r i m a d a por su con t rad icc ión a l 

Es t a tu to , que se p r o m u l g ó en 23 de Ju l io del año 1547 , dio á 

l uz el 155a en casa de Juan Ferrer , el m i smo impreso r de la 

His to r ia , LAS OCHO QUESTIONES DEL TEMPLO PROPUESTAS POR EL 

ILLUSTRISS. SEÑOR DUQUE DEL INFANTADGO, donde t ra tó va r ios p u n 

tos de l icados sobre in terpre tac ión de los l ib ros de Isaías, Esd ra s 

y P a r a l i p ó m e n o s , s in esconder su n o m b r e ni usar de o t ro a g e n o , 

á pesar de lo resbaladizo de la mater ia que manejaba , i n d u d a b l e 

mente po rque no neces i tó de ta les ar t i f ic ios , ni era desgrac iada 

su suer te , ni andaba pe r segu ido , cual se figura. 

Sobre todo es to hay cons ide rac iones de m a y o r fuerza todavía , 

para rechazar la supos ic ión que c o m b a t i m o s . V e r g a r a , s e g ú n re

fiere Ba l tasa r P o r r e ñ o en la RELACIÓN DE LO QUE PASÓ AL HACER 

EL ESTATUTO, era confeso p roceden te de jud íos , y c o m o hereje 

fué preso por el San to Ofic io , y sacado en au to p ú b l i c o , donde 

abjuró de vehementi, pen i tenc iándose le en m i l qu in i en tos d u c a 

d o s . N o debía por consecuenc ia tener g rande afición á a q u e l t r i 

b u n a l , ni al ofrecérsele ocas ión opo r tuna y l ibre de r i e sgo , de ja 

ría de defender á los de su raza . P u e s p rec i samente obse rva d i s 

t inta conduc ta en la HISTORIA DE TOLEDO, si es s u y a , po rque re -
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c o m i e n d a y encarece m u c h o el e s t ab lec imien to de la Inquis ic ión , 

y prodiga grandes e log ios á los R e y e s C a t ó l i c o s por haber firma

d o el decre to de expu l s ión de los jud íos , no a r g u y e n d o sus p a 

labras un c e l o h ipócr i ta en esta par te ; lo cua l , ó nosot ros s o m o s 

m u y miopes , ó reve la á las claras que procede de otra p luma la 

ob ra susod icha . 

P e r o lo acredi ta más y más la c i rcuns tancia de que á haber 

que r ido el c a n ó n i g o peni tenc iado ocu l ta r en el la su n o m b r e , no 

hubie ra ido á va le rse de u n o m u y c o n o c i d o , pues el de A l c o c e r 

era hasta i lus t re en nues t ra c iudad por aque l l a época . Nadie i g 

nora q u e el p rop io impreso r de la HISTORIA pub l i có en 155o el 

ORLANDO FURIOSO de A r i o s t o , t r aducc ión del to ledano H e r n a n d o 

de A l c o c e r , qu i zá h e r m a n o ó si no pariente de nues t fo his tor ia

dor ; c u y o da to v iene á demos t ra r q u e esta familia contaba af i 

c ionados á las le t ras , q u i e n e s no hubie ran to le rado seguramen te la 

u su rpac ión de su ape l l ido . 

M e n o s a u n se c o m p r e n d e que con n o m b r e supues to se p re 

sentasen al pr ínc ipe y á la c iudad las dos dedicator ias ; y n ó 

tese que en a m b a s se cuida m u c h o A l c o c e r de anunc ia r que él 

ha c o m p u e s t o el l ibro que dedica , c o m o si quis iera prevenirse 

con t ra la falsedad ó el ex t rav ío de los t i empos pos ter iores . 

P o r ú l t i m o , á las af i rmaciones ro tundas de T a m a y o en las 

NOVEDADES y demás obras antes ci tadas, p o d e m o s o p o n e r lo que 

el m i s m o siete años an tes e s t ampó en la Buena memoria con 

q u e encabeza la que corre por s egunda edic ión de la HISTORIA 

DE TOLEDO de P i s a , y n o es más q u e u n o s cuan tos p l iegos a g r e 

gados en 1617 á la ún ica de i 6 o 5 , para dar salida á los e j e m 

plares pues tos en v e n t a . « V u e l v o á esta descr ipc ión de esta c i u -

»dad, d ice , i lus t rada p r imero por el D o c t o r Juan de V e r g a r a , 

»aiuda no vulgar de Pedro de Alcocer i del Doctor Blas Ortif, y 

»por el Maes t ro A l v a r G ó m e z , á c u y a d i l igente doc t r ina tantas 

«gracias deben los de e l la , c o m o al D o c t o r Juan de Mar iana , 

«de la C o m p a ñ í a de Jesús , y al D o c t o r P e d r o de Sa lazár y M e n -

COMUN. DE CAST. 23 
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( i ) Véase además lo que se escribe en el PRÓLOGO con relación 
á las noticias autobiográficas que contiene la RELACIÓN SOBRE LAS 

COMUNIDADES. 

»doza, c a n ó n i g o de la Santa Igles ia de T o l e d o , c u y a s par tes c a -

»llan c o n dif icul tad la breuedad deste luga r i su modest ia .» 

A q u í T a m a y o de V a r g a s ún i camen te cons igna que todos los s u -

g e t o s que menc iona han i lus t rado la c iudad de T o l e d o , (y así 

es la verdad , c o m p r o b a d a por las diferentes ob ras que se les 

c o n o c e n ) , a segurando á la vez que el D o c t o r V e r g a r a ayudó g ran 

d e m e n t e á A l c o c e r , c o m o á B l a s Or t i z : pe ro de és to , que no t i e 

ne nada de inve ros ími l , á af irmar que él c o m p u s o el l ibro pri

m e r o de la HISTORIA, lo cua l no se prueba de m o d o a l g u n o , hay 

una dis tancia cons iderab le . P o r eso e s t i m a m o s c o m o más exac to 

el sent ido en q u e se expl ica e l c r í t i co jesuí ta B u r r i e l , c o n t e n 

tándose con decir que habia trabajado en ella. 

Si se nos pregunta ahora qu ién era P e d r o de A l c o c e r , i m p o 

sible nos es fo rmu la r una con tes tac ión del todo sat isfactoria . 

S ó l o sabemos q u e fué vec ino de T o l e d o , de familia i lus t re , a l 

g o poeta y m u y dado á los es tud ios h i s tó r icos , qu izá cronis ta 

de los reyes ó de la c iudad mi sma ; que según el t e s t imon io de l 

Maes t ro V a n e g a s del B u s t o , escr ib ió una HISTORIA DE ESPAÑA, 

y ver i f icó los si t ios de P t o l o m e o en el i t ine ra r io del emperador 

A n t o n i n o P i ó , c o n f o r m a n d o los n o m b r e s an t iguos con los m o 

dernos , y sacando las dis tancias q u e ent re sí gua rdan todos los 

lugares de la península ; en fin, q u e 4 N i c o l á s A n t o n i o apunta co 

m o s u y a una HISTORIA DE LOS GOBOS, (que acaso sea la de E s 

paña referida), una RELACIÓN SOBRE LAS COMUNIDADES, ya m e n 

cionada, y una t raducc ión en ve r so de a l g u n o s l ib ros de la 

ENEIDA de V i r g i l i o , ( i ) 

E s t o es quan to podemos dec i r de nues t ro au tor ; poco para los 

buscones de vidas agenas , bas tante para los que en la de los e s -
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cr i tores ins ignes , p resc ind iendo de acc identes g e n e a l ó g i c o s , i n v e s 

t igan exc lus ivamen te su afición á las c iencias ó á la bel la l i tera tura . 

IV. 

E S T I L O C O M P A R A D O DE A L C O C E R Y V E R G A R A . 

Examinada hasta aqu í la H I S T O R I A H E T O L E D O en el t e r reno p u 

ramente bibl iográf ico, h o i a es ya de calif icarla bajo su aspec to 

c r í t i co , porque así se nos presentará al paso ocas ión propic ia p a 

ra c o m p r o b a r a lgunas de las observac iones y reparos h e c h o s a n 

t e r io rmente . 

C o m e n z a r e m o s esta tarea, exh ib iendo var ios t rozos del es t i lo 

c o m p a r a d o de A l c o c e r y V e r g a r a . E l est i lo es el h o m b r e , ha 

d i cho M o n t a i g n e , y c o n el de a m b o s , al par q u e r ep roduc i r emos 

al v i v o dos fisonomías dist intas, h e m o s de asegura r def in i t iva

men te sobre sól idos c imien tos el parecer q u e antes e m i t i m o s . 

E n el cap í tu lo V I I del l ibro pr imero de la H I S T O R I A , al fo
l io 12 v u e l t o , después de haber hab lado el au to r de lo que t i e 

ne por más seguro acerca de la fundac ión de T o l e d o , escr ibe : 

« C o m o quiera que esto que auemos d icho de la fundación y p r i n -

»cipio desta c ibdad: no se hal la assi pa r t i cu la rmente scr ip to , en 

»n ingun A u t o r : Y por esso no es jus to af i rmar lo del t o d o , po r 

»no ser no tado de mas deterrninado, y a t reu ido que c o n u i e n e . 

«Todav ía parece que hay a lgunas demos t rac iones , y pe regr inas 

»escripturas , que casi nos fuerzan á creer que fué ansi : D e las 

»quales p o r n e m o s aqu í a lgunas , po rque se vea la razón q u e nos 

»mou ió á esc reu i r lo desta manera .» 
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Fue ra de la pun tuac ión or tográf ica , q u e vá a l g o al t rote , se 

puede advert i r en el pasaje copiado, que el per íodo inc identa l ó 

p r imero no está bien l igado g ramat i ca lmen te al s e g u n d o ó p r i n 

c ipal . De e l lo pudieran presentarse o t ros m u c h o s e jemplos . C o 

p i a m o s sin e m b a r g o éste , porque acredita la prudente reserva c o n 

q u e A l c o c e r adopta una de las op in iones que en sus dias ya c o r -

r ian m u y autor izadas respec to de la fundac ión de T o l e d o , no d e 

jándose arrastrar del todo por los que la sos tenían con pa r t i cu 

lar preferencia . 

C u a n d o se vé ob l igado á referir los acon tec imien tos r e a l i z a 

dos den t ro de nues t ra c iudad duran te el t u rbu len to re inado de 

D . Juan I I , en el cap í tu lo X C V del c i tado l ibro p r i m e r o , al f o 

l io 8o v u e l t o , se expl ica así: «Por este l euan t amien to de P e r o 

«Sarmien to han que r ido a l g u n o s pone r cu lpa á esta c ibdad; pero 

»quien bien quis iere mirar la C r ó n i c a deste rey don Juan , a d o n -

»de esto se esc r iue , ha l la rá la poca ó n inguna culpa que sus 

«moradores t uu ie ron : y quien la t uuo toda: pues avnque p u d o ser 

«que a l g u n o s de l los por induz imien to de o t ros m a y o r e s y á mas 

«no poder desobedec iessen en a l g o al rey , l u e g o se p u s i e r o n e n 

«la obedienc ia de su Pr ínc ipe , qu ien seguía este m i s m o ape l l i do , 

»que era, sacar al rey de la opres ión t i ránica, en que es taua , n o 

«teniendo l iber tad para g o u e r n a r l i b r emen te sus r eynos ; y a v n -

»que P e r o Sa rmien to parece que no acer tó en es to , po r auer le 

«el rey e n c o m e n d a d o la guarda y tenencia de su c ibdad: y n e -

»garle la entrada del la , p u d o ser que al c o m i e n c o se m o u i ó á e l lo 

«con la in tenc ión y desseo que o t ros m u c h o s , que era la q u e a u e -

»mos d i c h o , aunque en la p rosecuc ión de e l lo ouiesse después a l -

»gunos escessos , que parece que las mismas cosas lo t raen c o n -

»sigo: y aun puede ser que el no tenga tanta culpa en las m u e r t e s 

«y robos que en tonces se h iz ie ron , c o m o le impu tan : p o r q u e p o s -

»sible es q u e aque l los m u c h o s q u e en la dicha C r ó n i c a se esc r iue , 

«que el p rendió y des ter ró y conf iscó los b ienes , y h izo jus t ic iar , 

»que avnque e l los padecieron in jus tamente , q u e el no tuuo en e l lo 
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»toda la cu lpa : pues puede ser la sentencia injusta, y el juez 

«justo, q u e la ha de mandar execu ta r según lo a legado y p r o u a -

»do: y ansi estos á qu i en él c o n d e n ó , pudo ser que por ser r i -

»cos y hon r r ados t uu i e ron a l g u n o s é m u l o s que en t i empo r e b u e l -

»to, y fa l to de just ic ia , los acusaron de cosas que no pensaron: 

»de las qua les s iendo conuenc idos por copia de tes t igos , fueron 

"cas t igados por lo que no h iz ie ron : esto no lo d igo por d i s 

c u l p a r á n i n g u n o , sino porque no d e u e m o s temerar iamente c o n -

»denar al ausen te por l o q u e nos parece ma lo ; porque m u c h o s 

»de los assi condenados por juyz ios a t reu idos , si pudiessen parecer 

«presentes se descargar ían de gran parte de la cu lpa que les p o -

»nen, o por ven tu ra de todo.» 

V u e l v e n á repet i rse , y se verán s iempre , los defectos de o r 

tograf ía; mas es tos son pecados venia les comparados con el q u e 

comete A l c o c e r , al in tentar la just if icación del a lca lde m a y o r y 

repos te ro del rey , Ped ro Sa rmien to . C o n t r a la C r ó n i c a de d o n 

Juan II y la u n á n i m e reprobac ión que á la infame des lea l tad , 

á las muer t e s y los r obos come t idos por aque l a lca lde , l anzan 

todos los h is tor iadores de España , pretende suspender al m e n o s 

e l ju ic io de sus c o e t á n e o s , va l i éndose de a r g u m e n t o s fúti les y 

d e n ingún va lo r c r í t i co . E s esta la única vez que t o m ó á su c a r g o 

e m p e ñ o semejante . ¿ Q u é razones pud ie ron m o v e r l e á e l lo? L a s 

i g n o r a m o s . ¿Sería por descubr i r su imparc ia l idad en los demás 

sucesos q u e relata? Q u i z á . N o c o m p r e n d e m o s de o t ro m o d o la 

in tempes t iva defensa q u e hace de u n funcionar io prevar icador , á 

qu i en se le v io salir de T o l e d o con i n m e n s o c o n v o y de a l h a 

jas , d ine ro , paños , b rocados y otros objetos prec iosos robados á 

sus v e c i n o s . 

L o s hechos de los R e y e s C a t ó l i c o s , s egún h e m o s o b s e r v a d o , 

fueron pa r t i cu la rmen te encarec idos en la H I S T O R I A , así c o m o a p l a u 

dida la expu l s ión de los mor iscos y jud íos . H é aqu í ahora en 

qué se funda al obra r de esta manera . E l capí tu lo C X V I I , c o n 

ocas ión de tratar de la venida de D o ñ a Isabel á T o l e d o , al c o n -
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c lu i r , desde el folio 96 enumera diez cosas dignas de continua 

recordación y remembranza l levadas á feliz remate por estos s o 

be ranos , y entre e l las , c o m o prueba induct iva á la vez de q u e 

el canón igo V e r g a r a , lu te rano y judaizante , no fué el au tor de 

aque l la , t rascr ib imos las s igu ien tes : 

» L a tercera fué, poner en estos r e y n o s , la Sancta Inqu i s i -

»cion: obra por cier to de tales y tan ca tho l icos reyes , por el 

»gran bien, y ut i l idad que de l lo gene ra lmen te se s iguió á es tos 

«reinos por la neces idad que della auia , para la l impieza de l los , 

»y para el e n s a ñ a m i e n t o de nues t ra sancta fee catól ica , y para 

"entresacar la Cizania que el e n e m i g o ma lo auia sembrado e n -

»tre el t r igo: con falsas sectas y op in iones , y nuevas doc t r inas : 

«corno se veen en los reinos e s t r años : (de que nues t ro señor es 

«seruido de l ibrar es tos por su g ran miser icordia . ) Y assi s a -

»bemos de cier to que es este r e y n o de España , el mas c a t h o l i -

»co y verdaderamente Chr i s t i ano que hay en el m u n d o : y adonde 

»biue nuestra sancta fee ca tho l ica , mas pura y l impia que en 

«otro n i n g u n o : y de toda España es lo mejor esta c ibdad: según 

»lo q u e m u c h o s d izen , y es op in ión de los que lo saben.» 

» L a sesta fué, la gran di l igencia que estos C a t ó l i c o s r eyes 

«pusieron en echar de sus r e y n o s á todos los moros y Jud ios 

»que de m u c h o t i empo antes en el los auia: que fué causa para 

»que m u c h o s del los recebiessen el sancto Bap t i smo : la q u a l obra 

«fué tan sancta y p rouechosa , que n inguna , auia que mas l o 

»fuesse, por el manif iesto daño que su pestífera c o n u e r s a c i o n 

"acar reo en estos r e y n o s , y causara mas si con t i empo no se 

«atajara, e c h á n d o l o s de l los .» 

N o curian más T o r q u e m a d a y C i s n e r o s . A q u í el e logio t raspa

sa hasta los l ími tes de la adu lac ión , fijándose no tanto en las 

personas de los monarcas e log iados , c o m o en sus ins t i tuc iones 

y providenc ias , que se e n c o m i a n con un ca lor improp io segura 

mente de qu ien habia esper imentado con just icia ó sin el la las 

iras del San to Of ic io , de un sujeto que sentía correr por sus venas 
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la sangre de los hijos de Israel , y en 1547 s e puso frente á f ren

te del cardenal S i l í ceo para resistir la desheredac ión que quer ia 

imponer , y al cabo i m p u s o , por el Es t a tu to de l impieza á la raza he

braica y á cuantos tuvieran la más leve mácula de judío ó m o r o . 

S i todavia se desea en el part icular mayor demos t rac ión , y a 

que t enemos bastantes muest ras del est i lo de A l c o c e r , c o n s u l t e 

m o s el de V e r g a r a , para hacer comparac iones . N o c o n o c e m o s 

de este ú l t imo escr i tor en cas te l lano más que L A S O C H O Q U E S T I O -

N E S , y su lenguaje cor tado , sentencioso y en parte l lo r ido , cuan to 

lo permi te la ar idez del a sun to , desdice soberanamente del que usa 

el o t ro . N o se regis t ran en aquel la obra los per iodos largos , c a n 

sados y mal cons t ru idos que comprende la H I S T O R I A D E T O L E D O . 

E n la carta que pone al pr incipio del t ex to , a labando al D u 

que del Infantazgo su afición á la caza y á los buenos l i b ros , 

cuya lec tura hacia en los pues tos y recues tas , dice V e r g a r a : «El 

«exercic io moderado de la caca loable es en un señor , ca c o n -

»serua la sanidad y fuercas del cuerpo y desembue lve le para los 

»exercic ios mi l i tares . M a s q u a n d o con la cafa corpora l se junta 

»la del ingen io y espír i tu , marau i l losa compañ ía hazen . A lo 

»menos qu ien de la una y de la otra jun tamente vsare ( c o m o 

vues t ra señoría haze) no bo lvuera vazio á casa, que si los pe r ros 

»y redes , ó la misma caca faltare, de la de los l ib ros verná p r o -

»ueydo . Ga esta á todas oras salta, y si o y no se dexa tomar , 

»otro y o t ro dia espera: que ni el cacador la espanta , ni el v i 

l l a n o la maid ize , ni a u n el lobo la pers igue.» 

C o m p á r e s e este t rozo de excelente y poét ica prosa con los 

l ángu idos é insípidos que h e m o s t o m a d o antes de A l c o c e r , y d í 

gase después si hay a lgo de c o m ú n en los dos , ó si parecen 

de una misma p l u m a . Q u i e n es capaz de escribir esa carta al 

D u q u e , no puede ser el au tor de la H I S T O R I A , ni de las dos de

dicator ias que la a compañan , donde el est i lo se arrastra h u m i l 

demente al compás de la e locuc ión entre concep tos vu lgares en 

vu lga r forma expresados . 
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V. 

C R Í T I C A DE L A P R I M E R A H I S T O R I A DE T O L E D O . 

Juzgado ya el es t i lo , sólo nos resta añadir unas cuan tas pa

labras sobre el fondo. 

P r imeramen te no d u d a m o s afirmar, q u e la buena acogida c o 

m o el fácil despacho que aquel la o b t u v o , deben a t r ibui rse , más 

q u e á su mér i to , á la necesidad que se sentia á mediados del 

s iglo X V I de una obra de esta especie . Cap i t a l e s y pueb los me

nos impor tan tes que T o l e d o , tenian á la sazón monogra f ías his

tór icas , y la c iudad de los conc i l i o s , cuna de la c iv i l i zac ión de 

España , teatro de m e m o r a b l e s acon tec imien tos , patria de i lus 

tres v a r o n e s , empor io por ú l t imo de las artes y las c ienc ias , 

carecía de un l ibro semejante . E x i s t í a n , s í , v idas de var ios a r 

zob i spos , códices ecles iás t icos y c iv i les , r e lac iones de sucesos e x 

traordinar ios , anales , c rónicas y ot ros mater ia les con que podía 

ordenarse una historia; pero nadie había c o m e t i d o todavía este 

empeño , t emeroso de quedarse m u y por bajo de la grandeza del 

asunto , ó asus tado de la ímproba tarea q u e echar ía sobres sus 

h o m b r o s , al emprender le . P e d r o de A l c o c e r desecha todo t emor , 

coge la p l u m a , y cons ide rando que in magni voluisse satis, e s 

cr ibe al cabo la obra que tanto deseaba el p ú b l i c o . 

Na tu ra l era que fuese recibida c o n en tus i a smo , no so lo desde 

el m o m e n t o de su impres ión , s ino m u c h o antes , desde que c o r 

rió la not ic ia de estar te rminada. L o s doc tos que la examina ron , 

enr iquec ié ron la con n u e v o s da tos , c o n f o r m e es de p resumi r l o 
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harían V e r g a r a , Or t i z y cuan tos t ra taban al au tor ; los cu r iosos se 

d ie ron el parabién de haber la al fin c o n s e g u i d o , c o m u n i c á n d o s e 

las copias de e l l a , y se r ecomendaba ú l t i m a m e n t e c o m o lec tura 

e scog ida y necesar ia . T o d o v ino á reve la r la complacenc i a q u e 

se rec ibe , cuando l lega á satisfacerse una neces idad por m u c h o s años 

sent ida. L a pub l i cac ión de la H I S T O R I A D E T O L E D O fué, p u e s ; 

u n verdadero acon tec imien to para las le t ras . 

N i la hub ie ra s ido m e n o s favorable el ju ic io de la cr í t ica , á 

habérse la en tonces e n c o m e n d a d o su e x a m e n , pues si á p r imera 

vis ta no la r ecomiendan e l m é t o d o ni el e s t i lo , e m b r o l l a d o aqué l , 

flojo y desa l iñado és te ,—la severa fidelidad á q u e sujeta e l r e 

l a to de los h e c h o s , e l respeto q u e guarda á las ve r s iones mejor 

rec ib idas , y la imparc ia l idad c o n q u e de ord inar io depura los 

casos d u d o s o s , hácen la d igna de l aprec io q u e se la d ispensó j u s 

t amen te . P o c a s h is tor ias de sucesos par t icu la res , si a l guna , se 

d i s t ingu ía por estas dotes en su época . 

L a falta de medida , así en la d ispos ic ión de l conjunto c o m o en 

la d i s t r ibuc ión de los de ta l les , imperaba gene ra lmen te en las an t i 

g u a s obras his tór icas . D e estos defec tos , r echazados por el ne 

quid nimis de los precept is tas , supo hu i r A l c o c e r c o n d iscrec ión 

s u m a , no sa l iéndose jamás de l es t recho c í r cu lo q u e había de r e 

cor re r , sin dejar de inc lu i r cuanto den t ro de su órbi ta se e n 

ce r r aba ; b ien q u e respec to de este pun to pecase po r cor tedad , 

si no por e sceso , s egún advier te el doc to r P i sa . 

Y no es so l amen te en tales e x t r e m o s donde o b r ó nues t ro au to r 

c o n s ingula r pars imonia , que t a m b i é n en o t ros de m a y o r i m 

por tancia sumin is t ró har tos tes t imonios de p rudenc ia y co rdu 

ra, prendas no c o m u n e s en su t i e m p o . L a t radic ión ma l d e p u 

rada, la fábula mís t ica ó vu lga r inadmis ib le , y la ment i ra g r o 

sera encon t rá ron le s iempre c o n el a rma al b razo para c o m b a t i r 

las, c u a n d o no sordo to ta lmente á sus ex igenc ias . 

C i e r t o es q u e aun estaba por abr i r en nues t ra patria aque l l a 

v e r g o n z o s a guer ra que años adelante p r o m o v i ó ent re los sabios 
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la apar ic ión de los falsos c ron icones , c u y o s forjadores a t r ev idos , 

con la ayuda del cé lebre jesuí ta R o m á n de la H igue ra , h a l a g a n 

do las pasiones ó e l in terés de cier tas clases poderosas é inf lu

yen te s , l og ra ron avasa l la r lo t o d o , i m p o n i e n d o s i lenc io á los r íg idos 

amantes de la verdad . 

A l c o c e r , por lo tan to , n o t u v o q u e entrar en lucha c o n n i n 

g u n o . P e r o esto m i s m o cons t i tuye la mejor r e c o m e n d a c i ó n de su 

obra , la cual se hal la en consecuenc ia l ibre de aque l c o n t a g i o 

q u e desde el s ig lo X V I I cund ió con eléctr ica rapidez p o r las 

regiones l i terar ias , s educ iendo á ingen ios de a l to r e n o m b r e , sin 

exc lu i r los suces ivos h is tor iadores to ledanos , espec ia lmente el 

C o n d e de M o r a , á qu i en de med io á m e d i o c o g i ó la cabeza el 

mal v i en to re inante . 

A l lado sin e m b a r g o de estas buenas do tes , la H I S T O R I A D E 

T O L E D O con t iene a l g u n o s luna res , que es preciso notar , para que 

nues t ros e log ios no merezcan la tacha de exagerados . Nada de l o 

que atañe á las c o s t u m b r e s de nues t ro p u e b l o ; poco de l o que 

se refiere á sus ins t i tuc iones jur ídicas ó sus fueros espec ia les , y 

m u c h o de sus cosas ec les iás t icas , entraba á formar parte de las 

inves t igac iones de nues t ro au tor . E s t e , a d e m á s , s igu iendo el r um

bo t razado po r los escr i tores de su s ig lo , h i zo más bien una r e 

lac ión descarnada y árida de h e c h o s escasamente raros , q u e n o 

una his tor ia p rop iamente d icha; y hasta la h izo sin aquel la g r a 

cia de nar rac ión que Qu in t i l i ano calif icaba de c ie r to g é n e r o de 

poesía en prosa , quodam modo carmen solutum. 

D e b i d o acaso á un plan mal p ropues to , á pesar de los e s 

fuerzos e m p l e a d o s , nuestra c iudad queda en el l ibro de A l c o c e r 

c o m o confundida ó rebajada entre los demás pueb lo s de la c o 

rona de Cas t i l l a , sobre todo desde los t i e m p o s de la r e s t au iac ión . 

A l l í T o l e d o figura ser una rueda in teresante de la máqu ina q u e 

c o m p o n e la monarqu ía cas te l lana , pero una rueda q u e c o n d i 

ficultad se m u e v e , que apenas si se d i s t ingue , por haber el a r 

tífice sobrepues to ó engranado á ella o t ras , no tan pr inc ipa les , 
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FIN. 

que la oscurecen y perjudican. 

Esto no obstante, insistimos en que la tantas veces citada 

H I S T O R I A merece el aprecio que los sabios la dispensan, siquier 

no nos atrevamos, por resumen de todo lo dicho, á recomendarla 

como autoridad inflexible, y menos todavía como modelo per

fecto en su especie. 
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NOTA. 

A la circunstancia de no residir en Sevilla el ilustrador de 

este libro, se debe el que hayan corrido en su impresión algu

nos errores involuntarios, pero de tan corta importancia, que los 

lectores con su buen juicio pueden hacer, al advertirlos las cor

recciones oportunas; por cuya razón se omite poner en este lu

gar, como es costumbre, la llamada hoy impropiamente F é de 

erratas . 

COMÚN, DE CAST. 26 
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